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CONTRATO Nº S-CEC-027-2015-AJ-JNS



Elaborado por: Ing. Mónica Ludeña O. MGP. Registro MAE-666-CI Elaborado para: Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Guayaquil



Guayaquil, Enero de 2016



RESUMEN EJECUTIVO ANTECEDENTES Con la construcción del Muelle Municipal Caraguay que fuera contratada por el Gobierno Autónomo Descentralizado de la Muy Ilustre Municipalidad de Guayaquil y administrado por la Dirección de Uso de Espacio y Vía Pública, se incorporaron las diferentes áreas que permiten realizar operaciones de carga, descarga, almacenamiento cubierto por bodegas, almacenamiento descubierto, acoderamiento de embarcaciones en el Espigón para manejo de cargas y descargas de diversos tipos de productos, acoderamiento de embarcaciones menores en la Plataforma Flotante para atender a pasajeros que requieren transportarse a sitios próximos dentro del cantón Guayaquil, permitiendo desde el año 2010 cubrir y resolver necesidades de transportación de pasajeros y de cargas, incluyendo el servicio de cabotaje a Galápagos autorizado por la Subsecretaria de Puertos y Transporte Marítimo y Fluvial como Autoridad competente en materia de puertos. El Muelle Municipal Caraguay para cumplir con las actividades propias de un Terminal Portuario de la envergadura con la que cuenta, requiere para sus operaciones cumplir con los lineamientos técnicos ambientales y operacionales que las Ordenanzas Municipales, el Convenio MARPOL y otras Disposiciones legales de prevención y control de riesgos ambientales y operacionales exigen con la finalidad de controlar o eliminar, reducir, atenuar, mitigar y en lo posible poner bajo control los riesgos ambientales y operacionales durante la realización de sus gestiones y operaciones cuando las embarcaciones permanezcan acoderadas al Muelle utilizando sus instalaciones. Para continuar prestando los servicios antes enunciados el Muelle Municipal Caraguay que forma parte de la infraestructura del Gobierno Autónomo Descentralizado Muy Ilustre Municipalidad de Guayaquil, requiere contar con una Licencia Ambiental exigida por las Autoridades Ambientales y de control portuario competentes, por lo tanto, requiere el desarrollo del Estudio de Impacto Ambiental Ex post de las Fases de Operación, Mantenimiento y Abandono del Muelle Municipal Caraguay”. OBJETIVO GENERAL DEL EIA EXPOST El Estudio de Impacto Ambiental Ex post tiene como objetivo conseguir la regulación ambiental en las fases de Operación, Mantenimiento y Abandono del Muelle Municipal Caraguay, atendiendo las directrices planteadas por la Autoridad Ambiental, según el Acuerdo Ministerial 061 publicado en el Registro Oficial Edición Especial No. 316 del 04 de mayo del 2015. OBJETIVOS ESPECÍFICOS DEL EIA EXPOST 







Elaborar el Estudio de Impacto Ambiental Ex post del Muelle Municipal Caraguay para cumplir con el Proceso de Participación Social con la comunidad del área de influencia relacionada con el Proyecto. Obtener la aprobación del Estudio de Impacto Ambiental Ex post de las Fases de Operación, Mantenimiento y Abandono del Muelle Municipal Caraguay definitivo, que deberá ser otorgada por la Autoridad Ambiental competente.







Participar en el Proceso de Regularización Ambiental hasta obtener la Licencia Ambiental del Muelle Municipal Caraguay.



ALCANCE El alcance técnico que se le ha dado al desarrollo del Estudio de Impacto Ambiental Ex post en referencia, está planteado por el Ministerio del Ambiente a través del Acuerdo Ministerial 061 “Reformar el Libro VI del Texto Unificado de Legislación Secundaria del Ministerio del Ambiente” del mes de abril del 2015. Geográficamente el alcance del desarrollo de las actividades se circunscribe al área donde se encuentra operando actualmente el Muelle Municipal Caraguay. DEFINICIÓN DEL ÁREA REFERENCIAL En el marco de la gestión ambiental, unos de los aspectos básicos es la definición del área donde se realizará el levantamiento de información de la línea base en el ámbito físico, biótico, socioeconómico y cultural que se relacionan con el desarrollo de una obra, proyecto o una actividad económica o productiva en general, por consiguiente surge la necesidad de establecer límites geográficos donde realizar la identificación de la información relacionada con los componentes. Esta área puede incluir, entre otros, las cuencas hidrográficas, los ecosistemas y las unidades territoriales. Bajo este contexto la delimitación del área referencial para el levantamiento de información para el diagnóstico ambiental del proyecto “Operación, Mantenimiento y Abandono del Muelle Municipal Caraguay ubicado en la Ciudad de Guayaquil”, se estableció de acuerdo a la siguiente información: 



Jurisdicción político administrativa.







Sistema Hidrográfico.







Coordenadas específicas del proyecto.



UBICACIÓN GEOGRÁFICA El Muelle Municipal Caraguay de propiedad Municipal se encuentra en el sector conocido como Caraguay, ubicado en la orilla oeste del Río Guayas y en sus cercanías se encuentra la siguiente infraestructura: 1. Mercado Caraguay 2. Camal Municipal 3. Cuartel de la Policía Metropolitana 4. Paradero del transporte Metrovía 5. Supermercado “Mi Comisariato” 6. Sector Industrial Sur 7. Oficinas bancarias varias
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8. Centros Educativos, Primarios, Secundarios y Universitarios. 9. Centro Privado de Atención de Salud Humana 10. Gasolinera PRIMAX En la siguiente Tabla y Figura se muestra la ubicación geográfica del Muelle Municipal. Tabla Coordenadas de Ubicación Geográfica del Muelle Municipal Caraguay



Vértice



Sistema WGS 84 (Zona 17 S) X Y



1



623.641



9’753.708



2



623.636



9’753.679



3



623.682



9’753.685



4



623.691



9’753.680



5



623.696



9’753.672



6



623.699



9’753.663



7



623.702



9’753.645



8



623.842



9’753.655



9



623.843



9’753.610



10



623.880



9’753.612



11



623.880



9’753.637



12



623.892



9’753.861



13



623.916



9’754.001



14



623.900



9’754.002



15



623.877



9’753.861



16



623.872



9’753.753



17



623.825



9’753.753



18



623.793



9’753.748



19



623.796



9’753.722



20



623.755



9’753.718



21



623.755



9’753.727



22



623.735



9’753.727



23



623.737



9’753.708



24



623.680



9’753.702



25



623.678



9’753.711



26



623.641



9’753.708



Fuente: Municipio de Guayaquil El Muelle Municipal Caraguay cuenta con el Certificado de Intersección con el Sistema Nacional de Áreas Protegidas (SNAP), Bosques y Vegetación Protectora (BVP) y Patrimonio Forestal del Estado (PFE), otorgado mediante Oficio No. MAE-SUIA-RACGZ5-DPAG-2015-203925 emitido por el Ministerio del Ambiente, en el cual se indica (Ver Anexos): Estudio de Impacto Ambiental Ex - Post para la Operación, Mantenimiento y Abandono del Muelle Municipal Caraguay
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“Del análisis automático de la información a través del Sistema SUIA, se obtiene que el proyecto, obra o actividad ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL EX POST PARA LA OPERACIÓN, MANTENIMIENTO Y ABANDONO DEL MUELLE MUNICIPAL CARAGUAY, ubicado en la/s provincia/s de (GUAYAS), NO INTERSECTA con el Sistema Nacional de Áreas Protegidas (SNAP), Patrimonio Forestal del Estado (PFE), Bosques y Vegetación Protectora (BVP).” Ubicación Geográfica del Muelle Caraguay



Fuente: Google Earth



PERMISOS DE OPERACIÓN DEL MUELLE Mediante Oficio Nro. MTOP-SPTM-15-1039-0F del 29 de diciembre de 2015, el Viceministerio de Gestión del Transporte de la Subsecretaría de Puertos y Transporte Marítimo y Fluvial emitió a la Dirección de Uso del Espacio y Vía Pública, la renovación del permiso de operación para que se realicen (Ver Anexo 3): 



 



Operaciones de carga y descarga para naves de tráfico de cabotaje, de pescado congelado en descarga directa y de avituallamiento, carga hacia Galápagos: cilindros de gas, materiales de construcción, cerveza y emulsión asfáltica y mantenimiento y reparaciones menores. Prestar servicio de carga a mantenimiento y reparaciones menores. Prestar servicio de carga a Galápagos para todo tipo de productos hasta que se normalice el servicio público de transporte de carga desde el Continente hacia la provincia de Galápagos. La subsecretaría autorizó que las instalaciones operen para recibir naves de tráfico internacional y de cabotaje, con la finalidad de regularizar las operaciones de las naves que transporten las cargas antes
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mencionadas y garantizar el abastecimiento de productos necesidad, productos perecibles en las Islas Galápagos.



de



primera



DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES DEL MUELLE CARAGUAY Mediante Gaceta Oficial Municipal No. 38 del lunes 30 de julio del año 2012, se puso en vigencia la “Ordenanza que norma las operaciones en el Muelle Municipal Caraguay y que establece las tasas por utilización del mismo”, que fuera aprobada el 5 de julio de 2012 por el Concejo Cantonal del GAD Municipalidad de Guayaquil. Dentro de esta Ordenanza Municipal se establece la forma de utilización del Muelle, para lo cual la Dirección de Uso del Espacio y Vía Pública podrá conceder PERMISOS DE OCUPACIÓN de las diferentes instalaciones del Muelle Municipal Caraguay que permita atender: 1. Atraque y desatraque de embarcaciones de alto, mediano y bajo calado 2. Uso del Muelle 3. Almacenamiento temporal de carga autorizada 4. Uso de la plataforma de carga y descarga en el área de trasbordo 5. Estacionamiento vehicular Conforme lo establece la “Ordenanza que Norma las Operaciones del Muelle Municipal Caraguay y establece la tasa por la utilización del mismo” el Muelle Municipal atiende como servicio público portuario fluvial municipal dirigido a lo siguiente: 1. Tránsito de pasajeros. 2. Entrega facilidades con sus instalaciones para realizar Carga Comercial. 3. Entrega facilidades con sus instalaciones para realizar Carga Industrial No peligrosa. Entre los servicios que presta el Muelle Municipal se encuentran los siguientes: 1. Acoderamiento y desacoderamiento de embarcaciones en el Muelle Municipal (barcos de cabotaje a Galápagos); (barcos pesqueros). 2. Servicio de acoderamiento de embarcaciones en la plataforma flotante: a. Para el transporte de pasajeros en la ruta Puná – Guayaquil / Guayaquil – Puná. b. Para el transporte de turistas a la Isla Santay y otros sitios. 3. Servicio de acoderamiento de embarcaciones rápidas que pertenecen a la Capitanía del Puerto en la plataforma flotante, para realizar controles anti delincuenciales. 4. Servicio de Concesión al Retén Naval, a través de un convenio interinstitucional contraído entre la Municipalidad de Guayaquil y la Capitanía del Puerto de Guayaquil. Estudio de Impacto Ambiental Ex - Post para la Operación, Mantenimiento y Abandono del Muelle Municipal Caraguay
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Las operaciones de carga y descarga de las embarcaciones que van y vienen de la Isla Puná se realizan en forma diaria entre las 06H00 a 17H00 de lunes a domingo. Las operaciones de las embarcaciones de mayor o mediano calado con destino a las islas Galápagos se realizan entre las 08H00 a 24H00. Adicionalmente se realizan operaciones de sanitización en las embarcaciones que transportan carga a Galápagos. EVALUACIÓN DEL PLAN DE MANEJO AMBIENTAL El análisis cuantitativo final para las fases de Operación y Mantenimiento del Muelle Municipal Caraguay, señala mayoritariamente que existirán Afectaciones Negativas, sin embargo, esta afectación oscila entre categorías No Significativa y Poco Significativas, las mismas que pueden corregirse o minimizarse con medidas ambientales. Las Afectaciones Positivas del Proyecto se refieren a los factores ambientales relacionados con la parte social económica, esto guarda relación con las actividades a las que está enfocado el Proyecto que es prestar un servicio a la comunidad. PLAN DE MANEJO AMBIENTAL El Plan de Manejo Ambiental (PMA) proporciona una conexión esencial entre los impactos evaluados y las medidas de mitigación especificadas así como entre los resultados del análisis de impactos y las implementaciones y/o actividades operacionales. El PMA precisa medidas ambientales preventivas, de protección, mitigación, control, contingencias, de monitoreo y seguimiento. Se presenta a manera de fichas ambientales, enmarcadas en una serie de planes que deberán ser cumplidos por cada una de las partes que trabajarán en la Operación y Mantenimiento del Proyecto, con la finalidad de cumplir con el marco legal ambiental ecuatoriano y las políticas ambientales del Promotor del Proyecto para proteger los componentes ambientales que constituyen el entorno del Proyecto “Operación, Mantenimiento y Abandono del Muelle Municipal Caraguay”.
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2. FICHA TÉCNICA.



Proyecto



OPERACIÓN, MANTENIMIENTO Y ABANDONO DEL MUELLE MUNICIPAL CARAGUAY.



Fecha de elaboración del Estudio de Impacto Ambiental Ex - post :



Noviembre del 2015 a Enero del 2016



Ubicación geográfica (Coordenadas UTM WGS84 Zona 17S):



Vértice



X



Y



1



623641



9753708



2



623636



9753679



3



623682



9753685



4



623691



9753680



5



623696



9753672



6



623699



9753663



7



623702



9753645



8



623842



9753655



9



623843



9753610



10



623880



9753612



11



623880



9753637



12



623892



9753861



13



623916



9754001



14



623900



9754002



15



623877



9753861



16



623872



9753753



17



623825



9753753



18



623793



9753748



19



623796



9753722



20



623755



9753718



21



623755



9753727



22



623735



9753727



23



623737



9753708



24



623680



9753702



25



623678



9753711



26



623641



9753708



Estudio de Impacto Ambiental Ex - Post para la Operación, Mantenimiento y Abandono del Muelle Municipal Caraguay



1



INFORMACIÓN DEL PROMOTOR Razón Social



Gobierno Autónomo Descentralizado Municipalidad de Guayaquil



RUC:



09600022001



Representante Legal:



Abogado Jaime Nebot Saadi.



Dirección:



Calle 10 de Agosto y Clemente Ballén.



Teléfono:



04-259-4800



e-mail:



M.I.



[email protected] [email protected]



INFORMACIÓN DE LA CONSULTORA: Nombre de la Consultora Ambiental:



Ing. Mónica Ludeña Ocampo, MGP.



Registro de Consultoría MAE:



Registro MAE-666-CI del Ministerio del Ambiente



RUC:



0920201464001



Dirección:



Villa Club, Etapa Magna, MZ 8 villa 14.



Teléfono - Fax:



(593 9) 97077994 / 04-228-3421



Página Web / Correo electrónico:



[email protected]



Categoría A



Equipo Técnico Principal Director del proyecto



Ing. Monica Ludeña O.



Ing. Jorge Espinoza A.



Ficha Técnica, Siglas y abreviaturas, Introducción, Marco Legal e institucional, Descripción de instalaciones en tierra, Plan de Manejo Ambiental, Cronograma valorado. Ingeniería Puertos



Naval



o



de



Descripción de instalaciones Portuarias y Servicios Técnica en Manejo de equipos de monitoreo Ambiental



Ing. Jazmín Vélez Ch.



Descripción de las acciones implementadas de Seguridad y Salud Ocupacional, Plan de
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Seguridad y Ocupacional, anexos



salud



Equipo Técnico Auxiliar Técnico Ing. Daniel Tapia



Definición de las áreas de estudios, determinación del área de influencia, mapas temáticos. Técnica



Ing. Genoveva Flores



Diagnóstico ambiental línea base – Medio Físico, identificación y evaluación de impactos. Técnica



Sclga. Sonia Pfistermeister



Diagnóstico ambiental línea base – Medio Socioeconómico, glosario de términos, referencia bibliográfica. Técnica



Tec. Cristina Díaz



Diagnóstico ambiental línea base – Medio Biótico, Análisis de riesgo.



Firma del Representante Legal



Ing. Mónica Ludeña Ocampo, MGP. CONSULTOR AMBIENTAL Registro MAE-666-CI
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3



SIGLAS Y ABREVIATURAS



3.1



Siglas



AAAr



Autoridad Ambiental de Aplicación responsable



AID



Área de Influencia Directa



A&G



Aceites y Grasas



CI



Certificado de Intersección



CLIRSEN



Centro de Levantamientos Integrados Naturales por Sensores Remotos



COx



Óxidos de Carbono



DBO



Demanda Bioquímica de Oxigeno



DQO



Demanda Química de Oxigeno



EsIA



Estudio de Impacto Ambiental



HSE



Salud, Seguridad y Ambiente



Kg



Kilogramo



l



Litro



INAMHI



Instituto Nacional de Meteorología e Hidrología



INEN



Instituto Ecuatoriano de Normalización



INPC



Instituto Nacional de Patrimonio Cultural



MAE



Ministerio del Ambiente



mg



Miligramo



MSDS



Hoja de Seguridad



m.s.n.m



Metros sobre el nivel del mar



m2



Metro cuadrado



m3



Metro cúbico



NO2



Dióxido de Nitrógeno



O3



Ozono



SAE



Servicio de Acreditación Ecuatoriano



OD



Oxígeno Disuelto



PDC



Plan de Contingencias



de



Recursos
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pH



Potencial de Hidrógeno



PCA



Plan de Cierre, Abandono y Entrega del Área



PCC



Plan de Comunicación y Capacitación



PIC



Plan de Indemnización y Compensación



PM



Material Particulado



PMA



Plan de Manejo Ambiental



PMD



Plan de Manejo de Desechos



PMS



Plan de Monitoreo y Seguimiento



PPM



Plan de Prevención y Mitigación de Impactos



PQ



Productos Químicos



PRA



Plan de Rehabilitación



PRC



Plan de Relaciones Comunitarias



PSS



Plan de Seguridad y Salud Ocupacional



RAOHE



Reglamento Ambiental Hidrocarburíferas en el Ecuador



RO



Registro Oficial



SIISE



Sistema Integrado de Información Socio Económica



SOx



Óxidos de Azufre



SSO



Seguridad y Salud Ocupacional



SUMA



Sistema Único de Manejo Ambiental



TDR



Términos de Referencia



TPH



Hidrocarburos Totales de Petróleo



TULSMA



Texto Unificado de la Legislación Ambiental Secundaria del Ministerio del Ambiente



UTM



Sistema de Mercator



WGS84



Sistema de Coordenadas utilizado en el EsIA



Coordenadas



para



Universal



Operaciones



Transversal
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3.2



Abreviaturas



Símbolos químicos As



Arsénico



Cd



Cadmio



Co



Cobalto



Cr



Cromo



Cu



Cobre



Fe



Hierro



Pb



Plomo



Zn



Zinc



Compuestos y fórmulas químicas CO



Monóxido de carbono



NO2



Nitritos



NOx



Óxidos de nitrógeno



SO2



Dióxido de azufre



Unidades ºC



Grados Celsius



cm



Centímetros



cel/m3



Células por cada metro cúbico



Ha



Hectárea



Hz



Hertz



km



Kilómetro



kg/m3



Kilogramos por metro cúbico



l/m2



Litros por metro cuadrado



m



metro



m2



Metros cuadrados



ml



Mililitro



mm



Milímetro
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mg/kg



Miligramo por cada kilogramo



mg/l



Miligramos por litro



m/s



Metro por segundo



U



Unidad







Micra



g/m3



Microgramo por metro cúbico



µg/l



Microgramo por litro
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4. INTRODUCCIÓN Con la construcción del Muelle Municipal Caraguay que fuera contratada por el Gobierno Autónomo Descentralizado de la Muy Ilustre Municipalidad de Guayaquil y administrado por la Dirección de Uso de Espacio y Vía Pública, se incorporaron las diferentes áreas que permiten realizar operaciones de carga, descarga, almacenamiento cubierto por bodegas, almacenamiento descubierto, acoderamiento de embarcaciones en el Espigón para manejo de cargas y descargas de diversos tipos de productos, acoderamiento de embarcaciones menores en la Plataforma Flotante para atender a pasajeros que requieren transportarse a sitios próximos dentro del cantón Guayaquil, permitiendo desde el año 2010 cubrir y resolver necesidades de transportación de pasajeros y de cargas, incluyendo el servicio de cabotaje a Galápagos autorizado por la Subsecretaria de Puertos y Transporte Marítimo y Fluvial como Autoridad competente en materia de puertos.



4.1. Antecedentes El Muelle Municipal Caraguay para cumplir con las actividades propias de un Terminal Portuario de la envergadura con la que cuenta, requiere para sus operaciones cumplir con los lineamientos técnicos ambientales y operacionales que las Ordenanzas Municipales, el Convenio MARPOL y otras Disposiciones legales de prevención y control de riesgos ambientales y operacionales exigen con la finalidad de controlar o eliminar, reducir, atenuar, mitigar y en lo posible poner bajo control los riesgos ambientales y operacionales durante la realización de sus gestiones y operaciones cuando las embarcaciones permanezcan acoderadas al Muelle utilizando sus instalaciones. Para continuar prestando los servicios antes enunciados el Muelle Municipal Caraguay que forma parte de la infraestructura del Gobierno Autónomo Descentralizado Muy Ilustre Municipalidad de Guayaquil, requiere contar con una Licencia Ambiental exigida por las Autoridades Ambientales y de control portuario competentes, por lo tanto, requiere el desarrollo del Estudio de Impacto Ambiental Ex post de las Fases de Operación, Mantenimiento y Abandono del Muelle Municipal Caraguay”.



4.2. Objetivos 4.2.1. Objetivo General del EIA EXPOST El Estudio de Impacto Ambiental Ex post tiene como objetivo conseguir la regulación ambiental en las fases de Operación, Mantenimiento y Abandono del Muelle Municipal Caraguay, atendiendo las directrices planteadas por la Autoridad Ambiental, según el Acuerdo Ministerial 061 publicado en el Registro Oficial Edición Especial No. 316 del 04 de mayo del 2015.



4.2.2. 



Objetivos Específicos del EIA EXPOST Elaborar el Estudio de Impacto Ambiental Ex post del Muelle Municipal Caraguay para cumplir con el Proceso de Participación Social con la comunidad del área de influencia relacionada con el Proyecto.
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Obtener la aprobación del Estudio de Impacto Ambiental Ex post de las Fases de Operación, Mantenimiento y Abandono del Muelle Municipal Caraguay definitivo, que deberá ser otorgada por la Autoridad Ambiental competente. Participar en el Proceso de Regularización Ambiental hasta obtener la Licencia Ambiental del Muelle Municipal Caraguay.



4.3. Alcance El alcance técnico que se le ha dado al desarrollo del Estudio de Impacto Ambiental Ex post en referencia, está planteado por el Ministerio del Ambiente a través del Acuerdo Ministerial 061 “Reformar el Libro VI del Texto Unificado de Legislación Secundaria del Ministerio del Ambiente” del mes de abril del 2015. Geográficamente el alcance del desarrollo de las actividades se circunscribe al área donde se encuentra operando actualmente el Muelle Municipal Caraguay.



4.4. Metodología 4.4.1. Estudio de Impacto Ambiental (EIA) ExPost Para el desarrollo del EIA Ex post se ha requerido el desarrollo de varias actividades las cuales se describen a continuación:



4.4.1.1.



Investigaciones y Estudios de Campo y Compilación de Datos



Se ha realizado la recolección de información secundaria existente y relacionada con las actividades, procediendo a la obtención de información de carácter social y ambiental disponible en diferentes instituciones gubernamentales y no gubernamentales.



4.4.1.2.



Definición del área de estudio



El área de estudio comprendió el área establecida en el Certificado de Intersección dentro del cual se encuentran las instalaciones del Muelle Municipal. Su análisis y levantamiento de información, incluyó las actividades específicas a ser implantadas, unidades político administrativas y sistemas hidrográficos.



4.4.1.3.



Determinación del Área de Influencia



Se definieron los límites del área referencial del Proyecto, donde se desarrolló el levantamiento de información de línea base, la misma que se construyó con las coordenadas georreferenciadas que determinan el polígono que ocupa actualmente el Muelle Municipal Caraguay; la información adicional considerada para determinar las áreas de influencia del Proyecto se recopiló mediante el uso de los siguientes insumos: -



Certificado de Intersección.



-



Coordenadas específicas de actividades e infraestructura del Proyecto.



-



Jurisdicción político administrativa.



-



Sistemas hidrográficos.
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4.4.1.4.



Determinación de áreas sensibles



Se empleó la metodología adecuada que permitió determinar las áreas socialmente sensibles con la consideración de que la sensibilidad social es la capacidad de reacciónrespuesta, sin pérdida de identidad, de un elemento del AID ante las perturbaciones generadas desde el Proyecto. Se consideraron los elementos sensibles del medio ambiente como viviendas, infraestructura comunitaria, fuentes de agua para uso comunitario, etc. Determinada la sensibilidad de los elementos del AID se generaron los correspondientes cuadro y mapa.



4.4.1.5.



Monitoreo Ambiental



Se consideró la ejecución de los siguientes monitoreos ambientales con un laboratorio acreditado ante el Servicio de Acreditación Ecuatoriana (SAE): Tabla 1.-Descripción del Monitoreo de Calidad de Agua Parámetro Potencial de Hidrogeno Coliformes Fecales



Sitio de muestreo Dos estaciones en el Río Guayas



Oxígeno Disuelto



Método de muestreo Muestra compuesta de superficie y fondo. Se tomarán una muestra en pleamar y otra en bajamar



Temperatura Aceites y Grasas Demanda Química de Oxígeno Demanda Bioquímica de Oxígeno Hidrocarburos totales de petróleo Amoniaco Tensoactivo Elaborado por: Equipo Consultor 2015



Tabla 2.-Descripción del Monitoreo de Sedimentos Parámetro Potencial de Hidrogeno Mercurio Cobre



Sitio de muestreo Dos estaciones de muestreo en el río Guayas



Método de muestreo Muestra compuesta



Hidrocarburos totales de petróleo Zinc Plomo Cromo hexavalente Elaborado por: Equipo Consultor 2015
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Figura 1.- Ubicación de las Estaciones de Calidad de Agua y Sedimentos



Elaborada por: Equipo Consultor 2015 Fuente: Google Earth



Adicionalmente se determinó la presencia de: Bentos, Ictioplancton, Zooplancton, para lo cual se realizó un arrastre en el área frente al Muelle Municipal. Tabla 3.-Descripción del Monitoreo de Calidad de Aire y Ruido Recurso aire Parámetro PM10 PM2,5



Sitio de monitoreo



Método de muestreo



Una estación ubicada en el muelle



Se tomará muestra de una hora.



Dióxido de Azufre Monóxido de Carbono Dióxido de Nitrógeno Recurso aire Parámetro



Sitio de monitoreo



Método de muestreo



Niveles de presión sonora (Ruido)



Una estación ubicada en el Muelle



Se tomará medición de quince minutos



Elaborado por: Equipo Consultor 2015
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Figura 2.- Ubicación de las Estaciones de Calidad de Aire y Ruido



Elaborada por: Equipo Consultor 2015
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5. MARCO LEGAL E INSTITUCIONAL El desarrollo del Estudio de Impacto Ambiental ExPost para la Operación, Mantenimiento y Abandono del Muelle Municipal Caraguay se basa en el siguiente marco legal:



5.1. Marco Legal 5.1.1.Constitución de la República del Ecuador Aprobada por la Asamblea Nacional Constituyente y el Referéndum aprobatorio respectivo, que se encuentra publicado en el Registro Oficial No. 449 del día lunes 20 de octubre del 2008. La Constitución Política del Estado, considera como deberes primordiales del Estado defender el patrimonio natural y cultural del país y proteger al medio ambiente, salvaguardando los derechos civiles de la población, permitiéndoles vivir en un ambiente sano y ecológicamente equilibrado, para lo cual establece una serie de disposiciones que se transcriben a continuación: TITULO II: DERECHOS Capítulo Segundo: Derechos del buen vivir Art. 14.- Se reconoce el derecho de la población a vivir en un ambiente sano y ecológicamente equilibrado, que garantice la sostenibilidad y el buen vivir, sumak kawsay. Se declara de interés público la preservación del ambiente, la conservación de los ecosistemas, la biodiversidad y la integridad del patrimonio genético del país, la prevención del daño ambiental y la recuperación de los espacios. Art. 15.- El estado promoverá, en el sector público y privado, el uso de tecnologías ambientalmente limpias y de energías alternativas no contaminantes y de bajo impacto. Art. 32.- La salud es un derecho que garantiza el estado, cuya realización se vincula al ejercicio de otros derechos, entre ellos el derecho al agua, alimentación, la educación, la cultura física, el trabajo, la seguridad social, los ambientes sanos y otros que sustenten el buen vivir. Capítulo Sexto: Derechos de Libertad Art. 66.- se reconoce y garantiza a las personas: 2. El derecho a una vida digna, que asegure la salud, alimentación y nutrición, agua potable, vivienda, saneamiento ambiental, educación, trabajo, empleo, descanso y ocio, cultura física, vestido, seguridad social y otros servicios sociales necesarios. 15. El derecho a desarrollar actividades económicas, en forma individual o colectiva, conforme a los principios de solidaridad, responsabilidad social y ambiental. 27. El derecho a vivir en un ambiente sano, ecológicamente equilibrado, libre de contaminación y en armonía con la naturaleza. Capítulo Séptimo: Derechos de la Naturaleza
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Art. 71.- La naturaleza o Pacha Mama, donde se reproduce y realiza la vida, tiene derecho a que se respete integralmente su existencia y el mantenimiento y regeneración de sus ciclos vitales, estructura, funciones y procesos evolutivos. Toda persona, comunidad, pueblo o nacionalidad podrá exigir a la autoridad pública el cumplimiento de los derechos de la naturaleza. Para aplicar e interpretar estos derechos se observarán los principios establecidos en la Constitución, en lo que proceda. El Estado incentivará a las personas naturales y jurídicas, y a los colectivos, para que protejan la naturaleza, y promoverá el respeto a todos los elementos que forman un ecosistema. Art. 72.- La naturaleza tiene derecho a la restauración. Esta restauración será independiente de la obligación que tienen el Estado y las personas naturales o jurídicas de indemnizar a los individuos y colectivos que dependan de los sistemas naturales afectados. En los casos de impacto ambiental grave o permanente, incluidos los ocasionados por la explotación de los recursos naturales no renovables, el Estado establecerá los mecanismos más eficaces para alcanzar la restauración, y adoptará las medidas adecuadas para eliminar o mitigar las consecuencias ambientales nocivas. Art. 73.- EI Estado aplicará medidas de precaución y restricción para las actividades que puedan conducir a la extinción de especies, la destrucción de ecosistemas o la alteración permanente de los ciclos naturales. Se prohíbe la introducción de organismos y material orgánico e inorgánico que puedan alterar de manera definitiva el patrimonio genético nacional. Art. 74.- Las personas, comunidades, pueblos y nacionalidades tendrán derecho a beneficiarse del ambiente y de las riquezas naturales que les permitan el buen vivir. Los servicios ambientales no serán susceptibles de apropiación; su producción, prestación, uso y aprovechamiento serán regulados por el Estado.



Capítulo Noveno: Responsabilidades Art. 83.- Son deberes y responsabilidades de las ecuatorianas y los ecuatorianos, sin perjuicio de otros previstos en la constitución y la ley: 6. Respetar los derechos de la naturaleza, preservar un ambiente sano y utilizar los recursos naturales de modo racional, sustentable y sostenible.



TÍTULO VII: DEL RÉGIMEN DEL BUEN VIVIR Capítulo I: Inclusión y Equidad Art. 389.- El Estado protegerá a las personas, las colectividades y la naturaleza frente a los efectos negativos de los desastres de origen natural o antrópico mediante la prevención ante el riesgo, la mitigación de desastres, la recuperación y mejoramiento de las condiciones sociales, económicas y ambientales, con el objetivo de minimizar la condición de vulnerabilidad. El Sistema Nacional Descentralizado de Gestión de Riesgos está compuesto por las Unidades de Gestión de Riesgos de todas las instituciones públicas y privadas en los Estudio de Impacto Ambiental Ex - Post para la Operación, Mantenimiento y Abandono del Muelle Municipal Caraguay
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ámbitos local, regional y nacional. El Estado ejercerá la rectoría a través del organismo técnico establecido en la ley. Tendrá como funciones principales, entre otras: 1. Identificar los riesgos existentes y potenciales, internos y externos que afecten al territorio ecuatoriano. 2. Generar, democratizar el acceso y difundir información suficiente y oportuna para gestionar adecuadamente el riesgo. 3. Asegurar que todas las instituciones públicas y privadas incorporen obligatoriamente, y en forma transversal, la gestión de riesgo en su planificación y gestión. 4. Fortalecer en la ciudadanía y en las entidades públicas y privadas capacidades para identificar los riesgos inherentes a sus respectivos ámbitos de acción, informar sobre ellos, e incorporar acciones tendientes a reducirlos. 5. Articular las instituciones para que coordinen acciones a fin de prevenir y mitigar los riesgos, así como para enfrentarlos, recuperar y mejorar las condiciones anteriores a la ocurrencia de una emergencia o desastre. 6. Realizar y coordinar las acciones necesarias para reducir vulnerabilidades y prevenir, mitigar, atender y recuperar eventuales efectos negativos derivados de desastres o emergencias en el territorio nacional. 7. Garantizar financiamiento suficiente y oportuno para el funcionamiento del Sistema, y coordinar la cooperación internacional dirigida a la gestión de riesgo. Art. 390.- Los riesgos se gestionarán bajo el principio de descentralización subsidiaria, que implicará la responsabilidad directa de las instituciones dentro de su ámbito geográfico. Cuando sus capacidades para la gestión del riesgo sean insuficientes, las instancias de mayor ámbito territorial y mayor capacidad técnica y financiera brindarán el apoyo necesario con respeto a su autoridad en el territorio y sin relevarlos de su responsabilidad. Capítulo 2: Biodiversidad y Recursos Naturales Sección Primera: Naturaleza y Medio Ambiente Art. 395.- La Constitución reconoce los siguientes principios ambientales: 1. El Estado garantizará un modelo sustentable de desarrollo, ambientalmente equilibrado y respetuoso de la diversidad cultural, que conserve la biodiversidad y la capacidad de regeneración natural de los ecosistemas, y asegure la satisfacción de las necesidades de las generaciones presentes y futuras. 2. Las políticas de gestión ambiental se aplicarán de manera transversal y serán de obligatorio cumplimiento por parte del Estado en todos sus niveles y por todas las personas naturales o jurídicas en el territorio nacional. 3. El Estado garantizará la participación activa y permanente de las personas, comunidades, pueblos y nacionalidades afectadas, en la planificación, ejecución y control de toda actividad que genere impactos ambientales.
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4. En caso de duda sobre el alcance de las disposiciones legales en materia ambiental, estas se aplicarán en el sentido más favorable a la protección de la naturaleza. Art. 396.- El Estado adoptará las políticas y medidas oportunas que eviten los impactos ambientales negativos, cuando exista certidumbre de daño. En caso de duda sobre el impacto ambiental de alguna acción u omisión, aunque no exista evidencia científica del año, el Estado adoptará medidas protectoras eficaces y oportunas. La responsabilidad por daños ambientales es objetiva. Todo daño al ambiente, además de las sanciones correspondientes, implicará también la obligación de restaurar integralmente los ecosistemas e indemnizar a las personas y comunidades afectadas. Cada uno de los actores de los procesos de producción, distribución, comercialización y uso de bienes o servicios asumirá la responsabilidad directa de prevenir cualquier impacto ambiental, de mitigar y reparar los daños que ha causado, y de mantener un sistema de control ambiental permanente. Las acciones legales para perseguir y sancionar por daños ambientales serán imprescriptibles. Art. 397.- En caso de daños ambientales el Estado actuará de manera inmediata y subsidiaria para garantizar la salud y la restauración de los ecosistemas. Además de la sanción correspondiente, el Estado repetirá contra el operador de la actividad que produjera el daño las obligaciones que conlleve la reparación integral, en las condiciones y con los procedimientos que la ley establezca. La responsabilidad también recaerá sobre las servidoras o servidores responsables de realizar el control ambiental. Para garantizar el derecho individual y colectivo a vivir en un ambiente sano y ecológicamente equilibrado, el Estado se compromete a: 1. Permitir a cualquier persona natural o jurídica, colectividad o grupo humano, ejercer las acciones legales y acudir a los órganos judiciales y administrativos, sin perjuicio de su interés directo, para obtener de ellos la tutela efectiva en materia ambiental, incluyendo la posibilidad de solicitar medidas cautelares que permitan cesar la amenaza o el daño ambiental materia de litigio. La carga de la prueba sobre la inexistencia de daño potencial o real recaerá sobre el gestor de la actividad o el demandado. 2. Establecer mecanismos efectivos de prevención y control de la contaminación ambiental, de recuperación de espacios naturales degradados y de manejo sustentable de los recursos naturales. 3. Regular la producción, importación, distribución, uso y disposición final de materiales tóxicos y peligrosos para las personas o el ambiente. 4. Asegurar la intangibilidad de las áreas naturales protegidas, de tal forma que se garantice la conservación de la biodiversidad y el mantenimiento de las funciones ecológicas de los ecosistemas. El manejo y administración de las áreas naturales protegidas estará a cargo del Estado. 5. Establecer un sistema nacional de prevención, gestión de riesgos y desastres naturales, basado en los principios de inmediatez, eficiencia, precaución, responsabilidad y solidaridad.
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Art. 399.- El ejercicio integral de la tutela estatal sobre el ambiente y la corresponsabilidad de la ciudadanía en su preservación, se articulará a través de un Sistema Nacional Descentralizado de Gestión Ambiental, que tendrá a su cargo la defensoría del ambiente y la naturaleza. Sección Tercera: Patrimonio Cultural y Ecosistemas Art. 404.- El patrimonio natural del Ecuador único e invaluable comprende, entre otras, las formaciones físicas, biológicas y geológicas cuyo valor desde el punto de vista ambiental, científico, cultural o paisajístico exige su protección, conservación, recuperación y promoción. Su gestión se sujetará a los principios y garantías consagrados en la Constitución y se llevará a cabo de acuerdo al ordenamiento territorial y una zonificación ecológica, de acuerdo con la ley. Sección Sexta: Agua Art. 411.- El Estado garantizará la conservación, recuperación y manejo integral de los recursos hídricos, cuencas hidrográficas y caudales ecológicos asociados al ciclo hidrológico. Se regulará toda actividad que pueda afectar la calidad y cantidad de agua, y el equilibrio de los ecosistemas, en especial en las fuentes y zonas de recarga de agua. La sustentabilidad de los ecosistemas y el consumo humano serán prioritarios en el uso y aprovechamiento del agua. Art. 412.- La autoridad a cargo de la gestión del agua será responsable de su planificación, regulación y control. Esta autoridad cooperará y se coordinará con la que tenga a su cargo la gestión ambiental para garantizar el manejo del agua con un enfoque eco sistémico. 5.1.2. Convenios Internacionales 5.1.2.1. Convenio MARPOL Firmado el 02 de noviembre de 1973 y modificado según Protocolo hecho en Londres el 17 de febrero de 1978 en que se incluyen nueve artículos adicionales y un anexo. Surge de la necesidad de proteger el medio humano en general y al ambiente marino en particular, reconociendo que el derrame accidental, negligente o deliberado de hidrocarburos y de otras sustancias perjudiciales por los buques constituye una grave fuente de contaminación. Obligaciones generales en virtud del Convenio 1) Las Partes se comprometen a cumplir las disposiciones del presente Convenio y de aquellos Anexos por los que estén obligados, a fin de prevenir la contaminación del medio marino provocada por la descarga de sustancias perjudiciales, o de efluentes que contengan tales sustancias, en trasgresión del Convenio. Transgresiones 1) Toda transgresión de las disposiciones del presente Convenio, dondequiera que ocurra, está prohibida y será sancionada por la legislación de la Administración del buque interesado. Si la Administración, después de ser informada de una transgresión, estima que hay pruebas suficientes como para incoar un
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procedimiento respecto a la presunta transgresión, hará que se inicie tal procedimiento lo antes posible de conformidad con su legislación. 2) Toda transgresión de las disposiciones del presente Convenio dentro de la jurisdicción de cualquier Parte en el Convenio está prohibida y será sancionada por la legislación de dicha Parte. Siempre que ocurra tal transgresión, esa Parte tomará una de las dos medidas siguientes: a) Hacer que, de conformidad con su legislación, se indique el procedimiento, o b) Facilitar a la Administración del buque toda información y pruebas que lleguen a su poder de que se ha producido una transgresión. 3) Cuando se facilite a la Administración de un buque información o pruebas relativas a cualquier transgresión del presente Convenio cometida por ese buque, la Administración informará inmediatamente a la Parte que le haya facilitado la información o las pruebas, así como a la Organización, de las medidas que tome. 4) Las sanciones que se establezcan en la legislación de una Parte en cumplimiento del presente Artículo serán suficientemente severas para disuadir de toda transgresión del presente Convenio. La severidad de la sanción será la misma donde quiera que se produzca la transgresión.



5.1.3. Normativa Nacional 5.1.3.1. Ley de Gestión Ambiental Publicada mediante Registro Oficial No. 245 del 30 de julio de 1999 y su codificación publicada en el Registro Oficial Suplemento No. 418 del 10 de septiembre de 2004. Previo a su actual status de codificada, la expedición de la Ley de Gestión Ambiental (D.L. No. 99-37: 22-07-99 R.O. No. 245: 30-O7-99) norma por primera vez la gestión ambiental del Estado y da una nueva estructuración institucional. Además, se establecen los principios y directrices de una política ambiental, determinando las obligaciones de los sectores público y privado en la gestión ambiental y señala los límites permisibles, controles y sanciones en esta materia. TÍTULO I. ÁMBITO Y PRINCIPIOS DE LA LEY Art. 1.- La presente Ley establece los principios y directrices de política ambiental; determina las obligaciones, responsabilidades, niveles de participación de los sectores público y privado en la gestión ambiental y señala los límites permisibles, controles y sanciones en esta materia. Art. 2.- La gestión ambiental se sujeta a los principios de solidaridad, corresponsabilidad, cooperación, coordinación, reciclaje y reutilización de desechos, utilización de tecnologías alternativas ambientalmente sustentables y respecto a las culturas y prácticas tradicionales. Art. 4.- Los reglamentos, instructivos, regulaciones y ordenanzas que, dentro del ámbito de su competencia, expidan las instituciones del Estado en materia ambiental, deberán observar las siguientes etapas, según corresponda, desarrollo de estudios Estudio de Impacto Ambiental Ex - Post para la Operación, Mantenimiento y Abandono del Muelle Municipal Caraguay
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técnicos sectoriales, económicos, de relaciones comunitarias, de capacidad institucional y consultas a organismos competentes e información a los sectores ciudadanos. TÍTULO III. INSTRUMENTOS DE GESTIÓN AMBIENTAL Capitulo II. De la Evaluación de Impacto Ambiental y del Control Ambiental Art. 19.- Las obras públicas privadas o mixtas y los proyectos de inversión públicos o privados que puedan causar impactos ambientales, serán calificados previamente a su ejecución, por los organismos descentralizados de control, conforme el Sistema Único de Manejo Ambiental, cuyo principio rector será el precautelatorio. Art. 21.- Los Sistemas de manejo ambiental incluirán estudios de línea base; evaluación del impacto ambiental, evaluación de riesgos; planes de manejo; planes de manejo de riesgo; sistemas de monitoreo; planes de contingencia y mitigación; auditorías ambientales y planes de abandono. Una vez cumplidos estos requisitos y de conformidad con la calificación de los mismos. El Ministerio del ramo podrá otorgar o negar la licencia correspondiente. Art. 23.- La evaluación del impacto ambiental comprenderá: a) La estimación de los efectos causados a la población humana, la biodiversidad, el suelo, el aire, el agua el paisaje y la estructura y función de los ecosistemas presentes en el área previsiblemente afectada; b) Las condiciones de tranquilidad públicas, tales como: ruido, vibraciones, olores, emisiones luminosas, cambios térmicos y cualquier otro perjuicio ambiental derivado de su ejecución; y, c) La incidencia que el proyecto, obra o actividad tendrá en los elementos que componen el patrimonio histórico, escénico y cultural. Capítulo V: Instrumentos de Aplicación de Normas Ambientales Art. 33.- Establézcanse como Instrumentos de Aplicación de Las Normas Ambientales los siguientes: parámetros de calidad ambiental, normas de efluentes y emisiones, normas técnicas de calidad de productos, régimen de permisos y licencias administrativas, evaluaciones de impacto ambiental, listados de productos contaminantes y nocivos para la salud humana y el medio ambiente, certificaciones de calidad ambiental de productos y servicios y otros que serán regulados en el respectivo reglamento. TÍTULO VI: DE LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS AMBIENTALES Art. 41.- Con el fin de proteger los derechos ambientales individuales o colectivos, concédase acción pública a las personas naturales, jurídicas o grupo humano a denunciar la violación de las normas del medio ambiente, sin perjuicio de la acción de amparo constitucional previsto en la Constitución Política de la República. Capítulo I. De las acciones civiles Art. 43.- Las personas naturales, jurídicas o grupos humanos vinculados por un interés común y afectado directamente por la acción u omisión dañosa podrán interponer ante
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el Juez competente, acciones por daños y perjuicios y por el deterioro causado a la salud o al medio ambiente incluyendo la biodiversidad con sus elementos constitutivos. Sin perjuicios de las demás acciones legales a que hubiere lugar, el juez condenará al responsable de los daños al pago de indemnizaciones a favor de la colectividad directamente afectada y a la reparación de los daños y perjuicios ocasionados. Además, condenará al responsable al pago del diez por ciento (10%) del valor que represente la indemnización a favor del accionante. Sin perjuicio de dichos pagos y en caso de no ser identificable la comunidad directamente afectada o de constituir ésta el total de la comunidad, el juez ordenará que el pago que por reparación civil corresponda se efectúe a la institución que deba emprender las labores de reparación conforme a esta Ley. En todo caso, el Juez determinará en sentencia, conforme a los peritajes ordenados, el monto requerido para la reparación del daño producido y el monto a ser entregado a los integrantes de la comunidad directamente afectada. Establecerá además la persona natural o jurídica que deba recibir el pago y efectuar las labores de reparación. Las demandas por daños y perjuicios originados por una afectación al ambiente, se tramitarán por la vía verbal sumaria. Capítulo II. De las Acciones Administrativas y Contencioso Administrativas Art. 46.- Cuando los particulares, por acción u omisión incumplan las normas de protección ambiental, la autoridad competente adoptará, sin perjuicio de las sanciones previstas en esta Ley, las siguientes medidas administrativas: 1. Decomiso de las especies de flora y fauna obtenidas ilegalmente y de los implementos utilizados para cometer la infracción; y, 2. Exigirá la regularización de las autorizaciones, permisos estudios y evaluaciones; así como verificará el cumplimiento de las medidas adoptadas para mitigar y compensar daños ambientales, dentro del término de treinta días.



5.1.3.2. Ley de Prevención y Control de la Contaminación Ambiental (LPCCA) Publicada mediante Registro Oficial No. 097 del 31 de mayo de 1976. En 1999 mediante la promulgación de la LGA se reformó íntegramente el marco institucional de la LPCCA que establecía un régimen de gestión ambiental a través del Comité Interinstitucional de Protección del Ambiente, actualmente reemplazado por los esquemas administrativos creados por la Ley de Gestión Ambiental y posteriormente fue codificada el 10 de septiembre del 2004 mediante Registro Oficial Suplemento No. 418. Capítulo I. De la Prevención y Control de la Contaminación del Aire Art. 1.- Queda prohibido expeler hacia la atmósfera o descargar en ella, sin sujetarse a las correspondientes normas técnicas y regulaciones, contaminantes que, a juicio del Ministerio de Salud, puedan perjudicar la salud y vida humana, la flora, la fauna y los recursos o bienes del estado o de particulares o constituir una molestia. Art. 2.- Para los efectos de esta Ley, serán considerados como fuentes potenciales de contaminación del aire: Estudio de Impacto Ambiental Ex - Post para la Operación, Mantenimiento y Abandono del Muelle Municipal Caraguay
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a) Las artificiales, originadas por el desarrollo tecnológico y la acción del hombre, tales como fábricas, calderas, generadores de vapor, talleres, plantas, termoeléctricas, refinerías de petróleo, plantas químicas, aeronaves, automotores y similares, la incineración, quema a cielo abierto de basuras y residuos, la explotación de materiales de construcción y otras actividades que produzcan o puedan producir contaminación; y, b) Las naturales, ocasionadas por fenómenos naturales, tales como erupciones, precipitaciones, sismos, sequías, deslizamientos de tierra y otros. Art. 3.- Se sujetará al estudio y control de los organismos determinados en esta Ley y sus reglamentos, las emanaciones provenientes de fuentes artificiales, móviles o fijas, que produzcan contaminación atmosférica. Las actividades tendientes al control de la contaminación provocada por fenómenos naturales, son atribuciones directas de todas aquellas instituciones que tienen competencia en este campo. Capítulo II. De la prevención y control de la contaminación de las aguas Art. 6.- Queda prohibido descargar sin sujetarse a las correspondientes normas técnicas y regulaciones, a las redes de alcantarillado, o en las quebradas, acequias, ríos, lagos naturales o artificiales, o en las aguas marítimas, así como infiltrar en terrenos, las aguas residuales que contengan contaminantes que sean nocivos a la salud humana, a la fauna y a las propiedades. Art. 9.- El Ministerio de Salud, también, está facultado para supervisar la construcción de las plantas de tratamiento de aguas residuales, así como de su operación y mantenimiento, con el propósito de lograr los objetivos de esta Ley. Capítulo III. De la Prevención y Control de la Contaminación de los Suelos Art. 10.- Queda prohibido descargar, sin sujetarse a las correspondientes normas técnicas y relaciones, cualquier tipo de contaminantes que puedan alterar la calidad del suelo y afectar a la salud humana, la flora, la fauna, los recursos naturales y otros bienes. Art. 11.- Para los efectos de esta Ley, serán considerados como fuentes potenciales de contaminación, las substancias radioactivas y los desechos sólidos, líquidos, o gaseosos de procedencia industrial, agropecuaria, municipal o doméstica. Art. 14.- Las personas naturales o jurídicas que utilicen desechos sólidos o basuras, deberán hacerlo con sujeción a las regulaciones que al efecto se dictará. En caso de contar con sistemas de tratamiento privado o industrializado, requerirán la aprobación de los respectivos proyectos e instalaciones, por parte de los Ministerios de Salud y Ambiente, en sus respectivas áreas de competencia. Art. 15.- El Ministerio del Ambiente regulará la disposición de los desechos provenientes de productos industriales que, por su naturaleza, no sean biodegradables, tales como plásticos, vidrios, aluminio y otros. Art. 16.- Se concede acción popular para denunciar ante las autoridades competentes, toda actividad que contamine el medio ambiente. Estudio de Impacto Ambiental Ex - Post para la Operación, Mantenimiento y Abandono del Muelle Municipal Caraguay
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5.1.3.3.



Ley Orgánica de Salud



Ley No. 67, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 423, de 22 de diciembre de 2006. La Ley Orgánica de Salud centraliza sus objetivos en la gestión de la salud pública y tiene algunas disposiciones relativas a la contaminación ambiental como las siguientes: Art. 111.- La autoridad sanitaria nacional, en coordinación con la autoridad ambiental nacional y otros organismos competentes, dictará las normas técnicas para prevenir y controlar todo tipo de emanaciones que afecten a los sistemas respiratorio, auditivo y visual. Todas las personas naturales y jurídicas deberán cumplir en forma obligatoria dichas normas. 5.1.3.4.



Ley de Recursos Hídricos, Usos y Aprovechamiento del Agua



Publicada mediante registro Oficial No. 305, del 06 de agosto del 2014. El objeto de la presente Ley es garantizar el derecho humano al agua así como regular y controlar la autorización, gestión, preservación, conservación, restauración, de los recursos hídricos uso y aprovechamiento del agua, la gestión integral y su recuperación, en sus distintas fases, formas y estados físicos, a fin de garantizar el sumak kawsay o buen vivir y los derechos de la naturaleza establecidos en la Constitución. TÍTULO II: RECURSOS HÍDRICOS Capítulo II. Institucionalidad y Gestión de los Recursos Hídricos Sección cuarta: Servicios Públicos Artículo 38.- Prohibición de autorización del uso o aprovechamiento de aguas residuales. La Autoridad Única del Agua no expedirá autorización de uso y aprovechamiento de aguas residuales en los casos que obstruyan, limiten o afecten la ejecución de proyectos de saneamiento público o cuando incumplan con los parámetros en la normativa para cada uso. Capítulo VI. Garantías Preventivas Sección Segunda: Objetivos de Prevención y Control de la Contaminación del Agua Artículo 79.- Objetivos de prevención y conservación del agua.- La Autoridad Única del Agua, la Autoridad Ambiental Nacional y los Gobiernos Autónomos Descentralizados, trabajarán en coordinación para cumplir los siguientes objetivos: a) Garantizar el derecho humano al agua para el buen vivir o sumak kawsay, los derechos reconocidos a la naturaleza y la preservación de todas las formas de vida, en un ambiente sano, ecológicamente equilibrado y libre de contaminación; b) Preservar la cantidad del agua y mejorar su calidad; c) Controlar y prevenir la acumulación en suelo y subsuelo de sustancias tóxicas, desechos, vertidos y otros elementos capaces de contaminar las aguas superficiales o subterráneas;
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d) Controlar las actividades que puedan causar la degradación del agua y de los ecosistemas acuáticos y terrestres con ella relacionados y cuando estén degradados disponer su restauración; e) Prohibir, prevenir, controlar y sancionar la contaminación de las aguas mediante vertidos o depósito de desechos sólidos, líquidos y gaseosos, compuestos orgánicos, inorgánicos o cualquier otra sustancia tóxica que alteren la calidad del agua o afecten la salud humana, la fauna, flora y el equilibrio de la vida; f) Garantizar la conservación integral y cuidado de las fuentes de agua delimitadas y el equilibrio del ciclo hidrológico; y, g) Evitar la degradación de los ecosistemas relacionados al ciclo hidrológico. Artículo 80.- Vertidos: prohibiciones y control. Se consideran como vertidos las descargas de aguas residuales que se realicen directa o indirectamente en el dominio hídrico público. Queda prohibido el vertido directo o indirecto de aguas o productos residuales, aguas servidas, sin tratamiento y lixiviados susceptibles de contaminar las aguas del dominio hídrico público. La Autoridad Ambiental Nacional ejercerá el control de vertidos en coordinación con la Autoridad Única del Agua y los Gobiernos Autónomos Descentralizados acreditados en el sistema único de manejo ambiental. Es responsabilidad de los gobiernos autónomos municipales el tratamiento de las aguas servidas y desechos sólidos, para evitar la contaminación de las aguas de conformidad con la ley. Capítulo VIII. Servidumbres Artículo 101.- Uso de las aguas que corren por el predio sirviente. predio sirviente no adquiere derecho o autorización alguna sobre las aguas través del predio sirviente pero podrá utilizarlas únicamente para domésticos, sin desviarlas, contaminarlas ni afectar a derechos de incumplimiento de esta norma será sancionado de acuerdo con la Ley. 5.1.3.5.



El titular del que corran a menesteres terceros. El



Ley de Defensa Contra Incendios



Sus Reformas y Suplementos: Ley 2003-6 (Registro Oficial 99, 9-VI-2003). 5.1.3.6.



Código Orgánico Integral Penal



Publicado en el Registros Oficial No. 180 del 10 de febrero del 2014. En este código se tipifican los delitos contra el Patrimonio Cultural, contra el Medio Ambiente y las Contravenciones Ambientales, además de sus respectivas sanciones, todo ello en la forma de varios artículos. CAPÍTULO CUARTO Delitos contra el Ambiente y la Naturaleza o Pacha Mama Sección primera: Delitos contra la biodiversidad Artículo 245.- Invasión de áreas de importancia ecológica.- La persona que invada las áreas del Sistema Nacional de Áreas Protegidas o ecosistemas frágiles, será sancionada con pena privativa de libertad de uno a tres años. Se aplicará el máximo de la pena prevista cuando: Estudio de Impacto Ambiental Ex - Post para la Operación, Mantenimiento y Abandono del Muelle Municipal Caraguay
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1. Como consecuencia de la invasión, se causen daños graves a la biodiversidad y recursos naturales. 2. Se promueva, financie o dirija la invasión aprovechándose de la gente con engaño o falsas promesas. Artículo 246.- Incendios forestales y de vegetación.- La persona que provoque directa o indirectamente incendios o instigue la comisión de tales actos, en bosques nativos o plantados o páramos, será sancionado con pena privativa de libertad de uno a tres años. Se exceptúan las quemas agrícolas o domésticas realizadas por las comunidades o pequeños agricultores dentro de su territorio. Si estas quemas se vuelven incontrolables y causan incendios forestales, la persona será sancionada por delito culposo con pena privativa de libertad de tres a seis meses. Si como consecuencia de este delito se produce la muerte de una o más personas, se sancionará con pena privativa de libertad de trece a dieciséis años. Artículo 247.- Delitos contra la Flora Y Fauna Silvestres.- La persona que cace, pesque, capture, recolecte, extraiga, tenga, transporte, trafique, se beneficie, permute o comercialice, especímenes o sus partes, sus elementos constitutivos, productos y derivados, de flora o fauna silvestre terrestre, marina o acuática, de especies amenazadas, en peligro de extinción y migratorias, listadas a nivel nacional por la Autoridad Ambiental Nacional así como instrumentos o tratados internacionales ratificados por el Estado, será sancionada con pena privativa de libertad de uno a tres años. Se aplicará el máximo de la pena prevista si concurre alguna de las siguientes circunstancias: 1. El hecho se cometa en período o zona de producción de semilla o de reproducción o de incubación, anidación, parto, crianza o crecimiento de las especies. 2. El hecho se realice dentro del Sistema Nacional de Áreas Protegidas. Se exceptúan de la presente disposición, únicamente la cacería, la pesca o captura por subsistencia, las prácticas de medicina tradicional, así como el uso y consumo doméstico de la madera realizada por las comunidades en sus territorios, cuyos fines no sean comerciales ni de lucro, los cuales deberán ser coordinados con la Autoridad Ambiental Nacional. Sección segunda: Delitos contra los Recursos Naturales Artículo 251.- Delitos contra el agua.- La persona que contraviniendo la normativa vigente, contamine, deseque o altere los cuerpos de agua, vertientes, fuentes, caudales ecológicos, aguas naturales afloradas o subterráneas de las cuencas hidrográficas y en general los recursos hidrobiológicos o realice descargas en el mar provocando daños graves, será sancionada con una pena privativa de libertad de tres a cinco años. Se impondrá el máximo de la pena si la infracción es perpetrada en un espacio del Sistema Nacional de Áreas Protegidas o si la infracción es perpetrada con ánimo de
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lucro o con métodos, instrumentos o medios que resulten en daños extensos y permanentes. Artículo 252.- Delitos contra suelo.- La persona que contraviniendo la normativa vigente, en relación con los planes de ordenamiento territorial y ambiental, cambie el uso del suelo forestal o el suelo destinado al mantenimiento y conservación de ecosistemas nativos y sus funciones ecológicas, afecte o dañe su capa fértil, cause erosión o desertificación, provocando daños graves, será sancionada con pena privativa de libertad de tres a cinco años. Se impondrá el máximo de la pena si la infracción es perpetrada en un espacio del Sistema Nacional de Áreas Protegidas o si la infracción es perpetrada con ánimo de lucro o con métodos, instrumentos o medios que resulten en daños extensos y permanentes. Artículo 253.- Contaminación del aire.- La persona que, contraviniendo la normativa vigente o por no adoptar las medidas exigidas en las normas, contamine el aire, la atmósfera o demás componentes del espacio aéreo en niveles tales que resulten daños graves a los recursos naturales, biodiversidad y salud humana, será sancionada con pena privativa de libertad de uno a tres años. Sección tercera: Delitos contra la gestión ambiental Artículo 254.- Gestión prohibida o no autorizada de productos, residuos, desechos o sustancias peligrosas.- La persona que, contraviniendo lo establecido en la normativa vigente, desarrolle, produzca, tenga, disponga, queme, comercialice, introduzca, importe, transporte, almacene, deposite o use, productos, residuos, desechos y sustancias químicas o peligrosas, y con esto produzca daños graves a la biodiversidad y recursos naturales, será sancionada con pena privativa de libertad de uno a tres años. Será sancionada con pena privativa de libertad de tres a cinco años cuando se trate de: 1. Armas químicas, biológicas o nucleares. 2. Químicos y Agroquímicos prohibidos, contaminantes altamente tóxicos y sustancias radioactivas.



orgánicos



persistentes



3. Diseminación de enfermedades o plagas. 4. Tecnologías, agentes biológicos experimentales u organismos genéticamente modificados nocivos y perjudiciales para la salud humana o que atenten contra la biodiversidad y recursos naturales. Si como consecuencia de estos delitos se produce la muerte, se sancionará con pena privativa de libertad de dieciséis a diecinueve años. Artículo 255.- Falsedad u ocultamiento de información ambiental.- La persona que emita o proporcione información falsa u oculte información que sea de sustento para la emisión y otorgamiento de permisos ambientales, estudios de impactos ambientales, auditorías y diagnósticos ambientales, permisos o licencias de aprovechamiento forestal, que provoquen el cometimiento de un error por parte de la autoridad ambiental, será sancionada con pena privativa de libertad de uno a tres años. Estudio de Impacto Ambiental Ex - Post para la Operación, Mantenimiento y Abandono del Muelle Municipal Caraguay
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Se impondrá el máximo de la pena si la o el servidor público, con motivo de sus funciones o aprovechándose de su calidad de servidor o sus responsabilidades de realizar el control, tramite, emita o apruebe con información falsa permisos ambientales y los demás establecidos en el presente artículo. Sección Cuarta: Disposiciones comunes Artículo 256.- Definiciones y normas de la Autoridad Ambiental Nacional.- La Autoridad Ambiental Nacional determinarán para cada delito contra el ambiente y la naturaleza las definiciones técnicas y alcances de daño grave. Así también establecerá las normas relacionadas con el derecho de restauración, la identificación, ecosistemas frágiles y las listas de las especies de flora y fauna silvestres de especies amenazadas, en peligro de extinción y migratorias. Artículo 257.- Obligación de restauración y reparación.- Las sanciones previstas en este Capítulo, se aplicarán concomitantemente con la obligación de restaurar integralmente los ecosistemas y la obligación de compensar, reparar e indemnizar a las personas y comunidades afectadas por los daños. Si el Estado asume dicha responsabilidad, a través de la Autoridad Ambiental Nacional, la repetirá contra la persona natural o jurídica que cause directa o indirectamente el daño. La autoridad competente dictará las normas relacionadas con restauración de la naturaleza, que serán de cumplimiento obligatorio.



el



derecho de



5.1.4. Normativa Reglamentaria 5.1.4.1. Acuerdo Ministerial No. 061 Publicado en el Registro Oficial Edición Especial No. 316 del 04 de mayo del 2015, el cual reforma el Libro VI del Texto Unificado de Legislación Secundaria. El presente Libro establece los procedimientos y regula las actividades y responsabilidades públicas y privadas en materia de calidad ambiental. TÍTULO III: DEL SISTEMA ÚNICO DE MANEJO AMBIENTAL Capítulo VI: Gestión Integral de Residuos Sólidos No Peligrosos, y Desechos Peligrosos y/o Especiales Art. 54 Prohibiciones.- Sin perjuicio a las demás prohibiciones estipuladas en la normativa ambiental vigente, se prohíbe: a) Disponer residuos y/o desechos sólidos no peligrosos, desechos peligrosos y/o especiales sin la autorización administrativa ambiental correspondiente. b) Disponer residuos y/o desechos sólidos no peligrosos, desechos peligrosos y/o especiales en el dominio hídrico público, aguas marinas, en las vías públicas, a cielo abierto, patios, predios, solares, quebradas o en cualquier otro lugar diferente al destinado para el efecto de acuerdo a la norma técnica correspondiente. c) Quemar a cielo abierto residuos y/o desechos sólidos no peligrosos, desechos peligrosos y/o especiales.
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d) Introducir al país residuos y/o desechos no peligrosos y/o especiales para fines de disposición final. e) Introducir al país desechos peligrosos, excepto en tránsito autorizado. Sección I. Gestión integral de Residuos y/o Desechos Sólidos No Peligrosos Parágrafo I. De la generación Art. 60 Del Generador.- Todo generador de residuos y/o desechos sólidos no peligrosos debe: a) Tener la responsabilidad de su manejo hasta el momento en que son entregados al servicio de recolección y depositados en sitios autorizados que determine la autoridad competente. b) Tomar medidas con el fin de reducir, minimizar y/o eliminar su generación en la fuente, mediante la optimización de los procesos generadores de residuos. c) Realizar separación y clasificación en la fuente conforme lo establecido en las normas específicas. d) Almacenar temporalmente los residuos en condiciones técnicas establecidas en la normativa emitida por la Autoridad Ambiental Nacional. e) Los grandes generadores tales como industria, comercio y de servicios deben disponer de instalaciones adecuadas y técnicamente construidas para el almacenamiento temporal de residuos sólidos no peligrosos, con fácil accesibilidad para realizar el traslado de los mismos. f) Los grandes generadores tales como industria, comercio y de servicios, deberán llevar un registro mensual del tipo y cantidad o peso de los residuos generados. g) Los grandes generadores tales como industria, comercio y de servicios deberán entregar los residuos sólidos no peligrosos ya clasificados a gestores ambientales autorizados por la Autoridad Ambiental Nacional o de Aplicación Responsable acreditada para su aprobación, para garantizar su aprovechamiento y /o correcta disposición final, según sea el caso. h) Los Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales deberán realizar una declaración anual de la generación y manejo de residuos y/o desechos no peligrosos ante la Autoridad Ambiental Nacional o la Autoridad Ambiental de Aplicación responsable para su aprobación. i)



Colocar los recipientes en el lugar de recolección, de acuerdo con el horario establecido.



Art. 61 De las Prohibiciones.- No depositar sustancias líquidas, pastosas o viscosas, excretas, ni desechos peligrosos o de manejo especial, en los recipientes destinados para la recolección de residuos sólidos no peligrosos. Parágrafo II. De la Separación En La Fuente
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Art. 62 De la Separación en la Fuente.- El generador de residuos sólidos no peligrosos está en la obligación de realizar la separación en la fuente, clasificando los mismos en función del Plan Integral de Gestión de Residuos, conforme lo establecido en la normativa ambiental aplicable. Parágrafo III. Del Almacenamiento Temporal Art. 64 De las Actividades Comerciales y/o Industriales.- Se establecen los parámetros para el almacenamiento temporal de residuos sólidos no peligrosos ya clasificados, sin perjuicio de otros que establezca la Autoridad Ambiental Nacional, siendo los siguientes: a) Las instalaciones para almacenamiento de actividades comercial y/o industrial, deberán contar con acabados físicos que permitan su fácil limpieza e impidan la proliferación de vectores o el ingreso de animales domésticos (paredes, pisos y techo de materiales no porosos e impermeables). b) Deberán ser lo suficientemente amplios para almacenar y manipular en forma segura los residuos no peligrosos. c) Deberán estar separados de áreas de producción, servicios, almacenamiento de materias primas o productos terminados.



oficinas



y



d) Se deberá realizar limpieza, desinfección y fumigación de ser necesario de manera periódica. e) Contarán con iluminación adecuada y tendrán sistemas de ventilación, ya sea natural o forzada; de prevención y control de incendios y de captación de olores. f) Deberán contar con condiciones que permitan la fácil disposición temporal, recolección y traslado de residuos no peligrosos. g) El acceso deberá ser restringido, únicamente se admitirá el ingreso de personal autorizado y capacitado. h) Deberán contar con un cierre perimetral que impida el libre acceso de personas o animales. i)



El tiempo de almacenamiento deberá ser el mínimo posible establecido en las normas INEN.



j)



Los usuarios serán responsables del aseo de las áreas de alrededor de los sitios de almacenamiento.



Art. 65 De las Prohibiciones.- No deberán permanecer en vías y sitios públicos bolsas y/o recipientes con residuos sólidos en días y horarios diferentes a los establecidos por el servicio de recolección. Parágrafo V. Del Acopio y/o Transferencia Art. 70 De los Centros de Acopio.- Los centros de acopio de residuos sólidos no peligrosos deberán cumplir con los siguientes requisitos y demás que establezca la Autoridad Ambiental competente: a) Área delimitada, señalizada, con techo y suelo impermeabilizado. Estudio de Impacto Ambiental Ex - Post para la Operación, Mantenimiento y Abandono del Muelle Municipal Caraguay
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b) Contarán con iluminación adecuada y tendrán sistemas de ventilación, ya sea natural o forzada; de prevención y control de incendios y de captación de olores. c) No deberán tener conexiones directas al sistema de alcantarillado o a cuerpos de agua, para evitar la filtración de lixiviados. d) La ubicación del sitio no debe causar molestias ni impactos a la comunidad. Art. 72 De las Prohibiciones.- Está prohibido disponer residuos sólidos no peligrosos en sitios que no sean destinados técnicamente para tal y que no sean aprobados por la Autoridad Ambiental competente.



Sección II. Gestión integral de Desechos Peligrosos y/o Especiales Art. 81 Obligatoriedad.- Están sujetos al cumplimiento y aplicación de las disposiciones de la presente sección, todas las personas naturales o jurídicas, públicas o privadas, nacionales o extranjeras, que dentro del territorio nacional participen en cualquiera de las fases y actividades de gestión de desechos peligrosos y/o especiales, en los términos de los artículos precedentes en este Capítulo. Es obligación de todas las personas naturales o jurídicas, públicas o privadas, nacionales o extranjeras que se dediquen a una, varias o todas las fases de la gestión integral de los desechos peligrosos y/o especiales, asegurar que el personal que se encargue del manejo de estos desechos, tenga la capacitación necesaria y cuenten con el equipo de protección apropiado, a fin de precautelar su salud.



Parágrafo II. Generación Art. 88 Responsabilidades.- Al ser el generador el titular y responsable del manejo de los desechos peligrosos y/o especiales hasta su disposición final, es de su responsabilidad: a) Responder individual, conjunta y solidariamente con las personas naturales o jurídicas que efectúen para él la gestión de los desechos de su titularidad, en cuanto al cumplimiento de la normativa ambiental aplicable antes de la entrega de los mismos y en caso de incidentes que involucren manejo inadecuado, contaminación y/o daño ambiental. La responsabilidad es solidaria e irrenunciable; b) Obtener obligatoriamente el registro de generador de desechos peligrosos y/o especiales ante la Autoridad Ambiental Nacional o las Autoridades Ambientales de Aplicación responsable, para lo cual la Autoridad Ambiental Nacional establecerá los procedimientos aprobatorios respectivos mediante Acuerdo Ministerial y en conformidad a las disposiciones en este Capítulo. El registro será emitido por punto de generación de desechos peligrosos y/o especiales. Se emitirá un sólo registro para el caso exclusivo de una actividad productiva que abarque varios puntos donde la generación de desechos peligrosos y/o especiales es mínima, de acuerdo al procedimiento establecido en la norma legal respectiva. c) Tomar medidas con el fin de reducir o minimizar la generación de desechos peligrosos y/o especiales, para lo cual presentarán ante la Autoridad Ambiental Estudio de Impacto Ambiental Ex - Post para la Operación, Mantenimiento y Abandono del Muelle Municipal Caraguay
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Competente, el Plan de Minimización de Desechos Peligrosos, en el plazo de 90 días, una vez emitido el respectivo registro; d) Almacenar los desechos peligrosos y/o especiales en condiciones técnicas de seguridad y en áreas que reúnan los requisitos previstos en el presente reglamento, normas INEN y/o normas nacionales e internacionales aplicables; evitando su contacto con los recursos agua y suelo y verificando la compatibilidad de los mismos; e) Disponer de instalaciones adecuadas y técnicamente construidas para realizar el almacenamiento de los desechos peligrosos y/o especiales, con accesibilidad a los vehículos que vayan a realizar el traslado de los mismos; f) Identificar y/o caracterizar los desechos peligrosos y/o especiales generados, de acuerdo a la norma técnica aplicable; g) Realizar la entrega de los desechos peligrosos y/o especiales para su adecuado manejo, únicamente a personas naturales o jurídicas que cuenten con el permiso ambiental correspondiente emitido por la Autoridad Ambiental Nacional o por la Autoridad Ambiental de Aplicación responsable; h) Demostrar ante la Autoridad Ambiental Competente que no es posible someter los desechos peligrosos y/o especiales a algún sistema de eliminación y/o disposición final dentro de sus instalaciones, bajo los lineamientos técnicos establecidos en la normativa ambiental emitida por la Autoridad Ambiental Nacional, i)



Completar, formalizar y custodiar el manifiesto único de movimiento de los desechos peligrosos y/o especiales previo a la transferencia; este documento crea la cadena de custodia desde la generación hasta la disposición final; el formulario de dicho documento será entregado por la Autoridad Ambiental Competente una vez obtenido el registro de generador de desechos peligrosos y/o especiales;



j)



Regularizar su actividad conforme lo establece la normativa ambiental ante la Autoridad Ambiental Competente;



k) Declarar anualmente ante la Autoridad Ambiental Competente para su aprobación, la generación y manejo de desechos peligrosos y/o especiales realizada durante el año calendario. El generador debe presentar la declaración por cada registro otorgado y esto lo debe realizar dentro de los primeros diez días del mes de enero del año siguiente al año de reporte. La información consignada en este documento estará sujeta a comprobación por parte de la autoridad competente, quien podrá solicitar informes específicos cuando lo requiera. La periodicidad de la presentación de dicha declaración, podrá variar para casos específicos que lo determine y establezca la Autoridad Ambiental Nacional a través de Acuerdo Ministerial. El incumplimiento de esta disposición conllevará a la anulación del registro de generador, sin perjuicio de las sanciones administrativas, civiles y penales a que hubiere lugar; l)



Mantener un registro de los movimientos de entrada y salida de desechos peligrosos y/o especiales en su área de almacenamiento, en donde se hará constar la fecha de los movimientos que incluya entradas y salidas, nombre del desecho, su origen,
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cantidad transferida responsabilidad;



y



almacenada,



destino,



responsables



y



firmas



de



m) Proceder a la actualización del registro de generador otorgado en caso de modificaciones en la información que sean requeridos; n) Los generadores que ya cuenten con el permiso ambiental de su actividad y que estén en capacidad de gestionar sus propios desechos peligrosos y/o especiales, deberán actualizar su Plan de Manejo Ambiental, a fin de reportar dicha gestión a la Autoridad Ambiental Competente. Las operaciones de transporte de desechos peligrosos, eliminación o disposición final de desechos peligrosos y/o especiales que realicen, deberán cumplir con los aspectos técnicos y legales establecidos en la normativa ambiental aplicable; en caso de ser necesario, se complementará con las normas internacionales aplicables. Parágrafo II. Almacenamiento Art. 91 Del almacenaje de los desechos peligrosos y/o especiales.- Los desechos peligrosos y/o especiales deben permanecer envasados, almacenados y etiquetados, aplicando para el efecto las normas técnicas pertinentes establecidas por la Autoridad Ambiental Nacional y la Autoridad Nacional de Normalización, o en su defecto normas técnicas aceptadas a nivel internacional aplicables en el país. Los envases empleados en el almacenamiento deben ser utilizados únicamente para este fin, tomando en cuenta las características de peligrosidad y de incompatibilidad de los desechos peligrosos y/o especiales con ciertos materiales. Para el caso de desechos peligrosos con contenidos de material radioactivo sea de origen natural o artificial, el envasado, almacenamiento y etiquetado deberá además, cumplir con la normativa específica emitida por autoridad reguladora del Ministerio de Electricidad y Energía Renovable o aquella que la reemplace. Las personas naturales o jurídicas públicas o privadas nacionales o extranjeras que prestan el servicio de almacenamiento de desechos peligrosos y/o especiales, estarán sujetos al proceso de regularización ambiental establecido en este Libro, pudiendo prestar servicio únicamente a los generadores registrados.



Art. 93 De los Lugares para el Almacenamiento de Desechos Peligrosos.- Los lugares para almacenamiento deberán cumplir con las siguientes condiciones mínimas: a) Ser lo suficientemente amplios para almacenar y manipular en forma segura los desechos peligrosos, así como contar con pasillos lo suficientemente amplios, que permitan el tránsito de montacargas mecánicos, electrónicos o manuales, así como el movimiento de los grupos de seguridad y bomberos en casos de emergencia; b) Estar separados de las áreas de producción, servicios, oficinas y de almacenamiento de materias primas o productos terminados; c) No almacenar desechos peligrosos con sustancias químicas peligrosas; d) El acceso a estos locales debe ser restringido, únicamente se admitirá el ingreso a personal autorizado provisto de todos los implementos determinados en las normas Estudio de Impacto Ambiental Ex - Post para la Operación, Mantenimiento y Abandono del Muelle Municipal Caraguay
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de seguridad industrial y que cuente con la identificación correspondiente para su ingreso; e) En los casos en que se almacenen desechos peligrosos de varios generadores cuya procedencia indique el posible contacto o presencia de material radioactivo, la instalación deberá contar con un detector de radiaciones adecuadamente calibrado. En caso de hallazgos al respecto, se debe informar inmediatamente al Ministerio de Electricidad y Energía Renovable o aquella que la reemplace; f) Contar con un equipo de emergencia y personal capacitado en la aplicación de planes de contingencia; g) Las instalaciones deben contar con pisos cuyas superficies sean de acabado liso, continuo e impermeable o se hayan impermeabilizado, resistentes química y estructuralmente a los desechos peligrosos que se almacenen, así como contar con una cubierta (cobertores o techados) a fin de estar protegidos de condiciones ambientales como humedad, temperatura, radiación y evitar la contaminación por escorrentía; h) Para el caso de almacenamiento de desechos líquidos, el sitio debe contar con cubetos para contención de derrames o fosas de retención de derrames cuya capacidad sea del 110% del contenedor de mayor capacidad, además deben contar con trincheras o canaletas para conducir derrames a las fosas de retención con capacidad para contener una quinta parte de lo almacenado; i)



Contar con señalización apropiada con letreros alusivos a la peligrosidad de los mismos, en lugares y formas visibles;



j)



Contar con sistemas de extinción contra incendios. En el caso de hidrantes, estos deberán mantener una presión mínima de 6 kg/cm2 durante 15 minutos; y,



k) Contar con un cierre perimetral que impida el libre acceso de personas y animales. Excepcionalmente se podrán autorizar sitios de almacenamiento que no cumplan con algunas de estas condiciones en caso de piscinas o similares, si se justifica técnicamente que no existe dispersión de contaminantes al entorno, ni riesgo de afectación a la salud y el ambiente, para lo cual se deberá realizar estricto control y monitoreo, el mismo que se estipulara en el estudio ambiental respectivo. Art. 94 De los lugares para el Almacenamiento de Desechos Especiales.- Los lugares deberán cumplir con las siguientes condiciones mínimas: a) Contar con señalización apropiada con letreros alusivos a la identificación de los mismos, en lugares y formas visibles; b) Contar con sistemas contra incendio; c) Contar con un cierre perimetral que impida el libre acceso de personas y animales; d) Estar separados de las áreas de producción, servicios, oficinas y de almacenamiento de materias primas o productos terminados; e) No almacenar con desechos peligrosos y/o sustancias químicas peligrosas;
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f) Las instalaciones deben contar con pisos cuyas superficies sean de acabado liso, continuo e impermeable o se hayan impermeabilizado, resistentes química y estructuralmente a los desechos especiales que se almacenen, así como contar con una cubierta a fin de estar protegidos de condiciones ambientales tales como humedad, temperatura, radiación y evitar la contaminación por escorrentía; g) Para el caso de almacenamiento de desechos líquidos, el sitio de almacenamiento debe contar con cubetos para contención de derrames o fosas de retención de derrames cuya capacidad sea del 110% del contenedor de mayor capacidad, además deben contar con trincheras o canaletas para conducir derrames a las fosas de retención con capacidad para contener una quinta parte de lo almacenado. Art. 95 Del etiquetado.- Todo envase durante el almacenamiento temporal de desechos peligrosos y/o especiales, debe llevar la identificación correspondiente de acuerdo a las normas técnicas emitidas por la Autoridad Ambiental Nacional o la Autoridad Nacional de Normalización y las normas internacionales aplicables al país, principalmente si el destino posterior es la exportación. La identificación será con etiquetas de un material resistente a la intemperie o marcas de tipo indeleble, legible, ubicadas en sitios visibles. Art. 96 De la Compatibilidad.- Los desechos peligrosos y/o especiales serán almacenados considerando los criterios de compatibilidad, de acuerdo a lo establecido en las normas técnicas emitidas por la Autoridad Ambiental Nacional o la Autoridad Nacional de Normalización y las normas internacionales aplicables al país; no podrán ser almacenados en forma conjunta en un mismo recipiente y serán entregados únicamente a personas naturales o jurídicas, públicas o privadas, nacionales o extranjeras, que cuenten con la regularización ambiental emitida por la Autoridad Ambiental Competente. Parágrafo IV. Transporte Transporte marítimo y fluvial nacional Art. 120 Obligatoriedad.- Quienes transporten desechos peligrosos y/o especiales por vía marítima o fluvial en el territorio nacional, deben obtener el permiso ambiental ante la Autoridad Ambiental Nacional, bajo los procedimientos establecidos para el efecto. El personal encargado de la operación de transporte marítimo y fluvial de materiales peligrosos y/o especiales debe estar capacitado en la temática; la capacitación debe ser a través de cursos avalados por la Dirección Nacional de Espacios Acuáticos o la que la reemplace, y/o la Organización Marítima Internacional. Los Sujetos de Control deben cumplir las disposiciones aplicables que regulan el transporte de mercancías peligrosas por agua, establecidas en el Código Marítimo Internacional de Mercancías Peligrosas (IMDG) a cada sustancia, materia o artículo posible de ser transportado, convenios internacionales en los que el Ecuador es parte, así como la normativa marítima nacional vigente e internacional aplicable. Capítulo VII. Gestión de Sustancias Químicas Peligrosas Parágrafo II. Del transporte de Sustancias Químicas Peligrosas Transporte Marítimo y Fluvial Nacional Estudio de Impacto Ambiental Ex - Post para la Operación, Mantenimiento y Abandono del Muelle Municipal Caraguay



21



Art. 185 De las obligaciones.- Quienes transporten sustancias químicas peligrosas por vía marítima o fluvial en el territorio nacional continental e insular, deben obtener el permiso ambiental otorgado por la Autoridad Ambiental Nacional, cumpliendo con la normativa ambiental nacional e internacional aplicable. El personal encargado de la operación de transporte marítimo y fluvial, de sustancias químicas peligrosas debe estar capacitado para el efecto, a través de cursos avalados por la Secretaría de Puertos y Transporte Marítimo y Fluvial del Ministerio de Transporte y Obras Públicas, la Dirección Nacional de Espacios Acuáticos o los que correspondan y/o la Organización Marítima Internacional. Los Sujetos de Control deben cumplir las disposiciones aplicables que regulan el transporte acuático de mercancías peligrosas establecidas en el Código Marítimo Internacional de Mercancías Peligrosas (IMDG) a cada sustancia, materia o artículo posible de ser transportado. Capítulo VIII. Calidad de los Componentes Bióticos Y Abióticos Sección III. Calidad de Componentes Abióticos Art. 208 Componentes abióticos.- Entiéndase a los componentes sin vida que conforman un espacio físico que pueden ser alterados de su estado natural por actividades antrópicas, siendo entre otros: el agua, el suelo, los sedimentos, el aire, los factores climáticos, así como los fenómenos físicos. Parágrafo I. Del agua Art. 209 De la calidad del agua.- Son las características físicas, químicas y biológicas que establecen la composición del agua y la hacen apta para satisfacer la salud, el bienestar de la población y el equilibrio ecológico. La evaluación y control de la calidad de agua, se la realizará con procedimientos analíticos, muestreos y monitoreos de descargas, vertidos y cuerpos receptores; dichos lineamientos se encuentran detallados en el Anexo I. En cualquier caso, la Autoridad Ambiental Competente, podrá disponer al Sujeto de Control responsable de las descargas y vertidos, que realice muestreos de sus descargas así como del cuerpo de agua receptor. Toda actividad antrópica deberá realizar las acciones preventivas necesarias para no alterar y asegurar la calidad y cantidad de agua de las cuencas hídricas, la alteración de la composición físico-química y biológica de fuentes de agua por efecto de descargas y vertidos líquidos o disposición de desechos en general u otras acciones negativas sobre sus componentes, conllevará las sanciones que correspondan a cada caso. Art. 210 Prohibición.- De conformidad con la normativa legal vigente: a) Se prohíbe la utilización de agua de cualquier fuente, incluida las subterráneas, con el propósito de diluir los efluentes líquidos no tratados; b) Se prohíbe la descarga y vertido que sobrepase los límites permisibles o criterios de calidad correspondientes establecidos en este Libro, en las normas técnicas o anexos de aplicación;
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c) Se prohíbe la descarga y vertidos de aguas servidas o industriales, en quebradas secas o nacimientos de cuerpos hídricos u ojos de agua; y, d) Se prohíbe la descarga y vertidos de aguas servidas o industriales, sobre cuerpos hídricos, cuyo caudal mínimo anual no esté en capacidad de soportar la descarga; es decir que, sobrepase la capacidad de carga del cuerpo hídrico. La Autoridad Ambiental Nacional, en coordinación con las autoridades del Agua y agencias de regulación competentes, son quienes establecerán los criterios bajo los cuales se definirá la capacidad de carga de los cuerpos hídricos mencionados. Parágrafo II. Del Suelo Art. 212 Calidad de Suelos.- Para realizar una adecuada caracterización de este componente en los estudios ambientales, así como un adecuado control, se deberán realizar muestreos y monitoreos siguiendo las metodologías establecidas en el Anexo II y demás normativa correspondiente. La Autoridad Ambiental Competente y las entidades del Sistema Nacional Descentralizado de Gestión Ambiental, en el marco de sus competencias, realizarán el control de la calidad del suelo de conformidad con las normas técnicas expedidas para el efecto. Constituyen normas de calidad del suelo, características físico-químicas y biológicas que establecen la composición del suelo y lo hacen aceptable para garantizar el equilibrio ecológico, la salud y el bienestar de la población. Parágrafo III. De los Sedimentos Art. 215 Calidad de los Sedimentos.- Los sedimentos pueden ser de origen natural, tales como los existentes en el mar, los lechos de lagos y lagunas, ríos, quebradas y demás cuerpos hídricos, ya sean éstos de caudales permanentes o temporales; y los de origen industrial, como aquellos provenientes de plantas de tratamiento, tanques de almacenamiento u otros. Para realizar la evaluación de la calidad ambiental mediante análisis de sedimentos se deberá aplicar muestreos y monitoreos de las áreas directamente influenciadas por la actividad regulada, siguiendo los protocolos que normen la Autoridad Ambiental Nacional y en el caso de no existir, siguiendo protocolos aceptados internacionalmente. Art. 217 Evaluación, seguimiento y control.- Sin perjuicio de la aplicación de los mecanismos de control establecidos en este Libro, la Autoridad Ambiental Nacional, evaluará y controlará la calidad ambiental por medio del análisis de sedimentos o dispondrá a los Sujetos de Control realicen los estudios pertinentes. Parágrafo IV. Del aire y de las emisiones a la atmósfera Art. 219 De la calidad del aire.- Corresponde a características del aire ambiente como el tipo de sustancias que lo componen, la concentración de las mismas y el período en el que se presentan en un lugar y tiempo determinado; estas características deben garantizar el equilibrio ecológico, la salud y el bienestar de la población. Parágrafo V. De los fenómenos físicos. Ruido Art. 224 De la Evaluación, Control y Seguimiento.- La Autoridad Ambiental Competente, en cualquier momento podrá evaluar o disponer al Sujeto de Control la Estudio de Impacto Ambiental Ex - Post para la Operación, Mantenimiento y Abandono del Muelle Municipal Caraguay
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evaluación de la calidad ambiental por medio de muestreos del ruido ambiente y/o de fuentes de emisión de ruido que se establezcan en los mecanismos de evaluación y control ambiental. Para la determinación de ruido en fuentes fijas o móviles por medio de monitoreos programados, el Sujeto de Control deberá señalar las fuentes utilizadas diariamente y la potencia en la que funcionan a fin de que el muestreo o monitoreo sea válido; la omisión de dicha información o su entrega parcial o alterada será penada con las sanciones correspondientes. Capítulo X. Control y Seguimiento Ambiental Mecanismos de Control y Seguimiento Ambiental Art. 251 Plan de Manejo Ambiental.- Incluirán entre otros un Plan de Monitoreo Ambiental que ejecutará el sujeto de control, el plan establecerá los aspectos ambientales, impactos y parámetros a ser monitoreados, la periodicidad de los monitoreos, y la frecuencia con que debe reportar los resultados a la Autoridad Ambiental Competente. De requerirlo la Autoridad Ambiental Competente podrá disponer al Sujeto de Control que efectúe modificaciones y actualizaciones al Plan de Manejo Ambiental. Para el caso de las actividades, obras o proyectos que cuenten con un permiso ambiental, deberán remitir conforme a los lineamientos emitidos por la Autoridad Ambiental Competente un reporte de los muestreos que permitan la caracterización ambiental de los aspectos físicos, químicos y biológicos de los recursos de acuerdo a la actividad que esté desarrollando. La Autoridad Ambiental Competente sobre la base de estos resultados podrá disponer al sujeto de control la ejecución de medidas de prevención, mitigación y/o rehabilitación. Art. 253 Del objeto de los Monitoreos.- Dar seguimiento sistemático y permanente, continuo o periódico, mediante reportes cuyo contenido está establecido en la normativa y en el permiso ambiental, que contiene las observaciones visuales, los registros de recolección, los análisis y la evaluación de los resultados de los muestreos para medición de parámetros de la calidad y/o de alteraciones en los medios físico, biótico, socio–cultural; permitiendo evaluar el desempeño de un proyecto, actividad u obra en el cumplimiento del Plan de Manejo Ambiental y de la normativa ambiental vigente. Los monitoreos de los recursos naturales deberán evaluar la calidad ambiental por medio del análisis de indicadores cualitativos y cuantitativos del área de influencia de la actividad controlada y deberán ser contrastados con datos de resultados de línea base y con resultados de muestreos anteriores, de ser el caso. Art. 255 Obligatoriedad y Frecuencia Del Monitoreo Y Periodicidad de Reportes de Monitoreo.- El Sujeto de Control es responsable por el monitoreo permanente del cumplimiento de las obligaciones que se desprenden de los permisos ambientales correspondientes y del instrumento técnico que lo sustenta, con particular énfasis en sus emisiones, descargas, vertidos y en los cuerpos de inmisión o cuerpo receptor. Las fuentes, sumideros, recursos y parámetros a ser monitoreados, así como la frecuencia de los muestreos del monitoreo y la periodicidad de los reportes de informes de Estudio de Impacto Ambiental Ex - Post para la Operación, Mantenimiento y Abandono del Muelle Municipal Caraguay
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monitoreo constarán en el respectivo Plan de Manejo Ambiental y serán determinados según la actividad, la magnitud de los impactos ambientales y características socio ambientales del entorno. Para el caso de actividades, obras o proyectos regularizados, el Sujeto de Control deberá remitir a la Autoridad Ambiental Competente, para su aprobación la ubicación de los puntos de monitoreo de emisiones, descargas y/o vertidos, generación de ruido y/o vibraciones, los cuales serán verificados previo a su pronunciamiento mediante una inspección. En el caso que un proyecto, obra o actividad produzca alteración de cuerpos hídricos naturales con posible alteración a la vida acuática, y/o alteración de la flora y fauna terrestre en áreas protegidas o sensibles, se deberá incluir en los informes de monitoreo un programa de monitoreo de la calidad ambiental por medio de indicadores bióticos. Estos requerimientos estarán establecidos en los Planes de Manejo Ambiental, condicionantes de las Licencias Ambientales o podrán ser dispuestos por la autoridad ambiental competente durante la revisión de los mecanismos de control y seguimiento ambiental. Como mínimo, los Sujetos de Control reportarán ante la Autoridad Ambiental Competente, una vez al año, en base a muestreos semestrales, adicionalmente se acogerá lo establecido en las normativas sectoriales; en todos los casos, el detalle de la ejecución y presentación de los monitoreos se describirá en los Planes de Monitoreo Ambiental correspondientes. La Autoridad Ambiental Competente en cualquier momento, podrá disponer a los Sujetos de Control la realización de actividades de monitoreo de emisiones, descargas y vertidos o de calidad de un recurso; los costos serán cubiertos en su totalidad por el Sujeto de Control. Las actividades de monitoreo se sujetarán a las normas técnicas expedidas por la Autoridad Ambiental Nacional y a la normativa específica de cada sector. Art. 259 Inspecciones Ambientales.- Las instalaciones donde se realizan las actividades, obras o proyectos podrán ser inspeccionadas en cualquier momento, en cualquier horario y sin necesidad de notificación previa, por parte de la Autoridad Ambiental Competente, misma que podrá contar con el apoyo de la fuerza pública de ser necesario. La Autoridad Ambiental Competente podrá tomar muestras de las emisiones, descargas y vertidos e inspeccionar la infraestructura existente en su totalidad. El Sujeto de Control deberá proporcionar todas las facilidades para atender las demandas de la Autoridad Ambiental Competente. Los hallazgos de las inspecciones y requerimientos constarán en el correspondiente informe técnico, deberán ser notificados al Sujeto de Control durante la inspección; y de ser el caso, darán inicio a los procedimientos administrativos y a las acciones civiles y penales correspondientes.
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Los Sujetos de Control están obligados a prestar todas las facilidades para la ejecución de las inspecciones, toma de muestras y análisis de laboratorio cuando la Autoridad Ambiental Competente lo requiera. Art. 268 De la Auditoría Ambiental de Cumplimiento.- Para evaluar el cumplimiento de los Planes de Manejo Ambiental y de las normativas ambientales vigentes, así como la incidencia de los impactos ambientales, el Sujeto de Control deberá presentar una Auditoría Ambiental de Cumplimiento. El alcance y los contenidos de la auditoría se establecen en los términos de referencia correspondientes. El costo de la auditoría será asumido por el Sujeto de Control y la empresa consultora deberá estar calificada ante la Autoridad Ambiental Competente. Las Auditorías Ambientales incluirán además de lo establecido en el inciso anterior, la actualización del Plan de Manejo Ambiental, la evaluación del avance y cumplimiento de los programas de reparación, restauración y/o remediación ambiental si fuera el caso, y los Planes de Acción, lo cual será verificado por la Autoridad Ambiental Competente. 5.1.4.2. Acuerdo Ministerial 097 A, Reforma del Texto Unificado de Legislación Ambiental Secundaria del Ministerio del Ambiente Publicado en el Registro Oficial Nº 387 del 4 de noviembre de 2015 Artículo 1.- Expídase el Anexo 1, referente a la Norma de Calidad Ambiental y de descarga de Efluentes del Recurso Agua. Artículo 2.- Expídase el Anexo 2, referente a la Norma de Calidad Ambiental del Recurso Suelo y Criterios de Remediación para Suelos Contaminados. Artículo 3.- Expídase el Anexo 3, referente a la Norma de Emisiones al Aire desde Fuentes Fijas. Artículo 4.- Expídase el Anexo 4, referente a la Norma de Calidad del Aire Ambiente o nivel de Inmisión. Artículo 5.- Expídase el Anexo 5, referente a la Niveles Máximos de Emisión de Ruido y Metodología de Medición para Fuentes Fijas y Fuentes Móviles y Niveles Máximos de Emisión de Vibraciones y Metodología de Medición. 5.1.4.3. Acuerdo Ministerial 083-B, Reforma del Texto Unificado de Legislación Ambiental Secundaria del Ministerio del Ambiente Publicado en el Registro Oficial Nº 387 del 4 de noviembre de 2015. Reforma de los Pagos por Servicios Administrativos de Regularización, Control y Seguimiento. 5.1.4.4. Reglamento Sustitutivo del Reglamento Operaciones Hidrocarburíferas en el Ecuador (RAHOE)



Ambiental



para



las



Promulgado mediante Decreto Ejecutivo No. 1215, publicado mediante Registro Oficial No. 265 de 13 de Febrero de 2001. Art. 1.- Ámbito.- El presente Reglamento Ambiental y sus Normas Técnicas Ambientales incorporadas se aplicarán a todas las operaciones Hidrocarburíferas y afines que se llevan a efecto en el país.
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El presente Reglamento tiene como objetivo regular las actividades Hidrocarburíferas de explotación, desarrollo y producción, almacenamiento, transporte, industrialización y comercialización de petróleo crudo, derivados de petróleo, gas natural y afines, susceptibles de producir impactos ambientales en el área de influencia directa. CAPÍTULO IX. ALMACENAMIENTO Y TRANSPORTE DE HIDROCARBUROS Y SUS DERIVADOS Art. 71. – Tanques de almacenamiento. – Para los tanques de almacenamiento del petróleo y sus derivados, además de lo establecido en el artículo 25, se deberán observar las siguientes disposiciones: a) Tanques verticales API y tanques subterráneos UL: a.1) El área para tanques verticales API deberá estar provista de cunetas y sumideros interiores que permitan el fácil drenaje, cuyo flujo deberá controlarse con una válvula ubicada en el exterior del recinto, que permita la rápida evacuación de las aguas lluvias o hidrocarburos que se derramen en una emergencia, y deberá estar conectado a un sistema de tanques separadores." a.2) Entre cada grupo de tanques verticales API deberá existir una separación mínima igual al ¼ de la suma de sus diámetros, a fin de guardar la debida seguridad. a.3) Los tanques de almacenamiento deberán contar con un sistema de detección de fugas para prevenir la contaminación del subsuelo. Se realizarán inspecciones periódicas a los tanques de almacenamiento, construcción de diques y cubetos de contención para prevenir y controlar fugas del producto y evitar la contaminación del subsuelo, observando normas API o equivalentes. a.4) Las tuberías enterradas deberán estar debidamente protegidas para evitar la corrosión, y a por lo menos 0.50 metros de distancia de las canalizaciones de aguas servidas, sistemas de energía eléctrica y teléfonos. a.5) Cada tanque estará dotado de una tubería de ventilación que se colocará preferentemente en área abierta para evitar la concentración o acumulación de vapores y la contaminación del aire. b) Recipientes a presión para GLP: b.1) Las esferas y los tanques horizontales de almacenamiento de gas licuado de petróleo (GLP) deberán estar fijos sobre bases de hormigón y mampostería sólida, capaces de resistir el peso del tanque lleno de agua, a fin de garantizar su estabilidad y seguridad y así evitar cualquier accidente que pudiera causar contaminación al ambiente. b.2) Todas las operaciones de mantenimiento que se realicen en tanques de almacenamiento de combustibles y/o esferas de GLP, se ejecutarán bajo los condicionantes de las normas de seguridad del sistema PETROECUADOR, a fin de evitar cualquier derrame o fuga que pudiera afectar al ambiente; 5.1.4.5.



Acuerdo Ministerial No. 026



Publicado mediante Registro Oficial No. 334, 12 de mayo del 2008. Este acuerdo establece los Procedimientos para Registro de generadores de desechos peligrosos, Estudio de Impacto Ambiental Ex - Post para la Operación, Mantenimiento y Abandono del Muelle Municipal Caraguay
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Gestión de desechos peligrosos previo al licenciamiento ambiental, y para el transporte de materiales peligrosos. Art. 1.- Toda persona natural o jurídica, pública o privada, que genere desechos peligrosos deberá registrarse en el Ministerio del Ambiente, de acuerdo al procedimiento de registro de generadores de desechos peligrosos determinado en el Anexo A. 5.1.4.6. Ordenanza Municipal que regula la aplicación del subsistema de manejo ambiental, control y seguimiento ambiental del cantón Guayaquil. Publicada Mediante Registro Oficial No. 308, del 11 de agosto de 2014. Esta ordenanza se fundamentan en la identificación y evaluación de impactos y riesgos ambientales, así como en el cumplimiento de la normativa ambiental aplicable, como requerimiento para la viabilidad ambiental de los proyectos, obras o actividades; y, en general, de toda acción que suponga o genere impactos negativos o riesgos ambientales, sea que estas se encuentren en funcionamiento o por iniciarse en el cantón Guayaquil. TÍTULO I: DEL SUBSISTEMA DE MANEJO AMBIENTAL Art. 4.- Estudios Ambientales como instrumentos para la gestión ambiental: El Subsistema de Manejo Ambiental de la M.I. Municipalidad de Guayaquil, reconoce los siguientes estudios ambientales, los cuales serán aplicados y requeridos conforme las disposiciones contempladas en la presente Ordenanza: 1. Estudio de Impacto Ambiental Ex – ante y Estudio de Impacto Ambiental Ex – post. 2. Declaración de Impacto Ambiental Ex - ante y Declaración de Impacto Ambiental Ex - post. 3. Auditoría Ambiental. 4. Ficha Ambiental y Plan de Manejo Ambiental. TITULO II: AMBIENTAL



DE



LA



REGULARIZACIÓN



AMBIENTAL



Y



CATEGORIZACIÓN



Art. 11.- Categorización Ambiental.- El promotor o responsable de toda obra, instalación, construcción, inversión o proyecto, así como cualquier otra intervención que pueda suponer riesgo o impacto ambiental negativo durante su construcción, ejecución o implantación, puesta en vigencia, o durante su operación, uso o aplicación, mantenimiento o modificación, y abandono o retiro; previo a la obtención del registro de construcción municipal que confiere la Dirección de Urbanismo, Avalúos y Registro, de la M.I. Municipalidad de Guayaquil, deberá iniciar el proceso de regularización ambiental, de acuerdo a la Categorización Ambiental Nacional. Todos los proyectos, obras o actividades, que correspondan a las categorías II, III y IV, deberán obtener una licencia ambiental previamente a iniciar su ejecución, conforme a los procedimientos determinados en la normativa ambiental aplicable, la categorización ambiental nacional y las normas que establezca la M.I. Municipalidad de Guayaquil. Las actividades que correspondan a la categoría I, podrán aplicar a la regularización ambiental, a través de la obtención de un certificado de registro ambiental otorgado por la autoridad ambiental competente. Estudio de Impacto Ambiental Ex - Post para la Operación, Mantenimiento y Abandono del Muelle Municipal Caraguay
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TITULO III: DE LAS FICHAS Y ESTUDIOS AMBIENTALES Art. 39.- Términos de Referencia para Auditorías Ambientales: Documento técnico que determina el alcance, la focalización, los métodos y técnicas a aplicarse en la elaboración de una Auditoría Ambiental para los proyectos, obras o actividades correspondientes a las categorías III y IV, los que deberán ser presentados a la Dirección de Medio Ambiente de la M.I. Municipalidad de Guayaquil, para el previo pronunciamiento. Los Términos de Referencia para Auditorías Ambientales deberán ser llevados a cabo por consultores calificados por la Autoridad Ambiental Nacional. Art. 40.- Contenido mínimo de los Términos de Referencia para Auditorías Ambientales: Los Términos de Referencia para Auditorías Ambientales, para su aprobación, deberán contener al menos lo siguiente: 1. Información general del promotor y del proyecto, obra o actividad objeto de la auditoría. 2. Antecedentes de los estudios ambientales anteriormente aprobados y de la Licencia Ambiental vigente. 3. Objetivo y Alcance de la Auditoría Ambiental. 4. Metodología para la ejecución de la Auditoría Ambiental. 5. Cronograma de ejecución de la Auditoría Ambiental. 6. Consultor Ambiental responsable y listado del equipo técnico que realizará la Auditoría Ambiental. 7. Documento que acredite la calificación vigente del consultor ante la autoridad ambiental nacional. 8. Firmas de responsabilidad del promotor y del consultor responsable. 9. Incorporar como documentos anexos: Plan de Manejo Ambiental a ser auditado, certificado de intersección actualizado, en el caso de que el anterior hubiere sido obtenido antes del año 2012, y Oficio de aprobación del último estudio ambiental presentado. TITULO IV: DEL CONTROL Y SEGUIMIENTO AMBIENTAL Art. 61.- Control y Seguimiento Ambiental: El Control y Seguimiento Ambiental de un proyecto, obra o actividad, tiene por objeto asegurar que las variables ambientales relevantes y el cumplimiento de los planes de manejo ambiental, se lleven en la forma que fueron aprobados, y evolucionen según lo establecido en la documentación que forma parte de dicho estudio ambiental. Además, el seguimiento ambiental de un proyecto, obra o actividad, proporciona información para evaluar el adecuado manejo ambiental conforme lo establecido en la legislación ambiental aplicable. Parágrafo I: De los Mecanismos para el seguimiento ambiental De los monitoreos Estudio de Impacto Ambiental Ex - Post para la Operación, Mantenimiento y Abandono del Muelle Municipal Caraguay
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Art. 64.- Obligatoriedad y periodicidad de los reportes de monitoreo: El regulado es responsable por el monitoreo permanente, en cumplimiento de las obligaciones que constan en la autorización administrativa ambiental y del estudio ambiental que lo sustenta, con particular énfasis en sus emisiones, descargas o vertidos y cuerpos de inmisión o cuerpo receptor para el caso de vertidos líquidos. Las fuentes, recursos y parámetros a ser monitoreados, así como la frecuencia de los muestreos y la periodicidad de los informes de monitoreo constarán en el Plan de Manejo Ambiental y se lo determinará en función de la actividad, riesgo ambiental y características del entorno. Los regulados reportarán a la Dirección de Medio Ambiente, trimestralmente o al menos una vez al año, los resultados de los monitoreos ambientales efectuados en el marco del Plan de Manejo Ambiental aplicado por el regulado o según las disposiciones de la Dirección de Medio Ambiente, sin perjuicio de la descripción del detalle de la ejecución y presentación de los monitoreos en los Planes de Monitoreo ambiental correspondientes. En cualquier momento, la Dirección de Medio Ambiente podrá disponer al regulado la realización de actividades de monitoreo de emisiones, descargas o vertidos o de calidad de un recurso. Los costos en los que se incurran para el efecto, serán cubiertos en su totalidad por el regulado. Las actividades de monitoreo se sujetarán a las normas técnicas expedidas por la autoridad ambiental nacional y los reglamentos ambientales específicos para cada sector. De las inspecciones Art. 66.- Del Control Público: Las labores de control público de la contaminación ambiental, las realizará personal técnico de la Dirección de Medio Ambiente mediante inspecciones, sin necesidad de notificación previa a proyectos, obras o actividades. La Dirección de Medio Ambiente como autoridad competente podrá contar con el apoyo de la fuerza pública en los casos que fueren necesarios. Art. 67.- De la Inspección a las Instalaciones del Regulado: Las instalaciones de los regulados serán inspeccionadas en cualquier momento, sin necesidad de notificación previa, por parte de la Dirección de Medio Ambiente o por quienes debidamente la representen. La Dirección de Medio Ambiente, sus funcionarios, o representantes podrán tomar muestras de las emisiones, descargas o vertidos e incorporar a fin de registrar in situ o tomar muestras de sus emisiones, descargas o vertidos e inspeccionar la infraestructura de control o prevención de la contaminación ambiental existente. El regulado deberá demandas de la autoridad ambiental de control en cualquier horario. Los resultados de las inspecciones constarán en un informe que de ser el caso, dará inicio al requerimiento de un Plan Emergente que contenga medidas correctivas inmediatas, al procedimiento sancionador o a los procedimientos de regularización establecidos en la normativa ambiental aplicable. El Plan Emergente deberá estar sujeto al control y seguimiento por parte de la Dirección de Medio Ambiente a través de la presentación de informes de cumplimiento y demás mecanismos de control establecidos por la Dirección de Medio Ambiente. Los procedimientos de control de calidad analítica y métodos de análisis empleados en la caracterización de las emisiones, descargas y vertidos, control de los procesos de Estudio de Impacto Ambiental Ex - Post para la Operación, Mantenimiento y Abandono del Muelle Municipal Caraguay
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tratamiento, monitoreo y vigilancia de la calidad del recurso, serán los indicados en las respectivas normas técnicas ecuatorianas o en su defecto estándares aceptados en el ámbito internacional. Los análisis se realizarán en laboratorios acreditados ante el OAE (Organismo de Acreditación Ecuatoriano). Asimismo, de requerirse el monitoreo de sustancias contaminantes para cuyo análisis no exista la infraestructura y tecnología en el país, se podrá realizar dichos análisis a través de laboratorios extranjeros debidamente acreditados ante el organismo correspondiente en el país de origen del laboratorio. Los regulados están obligados a prestar todas las facilidades para la ejecución de las inspecciones, toma de muestras y análisis de laboratorio que la Dirección de Medio Ambiente, sus funcionarios o representantes, lo requieran. De las Auditorías Ambientales Art. 68.- Auditoría Ambiental: Consisten en el conjunto de métodos y procedimientos de carácter técnico que tienen por objeto verificar el cumplimiento de la Declaración de Impacto Ambiental y el Estudio de Impacto Ambiental, de la normativa ambiental aplicable y de las obligaciones establecidas en la Licencia Ambiental, en actividades, obras y proyectos en desarrollo, correspondientes a las Categorías III y IV. Las Auditorías Ambientales deben efectuarse por consultores ambientales calificados por la Autoridad Ambiental Nacional, en base a los respectivos términos de referencia que correspondan al tipo de auditoría. Las auditorías no podrán ser ejecutadas por los mismos consultores que realizaron los estudios ambientales iniciales de la actividad auditada. Art. 72.- Auditoría Ambiental de Cumplimiento: Todo proyecto, obra o actividad correspondiente a las categorías III y IV, que cuente con una licencia ambiental otorgada por la Dirección de Medio Ambiente, deberá presentar en el plazo de un año después de emitida la licencia ambiental, para el respectivo control y seguimiento ambiental, una auditoría ambiental de cumplimiento. Posteriormente, dicha auditoría ambiental deberá presentarse cada dos años. El proponente de un proyecto, obra o actividad deberá poner en conocimiento de la Dirección de Medio Ambiente de forma obligatoria, mediante la presentación de una declaración juramentada, la fecha a partir de la cual dicho proyecto, obra o actividad entra en fase de construcción, y en fase de operación. Art. 78.- De la falta de entrega de los Informes de cumplimiento y las Auditorías Ambientales: Si dentro de los plazos correspondientes, no se presentare el Informe de cumplimiento del plan de manejo ambiental o la auditoría ambiental, según corresponda, la Comisaría Municipal Ambiental, previa notificación de la Dirección de Medio Ambiente que indique la no presentación de los mismos, procederá a imponer la sanción prescrita en el Título VII, y se concederá para su regularización, un plazo de hasta 120 días, según el caso y recomendación de la Dirección de Medio Ambiente. Frente al incumplimiento a este plazo adicional, es decir, por reincidir en la falta, la Comisaría Municipal Ambiental sancionará al promotor del proyecto, obra o actividad, con el doble de la multa correspondiente y ordenará su inmediata clausura, la que no podrá ser levantada sino hasta la presentación de lo requerido a satisfacción de la Estudio de Impacto Ambiental Ex - Post para la Operación, Mantenimiento y Abandono del Muelle Municipal Caraguay
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Dirección de Medio Ambiente, para ello se requerirá del respectivo informe técnico que servirá de sustento. 5.1.4.7. Ordenanza Municipal que norma las operaciones en el Muelle Municipal Caraguay y que establece las tasas por utilización del mismo. Art. 1.- Objeto.- La presente Ordenanza tiene por objeto, regular todas las actividades de carga y descarga, atraque y desatraque, almacenaje, tránsito de pasajeros y otros que efectúen embarcaciones que realizan servicio de cabotaje hacia y desde la Isla Puná, Islas Galápagos y cualquier otro destino fluvial o marítimo que se incorpore en el futuro. También regular el atraque y permanencia de embarcaciones, comerciales o de cualquier tipo que requieran hacer uso de sus instalaciones. Esta ordenanza es de obligatorio cumplimiento para todas las personas naturales o jurídicas que utilicen sus instalaciones. CAPÍTULO II. DE LOS REQUISITOS PARA EL REGISTRO Y UTILIZACIÓN DEL MUELLE Art.4.- Para la obtención del registro y utilización del muelle los interesados deberán presentar los siguientes requisitos: a) Solicitud dirigida al Director de la DUEVP y recibo de pago de la Tasa de Trámite. b) Cédula de Identidad y Certificado de Votación del peticionario, bien sea Persona Natural o Representante Legal (de ser este el caso, adjuntará el respectivo nombramiento). c) Estatutos sociales actualizados, si es Persona Jurídica. d) Registro Único de Contribuyentes (RUC) actualizado e) Permiso de operación vigente extendido por la Autoridad Marítima competente. f) Cronograma de operaciones señalando llegadas y salidas durante la vigencia del permiso. g) Requerimientos de espacio con señalamiento de tiempos para sus operaciones en: g.1) espacios de bodegas techadas g.2) espacios de bodegas no techadas h) Certificado de no Adeudar al Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Guayaquil valor alguno. i)



Copia de Pólizas de Seguros vigentes sobre la embarcación.



j)



Suscripción de un Acta de Compromiso, responsabilizándose por posibles daños que pudiera causar en sus operaciones de acuerdo al tipo de carga o actividad autorizada al interior del Muelle Municipal Caraguay.



k) Especificaciones técnicas de la embarcación a registrarse. CAPITULO VI. DE LAS PROHIBICIONES Y SANCIONES Estudio de Impacto Ambiental Ex - Post para la Operación, Mantenimiento y Abandono del Muelle Municipal Caraguay
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PROHIBICIONES.- En las operaciones del Muelle Municipal Caraguay habrá las siguientes prohibiciones. Art. 48.- La carga no podrá exceder la capacidad permitida en la bodega, espacio provisional o vehículo que la transporta. Tampoco podrá obstruir las vías, los espacios de circulación ni debe permanecer en el espigón o plataforma. Solo se permitirá el ingreso al muelle de un vehículo con carga por frente de trabajo de cada embarcación. Art. 49.- No se podrá ingresar carga sin protección ni circular con sobrecarga. Art. 50.- No se atará o apilará caja, cartones o bultos que haga que la pila se deforme o caiga ni que tome demasiada altura volviendo difícil y riesgosa la operación de carga, descarga y estiba humana o con equipo mecánico. Art. 51.- No dejar espacios de circulación al interior de la bodega o espacio provisional que impida la manipulación, estiba u operación de las máquinas. La carga no obstruirán los espacios de circulación peatonal y vehicular. Art. 52.- El ingreso a la plataforma del muelle con vehículos de carga con peso de más de 10 toneladas métricas, considerando el peso total de la carga más la del vehículo. En el espigón del muelle ni en las áreas de operación y maniobra no se permitirá el tráfico en reversa de vehículos de cualquier tipo, incluyendo montacargas y similares. Art. 53.- No disponer de los accesorios, equipos o sistemas de seguridad industrial y de prevención contra incendios. Art. 54.- Queda terminantemente prohibido en el Muelle y su entorno realizar trabajos mecánicos y de reparaciones de embarcaciones o vehículos; actividades de carga y descarga en espacios no creados o autorizados para este fin. Art. 55.- Mantener las bodegas en estado de desaseo, desorden, aglomeración, deterioro, daño voluntario o involuntario, modificaciones no autorizadas y demás situaciones similares proclives a efectos perjudiciales de la ocupación. Art. 56.- Realizar operaciones extrañas a la naturaleza del Muelle Municipal Caraguay y que pongan en riesgo o peligro su seguridad, la de los usuarios e instalaciones aledañas. Tampoco podrá hacerse el suministro de combustible a las embarcaciones usando tanqueros que lleguen al muelle, estos deberán realizarse a través de buques cisternas, o sistema propio de suministro del muelle. Art. 57.- Arrojar desechos de cualquier tipo a las aguas del río. Art. 58.- Ingresar carga que en cierta forma puede deteriorar o causar daño en las instalaciones del Muelle Municipal Caraguay o en su entorno incluyendo las vías de ingreso; ensuciar la vía o espacio público o exponer riesgo a las personas. Art. 59.- Ingresar carga con artículos, productos, insumos, etc., no permitidas en la presente Ordenanza. Art. 60.- Hacer uso de la bodega sin permiso o vencido el permiso. Art. 61.- Abandonar la carga o utilizar cualquier espacio de almacenamiento sin contar con la Tasa de Utilización. Estudio de Impacto Ambiental Ex - Post para la Operación, Mantenimiento y Abandono del Muelle Municipal Caraguay
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Art. 62.- Ingreso de personas no autorizada, o personas sin su respectiva credencial de identificación municipal. Se prohíbe el ingreso de vendedores ambulantes. Art. 63.- El ingreso de vehículos particulares a la plataforma del muelle excepto vehículos para carga y descarga además de vehículos de emergencia. SANCIONES: Art. 64.- Si se abandona la carga o se utiliza cualquier espacio de almacenamiento sin contar con la Tasa de Utilización luego de los respectivos requerimientos, se procederá con el retiro temporal de la carga, la misma que será almacenada en la bodega municipal hasta que se derive este caso a las autoridades competentes. Esto sin perjuicio de que el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Guayaquil realice el cobro correspondiente de los valores que se generen y acumulen por concepto de almacenaje, transporte y estibaje que demande la movilización final de la misma. Lo anteriormente indicado sin responsabilizarse del estado en que se encuentren o sufra los productos, materiales o cualquier otro contenido. Art. 65.- El abandono de la carga peligrosa puede conllevar a su destrucción en los siguientes casos: a) Por emergencia declarada por las autoridades competentes. b) Para garantizar la seguridad del Muelle Municipal Caraguay e instalaciones aledañas. Art. 66.- Los actos deliberados, ocultación de información o evasión al pago correspondiente por concepto de almacenamiento temporal en el Muelle Municipal Caraguay incurrirán en multa de hasta el doble (por primera vez) o triple (por segunda vez) del valor evadido o intentado evadir, en los siguientes casos: a) NO declarar el tipo, cantidad o volumen de carga. b) NO justificar documentadamente la procedencia de la carga. De reincidir se procederá a la anulación automática de la Tasa de Utilización emitida. Art. 67.- Quienes ocupen cualquier espacio de las instalaciones del Muelle Municipal Caraguay sin haber obtenido el respectivo permiso, serán sancionados con una multa equivalente al doble del valor no pagado o acumulado, independientemente a la retención temporal de los bienes hasta que presente el respectivo permiso. De transcurrir los tres primeros días hábiles de lo indicado anteriormente y el propietario o responsable de la carga se mantiene en rebeldía o no repara esta acción, la Administración Municipal procederá conforme lo dispone la Ley y normas aplicables a estos casos. Art. 68.- La inobservancia o violación a las prohibiciones contempladas en esta ordenanza, por parte de los estibadores u operadores de las embarcaciones, será sancionada con la anulación y retiro de la credencial de identificación municipal y por lo tanto no podrá realizar actividad alguna en las instalaciones del Muelle Municipal Caraguay.
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5.1.5. Normativa Técnica 



Reglamento general del Seguro de Riesgos de Trabajo, expedido mediante Resolución Nº 741 del Consejo Superior del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social de mayo 30 de 1990.







Reglamento de Prevención, Mitigación y Protección Contra Incendios. Registro Oficial No. 114 del 2 de abril del 2009.







Resolución N° 360 del IESS; Reglamento de Seguridad e Higiene de los Trabajadores Portuarios.







Reglamento de Prevención de incendios. Acuerdo Ministerial N° 0650 del Ministerio de Bienestar Social. 21/marzo de 2007-RO-N° 47 Suplemento N° 0650.







Normas para la Administración de la Protección Marítima en Instalaciones portuarias Resolución N° MTOP-SPTM-2015-0074.







Resolución N° 249/12 con R.O. del 19 octubre del 2013 sobre Normativa Operativa para las Instalaciones Marítimas y/o Fluviales, Terminales Portuarios, Muelles y/o facilidades portuarias privadas en Tráfico Nacional.







Resolución N° 026/10 del Consejo Nacional de Marian Mercante y Puertos sobre requisitos a cumplir los buques que transporten carga a Galápagos.







Resolución N° 312/11 según R.O. del 10 de agosto del 2011 sobre “Reglamento para el transporte de Cargas Peligrosas a la provincia insular de Galápagos y viceversa”.







Decreto ejecutivo N° 1087 del 7 de marzo del 2012 que estableció a la SPTMF como la Autoridad Portuaria y Marítima Nacional y del Transporte Acuático.







Código Marítimo Internacional de mercancías peligrosas.







Código de Protección a Buques e Instalaciones de la Organización Marítima Internacional OMI.







Enmienda 35 al Código IMDG (International Mar time Dangerous Goods Code) de la Organización Marítima Internacional OMI., vigente desde el 1/enero/ 2012, aplicada para todas las mercancías con motor de combustión interna, los cuales deben ser declarados como carga peligrosa.







Resolución SPTMF - N° 202/13 según R.O. del 20 diciembre del 2013, que establece “Normas que regulan los servicios portuarios en Ecuador”.







Resolución SPTMF N° 165/13 según R.O. del 28 de noviembre del 2013 que establece las Normas para Prestación de Servicios Portuarios y ejecución de actividades dentro de entidades portuarias o sus delegatarias, y terminales portuarios habilitados y/o facilidades portuarias privadas autorizadas a operar en tráfico nacional e internacional.







Reforma integral al Reglamento sustitutivo de Control e ingreso de vehículos motorizados y maquinaria a la provincia de Galápagos del 10/diciembre del 2014 (Art. N° 20 y Disposiciones Generales).
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Norma Técnica Ecuatoriana NTN INEN 439:1984, “Colores, Señales y Símbolos de Seguridad”.







Norma Técnica Ecuatoriana NTN INEN 2288:2000, “Etiquetado de precaución”.







Normas INEN 2 251: 2003: Manejo, Almacenamiento, Transporte y expendio en Centros de Distribución de Combustibles Líquidos. Requisitos.







Normas INEN 2266 para el Manejo, Transporte y Almacenamiento de Productos y Sustancias Peligrosas







Normas INEN 2288: Etiquetado de Precaución de Productos y Sustancias Peligrosas







Normas INEN – ISO Seguridad







Reglamento Técnico Ecuatoriano RTE INEN 024 para el transporte, almacenamiento, envasado y distribución de gas licuado de petróleo (GLP) en cilindros y tanques.







Normas INEN 116: Válvulas requisitos e inspección de Cilindros a presión (GLP)







Normas INEN 2 251: 2003: Manejo, Almacenamiento, Transporte y Expendio en los centros de distribución de combustibles líquidos. Requisitos







Sistema de Comando de incidentes: Ordenanza Municipal y Protocolos de Actuación para el Cantón Guayaquil



3864-1: 2013: Símbolos gráficos, Colores y Señales



de



5.2. Marco Institucional 5.2.1.Ministerio del Ambiente Según el Art. 8 de la Ley de Gestión Ambiental, La autoridad ambiental nacional será ejercida por el Ministerio del ramo, que actuará como instancia rectora, coordinadora y reguladora del Sistema Nacional Descentralizado de Gestión Ambiental, sin perjuicio de las atribuciones que dentro del ámbito de sus competencias y conforme las leyes que las regulan, ejerzan otras instituciones del Estado. El Ministerio del ramo, contará con los organismos técnico-administrativos de apoyo, asesoría y ejecución, necesarios para la aplicación de las políticas ambientales, dictadas por el Presidente de la República.



5.2.2.Gobierno Provincial del Guayas El 9 de marzo de 2010 mediante Resolución N.704, el Ministerio del Ambiente acredita al Gobierno Provincial del Guayas como Autoridad Ambiental de Aplicación responsable (AAAr) dentro del ámbito de sus competencias y jurisdicción territorial. En el Art. 2, Ámbito de Aplicación, de la Ordenanza que pone en vigencia y aplicación el Subsistema de Evaluación de Impactos Ambientales del Gobierno Provincial del Guayas. Registro Oficial No. 62 del miércoles 18 de agosto de 2010 se señala: “Lo dispuesto en esta Ordenanza es aplicable a los Proyectos o Actividades Públicos, Privados o Mixtos, nacionales o extranjeros que se desarrollen o van a desarrollarse dentro de la jurisdicción de la Provincia del Guayas, a excepción de aquellos que se desarrollen en Gobiernos Autónomos Descentralizados (GAD) que cuenten con un Estudio de Impacto Ambiental Ex - Post para la Operación, Mantenimiento y Abandono del Muelle Municipal Caraguay
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Subsistema de Evaluación de Impactos Ambientales acreditados ante el Ministerio del Ambiente y para los proyectos o actividades que los GAD lleven a cargo tal como lo determina el literal b del Art. 12 del Libro VI del TULSMA, siempre que tales proyectos o actividades no se encuentren total o parcialmente dentro del Patrimonio Nacional de Áreas Naturales, Patrimonio Forestal, Bosques y Vegetación Protectores del Estado, ni estén comprendidos en los establecido en el Artículo 12 anteriormente citado literales a y c.” El Art. 12 del SUMA establece disposiciones especiales de coordinación interinstitucional. La determinación de la AAAr dentro de un proceso de evaluación de impactos ambientales será diferente en los siguientes casos y/o circunstancias específicos: 











Proyectos específicos de gran magnitud, declarados de interés nacional de manera particularizada por el Presidente de la República mediante decreto ejecutivo; así como proyectos de gran impacto o riesgo ambiental, declarados expresamente por la Autoridad Ambiental Nacional. Actividades o proyectos propuestos cuyo promotor sería la misma autoridad ambiental de aplicación, excepto que ésta sea un municipio, caso en el cual el licenciamiento ambiental corresponderá al respectivo Consejo Provincial siempre y cuando el Consejo Provincial tenga en aplicación un sub-sistema de evaluación de impacto ambiental acreditado, caso contrario la autoridad líder se determinada de acuerdo a lo establecido en el artículo anterior; y, Actividades o proyectos propuestos cuyo licenciamiento ambiental en razón de competencia territorial correspondería al ámbito provincial cuando la actividad, proyecto o su área de influencia abarca a más de una jurisdicción provincial.



La regularización ambiental del Muelle Municipal Caraguay se encuentra dentro de los requisitos para que la AAAr sea el Gobierno Provincial del Guayas.



Estudio de Impacto Ambiental Ex - Post para la Operación, Mantenimiento y Abandono del Muelle Municipal Caraguay



37



ÍNDICE 6



DEFINICIÓN DEL ÁREA DE ESTUDIO .......................................................... 1 6.1



Determinación del Área Referencial del Proyecto ................................... 1



6.1.1



Jurisdicción político administrativa ................................................. 1



6.1.2



Sistema Hidrográfico ................................................................... 1



6.1.3



Coordenadas específicas del Proyecto ............................................ 1



TABLAS Tabla 1. Límites geográficos del área de estudio ................................................ 2



FIGURAS Figura 1 Determinación del área referencial de ubicación del Proyecto .................. 3



Estudio de Impacto Ambiental Ex - Post para la Operación, Mantenimiento y Abandono del Muelle Municipal Caraguay



I



DEFINICIÓN DEL ÁREA DE ESTUDIO



6



En el marco de la gestión ambiental, unos de los aspectos básicos es la definición del área donde se realizará el levantamiento de información de la línea base en el ámbito físico, biótico, socioeconómico y cultural que se relacionan con el desarrollo del Proyecto, por consiguiente surge la necesidad de establecer límites geográficos donde realizar la identificación de la información relacionada con los componentes. Esta área puede incluir, entre otros, las cuencas hidrográficas, los ecosistemas y las unidades territoriales. Bajo este contexto la delimitación del área referencial para el levantamiento de información para el Diagnóstico Ambiental del Proyecto “Operación, Mantenimiento y Abandono del Muelle Municipal Caraguay ubicado en la Ciudad de Guayaquil”, se estableció de acuerdo a la siguiente información: 



Jurisdicción político administrativa.







Sistema Hidrográfico.







Coordenadas específicas del proyecto.



6.1 Determinación del Área Referencial del Proyecto 6.1.1 Jurisdicción político administrativa El Proyecto Operación, Mantenimiento y Abandono del Muelle Municipal Caraguay se encuentra ubicado en la Ciudad de Guayaquil, el cual permite los servicios de atraque y desatraque de embarcaciones, almacenamiento temporal de la carga autorizada, uso de la plataforma de carga y descarga en el área de trasbordo, tránsito de pasajero, espacio destinado al embarque y desembarque de los pasajeros, manejo de carga comercial y carga industrial no peligrosa entre otros; por lo que dentro de sus límites jurídicos - administrativos el Proyecto se encuentra ubicado en el sector sur del Barrio Cuba que corresponde a la Parroquia Urbana Ximena en el cantón Guayaquil.



6.1.2 Sistema Hidrográfico El Muelle Municipal Caraguay se encuentra ubicado en la ribera oeste del Río Guayas (formado por la confluencia de los ríos Daule y Babahoyo).



6.1.3 Coordenadas específicas del Proyecto El Proyecto se halla ubicado en el cantón Guayaquil en el sector sur del Barrio conocido como Barrio Cuba; a continuación se detallan las coordenadas de la zona de ubicación del Muelle Municipal Caraguay:
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Tabla 1. Límites geográficos del área de estudio Vértice



Sistema WGS 84 (Zona 17 S) X



Y



1



623.641



9’753.708



2



623.636



9’753.679



3



623.682



9’753.685



4



623.691



9’753.680



5



623.696



9’753.672



6



623.699



9’753.663



7



623.702



9’753.645



8



623.842



9’753.655



9



623.843



9’753.610



10



623.880



9’753.612



11



623.880



9’753.637



12



623.892



9’753.861



13



623.916



9’754.001



14



623.900



9’754.002



15



623.877



9’753.861



16



623.872



9’753.753



17



623.825



9’753.753



18



623.793



9’753.748



19



623.796



9’753.722



20



623.755



9’753.718



21



623.755



9’753.727



22



623.735



9’753.727



23



623.737



9’753.708



24



623.680



9’753.702



25



623.678



9’753.711



26



623.641



9’753.708



Fuente: Municipio de Guayaquil Elaborado: Equipo Consultor, 2015
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Figura 1 Determinación del área referencial de ubicación del Proyecto



Elaborado: Equipo Consultor, 2015
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DIAGNÓSTICO AMBIENTAL – LÍNEA BASE



Para la definición de los componentes dinámicos se realizaron estudios de campo para lograr la caracterización de las condiciones de línea base del entorno, para esto se determinó un área de influencia directa y una indirecta sobre las cuales se realizó la investigación de campo. El trabajo de campo estuvo diseñado para evidenciar directamente, en sitios seleccionados, los datos existentes recopilados durante el trabajo de revisión de escritorio y para llenar los vacíos de datos críticos. El objetivo básico de la investigación de campo fue reconocer, en el área de influencia, las condiciones actuales que presenta el área, respecto al estado de situación de los factores ambientales: recursos bióticos, abióticos y socioeconómicos que permitieron la actualización de la línea base de forma consistente y confiable. En la investigación de campo y en el desarrollo de todo el estudio, participó un grupo de profesionales de diferentes especialidades, todos ellos con amplia experiencia y formación en el campo de la ingeniería y gestión ambiental.



7.1 Medio Físico 7.1.1



Climatología



La zona ecuatorial está influenciada por la presencia de la Zona de Convergencia Intertropical (ZCIT), la misma que está formada por la convergencia del aire cálido y húmedo en latitudes por encima y por debajo del Ecuador. La posición de esta región varía con el ciclo estacional siguiendo la posición del sol en el cenit y alcanza su posición más al norte (8°N) durante el verano del hemisferio norte, y su posición más al sur (1°N) durante el mes de abril. Sin embargo la ZCIT es menos móvil en las longitudes oceánicas, donde mantiene una posición estática al norte del Ecuador. En esta áreas la lluvia simplemente se intensifica con el aumento de la insolación solar y disminuye a mediad que el sol ilumina otras latitudes. Los cambios estacionales en la ubicación de la ZCIT afecta drásticamente las precipitaciones en la zona ecuatorial, lo que resulta en las estaciones húmedas y secas de los trópicos. Cambios a largo plazo en la ZCIT puede dar lugar a graves sequías o inundaciones en las zonas cercanas. La ZCIT posee desplazamiento a lo largo de un año promedio como podemos observar en la imagen a continuación.



Estudio de Impacto Ambiental Ex - Post para la Operación, Mantenimiento y Abandono del Muelle Municipal Caraguay



1



Figura 1.- Ubicación de la Zona de Convergencia Intertropical (ZCIT)



ZONA DE CONVERGENCIA INTERTROPICAL



Elaborado: Equipo Consultor, 2015 Fuente: NASA, 2011



De acuerdo a la ubicación geográfica del área de estudio, esta se encuentra representada por la Climatología de la Ciudad de Guayaquil, cuya clasificación se encuentra dentro de la categoría de Clima Tropical Megatérmico Semi-Húmedo (Porrout et. al., 1.995). Para tener un buen criterio de las características climáticas que gobiernan un sector determinado, es necesario contar con largas series de datos que contribuyan un análisis adecuado y por ende una interpretación más precisa de los cambios que pudiesen presentarse. Ecuador cuenta con varios centros o instituciones que tienen a su cargo redes de estaciones meteorológicas instaladas en sitios estratégicos, entre las principales tenemos al Instituto Nacional de Meteorología e Hidrología (INAMHI) y al Instituto Oceanográfico de la Armada (INOCAR). El análisis climático del área de interés es realizado con la información proveniente del INAMHI, más los datos de la estación meteorológica del INOCAR. Estas estaciones son las que se encuentran más cercanas al proyecto. La ubicación de dichas estaciones se muestra a continuación. Tabla 1.- Ubicación de las estaciones meteorológicas cercanas al área de estudio Estación Meteorológica



Coordenadas ESTE (X)



NORTE (Y)



Universidad Estatal (Radio Sonda) – INAMHI



621845



9758937



INOCAR (Guayaquil)



621838



9748831



Elaborado: Equipo Consultor, 2015 Fuente: INAMHI, 2015. INOCAR, 2015.
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Figura 2.- Vista de la ubicación de las estaciones meteorológicas con referencia al sitio de estudio



Elaborado: Equipo Consultor, 2015 Fuente: Google Earth, 2015



Se procuró trabajar con la información más actualizada de algunos de los parámetros meteorológicos con que cuentan estas estaciones. De la estación meteorológica Universidad Estatal de Guayaquil (Radio Sonda) del INAMHI, se exponen los resultados históricos de la información de Temperatura del aire, Nubosidad, Heliofanía, Humedad Relativa, Evaporación, Precipitación acumulada mensual y velocidad media del viento; esta información corresponde a los valores promedio de los datos publicados en el anuario meteorológico del 2011 y 2012, siendo la publicación del 2012 la más reciente. Para la estación Meteorológica INOCAR (Guayaquil) se consideró la información referente a la velocidad de los vientos predominantes, temperatura superficial del aire, temperatura superficial del mar, precipitación mensual y la precipitación acumulada.



7.1.1.1



Temperatura del aire



De acuerdo a la información proporcionada por la estación meteorológica Universidad Estatal de Guayaquil (Radio Sonda) del INAMHI, se observa que la temperatura superficial del aire en la ciudad de Guayaquil de acuerdo a los datos históricos de los años 2011 y 2012 (Información de los anuarios meteorológicos disponibles), expone en el año 2011 la mayor y menor temperatura del aire en Guayaquil, las mismas que fueron identificadas para los meses de marzo (28,5°C), agosto y octubre (24,7°C), tal como se muestra en la siguiente figura.
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Figura 3.- Temperatura Media mensual del aire para el período 2011 – 2012, en la Estación Meteorológica Universidad de Guayaquil (Radio Sonda) - INAMHI



Temperatura media del aire período 2011 - 2012 Estación Meteorológica U. de Guayaquil (Radio Sonda) 29,0
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Elaborado: Equipo Consultor, 2015 Fuente: Anuario Meteorológico INAMHI, 2011-2012



La estación meteorológica Universidad Estatal de Guayaquil del INAMHI, proporciona para el primer semestre 2015 (Sitio web oficial INAMHI), la información de la temperatura máxima y mínima registrada en la ciudad de Guayaquil, la misma que muestra para los meses de abril y junio, la mayor y menor temperatura superficial del aire respectivamente. Figura 4.- Temperatura Media del aire para el primer semestre 2015, en la Estación Meteorológica Universidad de Guayaquil (Radio Sonda) - INAMHI



Fuente: Boletín Climatológico semestral Cuenca del Río Guayas - INAMHI, 2015.
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La anomalía de la temperatura media del aire para el primer semestre 2015, en el sitio donde se ubica el área de estudio, presenta una anomalía variable entre los 1,5 y 2,1°C, tal como se muestra en la siguiente figura. Figura 5.- Anomalía de la Temperatura Media del aire para el primer semestre 2015, en el Ecuador de acuerdo a la información de las estaciones meteorológicas del INAMHI



Fuente: Boletín Climatológico semestral - INAMHI, 2015.



De la estación meteorológica INOCAR (Guayaquil), se cuenta con información de los meses de Enero a Octubre de 2015; sin embargo para el presente estudio se tomó la información del mes de Octubre de 2015 (último mes disponible), en el cual se observa valores de temperatura variables entre los 24,8°C (mínima) y 30,0°C (máxima), tal como se muestra en la siguiente figura.
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Figura 6.- Temperatura Superficial del aire en la Estación Meteorológica INOCAR (Guayaquil), Octubre 2015



Fuente: INOCAR, 2015.



7.1.1.2



Temperatura superficial del mar



La temperatura superficial del mar tal como lo dice textualmente, expresa el valor de la temperatura existente en la superficie del mar. Los datos de temperatura superficial del mar (TSM) fueron provistos por el Servicio Meteorológico del Reino Unido (UKMO), y corresponden al Sistema de Análisis de Temperatura Superficial del Mar y Hielo Marino (OSTIA), que parte del set de datos del proyecto GHRSST-PP (Proyecto Piloto de Temperatura Superficial del Mar de Alta Resolución del GODAE). El sistema OSTIA usa datos de una combinación de satélites infrarrojos y de microondas, así como datos insitu que permiten ejecutar una efectiva corrección de sesgo. El error RMS estimado es de 0.6K en alta resolución, en tiempo cuasi-real (Stark et al., 2007). El Instituto Oceanográfico de la Armada del Ecuador post-procesa estos datos diarios (L4), a una resolución de 4km, y genera como producto oceanográfico INOCAR las cartas de TSM y de anomalía de TSM promediadas de 7 días en el dominio del Pacífico Sureste, considerando una semana de análisis desde un lunes hasta un domingo. De lo anterior, el sitio web oficial del INOCAR exhibe la información promedio de 7 días (07 al 13 de diciembre de 2015) a nivel de la costa del Ecuador, en el cual se observa en la zona de estudio una temperatura superficial del mar promedio de 26°C, tal como se muestra en la siguiente figura.
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Figura 7.- Temperatura superficial del mar para el periodo del 07 al 13 de diciembre del 2015 de acuerdo al INOCAR



Fuente: INOCAR, 2015.



De acuerdo a la información del INOCAR, la carta de anomalía muestra la diferencia entre la temperatura del mar actual y el valor esperado para el período de 7 días (07 al 13 de diciembre de 2015) según los registros históricos (climatología de Levitus), siendo este valor en la zona de estudio de 3°C. Figura 8.- Anomalía de la Temperatura superficial del mar para el periodo del 07 al 13 de diciembre del 2015 de acuerdo al INOCAR



Fuente: INOCAR, 2015.
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7.1.1.3



Humedad relativa



La humedad relativa es la relación porcentual entre la cantidad de vapor de agua real que contiene el aire y la que necesitaría contener para saturarse a igual temperatura. De acuerdo a la información proporcionada por la estación meteorológica Universidad Estatal de Guayaquil (Radio Sonda) del INAMHI, la humedad relativa en la ciudad de Guayaquil de acuerdo a los datos históricos de los años 2011 y 2012 (Información de los anuarios meteorológicos disponibles), presentó para el mes de Febrero de 2012 la mayor humedad relativa alcanzando un valor del 84%, mientras que para Diciembre de 2011 se observó la menor humedad relativa cuyo valor fue de 64%, tal como se muestra en la siguiente figura. Figura 9.- Humedad Relativa Media para el período 2011 – 2012, en la Estación Meteorológica Universidad de Guayaquil (Radio Sonda) - INAMHI



Humedad Relativa período 2011 - 2012 Estación Meteorológica U. de Guayaquil (Radio Sonda)
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Elaborado: Equipo Consultor, 2015 Fuente: INAMHI, 2011-2012



7.1.1.4



Heliofanía



La Heliofanía se expresa como la duración del brillo solar u horas de sol y está ligada al hecho de que el instrumento utilizado para su medición conocido como heliofanógrafo registra el tiempo en que recibe la radiación solar directa, esto es, la cantidad de horas que el suelo recibe radiación solar directa. De acuerdo a la información proporcionada por la estación meteorológica Universidad Estatal de Guayaquil (Radio Sonda) del INAMHI, la Heliofanía en la ciudad de Guayaquil de acuerdo a los datos históricos de los años 2011 y 2012 (Información de los anuarios meteorológicos disponibles), presentó para el mes de Marzo de 2011 la mayor heliofanía alcanzando las 171,2 horas, mientras que para Enero de 2012 se observó la menor heliofanía con 46,1 horas, tal como se muestra en la siguiente figura. Estudio de Impacto Ambiental Ex - Post para la Operación, Mantenimiento y Abandono del Muelle Municipal Caraguay
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Figura 10.- Heliofanía para el período 2011 – 2012, en la Estación Meteorológica Universidad de Guayaquil (Radio Sonda) - INAMHI
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Elaborado: Equipo Consultor, 2015 Fuente: INAMHI, 2011-2012



7.1.1.5



Nubosidad



La nubosidad es la extensión del cielo cubierta por nubes, siendo su unidad expresada en octavos de cielo cubierto u Octas. De acuerdo a la información proporcionada por la estación meteorológica Universidad Estatal de Guayaquil (Radio Sonda) del INAMHI, la Nubosidad en la ciudad de Guayaquil de acuerdo a los datos históricos de los años 2011 y 2012 (Información de los anuarios meteorológicos disponibles), la nubosidad se presentó variable durante el periodo antes mencionado, reportando valores de 6,0 y 7,0 octas, tal como se muestra en la siguiente figura.
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Figura 11.- Nubosidad para el período 2011 – 2012, en la Estación Meteorológica Universidad de Guayaquil (Radio Sonda) - INAMHI
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Elaborado: Equipo Consultor, 2015 Fuente: INAMHI, 2011-2012



7.1.1.6



Evaporación



La evaporación es el proceso físico por el cual una sustancia en estado líquido pasa al estado gaseoso, tras haber adquirido energía suficiente para vencer la tensión superficial. De acuerdo a la información proporcionada por la estación meteorológica Universidad Estatal de Guayaquil (Radio Sonda) del INAMHI, la Evaporación en la ciudad de Guayaquil de acuerdo a los datos históricos de los años 2011 y 2012 (Información de los anuarios meteorológicos disponibles), presentó para el mes de Diciembre de 2011 la mayor evaporación cuyo valor alcanzó los 175,4 mm, mientras que para el mes Junio de 2012 se observó la menor evaporación cuyo valor alcanzó los 91,5 mm, tal como se muestra en la siguiente figura.
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Figura 12.- Evaporación acumulada mensual para el período 2011 – 2012, en la Estación Meteorológica Universidad de Guayaquil (Radio Sonda) - INAMHI
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Elaborado: Equipo Consultor, 2015 Fuente: INAMHI, 2011-2012



7.1.1.7



Precipitación



La precipitación de define como la caída de partículas liquidas o sólidas de agua sobre la superficie de la tierra, dentro de las que se incluyen lloviznas, lluvia, nieve, granizo, agua nieve, y lluvia congelada. De acuerdo a la información proporcionada por la estación meteorológica Universidad Estatal de Guayaquil (Radio Sonda) del INAMHI, la precipitación acumulada mensual en la ciudad de Guayaquil de acuerdo a los datos históricos de los años 2011 y 2012 (Información de los anuarios meteorológicos disponibles), presentó para el mes de Febrero de 2012 la mayor precipitación acumulada mensual cuyo valor alcanzó los 606,6 mm, mientras que para los meses de Julio (2012), Agosto (2011 y 2012) y Septiembre de 2011 no se registran precipitaciones en la ciudad de Guayaquil, tal como se muestra en la siguiente figura.
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Figura 13.- Precipitación acumulada mensual para el período 2011 – 2012, en la Estación Meteorológica Universidad de Guayaquil (Radio Sonda) - INAMHI
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Elaborado: Equipo Consultor, 2015 Fuente: INAMHI, 2011-2012



De acuerdo al INFOPLAN del año 2009 en su mapa de Isoyetas, las precipitaciones registradas en la ciudad de Guayaquil, específicamente en la zona del proyecto fueron variables entre los 1000 – 1250 mm, tal como se muestra en la siguiente figura.
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Figura 14.- Mapa de Isoyetas de la zona de implantación del Muelle Caraguay



Elaborado: Equipo Consultor, 2015 Fuente: INFOPLAN, 2009



El INAMHI en su Boletín Climatológico del primer semestre del 2015, expone para la estación meteorológica INOCAR (Guayaquil), los valores de las precipitaciones históricas de Enero a Junio desde el año 1981 hasta el 2015. Tal como se muestra en la Figura 15, el año 2015 los valores de precipitación se encuentra por encima del valor normal estimado para la ciudad de Guayaquil, sin que se éste se encuentre dentro del grupo de valores considerados como “muy sobre la normal” como los ocurridos en los años 1983, 1987, 1992, 1998, 2002, 2008 y 2012. De igual manera, dentro del Boletín Climatológico del primer semestre 2015 de la Cuenca del Río Guayas, se puede apreciar que en la ciudad de Guayaquil la precipitación normal acumulada semestral de Enero a Junio de 1981 a 2010 alcanza los 1400 mm, de los cuales para el año 2015 en el mismo semestre se reporta una precipitación acumulada semestral de 1000 mm, valor que se encuentra muy cercano al valor esperado para el periodo analizado (Figura 16).
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Figura 15.- Precipitación histórica semestral de Enero a Junio (1981 – 2015), reportadas en la estación meteorológica INOCAR (Guayaquil)



Fuente: Boletín Climatológico semestral Cuenca del Río Guayas - INAMHI, 2015. Figura 16.- Precipitación semestral de Enero a Junio en la Cuenca del Río Guayas



Fuente: Boletín Climatológico semestral Cuenca del Río Guayas - INAMHI, 2015.
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En el sitio web del INOCAR, se observa de acuerdo a la información proporcionada por la red de estaciones meteorológicas, que en la estación INOCAR (Guayaquil), alcanzó para el mes de octubre de 2015 una precipitación acumulada de 5,9 l/m 2, el mismo que se encuentra por encima del valor normal de precipitación de octubre cuyo valor promedio es de 0,9 l/m2, tal como se muestra en la siguiente figura. Figura 17.- Precipitación acumulada mensual reportada en la red Estaciones Meteorológicas, Octubre 2015



Fuente: INOCAR, 2015



Condición El Niño vs. Precipitaciones Una de las mayores alteraciones en el sistema Océano-Atmósfera en la región Indo Pacífico es la Oscilación del Sur, y relacionada con ella frente a la costa sudamericana el Fenómeno El Niño; la comunidad científica mundial agrupa a estos dos eventos bajo un solo término: Evento ENOS (El Niño Oscilación del Sur). El Niño ha sido catalogado como un evento atípico, acíclico pero recurrente, pues sus manifestaciones no siempre tienen el mismo patrón de comportamiento ni se presentan en un determinado periodo; sin embargo, Modelos Matemáticos de la Administración Nacional de la Atmósfera y el Océano de los Estados Unidos (NOAA) sugieren que la presencia de esta anomalía es de entre 7 u 8 años. El Niño describe una anomalía océano - atmosférica de gran escala generada en el Pacífico tropical Occidental, caracterizada fundamentalmente por el flujo no periódico de aguas extremadamente cálidas (28°C – 30°C) en el Pacífico tropical oriental, particularmente en Ecuador y Perú.
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CONDICIONES NIÑO



CONDICIONES NORMALES



Figura 18.- Condiciones normales vs. condiciones El Niño



Fuente: Sitweb Visitaalmar.es, 2011



Estas invasiones de agua anormalmente cálidas producen dramáticos cambios en los regímenes meteorológicos, oceánicos y biológicos. En los últimos 45 años (1.963 – 2.008) han ocurrido 7 Eventos ENOS: 1.965, 1.972-73, 1.976, 1.982-83 (el de mayor intensidad), 1.987, 1.992 y 1.997-98. En términos Oceanográficos se puede considerar a este evento como la respuesta dinámica del Océano Pacífico tropical a las fluctuaciones de los sistemas de presión en la atmósfera y por tanto del régimen de vientos. En condiciones normales, la diferencia de presión entre el Centro de Alta Presión del Pacífico Sur-Oriental y el Centro de Baja Presión de Indonesia y norte de Australia, gobiernan los vientos alisios ecuatoriales que soplan hacia el oeste, siendo éstos más fuertes, cuanto mayor es la diferencia de presión entre los dos centros.
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Durante los eventos ENOS, la acumulación de agua cálida a lo largo de la costa ecuatoriana es excesiva y el litoral ecuatoriano sufre fuertes precipitaciones debido principalmente a un anormal desplazamiento hacia el sur de la Zona de Convergencia Intertropical (ZCIT); esto produce un incremento desmesurado de las precipitaciones y por lo tanto daños en los cultivos de la región, deslaves, desastrosas inundaciones. De la información histórica para las precipitaciones de Guayaquil en los últimos 54 años, (1948 – 2002), se puede observar que las mayores lluvias se presentan en el año 1983, y 1998, que coinciden con los Eventos El Niño del 82 – 83 y del 97 – 98.



7.1.1.8



Velocidad y dirección del viento



La velocidad del viento es la velocidad con la que el aire de la atmósfera se mueve sobre la superficie de la tierra. Se llama dirección del viento el punto del horizonte de donde viene o sopla. La dirección, depende directamente de la distribución de las presiones, pues aquel tiende a soplar desde la región de altas presiones hacia la de presiones más bajas. De acuerdo a la información proporcionada por la estación meteorológica Universidad Estatal de Guayaquil (Radio Sonda) del INAMHI, la velocidad del viento en la ciudad de Guayaquil de acuerdo a los datos históricos de los años 2011 y 2012 (Información de los anuarios meteorológicos disponibles), presentó para el mes de Septiembre de 2012 la mayor velocidad del viento la cual alcanzó los 6,7 km/h, mientras que para el mes de Abril de 2011 se presentó la menor velocidad del viento alcanzando a penas los 0,2 Km/h, tal como se muestra en la siguiente figura. Figura 19.- Velocidad media del viento para el período 2011 – 2012, en la Estación Meteorológica Universidad de Guayaquil (Radio Sonda) - INAMHI



Velocidad media del viento período 2011 - 2012 Estación Meteorológica U. de Guayaquil (Radio Sonda)
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Elaborado: Equipo Consultor, 2015 Fuente: INAMHI, 2011-2012



Para la estación meteorológica INOCAR (Guayaquil), se tiene como información actualizada la correspondiente al mes de octubre de 2015, la misma que muestra la Estudio de Impacto Ambiental Ex - Post para la Operación, Mantenimiento y Abandono del Muelle Municipal Caraguay
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velocidad de viento predominante hacia el SUR ESTE con una velocidad de 3,5 m/s, seguida de la dirección de vientos hacia el SUR con 2,8 m/s, y la dirección SUR OESTE con velocidad de 2,6 m/s tal como se muestra en la siguiente figura. Figura 20.- Velocidad de vientos predominantes en la estación meteorológica INOCAR (Guayaquil), Octubre 2015



Fuente: INOCAR, 2015



Del mismo modo, se puede apreciar en la estación meteorológica INOCAR (Guayaquil) que para el mes de octubre de 2015, la frecuencia de los vientos predominantes presenta una mayor tendencia hacia el SUR OESTE con el 57,9%, seguida de la dirección OESTE con 19,7% y la dirección SUR con el 17,1%, tal como se muestra la siguiente figura. Figura 21.- Frecuencia de vientos predominantes en la estación meteorológica INOCAR (Guayaquil), Octubre 2015



Fuente: INOCAR, 2015
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7.1.2



Geomorfología



El análisis geomorfológico permite describir, clasificar y correlacionar los diferentes paisajes terrestres presentes en las zonas de estudio, con los diversos procesos geomorfológicos. La geomorfología permite elaborar los mapas fisiográficos, que son las bases temáticas para realizar una interpretación de los suelos existentes en el sector. Para la zona de estudio, fisiográficamente el suelo en general dentro de la cuenca del Guayas es aluvial arcilloso con relieve mayormente plano, con riesgo a inundaciones en la época lluviosa, y a sequías en verano. Las unidades geomorfológicas de la Cuenca del Guayas están representadas por el valle aluvial que se extiende de norte a sur, limitado al este por la cordillera de Los Andes y al oeste por la cordillera costanera Chongón Colonche. Según la información disponible en el INFOPLAN 2009, indica que la geomorfología del área de influencia del proyecto corresponde al tipo de zonas urbanas. Figura 22.- Mapa de Geomorfología de la zona de implantación del Muelle Caraguay



Elaborado: Equipo Consultor, 2015 Fuente: INFOPLAN, 2009



7.1.3



Geología



La geología de la región litoral del país lo constituye la Formación volcánica, sobre la cual se encuentra una sucesión sedimentaria del Cretácico Superior, Terciario y Cuaternario. Se encuentra constituida por un manto de material volcánico submarino además de ser el núcleo de la cordillera Chongón – Colonche. Data de la edad Jurásica, está compuesta por rocas ígneas básicas (granitos), riolitas, basalto y andesitas. Estudio de Impacto Ambiental Ex - Post para la Operación, Mantenimiento y Abandono del Muelle Municipal Caraguay
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Durante el cenozoico superior, la zona costanera fue una plataforma marina, constituida por turbitas cretácicas - eocenas y carbonatos del periodo Eoceno superior, donde se hallan sedimentos litorales. Estos sedimentos se depositan en cuatro cuencas diferentes, constituidas por un sistema de fallas normales, que los delimitan de norte a sur. Las fallas normales, de dirección NE–SO y paralelas a la dirección general de Los Andes, se habrían formado durante un periodo de extensión oligocénica. Luego, durante el Mioceno superior, por un periodo de tectónica compresiva y de convergencia rápida de las placas, esta fallas normales se habrían vuelto fallas inversas. Geológicamente el área de estudio es muy sencilla, resultando de la acumulación de sedimentos de estuario cuaternarios, que a la presente han sido recubiertos por la actividad antrópica que además le ha afectado indiscriminadamente (rellenos no controlados principalmente). Figura 23.- Mapa de Periodo Geológico de la zona de implantación del Muelle Caraguay



Elaborado: Equipo Consultor, 2015 Fuente: INFOPLAN, 2009



7.1.4



Litología



La estructuración del área está relacionada a la imagención Deltáica en la que el Río Daule ha sido y es el responsable de importantes aportaciones de sedimentos por arrastre y suspensión, con una participación minoritaria en la actualidad por parte del sistema de canales del Estuario.
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Importantes aportaciones de arena acarreados por el Río Daule dieron lugar a la formación tanto de barras de punta como de canal que fueron paulatinamente aislando el Estero Salado de la influencia directa del agua dulce, permitiendo así el surgimiento de un medio sedimentario de baja energía, sucediéndose así la lenta acumulación de grandes cantidades de depósitos periódicos de materiales finos, limos y arcillas colmando así el área hasta su transformación en la actual llanura de inundación superficie en la cual se ha dado la actual cubierta de naturaleza orgánica que sustenta la mayoría de las estructuras sobre ella levantadas. La litología presente en el área donde se desarrolla el proyecto está conformada principalmente por arcillas marinas de estuario, tal como se muestra en la siguiente figura. Estructuralmente el área no reviste importancia, pues son acumulaciones horizontales cuaternarias (recientes), sin perturbación alguna, sus repuestas a cualquier evento sísmico son relativas a sedimentos es decir a materiales no consolidados. Figura 24.- Mapa de Litología de la zona de implantación del Muelle Caraguay



Elaborado: Equipo Consultor, 2015 Fuente: INFOPLAN, 2009



7.1.5



Tectónica y sismicidad



El Ecuador se encuentra ubicado en una zona de alto riesgo, a 1 200 km del otro lado de las Galápagos. Es una enorme capa de corteza submarina que hace fuerza contra la parte continental para penetrarla como cuña hasta seis centímetros cada año. Esa es precisamente una de las intensas fuentes de movimientos sísmicos. Existe una zona de subducción determinada entre las placas de Nazca y Sudamericana, esto hace que Estudio de Impacto Ambiental Ex - Post para la Operación, Mantenimiento y Abandono del Muelle Municipal Caraguay
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existan movimientos sísmicos frecuentes en todo el territorio. Solo la zona de subducción afecta aproximadamente entre 300 y 400 kilómetros a lo largo y ancho del continente, esto quiere decir que un movimiento en esta zona, puede producir réplicas en este perímetro. En el estudio ¿Hacia la definición del Riesgo Sísmico de Guayaquil?, elaborado por técnicos de la Universidad Católica y el Municipio de Guayaquil se identifica que precisamente en Guayaquil y sus alrededores, se registran cuatro orígenes de desastres, uno de ellos son los movimientos sísmicos, para lo cual se identificaron 24 epicentros históricos (superiores 4.0 en la escala Richter) y 6 fallas geológicas, capaces de generar actividad sísmica. Entre las principales fallas se encuentra la Falla del Golfo de Guayaquil, la cual se ubica entre los límites de la Placa Nazca Centro y la Subplaca de Galápagos; se trata de una importante falla de desgarre destral que arquea el Basamento Paleozoico-Precambriano de los Cerros de Illescas-Amotape, su actividad tectónica reciente es evidente por la presencia de erupciones volcánicas en continente asociados a su plano de falla, fenómeno que pone en evidencia la existencia de la Subplaca de Galápagos. Esta falla es la responsable de la macroestructura del Borde Oeste de la Placa Sudamericana, del Arqueamiento de la Fosa Peruano-Chilena, de la Fracturación y Subdivisión de la Placa de Nazca Norte en dos subplacas (Cocos y Galápagos). Deben considerarse las fallas presentes en el área de estudio, puesto que registran sismos superiores a 4 en la escala de Richter, por lo tanto es una zona vulnerable a los sismos por lo cual deben considerarse los criterios correspondientes en las normas de edificación. Figura 25.-Zonas sísmicas



Fuente: Diario El Universo



7.1.6



Uso de Suelo



De acuerdo a la información obtenida del INFOPLAN 2009 para el uso del suelo en el área de implantación del Muelle Caraguay, éste se encuentra situado en una zona consolidada, en la cual existen varios asentamientos urbanos, dentro de los que se Estudio de Impacto Ambiental Ex - Post para la Operación, Mantenimiento y Abandono del Muelle Municipal Caraguay
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incluyen viviendas y varias fuentes industriales, las cuales forman parte del uso que actualmente presenta el sector, el cual es regularizado por la autoridad local como el la M.I. Municipalidad de Guayaquil, siendo esta presentada en la siguiente figura. Figura 26.- Mapa de Uso de suelo y Cobertura Vegetal de la zona de implantación del Muelle Caraguay



Elaborado: Equipo Consultor, 2015 Fuente: INFOPLAN, 2009



7.1.7



Hidrología



El comportamiento hidrológico en las diferentes regiones del país está representado por las estaciones hidrométricas representativas de las grandes cuencas hidrográficas, las mismas que disponen de un importante registro histórico de información. De acuerdo a la información proporcionada por el INAMHI, el Ecuador cuenta con varias cuencas hidrográficas las cuales se presentan en la siguiente figura.
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Figura 27.- Cuencas hidrográficas del Ecuador



Fuente: INAMHI, 2010



7.1.7.1



Cuenca del Río Guayas



Ubicación geográfica La cuenca del Río Guayas se ubica en el centro occidental del Ecuador entre las provincias: Guayas, Los Ríos, Cotopaxi, Bolívar, Manabí, Cañar, Chimborazo y Santo Domingo. Limita al norte con la cuenca del Río Esmeraldas; al sur con las cuencas de los Ríos Zapotal, Taura, Cañar y Santiago; al este con las cuencas de los Ríos Esmeraldas y Pastaza; y al oeste con las cuencas del Jama, Chone, Portoviejo y Jipijapa. Se extienden entre los paralelos 00º 14’ S, 02º 27’ S y los meridianos 78º 36’ W, 80º 36’ W. Se caracteriza por la gran variedad de actividad agrícola, ganadera, forestal, acuicultura, pesca, entre otros, gracias a la buena calidad de sus suelos y a la interacción de la tierra con el mar en la zona estuarina (cuenca baja), que la ubica como el mayor centro de producción de bienes agropecuarios a nivel nacional, tanto para el mercado interno y como para el externo a través de las exportaciones desde los puertos marítimos del Ecuador. Pertenece a la vertiente del Pacífico, con un área aproximada de 34.500 km2 contribuye a la generación de energía hidroeléctrica nacional. El área de la cuenca corresponde al 12,57% del territorio nacional, la población que habita en esta cuenca se estima en 5’592.025 habitantes, representado al 39,37% del total de la población nacional. (SENAGUA-DED, 2009). La industria en esta área está representada por numerosas piladoras de arroz, fábricas de alimentos balanceados, haciendas donde se embalan frutas como banano, mango, piña, limón, procesamiento del café y cacao; empacadoras de camarón e industrias donde se elaboran abonos orgánicos y químicos. Estudio de Impacto Ambiental Ex - Post para la Operación, Mantenimiento y Abandono del Muelle Municipal Caraguay
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Por estar situada en el centro del país y por ser una zona de gran movimiento comercial, cruzan la mayoría de las vías estatales constituyendo el corazón vial nacional para el intercambio de productos entre la costa, la sierra y el oriente tanto para el mercado interno como para las exportaciones. Figura 28.- Ubicación de la Cuenca del Guayas



Fuente: INAMHI, 2007



Hidrografía La cuenca del Guayas pertenece a la vertiente Occidental, constituye el sistema fluvial más importante de la costa sudoccidental del Pacífico, está conformada por siete subcuencas1 cuya red de drenaje nacen en las estribaciones occidentales de la Cordillera de los Andes y en la vertiente oriental de la Cordillera Costanera ChongónColonche que conforman los ríos Daule y Babahoyo, los cuales unen sus caudales 5 kilómetros antes de la ciudad de Guayaquil dando origen al Río Guayas el cual tiene una longitud de 93 km desde La Puntilla en la provincia del Guayas hasta Punta Arenas en la Isla Puná (estuario) para desembocar al Océano Pacífico en el Golfo de Guayaquil (INOCAR, 2010).



Estudio de Impacto Ambiental Ex - Post para la Operación, Mantenimiento y Abandono del Muelle Municipal Caraguay



25



Figura 29.- Subcuencas hidrográficas de la Cuenca del Guayas



Fuente: CLIRSEN, 2009



Su ancho fluctúa entre 1,5 km y 3 km, excepto a la altura de la ciudad de Guayaquil donde se divide en 2 ramales que bordean a la Isla Santay con 5 km de ancho, su profundidad varía entre 5 m y 12 m respecto al MLWS2. El Río Guayas descarga anualmente 30 mil millones de m3 de agua, la abundante disponibilidad del recurso agua llega a 8.847 m3/hb/año, siendo superior a la media mundial de 6.783 m 3/hb/año. (INOCAR, 2010). Su caudal varía según la estación, en la época seca el caudal promedio es de 230 m3/seg, mientras que en la época húmeda es de más de 1.500 m3/seg. (ESPOL, 2000).



7.1.8



Caracterización Físico - Química de aguas y sedimentos



7.1.8.1



Introducción



Para establecer las características físico-químicas del cuerpo de agua y de los sedimentos en el río Guayas en el sitio donde se desarrollan las actividades de Muelle Municipal Caraguay, se procedió con la ejecución de los respectivos muestreos, con la finalidad de realizar un acertado análisis de los parámetros ambientales más representativos y definir las características tanto del recurso agua como de los sedimentos, para ser registrados dentro de la Línea Base Ambiental del Estudio de Impacto Ambiental. Estudio de Impacto Ambiental Ex - Post para la Operación, Mantenimiento y Abandono del Muelle Municipal Caraguay
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Este componente ambiental en conjunto con las actividades a ejecutarse, permitirá predecir los posibles impactos ambientales asociados a los procesos, y definirá las medidas ambientales que deberán tomarse con el fin de preservar las características naturales del entorno. No obstante, el análisis que se presente a continuación depende únicamente de los resultados entregados por el laboratorio acreditado, lo cual permite establecer si la calidad del agua y de los sedimento en la zona de estudio se encuentran o no influenciados por las actividades del Muelle y/o por las antropogénicas del entorno del área de influencia, lo cual se definirá adecuadamente de acuerdo a las observaciones realizadas en campo. El muestreo y el análisis de los parámetros fueron realizados por el Laboratorio Grupo Químico Marcos (GQM), Laboratorio Ambiental acreditado bajo la Norma ISO/IEC 17025 y ante el Servicio de Acreditación Ecuatoriano (SAE) con registro No. OAE LE 2C 05001, el cual es el responsable de realizar toma de muestra, preservación y análisis de las muestras recolectadas.



7.1.8.2



Objetivo



Determinar las características fisicoquímicas del cuerpo de agua y de los sedimentos en el río Guayas en el área donde se realizan las actividades del Muelle Municipal Caraguay, con la finalidad de determinar su calidad actual y establecerla dentro de la línea base ambiental.



7.1.8.3



Equipos utilizados



Para determinar las características fisicoquímicas del cuerpo de agua y de los sedimentos en el río Guayas en el sitio donde se ubica el Muelle Municipal Caraguay, se utilizaron los equipos y materiales que se describen a continuación: Materiales y equipos para muestreo de aguas: -



Recipientes plásticos Hielera Muestreador pH metro de campo Termómetro Equipo multi parámetros Botella de Van Dorn



Materiales y equipos para muestreo de sedimentos: -



Draga manual Recipientes plásticos Pala manual



Materiales para el muestreo de Zooplancton e Ictiplancton -



Red con abertura de boca de 0,30 m de diámetro, largo de 1 m y abertura de poro de 300μ.
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Equipos complementarios: -



Guantes Cámara fotográfica Equipo de medición de posición geográfica - GPS



7.1.8.4 7.1.8.4.1



Desarrollo de los monitoreos ambientales Monitoreo de calidad de aguas



El objetivo de la toma de muestras de aguas en la zona de estudio, es obtener muestras representativas que contengan las proporciones relativas de todos los componentes existentes en cada uno de los sitios monitoreados, cuyo volumen sea suficiente para ser transportada con facilidad y manipuladas en el laboratorio. Las muestras fueron recolectadas utilizando recipientes debidamente desinfectados a fin de evitar que se produzcan alteraciones significativas en su composición antes de realizar los ensayos correspondientes. Para el monitoreo de calidad de aguas, se establecieron 2 estaciones de monitoreo, distribuidas de la siguiente manera: 1 punto al norte y 1 punto al sur del Muelle Caraguay. El monitoreo se ejecutó el día 21 de diciembre del 2015. Las coordenadas y condiciones del muestreo se muestran en la siguiente tabla, mientras que su ubicación en Google earth se muestra en la siguiente figura. Tabla 2.- Ubicación de las estaciones de monitoreo de calidad de aguas – Río Guayas ID Punto de monitoreo



MA1



MA2



Coordenadas UTM WGS 84 Tipo de muestra



ZONA 17 ESTE (X)



Agua natural



Agua natural



Condiciones de muestreo



NORTE (Y) 1. Muestra compuesta superficie fondo.



623907



9753823



de –



3. Muestra compuesta superficie fondo. 9753620



Flujo: 15:36



2. Muestra tomada en los dos estados de marea: flujo y reflujo.



623868



Hora de muestreo



de –



4. Muestra tomada en los dos estados de marea: flujo y reflujo.



Reflujo: 10:40



Flujo: 15:42



Reflujo: 11:28



Elaborado: Equipo Consultor, 2015 Fuente: Laboratorio GQM, 2015
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Figura 30.- Ubicación de las estaciones de monitoreo de calidad de aguas – Río Guayas



Elaborado: Equipo Consultor, 2015 Fuente: Google Earth, 2015



La metodología y los instrumentos utilizados durante el muestreo y para el análisis de las muestras de agua, fueron proporcionados por el Laboratorio Grupo Químico Marcos. Las muestras fueron preservadas y transportadas debidamente refrigeradas en sus respectivos recipientes hasta su entrega en el laboratorio. A continuación se presenta la evidencia fotográfica del muestreo de calidad de aguas en el Río Guayas, a la altura del Muelle Municipal Caraguay.



Fotografía 7-1. Toma de muestra de agua utilizando la botella de Van Dorn



Fotografía 7-2. Realización de muestra compuesta de superficie + fondo
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Para el muestreo de zooplancton se utilizaron instrumentos adicionales proporcionados por el Laboratorio del Grupo Químico Marcos, el mismo que estuvo constituido por 1 red con las siguientes características. Tabla 3.- Características de las redes para arrastre de Zooplancton ID Punto de monitoreo



Diámetro de la abertura de boca



Longitud de la malla



Porosidad de la malla



Zooplancton



0,30 m



1,00 m



300 µ



Elaborado: Equipo Consultor, 2015 Fuente: Laboratorio GQM, 2015



Estas muestras fueron vaciadas en frascos plásticos de 500 ml y preservadas con lugol (para fitoplancton) hasta su posterior análisis en el laboratorio. 7.1.8.4.2



Monitoreo de calidad de sedimentos



El objetivo de la toma de muestras de sedimentos en la zona de estudio, es obtener muestras representativas que contengan las proporciones relativas de todos los componentes existentes en cada uno de los sitios monitoreados, cuyo volumen sea suficiente para ser transportada con facilidad y manipuladas en el laboratorio. Las muestras fueron recolectadas utilizando recipientes debidamente desinfectados a fin de evitar que se produzcan alteraciones significativas en su composición antes de realizar los ensayos correspondientes. Para el monitoreo de calidad de los sedimentos, se establecieron 2 estaciones de monitoreo, distribuidas de la siguiente manera: 1 punto al norte y 1 punto al sur del Muelle Caraguay. El monitoreo se ejecutó el día 21 de diciembre del 2015. La ubicación de los sitios donde se desarrollados los monitoreos se muestran en la siguiente tabla y figura. Tabla 4.- Ubicación de las estaciones de monitoreo de calidad de sedimentos – Río Guayas Coordenadas UTM WGS 84 ID Punto de monitoreo



Tipo de muestra



Hora de muestreo



ZONA 17 ESTE (X)



NORTE (Y)



MSE1



Sedimento



623907



9753823



10:50



MSE1



Sedimento



623868



9753620



11:30



Elaborado: Equipo Consultor, 2015 Fuente: Laboratorio GQM, 2015
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Figura 31.- Ubicación de las estaciones de monitoreo de calidad de sedimentos – Río Guayas



Elaborado: Equipo Consultor, 2015 Fuente: Google Earth, 2015



La metodología y los instrumentos utilizados durante el muestreo y para el análisis de los sedimentos, fueron proporcionados por el Laboratorio Grupo Químico Marcos. Las muestras fueron preservadas y transportadas en sus respectivos recipientes hasta su entrega en el laboratorio. A continuación se presenta la evidencia fotográfica del muestreo de calidad de sedimentos en el Río Guayas, a la altura del Muelle Municipal Caraguay.



Fotografía 7-3. Toma de muestra de sedimento con la draga manual



Fotografía 7-4. Muestra de sedimentos tomada en el área de estudio
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7.1.8.5



Metodología para análisis de las muestras



El análisis de las muestras en campo y laboratorio se desarrolló con ayuda de los equipos de Laboratorio Grupo Químico Marcos, los mismos que cuentan con los certificados calibración vigente como parte de los requisitos establecidos en la norma ISO 17025. Los procedimientos desarrollados internamente para los análisis de los resultados se fundamenta de lo establecido en el STANDARD METHODS FOR EXAMINATION OF WATER AND WASTE WATER (Métodos Estándar para el muestreo del agua y agua residual), Edición 22, 2012. Los parámetros a analizar en las muestras de agua y sedimentos, y sus respectivos procedimientos se detallan en las siguientes tablas. Tabla 5.- Parámetros y métodos para el análisis de las muestras de agua del río Guayas – Muelle Caraguay Parámetro



Abrev.



Unidad



Método interno



pH



U de pH



PEE-GQM-FQ-41



Aceites y grasas



A&G



mg/l



PEE-GQM-FQ-03



Demanda Bioquímica de Oxígeno



DBO



mg/l O2



PEE-GQM-FQ-05



Demanda Química de Oxígeno



DQO



mg/l O2



PEE-GQM-FQ-16



Oxígeno Disuelto



OD



mg/l O2



PEE-GQM-FQ-37



Amoniaco



NH3



mg/l



PEE-GQM-FQ-31



Hidrocarburos Totales de Petróleo



TPH



mg/l



PEE-GQM-FQ-07



Tensoactivos - detergentes



---



mg/l



PEE-GQM-FQ-21



Coliformes fecales



CF



NMP/100 ml



9222 D



T



°C



PEE-GQM-FQ-02



Potencial de hidrógeno



Temperatura in situ Elaborado: Equipo Consultor, 2015 Fuente: Laboratorio GQM, 2015



Tabla 6.- Parámetros y métodos para el análisis de las muestras de sedimentos del río Guayas – Muelle Caraguay Parámetro



Abrev.



Unidad



Método interno



Potencial de hidrógeno - suelos



pH-s



---



PEE-GQM-FQ-53



Cromo hexavalente



Cr+6



mg/Kg



3500 Cr B



Cobre



Cu



mg/Kg



3120 B



Mercurio



Hg



mg/Kg



PEE-GQM-FQ-54



Plomo



Pb



mg/Kg



PEE-GQM-FQ-54



Zinc



Zn



mg/Kg



3120 B



TPH



mg/Kg



PEE-GQM-FQ-56



Hidrocarburos totales de petróleo Elaborado: Equipo Consultor, 2015
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Fuente: Laboratorio GQM, 2015



Para el análisis de Zooplancton se utilizó el método de observación en un microscopio BOECO modelo BM120 y un estereomicroscopio marca LEICA modelo ES2. Para el análisis del zooplancton se empleó la fórmula propuesta por la FAO (1978), la cual determina los organismos/10 m2 de zooplancton.



Todos los resultados son expresados como abundancia relativa. Para obtener la abundancia relativa de las muestras colectadas se utilizó la siguiente formula:



Donde: % Ai: Abundancia relativa, ni: número de individuos por especie, N: Número total de individuos.



7.1.8.6 7.1.8.6.1



Marco legal ambiental Calidad de aguas



Para determinar la calidad del agua, por ser un cuerpo de agua natural y en cumplimiento con lo establecido en la normativa ambiental, los resultados serán evaluados de acuerdo a los Límites Máximo Permisibles (L.M.P) establecidos en el Acuerdo Ministerial No. 097A, emitido por la Ministra del Ambiente Lorena Tapia, el 30 de julio de 2015, específicamente lo estipulado en el Anexo 1: Norma de Calidad Ambiental y de Descarga de Efluentes al Recurso Agua, con lo cual se establecerá si los niveles de concentración existentes de los parámetros ambientales monitoreados evidencian cumplimiento con esta normativa ambiental. ANEXO 1. NORMA DE CALIDAD AMBIENTAL Y DE DESCARGA DE EFLUENTES: RECURSO AGUA Esta norma, tiene en general como objeto la Prevención y Control de la contaminación ambiental en lo relativo al recurso agua. El objetivo principal de la presente norma es proteger la calidad del recurso agua para salvaguardar y preservar los usos asignados, la integridad de las personas, de los ecosistemas y sus interrelaciones y del ambiente en general. Dentro de este acuerdo, en el Anexo 1 la “Norma de Calidad Ambiental y de descarga de efluentes al recurso agua”, se establece lo siguiente: 5.1.2 Criterios de calidad de aguas para la preservación de la vida acuática y silvestre en aguas dulces, y en aguas marinas y de estuarios Estudio de Impacto Ambiental Ex - Post para la Operación, Mantenimiento y Abandono del Muelle Municipal Caraguay
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5.1.2.1 Se entiende por uso del agua para preservación de la vida acuática y silvestre, su empleo en actividades destinadas a mantener la vida natural de los ecosistemas asociados, sin causar alteraciones en ellos, o para actividades que permitan la reproducción, supervivencia, crecimiento, extracción y aprovechamiento de especies bioacuáticas en cualquiera de sus formas, tal como en los casos de pesca o acuacultura. 5.1.2.2 Los criterios de calidad para la preservación de la vida acuática y silvestre en aguas dulces, marinas y de estuario, se presentan en la Tabla 2 (anexo 1, AM 097A). 5.1.2.3 Los criterios de calidad del amoniaco expresado como NH3 para la preservación de la vida acuática y silvestre en aguas dulces se establecen en la Tabla 2a. 5.1.2.5 En el caso de cuerpos de agua en los cuales exista presunción de contaminación, el sujeto de control debe analizar además el parámetro Coliformes fecales, para establecer el nivel de afectación y variación de concentración de Coliformes Fecales en la zona de influencia. Para efectos de evaluación de los resultados obtenidos del cuerpo de agua (Río Guayas), se presenta en la siguiente tabla los Límites Máximos Permisibles establecidos en el Anexo 1 del Acuerdo Ministerial No. 097A, para aquellos parámetros que fueron monitoreados y que cuentan con niveles de restricción máxima y mínima. Tabla 7.- Límites máximos permisibles para el análisis de las muestras de agua del río Guayas – Muelle Caraguay Unidad



Límite Máximo Permisible*



U de pH



6,5 – 9,0



mg/l



0,3



Demanda Bioquímica de Oxígeno



mg/l O2



20



Demanda Química de Oxígeno



mg/l O2



40



% de saturación



>80



Amoniaco



mg/l



Valor relación pH vs. T



Hidrocarburos Totales de Petróleo



mg/l



0,5



Tensoactivos - detergentes



mg/l



0,5



NMP/100 ml



n/d



°C



n/d



Parámetro Potencial de hidrógeno Aceites y grasas



Oxígeno Disuelto



Coliformes fecales Temperatura in situ n/d: valor no definido en el AM 097 A.



Elaborado: Equipo Consultor, 2015 Fuente: *Acuerdo Ministerial No. 097 A, Anexo 1, Tabla 2: Criterios de calidad admisibles para la preservación de la vida acuática y silvestre en aguas dulces, marinas y de estuarios - Criterio de Agua Dulce
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7.1.8.6.2



Calidad de sedimentos



Para determinar la calidad de los sedimentos en el río Guayas en la zona de implantación del Muelle Municipal Caraguay, se ha considerado debido a la ausencia de normativa ambiental que regule este componente la evaluación de los resultados de acuerdo a los Límites Máximo Permisibles (L.M.P) establecidos en el Acuerdo Ministerial No. 097A, emitido por la Ministra del Ambiente Lorena Tapia, el 30 de julio de 2015, específicamente lo estipulado en el Anexo 2: Norma de Calidad Ambiental del recurso suelo y criterios de remediación para suelos contaminados, con lo cual se establecerá si los niveles de concentración existentes de los parámetros ambientales monitoreados evidencian cumplimiento con esta normativa ambiental. ANEXO 2. NORMA DE CALIDAD AMBIENTAL DEL RECURSO SUELO Y CRITERIOS DE REMEDIACIÓN PARA SUELOS CONTAMINADOS Esta norma técnica ambiental es dictada bajo el amparo de la Ley de Gestión Ambiental y del Reglamento a la Ley de Gestión Ambiental para la Prevención y Control de la contaminación ambiental. La presente norma determina, los objetivos y parámetros de calidad ambiental del suelo a ser consideradas para diferentes usos de este recurso. Dentro de este acuerdo, en el Anexo 2 se establece lo siguiente: 4.4 Criterios de calidad de suelo y criterios de remediación 4.4.1. Caracterización inicial del suelo.- La calidad inicial del suelo presentado por el proponente, como parte del Estudio de Impacto Ambiental, constituirá el valor referencial respecto al cual se evaluará una posible contaminación del suelo, en función de los parámetros señalados en la Tabla 1. En caso de evidenciar valores superiores a los establecidos en la Tabla 1, de origen natural, estos se considerarán como línea base inicial antes de la implementación del proyecto. Si por origen antropogénico los valores son superiores a los establecidos en la Tabla 1, la Autoridad Ambiental Competente exigirá al causante y/o responsable aplicar un programa de remediación, sin perjuicio de las acciones administrativas y legales que esto implique. 4.4.2 Criterios de calidad del suelo.- Los criterios de calidad del suelo son valores de fondo aproximado o límites analíticos de detección para un contaminante presente en el suelo. Los valores de fondo se refieren a los niveles ambientales representativos para un contaminante en el suelo. Estos valores pueden ser el resultado de la evolución natural del área, a partir de sus características geológicas, sin influencia de actividades antropogénicas. Los criterios de calidad del suelo constan en la Tabla 1. Para efectos de evaluación de los resultados obtenidos de sedimentos, se presenta en la siguiente tabla los Límites Máximos Permisibles establecidos en el Anexo 1 del Acuerdo Ministerial No. 097A, para aquellos parámetros que fueron monitoreados y que cuentan con niveles de restricción máxima y mínima. Tabla 8.- Límites máximos permisibles para el análisis de las muestras de sedimentos del río Guayas – Muelle Caraguay
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Unidad



Límite Máximo Permisible*



----



6-8



Cromo hexavalente



mg/Kg



0,4



Cobre



mg/Kg



25



Mercurio



mg/Kg



0,1



Plomo



mg/Kg



19



Zinc



mg/Kg



60



Hidrocarburos totales de petróleo



mg/Kg






Parámetro Potencial de hidrógeno - suelos



Elaborado: Equipo Consultor, 2015 Fuente: *Acuerdo Ministerial No. 097 A, Anexo 2, Tabla 1: Criterios de calidad del suelo.



7.1.8.7



Resultados obtenidos



7.1.8.7.1



Calidad del agua del río Guayas



Con la finalidad de establecer la calidad actual del recurso agua en la zona del Muelle Municipal Caraguay, se presenta en la siguiente tabla los resultados obtenidos del muestreo en los estados de flujo y reflujo, junto con las concentraciones definidas en los Límites Máximos Permisibles establecidos en el Acuerdo Ministerial No. 097A, Anexo 1, Tabla 2, para calidad de aguas dulces. Para objeto de una mejor visualización de los resultados, las concentraciones que se reportaron fuera de norma, se muestran en color rojo. Tabla 9.- Resultados obtenidos para las muestras de agua del Río Guayas – Muelle Caraguay



Parámetro



Unidad



Potencial de hidrógeno



Límite Máximo Permisible*



Resultados Flujo



Reflujo



MA1



MA2



MA1



MA2



U de pH



6,5 – 9,0



6,89



7,28



6,95



7,36



mg/l



0,3















mg/l O2



20



12



13



11



9



mg/l O2



40



18



38



22



16



mg/l O2



---



5,47



5,24



5,75



5,79



%



>80



70,58



68,59



76,36



78,03



Amoniaco



mg/l



pH vs. T









0,300



0,230



Hidrocarburos Totales de



mg/l



0,5















Aceites y grasas Demanda Oxígeno



Bioquímica



de



Demanda Oxígeno



Química



de



Oxígeno Disuelto
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Petróleo Tensoactivos Coliformes fecales



mg/l



0,5















NMP/100 ml



n/d



61



77



99



137



°C



n/d



28,4



28,6



30,0



30,6



Temperatura in situ



Elaborado: Equipo Consultor, 2015 Fuente: Laboratorio GQM, 2015. * Acuerdo Ministerial No. 097 A, Anexo 1, Tabla 2: Criterios de calidad admisibles para la preservación de la vida acuática y silvestre en aguas dulces, marinas y de estuarios - Criterio de Agua Dulce



7.1.8.7.2



Calidad del sedimento del Río Guayas



Con la finalidad de establecer la calidad actual del sedimento en la zona del Muelle Municipal Caraguay, se presenta en la siguiente tabla los resultados obtenidos en los 2 puntos de muestreo en el Río Guayas. Cabe indicar que debido a la ausencia de normativa ambiental que regule las concentraciones máximas de contaminantes en sedimentos, se ha tomado como normativa referencial los Límites Máximos permisibles establecidos en el Acuerdo Ministerial No. 097A, Anexo 2, Tabla 1, para calidad de suelos. Para objeto de una mejor visualización de los resultados, las concentraciones que se reportaron fuera de norma, se muestran en color rojo. Tabla 10.- Resultados obtenidos para las muestras de sedimento del Río Guayas – Muelle Caraguay



Parámetro



Potencial de hidrógeno - suelos



Unidad



Límite Máximo Permisible*



Resultados MSE1



MSE2



----



6-8



7,67



8,27



Cromo hexavalente



mg/Kg



0,4









Cobre



mg/Kg



25



45,302



45,376



Mercurio



mg/Kg



0,1









Plomo



mg/Kg



19



3,1



4,0



Zinc



mg/Kg



60



66,924



66,716



Hidrocarburos totales de petróleo



mg/Kg






135



378



Elaborado: Equipo Consultor, 2015 Fuente: Laboratorio GQM, 2015. * Acuerdo Ministerial No. 097 A, Anexo 2, Tabla 1: Criterios de calidad del suelo.



7.1.8.8



Evaluación de los resultados obtenidos



Como parte de la determinación del grado de afectación actual del Río Guayas por la influencia de las actividades del Muelle Caraguay por la variación en los niveles de concentración de los parámetros ambientales analizados tanto en el recurso agua como en los sedimentos, se presenta a continuación la evaluación de los resultados obtenidos
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así como un breve análisis de las posibles fuentes de aportantes de contaminantes en los puntos monitoreados. 7.1.8.8.1



Calidad de agua del Río Guayas



Para los estados de marea de flujo y reflujo en el Río Guayas, las mediciones realizadas en las 2 estaciones de monitoreo MA1 y MA2, muestran los resultados que se exponen en las siguientes figuras junto a su respectiva evaluación. 7.1.8.8.1.1 Potencial de hidrógeno De acuerdo a lo que se expone en la siguiente figura para el parámetro Potencial Hidrógeno, los resultados obtenidos en las muestras tomadas varían dentro de intervalo entre los 6,89 U de pH (mayor concentración de iones hidrógeno, esto menor pH identificado en MA1 en flujo) y los 7,36 U de pH (menor concentración iones hidrógeno, esto es mayor pH identificado en MA2 en reflujo).



de un es de



De acuerdo a la normativa ambiental, todas las concentraciones de iones hidrógeno (potencial de hidrógeno) obtenidas tanto en los estados de marea de flujo y reflujo, se encuentran dentro de los Límites Máximos permisibles establecidos en la Tabla 2, Anexo 1, del Acuerdo Ministerial No. 097A, cuyos valores están entre los 6,5 y 9,0 U de pH. Figura 32.- Resultados para el parámetro Potencial de Hidrógeno para las muestras MA1 y MA2 en los estados de flujo y reflujo en el Río Guayas – Muelle Caraguay



Elaborado: Equipo Consultor, 2015 Fuente: Grupo Químico Marcos, 2015



De lo expuesto, las muestras de agua tomadas en el Río Guayas, no presentan variaciones significativas en los niveles de concentración de los iones hidrógeno (pH) entre los estados de flujo y reflujo, por lo que la calidad del agua en los puntos monitoreados no presentan influencia de las actividades del Muelle Caraguay y/o de aquellas que se realizan en la zona de influencia.
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7.1.8.8.1.2 Saturación de Oxígeno Disuelto De acuerdo a lo que se expone en la siguiente figura para el parámetro Oxígeno disuelto, se observa que los resultados varían entre el 68,59% (saturación más baja de OD identificada en MA2 en flujo) y el 78,03% (saturación más alta de OD identificada en MA2 en reflujo). De acuerdo a la normativa ambiental, el porcentaje de saturación de oxígeno disuelto obtenido tanto en los estados de marea de flujo y reflujo, se encuentran dentro de los Límites Máximos permisibles establecidos en la Tabla 2, Anexo 1, del Acuerdo Ministerial No. 097A, el cual indica que la saturación de oxígeno disuelto en un cuerpo de agua dulce no debe ser menor al 80%. Figura 33.- Resultados para el parámetro Oxígeno Disuelto para las muestras MA1 y MA2 en los estados de flujo y reflujo en el Río Guayas – Muelle Caraguay



Elaborado: Equipo Consultor, 2015 Fuente: Grupo Químico Marcos, 2015



De lo anterior, las muestras de agua tomadas en el Río Guayas, exponen porcentajes de saturación menor al valor mínimo establecido para la preservación de la fauna y flora acuática en un cuerpo de agua dulce, tanto en los estados de flujo y reflujo en los puntos monitoreados, debido a la falta de oxigenación a nivel de orilla en el agua del Río Guayas, los mismos que podrían estar influenciados por el incremento de la carga orgánica y demás aportantes generados por las actividades de la zona de influencia, en especial con aquellas que se desarrollan en el Mercado Caraguay. 7.1.8.8.1.3 Demanda Bioquímica de Oxígeno De acuerdo a lo que se expone en la siguiente figura para el parámetro Demanda Bioquímica de Oxígeno, se observa que los resultados varían entre los 9 mg/l O2 (DBO5 más bajo reportado en MA2 en reflujo) y los 13 mg/l O2 (DBO5 más alto reportado en MA2 en flujo).
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De acuerdo a la normativa ambiental, los resultados obtenidos para las muestras de agua en los estados de marea de flujo y reflujo en el Río Guayas, se encuentran por debajo de los Límites Máximos Permisibles establecidos en la Tabla 2, Anexo 1, del Acuerdo Ministerial No. 097A, el cual establece que para la preservación de un cuerpo de agua dulce la DBO5 no debe ser mayor a los 20 mg/l O2. Figura 34.- Resultados para el parámetro Oxígeno Disuelto para las muestras MA1 y MA2 en los estados de flujo y reflujo en el Río Guayas – Muelle Caraguay



Elaborado: Equipo Consultor, 2015 Fuente: Grupo Químico Marcos, 2015



De lo anterior, las concentraciones reportadas de DBO5 para las muestras de agua tomadas en el cuerpo de agua, no presentan variaciones significativas que pudieran establecer una posible afectación en la calidad de la fauna y flora acuática en el Río Guayas, por influencia de las actividades del Muelle Caraguay y/o de su área de influencia. 7.1.8.8.1.4 Demanda Química de Oxígeno De acuerdo a lo que se expone en la siguiente figura para el parámetro Demanda Química de Oxígeno, se observa que los resultados varían entre los 16 mg/l O2 (DQO más bajo reportado en MA2 en reflujo) y los 38 mg/l O2 (DQO más alto reportado en MA2 en flujo). De acuerdo a la normativa ambiental, los resultados obtenidos para las muestras de agua en los estados de marea de flujo y reflujo en el Río Guayas, se encuentran por debajo de los Límites Máximos Permisibles establecidos en la Tabla 2, Anexo 1, del Acuerdo Ministerial No. 097A, el cual establece que para la preservación de un cuerpo de agua dulce la DBQO no debe ser mayor a los 40 mg/l O2.
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Figura 35.- Resultados para el parámetro Oxígeno Disuelto para las muestras MA1 y MA2 en los estados de flujo y reflujo en el Río Guayas – Muelle Caraguay



Elaborado: Equipo Consultor, 2015 Fuente: Grupo Químico Marcos, 2015



De lo anterior, las concentraciones reportadas de DQO para las muestras de agua tomadas en el cuerpo de agua, no presentan variaciones significativas que pudieran establecer una posible afectación en la calidad de la fauna y flora acuática en el Río Guayas, por influencia de las actividades del Muelle Caraguay y/o de su área de influencia. 7.1.8.8.1.5 Amoniaco De acuerdo a lo que se expone en la siguiente figura para el parámetro Amoniaco, se observa que los resultados varían entre una concentración menor a los 0,036 mg/l (menor concentración de amoniaco reportado en MA1 y MA2 en flujo) y los 0,300 mg/l (mayor concentración de amoniaco reportado en MA2 en reflujo). De acuerdo a la normativa ambiental, los resultados obtenidos para las muestras analizadas en los estados de marea de flujo y reflujo en el Río Guayas, se encuentran por debajo de los Límites Máximos Permisibles establecidos en la Tabla 2a, Anexo 1, del Acuerdo Ministerial No. 097A, para la concentración máxima de amoniaco acuerdo a la temperatura y potencial de hidrógeno establecido en la tabla en mención.
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Figura 36.- Resultados para el parámetro Amoniaco para las muestras MA1 y MA 2 en los estados de flujo y reflujo en el Río Guayas – Muelle Caraguay



Elaborado: Equipo Consultor, 2015 Fuente: Grupo Químico Marcos, 2015



De lo anterior, las concentraciones reportadas de Amoniaco para las muestras de agua tomadas en el cuerpo de agua, a pesar de presentar variaciones entre el grupo de datos reportados, los niveles de concentración no afectan a la calidad de la fauna y flora acuática en el Río Guayas, y por tanto estos no se encuentran influenciados por las actividades del Muelle Caraguay y/o de su área de influencia. 7.1.8.8.1.6 Aceites y grasas De acuerdo a lo que se expone en la siguiente figura para el parámetro Aceites y grasas, se observa que los resultados de las muestras tanto en los estados de flujo como en reflujo, se mantienen en un valor menor a los 0,44 mg/l. De acuerdo a la normativa ambiental, los resultados obtenidos en los puntos monitoreados en el Río Guayas, cumplen con los Límites Máximos Permisibles establecidos en la Tabla 2, Anexo 1, del Acuerdo Ministerial No. 097A, en el cual se fija que la concentración de A&G no debe ser mayor a los 0,3 mg/l. Cabe indicar que la Normativa Ambiental enunciada está basada en valores establecidos como Límites Máximos Permisibles los cuales no han sido técnicamente sustentados en un laboratorio, y por tanto, los Límites de Detección (LD) no cubren en algunos casos los valores que indica la Normativa Ambiental; lo cual no permite establecer la concentración real existente en la muestra analizada.
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Figura 37.- Resultados para el parámetro Aceites y grasas para las muestras MA1 y MA 2 en los estados de flujo y reflujo en el Río Guayas – Muelle Caraguay



Elaborado: Equipo Consultor, 2015 Fuente: Grupo Químico Marcos, 2015



Por lo anterior, se concluye que los valores reportados no establecen si los niveles de concentración existentes en las muestras de agua analizadas cumplen o no con los límites establecidos en la normativa ambiental, quedando a criterio de la autoridad ambiental la evaluación final en caso de existir posibles afectaciones. 7.1.8.8.1.7 Hidrocarburos Totales de Petróleo De acuerdo a lo que se expone en la siguiente figura para el parámetro Hidrocarburos Totales de Petróleo, se observa que los resultados de las muestras tanto en los estados de flujo como en reflujo, se mantienen en un valor menor a los 0,04 mg/l. De acuerdo a la normativa ambiental, los resultados obtenidos en los puntos monitoreados en el Río Guayas, cumplen con los Límites Máximos Permisibles establecidos en la Tabla 2, Anexo 1, del Acuerdo Ministerial No. 097A, en el cual se fija que la concentración de TPH no debe ser mayor a los 0,5 mg/l.
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Figura 38.- Resultados para el parámetro Hidrocarburos Totales de Petróleo para las muestras MA1 y MA 2 en los estados de flujo y reflujo en el Río Guayas – Muelle Caraguay



Elaborado: Equipo Consultor, 2015 Fuente: Grupo Químico Marcos, 2015



De lo anterior, las concentraciones reportadas de TPH para las muestras de agua tomadas en el cuerpo de agua, no exhibe valores que pudieran generar una posible afectación en la calidad de la fauna y flora acuática en el Río Guayas, por influencia de las actividades del Muelle Caraguay y/o de su área de influencia. 7.1.8.8.1.8 Tensoactivos De acuerdo a lo que se expone en la siguiente figura para el parámetro Tensoactivos, se observa que los resultados de las muestras tanto en los estados de flujo como en reflujo, se mantienen en un valor menor a los 0,016 mg/l. De acuerdo a la normativa ambiental, los resultados obtenidos en los puntos monitoreados en el Río Guayas, cumplen con los Límites Máximos Permisibles establecidos en la Tabla 2, Anexo 1, del Acuerdo Ministerial No. 097A, en el cual se fija que la concentración de tensoactivos no debe ser mayor a los 0,5 mg/l.
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Figura 39.- Resultados para el parámetro Hidrocarburos Totales de Petróleo para las muestras MA1 y MA2 en los estados de flujo y reflujo en el Río Guayas – Muelle Caraguay



Elaborado: Equipo Consultor, 2015 Fuente: Grupo Químico Marcos, 2015



De lo anterior, las concentraciones reportadas de Tensoactivos para las muestras de agua tomadas en el cuerpo de agua, no exhibe valores que pudieran generar una posible afectación en la calidad de la fauna y flora acuática en el Río Guayas, por influencia de las actividades del Muelle Caraguay y/o de su área de influencia. 7.1.8.8.1.9 Temperatura De acuerdo a lo que se expone en la siguiente figura para el parámetro Temperatura, se observa que los resultados varían entre los 28,4°C (menor temperatura reportada en MA1 en flujo) y los 30,6°C (mayor temperatura reportada en MA2 en reflujo). Debido a que la actual normativa ambiental no establece un Límite de Máximo Permisible de temperatura para la preservación de un cuerpo de agua dulce, no se establece si los resultados obtenidos se encuentran o no generando una afectación en la calidad del agua del Río Guayas, la misma que queda a criterio de la autoridad ambiental el establecer los niveles restrictivos a cumplirse en caso de ser necesario.
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Figura 40.- Resultados para el parámetro Temperatura para las muestras MA1 y MA2 en los estados de flujo y reflujo en el Río Guayas – Muelle Caraguay



Elaborado: Equipo Consultor, 2015 Fuente: Grupo Químico Marcos, 2015



Por lo que se concluye, que la temperatura registrada en el Río Guayas no presenta influencia de las actividades del Mercado Caraguay ni de sus alrededores. 7.1.8.8.1.10 Coliformes Fecales De acuerdo a lo que se expone en la siguiente figura para el parámetro Coliformes Fecales, se observa que los resultados obtenidos varían entre los 61 NMP/100ml (menor concentración de colonias de coliformes fecales reportada en MA1 en flujo) y los 137 NMP/100ml (concentración de colonias de coliformes fecales reportada en MA2 en reflujo). Para la muestra MA1 los resultados expuestos no presentan variaciones significativas en los niveles de concentración de coliformes fecales de un estado a otro de marea, no así para la muestra MA2 la cual presenta un incremento en su concentración de coliformes fecales del estado de marea de flujo al de reflujo en casi el 50%. Debido a que la actual normativa ambiental no establece un Límite de Máximo Permisible del parámetro Coliformes fecales para la preservación de un cuerpo de agua dulce, no se establece si los resultados obtenidos se encuentran o no generando una afectación en la calidad del agua del Río Guayas, la misma que queda a criterio de la autoridad ambiental el establecer los niveles restrictivos a cumplirse en caso de ser necesario.
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Figura 41.- Resultados para el parámetro Coliformes fecales para las muestras MA1 y MA2 en los estados de flujo y reflujo en el Río Guayas – Muelle Caraguay



Elaborado: Equipo Consultor, 2015 Fuente: Grupo Químico Marcos, 2015



Por lo que se concluye, que los niveles de concentración significativos de coliformes fecales en las muestras están relacionados con las posibles alteraciones que generan las descargas provenientes de las actividades antropogénicas de la zona, con especial relevancia de aquellas que provienen del Mercado Caraguay y sus alrededores. 7.1.8.8.2



Zooplancton e Ictioplancton en el Río Guayas



7.1.8.8.2.1 Análisis de Zooplancton (Red de 300μ) En el arrastre superficial realizado en la estación 1 (MA1), no se encontraron organismos zooplanctónicos en la muestra analizada. 7.1.8.8.2.2 Análisis de Ictioplancton (Red de 300μ) En el arrastre superficial realizado en la estación 1 (MA1), no se encontraron organismos zooplanctónicos en la muestra analizada. 7.1.8.8.3



Calidad del sedimento del Río Guayas



Para el muestreo de sedimento realizado en las 2 estaciones de monitoreo MSE1 y MSE2, los resultados obtenidos se exponen en las figuras junto a su respectiva evaluación. 7.1.8.8.3.1 Potencial de Hidrógeno De acuerdo a lo que se expone en la siguiente figura para el parámetro Potencial de Hidrógeno, los resultados obtenidos en las muestras tomadas en MSE1 y MSE2 presentan valores de 76,67 y 8,27 U de pH respectivamente. Debido a que la actual normativa ambiental no cuenta con valores establecidos para determinar la calidad de sedimentos, se ha tomado la Tabla 1, Anexo 2, del Acuerdo Estudio de Impacto Ambiental Ex - Post para la Operación, Mantenimiento y Abandono del Muelle Municipal Caraguay
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Ministerial No. 097A, como normativa referencial para establecer si las concentraciones reportadas pudieran presentar una afectación en el sitio de muestreo. De lo anterior, el valor obtenido para la muestra MSE1 se encuentra cumpliendo con los Límites Máximos Permisibles establecidos en la normativa de referencia en el cual se establece un rango de pH en suelo entre 6,0 y 8,0 U de pH; no así para la muestra MSE2 en la que su concentración se encuentra incumpliendo con el límite superior de pH para suelos. Figura 42.- Resultados para el parámetro Potencial de Hidrógeno para las muestras de sedimento MSE1 y MSE2 en el Río Guayas – Muelle Caraguay



Elaborado: Equipo Consultor, 2015 Fuente: Grupo Químico Marcos, 2015



De lo anterior, la evaluación de Potencial de hidrógeno presenta el análisis de los resultados de las muestras de sedimento de acuerdo a la normativa tomada como referencia, la misma que, de requerirse fijar si las concentraciones reportadas se encuentran o no influenciadas por las actividades del Muelle Caraguay o por las actividades antropogénicas de la zona, la autoridad ambiental deberá establecer los niveles restrictivos necesarios a cumplirse para el cuerpo de agua estudiado. 7.1.8.8.3.2 Cromo hexavalente De acuerdo a lo que se expone en la siguiente figura para el parámetro Cromo hexavalente, los resultados obtenidos en las muestras tomadas en MSE1 y MSE2 presentan valores menores a los 0,01 mg/Kg respectivamente. Debido a que la actual normativa ambiental no cuenta con valores establecidos para determinar la calidad de sedimentos, se ha tomado la Tabla 1, Anexo 2, del Acuerdo Ministerial No. 097A, como normativa referencial para establecer si las concentraciones reportadas pudieran presentar una afectación en el sitio de muestreo. De lo anterior, el valor obtenido para las muestras MSE1 y MSE2 se encuentran cumpliendo con los Límites Máximos Permisibles establecidos en la normativa de Estudio de Impacto Ambiental Ex - Post para la Operación, Mantenimiento y Abandono del Muelle Municipal Caraguay
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referencia, en la cual se establece una concentración máxima permitida de 0,4 mg/Kg de Cromo VI en suelos. Figura 43.- Resultados para el parámetro Crono hexavalente para las muestras de sedimento MSE1 y MSE2 en el Río Guayas – Muelle Caraguay



Elaborado: Equipo Consultor, 2015 Fuente: Grupo Químico Marcos, 2015



De lo anterior, la evaluación de Cromo hexavalente presenta el análisis de los resultados de las muestras de sedimento de acuerdo a la normativa tomada como referencia, la misma que, de requerirse fijar si las concentraciones reportadas se encuentran o no influenciadas por las actividades del Muelle Caraguay o por las actividades antropogénicas de la zona, la autoridad ambiental deberá establecer los niveles restrictivos necesarios a cumplirse para el cuerpo de agua estudiado. 7.1.8.8.3.3 Cobre De acuerdo a lo que se expone en la siguiente figura para el parámetro Cobre, los resultados obtenidos en las muestras tomadas en MSE1 y MSE2 presentan valores de 45,302 y 45,376 mg/Kg respectivamente. Debido a que la actual normativa ambiental no cuenta con valores establecidos para determinar la calidad de sedimentos, se ha tomado la Tabla 1, Anexo 2, del Acuerdo Ministerial No. 097A, como normativa referencial para establecer si las concentraciones reportadas pudieran presentar una afectación en el sitio de muestreo. De lo anterior, el valor obtenido para las muestras MSE1 y MSE2 se encuentran incumpliendo con los Límites Máximos Permisibles establecidos en la normativa de referencia, en la cual se establece una concentración máxima permitida de 25 mg/Kg de Cobre en suelos.
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Figura 44.- Resultados para el parámetro Cobre para las muestras de sedimento MSE1 y MSE2 en el Río Guayas – Muelle Caraguay



Elaborado: Equipo Consultor, 2015 Fuente: Grupo Químico Marcos, 2015



De lo anterior, la evaluación de Cobre presenta el análisis de los resultados de las muestras de sedimento de acuerdo a la normativa tomada como referencia, la misma que, de requerirse fijar si las concentraciones reportadas se encuentran o no influenciadas por las actividades del Muelle Caraguay o por las actividades antropogénicas de la zona, la autoridad ambiental deberá establecer los niveles restrictivos necesarios a cumplirse para el cuerpo de agua estudiado. 7.1.8.8.3.4 Mercurio De acuerdo a lo que se expone en la siguiente figura para el parámetro Mercurio, los resultados obtenidos en las muestras tomadas en MSE1 y MSE2 presentan valores menores a los 0,3 mg/Kg respectivamente. Debido a que la actual normativa ambiental no cuenta con valores establecidos para determinar la calidad de sedimentos, se ha tomado la Tabla 1, Anexo 2, del Acuerdo Ministerial No. 097A, como normativa referencial para establecer si las concentraciones reportadas pudieran presentar una afectación en el sitio de muestreo, siendo la concentración de 0,1 mg/Kg la máxima permitida de Mercurio en suelos. Sin embargo, cabe indicar que la Normativa Ambiental enunciada está basada en valores establecidos como Límites Máximos Permisibles los cuales no han sido técnicamente sustentados en un laboratorio, y por tanto, los Límites de Detección (LD) no cubren en algunos casos los valores que indica la Normativa Ambiental; lo cual no permite establecer la concentración real existente en la muestra analizada.
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Figura 45.- Resultados para el parámetro Mercurio para las muestras de sedimento MSE1 y MSE2 en el Río Guayas – Muelle Caraguay



Elaborado: Equipo Consultor, 2015 Fuente: Grupo Químico Marcos, 2015



De lo anterior, la evaluación de Mercurio presenta el análisis de los resultados de las muestras de sedimento de acuerdo a la normativa tomada como referencia, la misma que, de requerirse fijar si las concentraciones reportadas se encuentran o no influenciadas por las actividades del Muelle Caraguay o por las actividades antropogénicas de la zona, la autoridad ambiental deberá establecer los niveles restrictivos necesarios a cumplirse para el cuerpo de agua estudiado. 7.1.8.8.3.5 Plomo De acuerdo a lo que se expone en la siguiente figura para el parámetro Plomo, los resultados obtenidos en las muestras tomadas en MSE1 y MSE2 presentan valores de 3,1 y 4,0 mg/Kg respectivamente. Debido a que la actual normativa ambiental no cuenta con valores establecidos para determinar la calidad de sedimentos, se ha tomado la Tabla 1, Anexo 2, del Acuerdo Ministerial No. 097A, como normativa referencial para establecer si las concentraciones reportadas pudieran presentar una afectación en el sitio de muestreo. De lo anterior, el valor obtenido para las muestras MSE1 y MSE2 se encuentran cumpliendo con los Límites Máximos Permisibles establecidos en la normativa de referencia, en la cual se establece una concentración máxima permitida de 19 mg/Kg de Plomo en suelos.
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Figura 46.- Resultados para el parámetro Plomo para las muestras de sedimento MSE1 y MSE2 en el Río Guayas – Muelle Caraguay



Elaborado: Equipo Consultor, 2015 Fuente: Grupo Químico Marcos, 2015



De lo anterior, la evaluación de Plomo presenta el análisis de los resultados de las muestras de sedimento de acuerdo a la normativa tomada como referencia, la misma que, de requerirse fijar si las concentraciones reportadas se encuentran o no influenciadas por las actividades del Muelle Caraguay o por las actividades antropogénicas de la zona, la autoridad ambiental deberá establecer los niveles restrictivos necesarios a cumplirse para el cuerpo de agua estudiado. 7.1.8.8.3.6 Zinc De acuerdo a lo que se expone en la siguiente figura para el parámetro Zinc, los resultados obtenidos en las muestras tomadas en MSE1 y MSE2 presentan valores de 66,924 y 66,716 mg/Kg respectivamente. Debido a que la actual normativa ambiental no cuenta con valores establecidos para determinar la calidad de sedimentos, se ha tomado la Tabla 1, Anexo 2, del Acuerdo Ministerial No. 097A, como normativa referencial para establecer si las concentraciones reportadas pudieran presentar una afectación en el sitio de muestreo. De lo anterior, el valor obtenido para las muestras MSE1 y MSE2 se encuentran incumpliendo con los Límites Máximos Permisibles establecidos en la normativa de referencia, en la cual se establece una concentración máxima permitida de 60 mg/Kg de Zinc en suelos.
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Figura 47.- Resultados para el parámetro Zinc para las muestras de sedimento MSE1 y MSE2 en el Río Guayas – Muelle Caraguay



Elaborado: Equipo Consultor, 2015 Fuente: Grupo Químico Marcos, 2015



De lo anterior, la evaluación de Zinc presenta el análisis de los resultados de las muestras de sedimento de acuerdo a la normativa tomada como referencia, la misma que, de requerirse fijar si las concentraciones reportadas se encuentran o no influenciadas por las actividades del Muelle Caraguay o por las actividades antropogénicas de la zona, la autoridad ambiental deberá establecer los niveles restrictivos necesarios a cumplirse para el cuerpo de agua estudiado. 7.1.8.8.4



Macrobentos en el Río Guayas



El sedimento presenta características de tipo limo arcilloso fino de color grisáceo con escasa cantidad de material vegetal en descomposición. 7.1.8.8.4.1 Análisis de Microbentos La muestra dio resultados negativos para el análisis microbentónicos; sin embargo, se encontró abundante microflora asociada al bentos como son las diatomeas Terpsinoe música y Paralia sulcata. 7.1.8.8.4.2 Análisis de Macrobentos No se encontró presencia de organismos macrobentónicos en la muestra analizada.



7.1.9



Calidad de aire y ruido ambiente



Con la finalidad de determinar la calidad del aire y los niveles de emisiones de presión sonora generadas por las actividades que realiza el Muelle Municipal Caraguay, se procedió el día miércoles 16 de diciembre del 2015 con la ejecución de los monitoreos in situ, los mismos que fueron ejecutados por el Laboratorio acreditado ELICROM Cía. Ltda., y cuya información permitirá establecer la línea base ambiental del área de estudio y su posible incidencia en el ambiente. Estudio de Impacto Ambiental Ex - Post para la Operación, Mantenimiento y Abandono del Muelle Municipal Caraguay
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7.1.9.1



Objetivo



Determinar la calidad del aire y los niveles de presión sonora generados por las actividades del Muelle Municipal Caraguay, con la finalidad de establecer los niveles de concentración de contaminantes en el ambiente y definir su cumplimiento con la normativa ambiental vigente como parte de la línea base ambiental.



7.1.9.2



Ubicación de las estaciones de monitoreo



Para determinar la calidad del aire ambiente y los niveles de presión sonora, se estableció una (1) estación de monitoreo, la misma que se ubicó en el ingreso a la zona de muelle. Las coordenadas geográficas del punto de muestreo se presentan en la siguiente tabla, mientras que su ubicación en Google earth se muestra en la siguiente figura. Tabla 11.- Ubicación de las estaciones de monitoreo de calidad de sedimentos – Río Guayas Coordenadas UTM WGS 84 ID Punto de monitoreo



Hora de muestreo



ZONA 17



Tipo de muestra



ESTE (X)



NORTE (Y)



P1



Calidad del aire y material particulado



623809



9753686



09h00



E1



Niveles de presión sonora



623639



9753680



09h00



Elaborado: Equipo Consultor, 2015 Fuente: Grupo Químico Figura 48.- Ubicación de la estación de monitoreo de calidad del aire y presión sonora



Elaborado: Equipo Consultor, 2015 Fuente: Grupo Químico Marcos, 2015
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7.1.9.3 7.1.9.3.1



Metodología y marco legal ambiental Calidad del aire



El monitoreo de calidad de aire ambiente efectuado en el área de ingreso al Muelle Municipal Caraguay, fue ejecutado de acuerdo a los lineamientos establecidos en la normativa ambiental vigente. Para determinar los niveles de concentración máximo permitida de contaminantes en el ambiente, los resultados obtenidos serán evaluados de acuerdo a los Límites Máximos Permisibles establecidos en el Acuerdo Ministerial No. 097-A, Anexo 4: Norma de calidad del aire ambiente o nivel de inmisión, siendo los niveles restrictivos los que se muestran en la siguiente tabla. Tabla 12.- Límite Máximo Permisible de contaminantes en calidad del aire ambiente



Parámetro



Unidad



Límite máximo permisible*



Dióxido de azufre



μg/m3



125



Monóxido de carbono



μg/m3



10.000



Dióxido de Nitrógeno



μg/m3



200



Material particulado PM2,5



μg/m3



50



Material particulado PM10



μg/m3



100



Elaborado: Equipo Consultor, 2015 Fuente: *Acuerdo Ministerial No. 097 A, Anexo 4, Norma de calidad del aire ambiente o nivel de inmisión.



7.1.9.3.2



Presión sonora o ruido ambiente



El monitoreo de presión sonora o ruido ambiente efectuado en el área de ingreso al Muelle Municipal Caraguay, fue ejecutado de acuerdo a los lineamientos establecidos en la normativa ambiental vigente. Los niveles de presión sonora se visualizan normalmente sobre una escala graduada con un indicador de aguja móvil o en un indicador digital. Para determinar si los niveles de presión sonora en el área de estudio generan o no una afectación en el entorno, los resultados obtenidos serán evaluados de acuerdo a los Límites Máximos Permisibles establecidos en el Acuerdo Ministerial No. 097-A, Anexo 5: Niveles máximos de emisión de ruido y metodología de medición para fuentes fijas y fuentes móviles, siendo los niveles restrictivos los que se muestran en la siguiente tabla.
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Tabla 13.- Límite Máximo Permisible de niveles de presión sonora según el uso de suelo Nivel de presión sonora equivalente NPS eq [dB(A)]* Uso de suelo



Período Diurno



Período Nocturno



DE 07H01 A 21H00



DE 21H01 A 07H00



55



45



55



45



60



50



Comercial (CM)



60



50



Agrícola Residencial (AR)



65



45



Industrial (ID1/D2)



65



55



Industrial (ID3/D4)



70



65



Residencial (RI) Equipamiento de Servicios Sociales (EQ1) Equipamiento de Servicios Públicos (EQ2)



Cuando



existan



usos



de



suelo



múltiple



o



combinados se utilizará el LKeq más bajos de cualquiera de los usos de suelo que componen la Uso Múltiple



combinación. Ejemplo: Uso de suelo: Residencial + ID2 LKeq para este caso = Diurno 55 dB y Nocturno 45 dB



Protección Ecológica (PE) Recursos Naturales (RN)



La determinación del LKeq para estos casos se lo llevará a cabo de acuerdo al procedimiento descrito en el Anexo 4.



Elaborado: Equipo Consultor, 2015 Fuente: *Acuerdo Ministerial No. 097 A, Anexo 5, niveles máximos de emisión de ruido y metodología de medición para fuentes fijas y fuentes móviles



7.1.9.4 7.1.9.4.1



Equipos utilizados Calidad del aire



Para realizar las mediciones de campo se utilizó los siguientes equipos recomendado por la EPA para sus métodos de muestreo del aire.
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EQUIPOS PARA CALIDAD DE AIRE Analizador de Gases (COx) 



Código Interno: El.EM.017







Fabricante ECOTECH







MODELO: Serinus 30







Serie: 11-1459



Analizador de Gases (NOx) 



Código Interno: El.EM.018







Fabricante ECOTECH







MODELO: Serinus 40







Serie: 11-1465



Analizador de Gases (SO2) 



Código Interno: El.EM.020







Fabricante ECOTECH







MODELO: Serinus 50







Serie: 11-146 EQUIPOS PARA MATERIAL PARTICULADO



Muestreador de Partículas Código Interno: EL.EM.030 Fabricante: BGI Incorporated Modelo: PQ200 Serie: 1124 Calibrado: 01 de julio 2015 Vigente: Julio del 2016 Balanza semi micro – analítica Código Interno: EL.ET. 042 Marca: Kern Modelo: ABT220-5DM Serie: WB12E0118 Calibrado: 14 de julio del 2015 Vigente: Julio del 2016 Termohigrómetro Cod. Interno: EL.PT.211 Marca: ELICROM Modelo: EC 900 Calibrado: 29 de julio del 2015 Vigente: Enero del 2016
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7.1.9.5



Presión sonora o ruido ambiente



Para realizar las mediciones en el campo se utilizó un sonómetro marca Sper Scientific Modelo 850013 con las siguientes características técnicas. EQUIPOS PARA CALIDAD DE AIRE







Marca: Sper Scientific







Modelo: 850013







No. serie: 100420915







Calibrado: 17 de abril del 2015







Vigente: Abril del 2017



7.1.9.6 7.1.9.6.1



Resultados obtenidos Calidad del aire ambiente



En la siguiente tabla se presentan los resultados obtenidos del monitoreo de calidad de aire ambiente realizado en las instalaciones del Muelle Municipal de Caraguay. Tabla 14.- Resultado de monitoreo de calidad del aire ambiente en la zona de estudio



Parámetro



Unidad



Valor registrado



Límite máximo permisible*



Dióxido de azufre



μg/m3



0,02395



125



Monóxido de carbono



μg/m3



10,72844



10.000



Dióxido de Nitrógeno



μg/m3



0,01494



200



Ozono



μg/m3



0,00520



100



Material particulado PM2,5



μg/m3



10,13



50



Material particulado PM10



μg/m3



20,27



100



Elaborado por: Equipo Consultor, 2015 Fuente: ELICROM CÍA. LTDA, 2015. *Acuerdo Ministerial No. 097 A, Anexo 4, Norma de calidad del aire ambiente o nivel de inmisión.



Del análisis de resultados del monitoreo de calidad de aire, en el área donde se encuentra el Muelle Municipal Caraguay, se observa que los niveles de concentración de gases de combustión y material particulado en aire ambiente se encuentran por debajo de los límites máximos permisibles establecidos en el Anexo 4 del libro VI del Texto Unificado de la Legislación Secundaria del Ministerio del Ambiente, Acuerdo Ministerial Estudio de Impacto Ambiental Ex - Post para la Operación, Mantenimiento y Abandono del Muelle Municipal Caraguay
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No. 097-A. Ninguno de los parámetros analizado muestra niveles de concentración que inicie el estado de alerta, alarma o emergencia. En la sección de Anexos se adjunta el Informe de Monitoreo del Laboratorio ELICROM, que se encuentra acreditado por el Servicio de Acreditación Ecuatoriano (SAE). 7.1.9.6.2



Ruido Ambiental



En la siguiente tabla se presentan los resultados obtenidos del monitoreo de Ruido Ambiental en el área donde se encuentra ubicado el Muelle Municipal Caraguay. Tabla 15.- Resultado de monitoreo de ruido ambiente Ruido Estación



E1



Ubicación



Entrada principal Municipal



del



Muelle



Valor Registrado (dBA)



Límite Máximo Permitido (dBA)*



66,6



60



Elaborado por: Equipo Consultor, 2015 Fuente: ELICROM CÍA. LTDA, 2015. *Acuerdo Ministerial No. 097 A, Anexo 5, niveles máximos de emisión de ruido y metodología de medición para fuentes fijas y fuentes móviles.



Los resultados de las mediciones de ruido ambiental externo, realizado en las instalaciones del Muelle Municipal Caraguay, nos indica que el punto analizado no cumple con el máximo permitido para Zona de Equipamiento de Servicios Públicos (EQ2), establecido por el Acuerdo Ministerial N°097-A., esto se debe principalmente a las actividades que se realizan en el sector próximo (Mercado Caraguay) y al tránsito vehicular en el mismo.



7.2 Medio Biótico Los Componentes Bióticos son toda la vida existente en un ambiente, comprendido por organismos unicelulares y pluricelulares. Los individuos deben tener comportamiento y características fisiológicas que permitan su supervivencia y su reproducción en un ambiente definido. La condición de compartir un ambiente genera una competencia (por el alimento, el espacio, etc.) entre las especies. La supervivencia de un organismo en un ambiente está limitada por factores abióticos y bióticos de ese ambiente. La distribución de los climas influye en la determinación y en la distribución de la vegetación. Debido a la zonación climática de nuestro planeta se determinan áreas de vegetación que se caracterizan por el tipo de vegetación. Los componentes bióticos de un ecosistema se encuentran en las categorías de organización que constituyen la cadena alimenticia en los ecosistemas. El tipo de vegetación establece su tipo de fauna. Lo que define estas agrupaciones son grandes categorías de vegetación, con su fauna asociada, lo que se conoce como Biomas. Los Biomas son las relaciones de conjunto vegetativa y faunística en la que cada especie o grupo de especies cumplen sus funciones.
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7.2.1



Identificación del sitio de estudio



Inicialmente se identificó mediante imágenes satelitales del Google Earth el sitio donde se asientan el área objeto de estudio. La identificación generó una idea preliminar del área de estudio viendo sus características físicas del medio. Figura 49.- Ubicación geográfica del Muelle Municipal Caraguay



Elaborado: Equipo Consultor, 2015 Fuente: Google earth, 2015



La figura anterior muestra la ubicación geográfica del sitio de estudio y proporciona una idea de acuerdo a la región o subregión que se encuentre y que especies que pudieren participar de este hábitat. Se observa que el Muelle Municipal Caraguay muestra asentamientos industriales y poblacionales adyacentes en su alrededor. Figura 50.- Implantación general del Muelle Municipal Caraguay



Elaborado: Equipo Consultor, 2015 Fuente: Google earth, 2015
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7.2.2



Ecosistemas



7.2.2.1



Zonas de vida



Los sistemas de clasificación vegetal han sido diseñados para identificar las características ecológicas de una formación a nivel regional. En los niveles más específicos se enfatizan la estructura y composición florística del ecosistema, por lo que son consideradas herramientas básicas para la evaluación de los ecosistemas y para la planificación de programas de manejo y conservación de los recursos naturales (Rangel et al. 1997). La clasificación bioclimática de Holdridge, aplicada por Cañadas para el Ecuador, busca caracterizar a una región basándose en las medias temperaturas y precipitación, las cuales son esenciales para la determinación de las formaciones vegetales. El área de estudio de acuerdo a las características meteorológicas se encuentra en la zona bioclimática conocida como Región Muy seco Tropical. De la superficie total del Ecuador esta región bioclimática cubre 1’368.270 hectáreas. La Región Muy seco Tropical de acuerdo a las características meteorológicas está tierra adentro de la zona seca de la costa, a medida que penetra la precipitación aumenta. Esta región se encuentra desde los 5 m.s.n.m., hasta la cota 300 metros, con una temperatura media anual de 23 a 26ºC la precipitación promedia entre 500 y 1000 milímetros. Este tipo de región según Holdridge incluye las zonas de vida o formación ecológica: bosque muy seco Tropical y bosque seco Tropical. Muelle Municipal Caraguay corresponde a bosque seco Tropical. Esta formación se encuentra a elevaciones comprendidas entre el nivel del mar hasta los 300 m.s.n.m., como también sus rangos de temperatura oscilan entre los 24 y 26 ºC y la precipitación media anual entre 500 y 1000 milímetros. La vegetación en esta formación ha evolucionado para adaptarse, de una estación lluviosa con cantidades variables de precipitación seguida de una estación seca, continua y prolongada. Este ecosistema también ha sido denominado como “Sabana arbórea inundable o Sabana arbórea degradada”, y corresponde a un área que previamente fue ocupada por los bosques clima seco y húmedo. Está ubicada sobre suelos cuyo material de origen es sedimentos marinos (ríos Babahoyo, Yaguachi y Taura) y sedimentos aluviales (los ríos Daule y Vinces) (GEPAC CONSULTANTS & GUAYASCONSULT, 1972; Sierra, 1999).



7.2.2.2



Ecorregiones (Pisos Zoogeográficos)



Una ecorregión se define como un área geográfica delimitable que se caracteriza por su relativa homogeneidad en cuanto a condiciones climáticas, edafológicas e hidrológicas y en consecuencia en cuanto a su cobertura vegetal y la fauna asociada a ella. En relación a lo expuesto existe una organización de zonas de vida para la fauna al igual que en las formaciones vegetales Para la presente descripción se han utilizado las clasificaciones disponibles en el Ecuador para las clases faunística. En el caso de la mastofauna (mamíferos) se ha tomado en consideración los pisos zoogeográficos propuestos por Albuja et. al. (1980)
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De acuerdo a la Clasificación Zoogeográfica propuesta por Albuja (1980), el área de estudio corresponde al piso zoogeográfico Tropical Suroccidental; el cual se encuentra distribuido desde Bahía de Caráquez hasta el Túmbez, formando una franja de ancho variable (20 a 50km) que solamente se ve interrumpida por la prolongación del Piso Noroccidental que corresponde a la cordillera costanera. Este piso se caracteriza por tener un clima seco y por tener una topografía plana y ondulada, donde los relieves más altos no superan los 300 m de altitud. Figura 51.- Ecorregiones o pisos zoogeográficos del Ecuador



Fuente: Albuja, et. al, 1980



7.2.3



Flora



En el estudio citado se identificaron 3 especies ornamentales: Neem Azadirachta indica, el Ficus Ficus benjamina y Jacinto de agua común Eichornia crassipes, es una especie acuática, la cual se encuentra dentro del área de influencia del Muelle Municipal Caraguay, es una planta perenne acuática flotante con hojas sumergidas, sus flores van de color azul a lila. Además de esto se evidencia maleza en el sector ya que se son especies de plantas indeseables que crecen en la mayoría de lugares de forma silvestre. Según Holdridge, el área circundante al Muelle Municipal Caraguay se halla dentro del Bosque Seco Tropical y se puede observar su relación con los ecosistemas más cercanos. Tomando en cuenta Sierra (1999) el área de estudio encaja en Manglares (sin que se haya encontrado especies de manglar), ya que esta se encuentra en un estuario y bajo la influencia de las mareas. Las especies ornamentales antes mencionadas se encuentran en muy bajo numeró dentro de las instalaciones del Muelle Municipal Caraguay, a excepción del Jacinto de Estudio de Impacto Ambiental Ex - Post para la Operación, Mantenimiento y Abandono del Muelle Municipal Caraguay
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agua común el cual se encuentra de manera acuática en el muelle, cabe mencionar que la flora presente se halló en buen estado, dado el verdor de sus especies.



Fotografía 7-5. Vista de especies ornamentales



Fotografía 7-6. Neem



7.2.4



Fotografía 7-7. Maleza



Fauna



7.2.4.1



Aves



La especie Columbina buckleyi fue mayormente observada dentro del área de estudio. Tabla 16.- Avifauna registrada Orden



Familia



Nombre científico



Nombre común



UICN



Columbiformes



Columbidae



Columbina buckleyi



Tortolita ecuatoriana (



LC



(
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7.2.4.2



Mamíferos



Durante las inspecciones realizadas no se observaron especies pertenecientes a esta clase.



7.2.4.3



Reptiles



Durante las inspecciones realizadas no se registraron especies pertenecientes a esta clase, aunque por diálogos sostenidos con comuneros y pescadores del sector, es muy probable la presencia de iguanas terrestres.



7.2.4.4



Anfibios



Durante las inspecciones realizadas no se observaron especies pertenecientes a esta clase.



7.2.4.5



Ictiofauna



Se establece que dada la confluencia de los ríos Daule y Babahoyo, los cuales conforman el río Guayas, y mediante diálogos sostenidos con comuneros y pescadores del sector las especies ictiológicas más relevantes que pueden hallarse son bagre de río Hexanematichtys henni, vieja azul Aequidens rivulatus, y chame Dormitator latifrons.



7.2.5



Conclusiones



El sector donde se asienta el Muelle Municipal Caraguay, es de tipo Zona de Equipamiento Comunal15 (ZEQ), y son aquellos que tienen el carácter de elementos no estructuradores en suelo urbanizado y urbanizable. Zona que se encuentra completamente intervenida por el hombre, de alta consolidación urbanística, que se caracteriza por no disponer de recursos bióticos, flora y fauna terrestre, que puedan tener significación dentro de los aspectos que se relacionan con la presencia de esta instalación.



7.3 Medio Socioeconómico 7.3.1



Objetivo



Generar una base de datos que describa la dinámica socioeconómica del área de estudio con el fin de brindar parámetros de análisis que permitan identificar y evaluar potenciales impactos propios de la construcción y operación del proyecto hacia la comunidad. 



Determinar aspectos poblacionales y demográficos de las comunidades del área de influencia.







Describir las actividades sociales, económicas de los diferentes asentamientos humanos encontrados.



7.3.2



Metodología



El componente socioeconómico y cultural requiere un enfoque investigativo perceptual y descriptivo de las áreas de influencia social directa e indirecta del proyecto, bajo esta directriz se ubicaron dos lineamientos de elaboración del componente, el primero fue la Estudio de Impacto Ambiental Ex - Post para la Operación, Mantenimiento y Abandono del Muelle Municipal Caraguay
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investigación documental de fuentes secundarias fidedignas y el segundo tuvo que ver con la implementación de herramientas de investigación participativa y descriptiva rápida como son la encuesta, entrevistas y fichas de observación. El lineamiento bibliográfico o documental permitió generar una base de datos que contextualiza al área de influencia social indirecta. Información recabada desde generadores de datos oficiales, como el INEC, SIISE, Planes de Ordenamiento Territorial entre otros; forman parte de esta sección del Estudio. El segundo lineamiento que sirvió de eje para elaborar el componente socioeconómico estuvo constituido por herramientas de diagnóstico participativo rápido como son la encuesta, la entrevista y formularios de observación, estas son herramientas que ayudan a captar información de primera mano y se focalizaron en los principales actores sociales de la cooperativa las mercedes de la parroquia pascuales área de influencia directa.



7.3.3



Área de influencia social indirecta



El área de influencia social indirecta se concibe como el espacio socio institucional que resulta de la relación del proyecto con las unidades político-territoriales donde se desarrolla el proyecto es decir la parroquia, cantón y provincia de ubicación, con la finalidad de codificar las distintas unidades territoriales relevantes que no abarcan únicamente las instituciones políticas de representación sino otras circunscripciones territoriales referentes a organizaciones de base social, a continuación se realiza una descripción de la misma.



7.3.3.1



Cantón Guayaquil



El cantón Guayaquil se sitúa en el centro sur del territorio provincial, tiene una superficie de 5.237 Km² limita al norte con los cantones Lomas de Sargentillo, Nobol, Daule, y Samborondón, al sur con el Golfo de Guayaquil y la Provincia de El Oro, al este con los cantones Durán, Naranjal y Balao, y al oeste con la Provincia de Santa Elena y el cantón General Villamil. La ciudad tiene una amplia historia precolombina divida en los periodos pre-cerámico, cerámico, formativo y desarrollo e integración regional, posterior a la llegada de los españoles y luego de varios enfrentamientos con los nativos el Gral. Diego de Urbina ubica a la ciudad a orillas del rio Yahuachi hasta el año 1543. Posterior a ello y luego de otro enfrentamiento que ya no involucro a los nativos sino a los conquistadores la ciudad quedo establecida definitivamente al pie de cerro verde, hoy cerro Santa Ana, en la actualidad se tienen registros de que el primer cabildo se constituyó un 25 de julio de 1547, motivo por el cual se celebran las fiestas de fundación en esa fecha. Tiene una temperatura promedio de 25°C a 30°C, se encuentra a 6 metros sobre el nivel del mar. Su división política está conformada por 16 parroquias urbanas que forman su cabecera cantonal y 5 parroquias rurales, que se detallan en la siguiente tabla. Tabla 17.- Parroquias urbanas y rurales que conforman el cantón Guayaquil División política del cantón Guayaquil Parroquias urbanas



Parroquias rurales
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Ayacucho



Roca



Bolívar



Rocafuerte



Carbo



Sucre



Juan Gómez Rendón (Progreso)



Febres-Cordero



Tarqui



El Morro



García Moreno



Urdaneta



Posorja



Letamendi



Chongón



Nueve de Octubre



Pascuales



Olmedo



Ximena



Puná Tenguel



Elaborado: Equipo Consultor, 2015 Fuente: INEC, 2010



7.3.3.1.1



Perfil Demográfico



Población total y área de asentamiento De acuerdo con el último censo de población y vivienda realizado por INEC en el año 2010 la ciudad de Guayaquil cuenta con la población más numerosa del país, 2’350.915 habitantes, lo cual representa el 64% de la proporción provincial y el 16% en proporción al total nacional. La ciudad tiene una superficie de 4.196,370 km². La población de la capital de la provincia del Guayas está asentada en su mayoría en el área urbana el 96.9 % del total poblacional se encuentra ubicada en esta zona en respuesta a la gran movilidad económica de la ciudad, mientras que tan solo el 3 % de la población está establecida en la zona rural. Tabla 18.- Población del cantón Guayaquil por parroquia y área de asentamiento Área



Urbana



Parroquia



Total



Porcentaje



García Moreno



50.028



2,13



Letamentedi



95.943



4,08



Nueve de Octubre



5.747



0,24



Febres Cordero



343.836



14,63



Ayacucho



10.706



0,46



Bolívar



6.758



0,29



Pedro Carbo



4.035



0,17



Olmedo



6.623



0,28



Pascuales



74.932



3,19



Tarquí



1.050.826



44,70



Urdaneta



22.680



0,96



Chongón



36.726



1,56



Ximena



546.254



23,24
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Área



Parroquia



Total



Porcentaje



Roca



5.545



0,24



Rocafuerte



6.100



0,26



Sucre



11.952



0,51



2.278.691



96,93



Juan Gómez Rendón (Progreso)



11.897



0,51



Morro



5.019



0,21



Posorja



24.136



1,03



Puna



6.769



0,29



Tenguel



11.936



0,51



Periferia



12.467



0,53



Total Rural



72.224



3,07



Total



2.350.915



100



Total Urbano



Rurales



Área no definida



Elaborado: Equipo Consultor, 2015 Fuente: INEC, 2010 Figura 52.- Parroquias urbanas y rurales del cantón Guayaquil



Elaborado: Equipo Consultor, 2015 Fuente: INEC, 2010
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Distribución de la población por sexo La distribución de la población de Guayaquil en cuanto a la variable de género indica que existe un alto número de elementos femeninos de la población por encima de los masculinos, no obstante este porcentaje no es representativo ya que representa una diferencia de apenas el 1% de la población femenina. Tabla 19.- Población del cantón Guayaquil distribuida por cantón y sexo Parroquia



Hombres



Mujeres



Total



Número



Porcentaje



Número



Porcentaje



Guayaquil



1.127.137



49,20



1.164.021



50,80



2.291.158



Juan Gómez Rendón Progreso



6.134



51,56



5.763



48,44



11.897



Morro



2.701



53,82



2.318



46,18



5.019



Posorja



12.269



50,83



11.867



49,17



24.136



Puna



3.640



53,77



3.129



46,23



6.769



Tenguel



6.340



53,12



5.596



46,88



11.936



Total



1.158.221



49,27



1.192.694



50,73



2.350.915



Elaborado: Equipo Consultor, 2015 Fuente: INEC, 2010



El incremento de población femenina se puede vislumbrar en la zona urbana, específicamente en la cabecera cantonal de la ciudad Guayaquil donde la población femenina llega a ser mayoritaria, ya que en la zona rural esta representatividad desciende hasta en 4% en lugares como el Morro y Tenguel donde existe un número más alto de habitantes de sexo masculino. Distribución de la población por grupos etarios La distribución etaria de la población señala entre los datos rescatados desde el séptimo censo de población del INEC que la edad fluctuante de la mayor parte de los habitantes es de 10 a 14 años, el 9,84% se encuentra en este rango, antes de ella la escala va a en crecimiento y después de este rango la tendencia cambia en descenso.
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Figura 53.- Composición etaria de la población del cantón Guayaquil



Elaborado: Equipo Consultor, 2015 Fuente: INEC, 2010



Proyección poblacional Como se menciona anteriormente la ciudad de Guayaquil mantiene uno de los niveles más altos de concentración poblacional, a nivel nacional concentra cerca del 16% de la población nacional y el 69% a nivel provincial. En la actualidad se estima que la población de Guayaquil sea de 2´589.229 habitantes, cifra mayor a la registrada en el último censo (2´350.915) en concordancia con los datos del INEC se espera que esta cifra aumente alrededor del 4% para el 2020, tal como se expresa en la tabla a continuación. Tabla 20.- Proyección poblacional del cantón Guayaquil Nombre de cantón



2015



2016



2017



2018



2019



2020



Guayaquil



2.589.229



2.617.349



2.644.891



2.671.801



2.698.077



2.723.665



Elaborado: Equipo Consultor, 2015 Fuente: INEC, 2010



7.3.3.1.2



Aspectos de salud



El directorio de establecimientos del Ministerio de Salud Pública en el año 2010, determino que la ciudad del Guayaquil tiene 644 establecimientos de salud, de estos 103 son de competencia pública. En la siguiente tabla se describe la distribución del número de establecimientos en relación a la categoría y especialización del servicio de salud. Según datos de la fuente citada se estima que los profesionales dedicados a la salud sumen un total de 10.374 médicos, la mayoría opera en el área urbana ya que la proporción de la población rural no es amplia.
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Tabla 21.- Establecimientos de salud pública por categoría y especialidad Cantón



Hospital General



Hospital Especialidades



Centro de Salud



Hospital Básico



Puesto de Salud



Subcentro de Salud Rural



Subcentro de Salud Urbano



5



33



1



2



9



52



1



Guayaquil



Elaborado: Equipo Consultor, 2015 Fuente: Directorio de establecimientos, provincia del Guayas - Año 2010, MSP Tabla 22.- Número de médicos empleados para el área de salud en Guayaquil Cantón



Médicos/as



Odontólogos/as



Obstetras



Enfermeros/as



Auxiliares de Enfermería



Total



Guayaquil



4869



311



80



1668



3446



10374



Elaborado: Equipo Consultor, 2015 Fuente: Directorio de establecimientos, provincia del Guayas - Año 2010, MSP



Las enfermedades más frecuentes que afectan a la población guayaquileña, conforme lo indica estadísticas del Ministerio de Salud Pública del Ecuador en el 2014, son de tipo gastrointestinal, neumonías además de afectaciones originadas en el embarazo y periodo prenatal que se presentan en el 8,2% de los pobladores. Enfermedades isquémicas (circulación), hipertensivas, influenza y neumonía. Continúan en el listado Otras enfermedades cardiovasculares, afecciones asociadas al daño del hígado y padecimientos relacionados con sistema urinario tuvieron un rango de entre 2000 y 900 casos registrados. Tabla 23.- Principales causas de morbilidad en la ciudad de Guayaquil N°



10 Principales causas de Morbilidad provenientes de la lista corta de 298 enfermedades del MSP



Hombres



Mujeres



Total Gral.



#



%



#



%



#



%



1



Diarrea y gastroenteritis de presunto origen infeccioso



3304



4,01



3.290



2,35



6.594



2,97



2



Colelitiasis



1905



2,31



4.564



3,26



6.469



2,91



3



Apendicitis aguda



2898



3,52



2.343



1,67



5.241



2,36



4



Neumonía, organismo no especificado



1872



2,27



1.689



1,21



3.561



1,60



5



Atención materna por anormalidades conocidas o presuntas de los órganos pelvianos de la madre



-



-



3.555



2,54



3.555



1,60



6



Hernia inguinal



2082



2,53



629



0,45



2.711



1,22



7



Ruptura prematura de las membranas



-



-



2.308



1,65



2.308



1,04
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N°



10 Principales causas de Morbilidad provenientes de la lista corta de 298 enfermedades del MSP



Hombres



Mujeres



Total Gral.



#



%



#



%



#



%



8



otros trastornos del líquido amniótico y de las membranas



-



-



2.112



1,51



2.112



0,95



9



Falso trabajo de parto



-



-



2.110



1,51



2.110



0.95



962



1,17



1.120



0,8



2.082



0,94



10



Feto y recién nacido afectados por condiciones de la madre no necesariamente relacionadas con el embarazo presente Elaborado: Equipo Consultor, 2015 Fuente: Primeras Causas de Morbilidad - Año 2014, MSP



7.3.3.1.3



Aspecto educativo



De acuerdo a datos del SIISE con base en el censo realizado en el año 2010 por el INEC. El índice de analfabetismo en la ciudad de Guayaquil alcanza al 3,1% de la población, de esta proporción 22.465 son hombres mayores de 15 años que no saben leer ni escribir, lo cual constituye un 43,2% de analfabetismo en los varones, en cuanto a proporción del género femenino que todavía no saben leer ni escribir reúne la cantidad de 29.452 mujeres, esto equivale al porcentaje restante del total, es decir 57%, porcentaje más elevado, que el género masculino en cuanto a la variable. Figura 54.- Niveles de educación y número de promovidos



Elaborado: Equipo Consultor, 2015 Fuente: SIISE, 2010



El nivel de escolaridad asciende hasta los 11,4 años, es decir que la mayoría de la población supero la educación básica y el bachillerato no así el siguiente nivel de educación superior. Esto se refleja en la presente gráfica, la cantidad de hombres y mujeres así como el total general que completaron y aprobaron los diferentes cursos, disminuye en relación al aumento de los niveles de educación. Estudio de Impacto Ambiental Ex - Post para la Operación, Mantenimiento y Abandono del Muelle Municipal Caraguay
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Infraestructura educativa del cantón Según datos publicados en el Plan de Ordenamiento Territorial del Guayas en el 2013 con base en información del Ministerio de Educación, el número existente de establecimientos de enseñanza básica y bachillerato en la urbe es de 2.922 centros educativos, del total mencionado existen 885 centros educativos fiscales, 43 fisco misionales, 17 unidades municipales y 1.977 escuelas y colegios particulares, conforme a datos de la misma fuente existen 5.678 profesores activos para un total de 149.174 estudiantes en el año 2010. Tabla 24.- Distribución de planteles educativos por parroquias de Guayaquil



Guayaquil



Cantón



Parroquia



Fiscal



Fiscomisional



Municipal



Particular



Ayacucho



15



-



-



17



Bolívar



5



1



-



11



Pedro Carbo



11



-



-



9



Chongón



21



1



2



25



Febres Cordero



125



9



3



214



García Moreno



24



4



3



57



Progreso



20



-



-



2



Letamendi



49



-



1



68



Morro



8



-



-



1



Nueve de Oc.



15



1



-



27



Pascuales



26



1



1



55



Posorja



12



-



-



13



Puna



23



-



-



6



Roca



-



-



-



10



Rocafuerte



2



-



-



9



Sucre



9



1



-



12



Tarqui



275



15



3



940



Tenguel



11



-



-



3



Urdaneta



18



-



-



24



Ximena



216



10



4



460



Elaborado: Equipo Consultor, 2015 Fuente: PDOT, Gobierno Provincial del Guayas, 2013



7.3.3.1.4



Aspecto de vivienda y servicios



De las 671.452 viviendas registradas en el Censo de Población y Vivienda realizado por el INEC en el año 2010, las más destacadas corresponden a Casas o Villas en un 73,38%, seguidas por el 12,54% de Departamentos en Casas o Edificios, 5,19% a Ranchos y 4,45% de Cuartos en Casas de Inquilinato.
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Las principales Vías de Acceso a las viviendas son las Calles o Carreteras adoquinadas, pavimentadas o de concreto a las que están conectadas el 64,99% de las viviendas; en segundo orden con el 17,67% están las Calles o Carreteras lastradas o de tierra; así también están las Calles o Carreteras empedradas con el 14,46%. Tabla 25.- Tipo de viviendas en el cantón Guayaquil Tipo De Vivienda



No.



%



492.679



73,38



Departamento en casa o edificio



84.194



12,54



Cuarto(s) en casa de inquilinato



29.888



4,45



Mediagua



19.655



2,93



Rancho



34.819



5,19



Covacha



6.141



0,91



631



0,09



2.983



0,44



122



0,02



Cuartel Militar o de Policía/Bomberos



30



0,00



Centro de rehabilitación social/Cárcel



19



0,00



Centro de acogida y protección para niños y niñas, mujeres e indigentes



18



0,00



Hospital, clínica, etc.



49



0,01



Convento o institución religiosa



71



0,01



Asilo de ancianos u orfanato



14



0,00



Otra vivienda colectiva



95



0,01



Sin Vivienda



44



0,01



671,452



100,00



Casa/Villa



Choza Otra vivienda particular Hotel, pensión, residencial u hostal



Total Elaborado: Equipo Consultor, 2015 Fuente: SIISE, 2010



Tabla 26.- Vías de acceso principal a las viviendas en el cantón Guayaquil Vía de Acceso Principal a la Vivienda



No.



%



Calle o carretera adoquinada, pavimentada o de concreto



436.086



64,99



97.038



14,46



118.553



17,67



15.797



2,35



640



0,10



2.876



0,43



Calle o carretera empedrada Calle o carretera lastrada o de tierra Camino, sendero, chaquiñán Río /mar / lago Otro
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Total



670,990



100,00



Elaborado: Equipo Consultor, 2015 Fuente: INEC, 2010



La mayor parte de la población del Cantón Guayaquil cuenta con los Servicios Básicos que ponen a disposición las diferentes entidades contratadas por el Gobierno local, para cumplir con las necesidades de los guayaquileños. Los datos que se muestran a continuación son el resultado del censo de población y vivienda realizado por el INEC en el 2010. El Agua Potable que llega hasta los hogares del cantón Guayaquil lo hace en un 85,43% a través de la Red Pública de la concesionaria INTERAGUA; no obstante el 14,57% restante utiliza otros medios para abastecerse del líquido, entre ellos: los Pozos, Ríos, Carros repartidores o Agua de lluvias. Es a este porcentaje aún no beneficiado de la comunidad, al que se espera pueda llegar INTERAGUA, con la puesta en marcha de JIK S.A. de brindar agua industrializada al sector de industrias de la Vía a Daule. Tabla 27.- Procedencia del agua en el cantón Guayaquil Procedencia del Agua



No.



%



513.300



85,43



De pozo



7.440



1,24



De río, vertiente, acequia o canal



1.203



0,20



74.667



12,43



4.205



0,70



600.815



100



De red pública



De carro repartidor Otro (Agua lluvia/albarrada) Total Elaborado: Equipo Consultor, 2015 Fuente: INEC, 2010



El 60,65% de los Servicios Higiénicos o Escusados de las viviendas del cantón Guayaquil están conectados a la Red Pública del Sistema de Alcantarillado Sanitario provisto por INTERAGUA; mientras que el 29,49% están conectados a Pozos Sépticos, 5,77% a Pozos Ciegos, y el 4,09% cuenta con otros medios o inclusive no poseen escusados. Tabla 28.- Tipo de servicio higiénico o escusados usados en el cantón Guayaquil Tipo de Servicio Higiénico o Escusado



No.



%



Conectado a red pública de alcantarillado



364.380



60,65



Conectado a pozo séptico



177.152



29,49



34.660



5,77



Con descarga directa al mar, río, lago o quebrada



4.953



0,82



Letrina



5.792



0,96



Conectado a pozo ciego
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No tiene Total



13.878



2,31



600.815



100



Elaborado: Equipo Consultor, 2015 Fuente: INEC, 2010



La Energía Eléctrica es otro de los Servicios Básicos con los que cuenta mayoritariamente la población del cantón; el 92,75% obtiene el servicio a través de la Red de Servicio Público de la Empresa Eléctrica de Guayaquil, y sólo el 3,13% no cuenta con ninguna forma para el abastecimiento del servicio. Tabla 29.- Procedencia de la luz eléctrica en el cantón Guayaquil Procedencia de luz eléctrica



No.



%



557.231



92,75



Panel Solar



2.085



0,35



Generador de luz (Planta eléctrica)



6.898



1,15



Otro



15.782



2,63



No tiene



18.819



3,13



600.815



100



Red de empresa eléctrica de servicio público



Total Elaborado: Equipo Consultor, 2015 Fuente: INEC, 2010



La Eliminación de los Desechos, dentro de la Ciudad de Guayaquil, se da especialmente por medio de los Carros Recolectores del Consorcio Puerto Limpio, empresa encargada de la recolección, barrido, transporte y disposición final de los desechos sólidos no peligrosos. El 92,73% de la población guayaquileña hace uso de este medio para la eliminación de sus desechos; sin embargo el 7,28% restante mantiene otros sistemas, entre ellos la quema de la basura. Tabla 30.- Formas de eliminación de la basura en el cantón Guayaquil Eliminación de la basura



No.



%



557.137



92,73



5.570



0,93



La queman



27.195



4,53



La entierran



512



0,09



La arrojan al río, acequia o canal



2.984



0,50



De otra forma



7.417



1,23



600.815



100



Por carro recolector La arrojan en terreno baldío o quebrada



Total Elaborado: Equipo Consultor, 2015 Fuente: INEC, 2010



7.3.3.1.5



Aspectos económicos



El cantón Guayaquil, es el centro económico de la Provincia del Guayas, en la zona urbana está incorporada el área comercial, financiera e industrial de la ciudad, posee la infraestructura apropiada para el desarrollo exitoso de estas gestiones, le beneficia el Estudio de Impacto Ambiental Ex - Post para la Operación, Mantenimiento y Abandono del Muelle Municipal Caraguay
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hecho de situarse en la zona costera del Ecuador y debido a la presencia del Golfo de Guayaquil se convierte en un puerto mercantil de alta productividad que acopla un amplio margen de la dinámica económica nacional y lleva a considerar a Guayaquil como la capital comercial del país. Población Económicamente activa Entendida como población económicamente activa al grupo de habitantes dedicados a la producción de bienes y servicios a partir de los 10 años, la Población Económicamente Activa (PEA) de Guayaquil alcanza 1.014.211 habitantes lo cual equivale al 16.64% del porcentaje nacional que comprende 6.093.173 ocupados. La composición por género presenta un 44% de mujeres empleadas en la actividad laboral y un 56% de hombres que también integran el espectro productivo. Figura 55.- Población Económicamente Activa de la ciudad de Guayaquil



Elaborado: Equipo Consultor, 2015 Fuente: SIISE, 2010



La PEA de la ciudad de Guayaquil tiene un porcentaje mayoritario del 63% integrado al sector terciario de la economía, sin embargo el sector secundario también concentra un foco importante de la fuerza laboral de la ciudad incorporando el 19% de la PEA de ciudad, dejando un porcentaje minoritario adherido al sector primario. Las actividades económicas de la ciudad de Guayaquil se concentran en el tercer y segundo sector de la economía. En la tabla de rama actividades económicas y número habitantes empleados en ellas, se puede verificar que 257.123 personas están laborando directamente en la rama del comercio, sin embargo existen otras actividades económicas que asocian de manera indirecta a la población de esa actividad económica lo cual indica que el 37% de los habitantes estén empleados en esta área involucrada en el sector terciario de la economía. Tabla 31.- Actividad económica y cantidad de empleados Rama de actividades y número de habitantes empleados Agricultura, ganadería, silvicultura y pesca Explotación de minas y canteras



23.275 824
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Rama de actividades y número de habitantes empleados Industrias manufactureras Construcción



111.029 72.285



Suministro de electricidad d, gas, vapor y aire acondicionado



3.322



Distribución de agua, alcantarillado y gestión de deshechos



6.151



Comercio al por mayor y menor



257.123



Transporte y almacenamiento



65.096



Actividades de alojamiento y servicio de comidas



43.814



Información y comunicación



16.324



Actividades financieras y de seguros



11.528



Actividades inmobiliarias



3.466



Actividades profesional es, científicas y técnicas



22.875



Actividades de servicios administrativos y de apoyo



37.294



Administración pública y defensa



28.845



Enseñanza



45.990



Actividades de la atención de la salud humana



31.194



Artes, entretenimiento y recreación



7.781



Otras actividades de servicios



26.166



Actividades de los hogares como empleador es



41.333



Actividades de organizaciones y órganos extraterritoriales



125



No declarado



88.412



Trabajador nuevo



69.959



Total



1.014.211



Elaborado: Equipo Consultor, 2015 Fuente: Plan De Desarrollo De La Provincia Del Guayas 2012-2021



El sector industrial de Guayaquil está enfocado en la producción agroindustrial además de la elaboración de productos alimenticios, aunque también existen la industria textil, tabaquera, petroquímica, de conservas, metalmecánica, maderera y cementera. El Plan de Desarrollo de la Provincia del Guayas, destaca que el comercio en la ciudad de Guayaquil se desarrolla a través de dos ejes principales desde sus terminales aérea y marítima. El Aeropuerto Internacional José Joaquín de Olmedo, inaugurado el 27 de julio de 2006. Está situado en el Centro-Este de la ciudad, casi a nivel del mar, con una superficie de 170 Has. Fue construido en 1962 y está considerado el punto central de conexión aérea entre la ciudad de Guayaquil y la región costera; es catalogado como uno de los mejores Aeropuertos en Latino-América y el Caribe. El terminal marítimo es uno de los puertos más importantes de la costa del Pacífico oriental; el 70% de las Estudio de Impacto Ambiental Ex - Post para la Operación, Mantenimiento y Abandono del Muelle Municipal Caraguay
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exportaciones privadas del país sale a través de sus instalaciones, y el 83% de las importaciones ingresan por ellas.



7.3.4



Parroquia Ximena



7.3.4.1



Aspectos generales



La parroquia Ximena es una de las parroquias con mayor concentración poblacional de la ciudad de Guayaquil, la misma se constituyó a lo largo de la décadas de los años sesenta, setenta y ochenta asociado al bum migratorio del interior de la costa por el desarrollo industrial de la ciudad de Guayaquil, actualmente su expansión está limitada por elementos de orden natural como es el estero salado del área interior del golfo de Guayaquil que a su vez le permitieron ser la zona portuaria de la ciudad. Esta localidad contiene a varios sitios emblemáticos de la ciudad como los parques Forestal y de La Armada, el Centro Cívico, Planetario, Puerto Nuevo en el extremo sur de la ciudad, las iglesias de María Auxiliadora, Stella Maris, La Dolorosa, los colegios Cristóbal Colón, Domingo Comín, Santiago de las Praderas, la Universidad Politécnica Salesiana, la Universidad Agraria y la Maternidad del Guasmo y los sectores populares conocidos como la Isla Trinitaria y el Guasmo.



7.3.5



Área de Influencia Social Directa:



7.3.5.1



Sector de la Caraguay



Uno de los sitios emblemáticos de la parroquia Ximena es el sector de Caraguay considerada como el Área de Influencia Social Directa del estudio, la mismo comprende las zonas del Camal Municipal, el mercado de Caraguay, el Muelle Municipal Caraguay y demás instituciones como el Cuartel de Policía Metropolitano, CEFAN e industrias del parque industrial del sur de Guayaquil como Nestlé integradas en el barrio Cuba. 7.3.5.1.1



Perfil Demográfico



De acuerdo a los datos que se obtuvieron mediante aplicación de las técnicas de campo se estimó que existen alrededor de 400 casas asentadas en el sector, estas tienen aproximadamente un promedio de cinco integrantes por familia. La estructura de la población en cuanto al sexo distingue la existencia de un mayor porcentaje de hombres sobre el porcentaje de mujeres, del 54,2% sobre el 45,7% respectivamente. En cuanto a la composición etaria de la población se determinó desde la muestra seleccionada que la mayor parte de habitantes tienen edades de entre 30 a 64 años, el segundo grupo etario de mayo representatividad está compuesto por pobladores de entre 0 a 5 años. Las edades menos frecuentes entre la población son las del grupo etario de 65 años en adelante.
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Figura 56.- Composición etaria de la población encuestada en el sector de la Caraguay



Elaborado: Equipo Consultor, 2015



7.3.5.1.2



Alimentación y nutrición



El área de estudio se encuentra ubicada junto a varios de los principales centros de abastecimiento de alimentos de la ciudad, en la zona están establecidos tanto el Mercado Caraguay como el camal Municipal los mismo que propenden la dinámica de pequeños comercios (tiendas, tercenas, bazares, etc.) asentados en su contorno. Por ser un área urbana con una injerencia antrópica alta el acceso a recursos naturales como el agua u otros no se halla habilitada para la población. 7.3.5.1.3



Aspectos de salud



Según datos generados por el instituto nacional de estadísticas y censos INEC, en el anuario de estadísticas vitales del año 2014 en la parroquia Ximena, área de influencia del sector de la cual se toma la información con respecto a salud, registro un total de 6.469 nacimientos, de estos el 51% corresponden a nacimientos de hombre y el 48% a mujeres. El 0,02% de los nacimientos no contaron con asistencia profesional el porcentaje restante mantuvo esa condición. Tabla 32.- Nacidos vivos por sexo y tipos de asistencia Tipo de atención Total general



Con asistencia profesional



Sin asistencia profesional



Total



5.904



555



10



1



8



Otro



Obstetriz



60.459



calificado



Médico/a



3.136



Partero/a no



Total



3.333



calificada



Mujer



6.469



Partero/a



Hombre



Ximena



Total



Parroquia



1



Elaborado: Equipo Consultor, 2015 Fuente: Anuario de Estadísticas Vitales, INEC 2014
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De acuerdo con la base de datos mencionada anteriormente las estadísticas de defunciones indican que durante el año 2014 existieron un total de 1.177 defunciones de las cuales el 98% equivalen a decesos de población residente, 25 casos de defunciones fueron registradas como no residentes, el 100% de las defunciones recibieron asistencia profesional. Tabla 33.- Defunciones totales por tipo de certificación de personas residentes y no residentes, según regiones, provincias, cantones y parroquias de acaecimiento Tipo de atención Total general Con asistencia profesional Residente



No residente



Total



Residente



No residente



Total



Residente



No residente



Ximena



Total



Parroquia



Sin asistencia profesional



1.177



1.152



25



1.177



1.152



25



-



-



-



Elaborado: Equipo Consultor, 2015 Fuente: Anuario de Estadísticas Vitales, INEC 2014



Las principales enfermedades y causas de morbilidad del sector que se destacan a través de los datos del MSP del 2014, exponen que en la parroquia Ximena los casos de enfermedades frecuentes en la población afectan mayormente a la población femenina debido a que corresponden las afectaciones asociadas a las etapas del embarazo, procesos de parto y complicaciones de tipo prenatal. Los demás casos se relacionan con afecciones de tipo gastrointestinal y respiratorio. Tabla 34.- Principales causas de mortalidad N°



Principales casos de morbilidad



1



Atención materna por anormalidades conocidas o presuntas de los órganos pelvianos de la madre.



2



Diarrea y gastroenteritis presunto origen infeccioso



3



Apendicitis aguda



4



Neumonía especificado



5



Falso Trabajo de parto



6



Colelitiasis



7



Ruptura prematura membranas



8



Otros trastornos de líquido amniótico y de las membranas



organismo



de



no



Hombres



Mujeres



#



#



%



#



%



996



4,75



996



3,35



410



4,65



376



1,80



788



2,65



331



3,67



264



1,26



595



2,00



298



3,28



273



1,30



562



1,89



531



2,53



531



1,78



374



1,79



490



1,65



463



2,21



463



1,56



456



2,18



456



1,53



116 de



las



%



Total Gral.



1,32
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N°



Principales casos de morbilidad



9



Trabajo de parto y parto complicado por sufrimiento fetal



10



Dificultad nacido



respiratoria



del



recién



Hombres



Mujeres



#



#



%



#



%



424



2,02



424



1,42



225



1,07



421



1,41



196



%



2,22



Total Gral.



Elaborado: Equipo Consultor, 2015 Fuente: Ministerio de Salud Pública, MSP 2014



La información estadística utilizada para este aspecto fue tomada de anuario de egresos hospitalarios de la página web del Ministerio de Salud Pública del año 2014, con base en información proporcionada por INEC que integra información correspondiente a los centros de salud públicos y privados del área de consulta. La misma consta de una lista de las 10 enfermedades con mayor representatividad porcentual sobre los habitantes, el listado general comprende un total de 298 enfermedades. Los resultados levantados a través de las herramientas de campo aplicadas en el sector indican que en el 43% de los hogares encuestados uno o varios miembros de la familia ha sufrido alguna afección asociada a las Infecciones respiratorias agudas o problemas gastrointestinales. Figura 57.- Sitios frecuentados para la atención en salud



Elaborado: Equipo Consultor, 2015



Los sitios frecuentados para atender estas enfermedades son en el caso de la atención pública el sub centros de Salud N°3 ubicado en la Av. Quito y Francisco Segura, el más cercano al área de estudio, el mismo atiende durante 8 horas diarias y su categoría de atención es primaria. Los centros de atención privada más cercanos al sector de la Caraguay son el dispensario médico de la Honorable Fundación de Damas Consulares y el centro médico el Limonar los dos son centros de atención médica especializada. Estudio de Impacto Ambiental Ex - Post para la Operación, Mantenimiento y Abandono del Muelle Municipal Caraguay
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7.3.5.1.4



Aspecto Educativo



En cuanto al aspecto educativo se determinó a través de la muestra aplicada que en el sector de las Mercedes el porcentaje de niños, niñas que se encuentran asistiendo a un centro de educación inicial corresponde al 23%, el 18% de los niños y adolescentes se encuentran cursando la instrucción básica mientras que el 47% de ellos asiste al bachillerato y el 12% está cursando la educación universitaria. Figura 58.- Porcentaje de niños, niñas y adolescentes que frecuentan un centro educativo



Elaborado: Equipo Consultor, 2015



Los datos educativos de la población adulta, mayor a los 20 años, indican que el 36% de la muestra alcanzo el nivel de instrucción básica de educación, en tanto el 20% de los encuestados aprobó el bachillerato. Los porcentajes más bajos representan un 12% de la población que no termino el periodo escolar de educación y un 3% que no culmino la educación superior.
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Figura 59.- Distribución de porcentaje de población adulta encuestada de acuerdo a los niveles de aprobación escolar



Elaborado: Equipo Consultor, 2015



El sector de influencia de la industria cuenta con el centro educativo de instrucción básica Fiscal Guido Garay Vargas Machuca, su directora es el Lcda. Yesenia Palma, la institución funciona bajo el régimen costa tiene un sostenimiento fiscal. Su jornada es matutina y el horario de funcionamiento rige desde las 7h15 hasta las 12h45. 7.3.5.1.5



Vivienda



La infraestructura y condición de las viviendas en el sector de estudio es uniforme ya que el mismo está integrado por cooperativas y barrios de estrato e ingresos medios y bajos por cuanto la infraestructura de las viviendas es básica y no amplia como se vería en sectores urbanizados. De acuerdo con esto en la zona el estilo predominante de edificación es de tipo mediaguas que según la definición planteada por el Sistema Integrado de Indicadores Sociales del Ecuador, SIISE se entiende como una construcción de un solo piso con paredes de ladrillo, adobe, bloque o madera y techo de paja, asbesto o zinc; tiene una sola cada de agua y no más de dos cuartos. El 81,2% de las viviendas del sector tienen ambientes divididos, que en promedio contemplan viviendas estructuradas por una sala, un comedor, un baño al interior de la casa y dos a cuatro dormitorios. Existe un 18,7% de viviendas que mantienen ambientes comunes sin áreas independientes. Los materiales de las viviendas son de estructura mixta de hormigón y bloque con techos de zinc en su mayoría, sin embargo persisten construcciones de madera como también se visualizaron viviendas de cemento y loza en menor número. Tabla 35.- Principales materiales utilizados para las viviendas Estructura de las viviendas



Materiales de la pared de las viviendas



Material del Techo de la vivienda



Hormigón



65,63



Bloque



84,38



Zinc



75,00



Madera



31,25



Caña



0,00



Tejas



3,13



Caña



0,00



Madera



6,00



Planchas de



3,13
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asbesto Otros



0,00



Mixta



6,50



Loza



12,50



Otros



0



Otros



0,00



Elaborado: Equipo Consultor, 2015



7.3.5.1.6



Infraestructura Física



La vía principal que conduce al barrio Cuba es la Av. Domingo Comín, además de estas se encuentran dos calles más paralelas a esta que son las 5 de junio y la ava. General Francisco Robles y vías de menor orden que se encuentran en un estado regular. El abastecimiento de servicios en los hogares del área de influencia recibe la asistencia de las empresas concesionadas por el GAD municipal de Guayaquil, INTERAGUA en el suministro de agua, la Empresa Pública de Electricidad Guayaquil, Puerto Limpio encargada de la recolección de desechos y la Corporación Nacional de telecomunicaciones que proporciona servicios de internet, telefonía y cable. La provisión de los servicios es integral en el sector, el 100% de los hogares incluidos en el levantamiento de información notifico contar con servicio de luz eléctrica y entre el 99% y 70% de los mismos, expreso tener acceso a los servicios de alcantarillado agua potable recolector de basura como se destaca en la figura que se muestra a continuación. Figura 60.- Porcentaje de accesos a servicios de los pobladores encuestados



Elaborado: Equipo Consultor, 2015



La infraestructura del sector es completa mantiene edificaciones destinadas al uso escolar, en el caso de la escuela Guido Garay Machuca, el mercado Caraguay, las instalaciones de Mi Comisariato, y comercios menores cubren el abastecimiento y comercio de víveres y enseres. En cuanto al servicio de transporte de personas, vivieres, mercadería y viajes turísticos a las diversas localidades e islas del golfo es Estudio de Impacto Ambiental Ex - Post para la Operación, Mantenimiento y Abandono del Muelle Municipal Caraguay
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provisto por el Muelle Municipal Caraguay además de ello también se encuentran otro tipo de edificaciones de uso religioso para la satisfacción de necesidades de orden secundario. 7.3.5.1.7



Estratificación



El nivel de participación social de los pobladores del sector de acuerdo con los resultados alcanzados a través de la encuesta aplicada en campo indica que el 62,5% de los encuestados no se encuentra vinculado a ningún grupo de participación social, el 18,7% de los habitantes encuestados del sector manifestó pertenecer a alguna asociación religiosa mientras que el 9,3% y el 3.1% están afiliados a grupos de ayuda o asociaciones escolares. Figura 61.- Porcentaje de población encuestada que se encuentra asociada a un grupo de participación social



Elaborado: Equipo Consultor, 2015



Desde la perspectiva político administrativa el sector está estructurado como una organización de segundo nivel, de tipo barrial sin embargo en el levantamiento de datos no se evidencio la existencia de comité oficialmente instituido en su representación, esta situación difiere en cuanto al aspecto productivo, que se encuentra formalmente instituido con una variedad de asociaciones comerciales minoritas y mayoristas, la existencia de las mismas está ligada a la dinámica comercial del sector en especial la producida por el Mercado la Caraguay. 7.3.5.1.8



Actividades Productivas



La tenencia de la tierra está constituida de forma mixta ya que es de tipo privada con usos residencial, industrial y comercial; así también se ubica la tenencia de tierra pública o en este caso municipal que de la misma forma tiene uso comercial y portuario en el caso del muelle Caraguay.
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La producción local está orientada al comercio de productos alimenticios y enceres de primera necesidad al por mayor y menor, de forma asociada e independiente, es necesario indicar que tanto al contorno del mercado, el Muelle Municipal Caraguay y el Matadero Municipal se han generado una serie de comercios minoristas de los habitantes de la zona, los mismos se han convertido en una de la principales fuentes de ingreso familiar, estos venden productos complementarios a los que se generan en tanto en el camal como en el mercado de abastos alimenticios. El área de estudio alberga también a la producción industrial de la zona sur de la ciudad, en las inmediaciones del proyecto se evidenciaron varias industrias orientadas a la producción de plásticos, productos de belleza, comestibles, etc. Figura 62.- Tipo de sector para el cual trabaja



Elaborado: Equipo Consultor, 2015



Corroborando lo identificado a través de los mecanismos de observación aplicados los pobladores encuestados indicaron en su mayoría que las labores productivas en las cuales se desempeñan son propias e independientes, comercios minoritarios como tiendas de abastos, frigoríficos de cárnicos y mariscos, mecánicas, prestación de servicios entre otros. Porcentajes menores se registraron casos de habitantes empleados o asociados a empresas privadas y públicas. 7.3.5.1.9



Transporte



El acceso a la zona del proyecto como se describe en el aspecto de vialidad está claramente definido, además de ello existen varias alternativas de ingreso que pueden ser terrestres y marítimas. La línea de transporte 121, la metrovía, servicio de taxis son algunos de los medios de movilidad para llegar a la zona desde cualquier punto de la ciudad. Los turistas que visitan las Islas Santay y Puna, sus habitantes, se movilizan mediante transporte fluvial en embarcaciones pequeñas y medianas hasta el área para desarrollar sus actividades diarias en la ciudad de Guayaquil o viceversa en el caso de los turistas haciendo uso del Muelle Municipal Caraguay. Estudio de Impacto Ambiental Ex - Post para la Operación, Mantenimiento y Abandono del Muelle Municipal Caraguay
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7.3.6



Campo socio – institucional



Muelle Municipal Caraguay es una institución municipal creada para brindar servicios portuarios fluviales a los usuarios del Golfo de Guayaquil, Islas Galápagos, Cuenca del Rio Guayas y otros orígenes, con la finalidad de contribuir con el desarrollo de las actividades comerciales, industriales, turísticas y sociales de las áreas de influencias del Río Guayas y Golfo de Guayaquil. El campo de relacionamiento institucional del Muelle Municipal Caraguay está centrado en dos tipos de relacionamiento, el primero tiene que ver con las instituciones que regulan su estructura y recursos; en segundo lugar instituciones que controlan su funcionamiento y otorgan permisos, estas son la subsecretaria de Transporte Marítimo y Fluvial del Ministerio de Transporte y Obras Publicas y la prefectura en la Dirección de Gestión Ambiental. Además de estas instituciones existe un tercer tipo de relacionamiento socio institucional asociado a la dinámica del uso del Muelle Municipal con otras instituciones que están ligadas a su accionar o funcionamiento las mismas que se detallan en la siguiente figura. Figura 63.- Relación Socio Cultural del Muelle Caraguay



Elaborado: Equipo Consultor, 2015



7.3.6.1



Descripción y análisis de percepción de la comunidad



Para este aspecto se elaboraron tres categorías de análisis que a través de la encuesta contribuyeron a determinar la aceptabilidad del proyecto en su área de influencia, mediante la identificación del nivel de conocimiento de los pobladores en cuanto a la existencia del Muelle, sus actividades y las posibles afectaciones que este podría tener sobre el ambiente y la comunidad desde la perspectiva de los moradores. La primera categoría enfocada a determinar el conocimiento de las personas sobre la existencia y ubicación del Muelle Municipal Caraguay indico que el 62,5% de los Estudio de Impacto Ambiental Ex - Post para la Operación, Mantenimiento y Abandono del Muelle Municipal Caraguay



87



encuestados moradores del área de influencia tienen conocimiento de este aspecto, el porcentaje restante no tiene esa noción o lo confunde con otras instituciones del área. Figura 64.- Conocimiento de la existencia del Muelle Caraguay por parte de la comunidad



Elaborado: Equipo Consultor, 2015



El 66% de los pobladores que acertaron de la existencia del proyecto del Muelle Caraguay, indicaron conocer el tipo de actividades que allí se realizan, destacaron el uso del muelle para el traslado de turistas y movilidad de carga desde Guayaquil hacia las distintas islas del Golfo y las Islas Galápagos, el 22,2% refirió no conocer acerca de las acciones realzadas allí. Figura 65.- Perspectiva de los moradores acerca de la influencia en el medio ambiente o la comunidad por las actividades del Muelle Caraguay



Elaborado: Equipo Consultor, 2015



El 93,7% de los miembros de la comunidad encuestada mencionaron desde su opinión que las actividades que allí se realizan no tienen afectación hacia la comunidad o el Estudio de Impacto Ambiental Ex - Post para la Operación, Mantenimiento y Abandono del Muelle Municipal Caraguay
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medio ambiente, el 6,2% expreso que las actividades que allí se realizan podrían tener alguna afectación a estos dos componentes.



7.3.7



Anexo Fotográfico Social



Fotografía 7-8. Matadero Municipal



Fotografía 7-9. Centro de atención prevención de la violencia intrafamiliar



Fotografía 7-10. Escuela Fiscal Mixta Guido Garay Vargas Machuca



Fotografía 7-11. Policía Metropolitana



Fotografía Caraguay



Fotografía 7-13. Pescadores del Mercado Caraguay



7-12.



Exteriores



del



Mercado
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Fotografía 7-14. Iglesia de Jesucristo Santos de los Últimos Días, Capilla La Pradera



Fotografía 7-15. En cuestas realizadas en el sector
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8. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO. 8.1. Ubicación geográfica El Muelle Municipal Caraguay de propiedad Municipal se encuentra en el sector conocido como Caraguay, ubicado en la orilla oeste del Río Guayas y en sus cercanías se encuentra la siguiente infraestructura: 1. Mercado Caraguay 2. Camal Municipal 3. Cuartel de la Policía Metropolitana 4. Paradero del transporte Metrovía 5. Supermercado “Mi Comisariato” 6. Sector Industrial Sur 7. Oficinas bancarias varias 8. Centros Educativos, Primarios, Secundarios y Universitarios. 9. Centro Privado de Atención de Salud Humana 10. Gasolinera PRIMAX En la siguiente Tabla y Figura se muestra la ubicación geográfica del Muelle Municipal. Tabla 1. Coordenadas de Ubicación Geográfica del Muelle Municipal Caraguay



Vértice



Sistema WGS 84 (Zona 17 S) X



Y



1



623.641



9’753.708



2



623.636



9’753.679



3



623.682



9’753.685



4



623.691



9’753.680



5



623.696



9’753.672



6



623.699



9’753.663



7



623.702



9’753.645



8



623.842



9’753.655



9



623.843



9’753.610



10



623.880



9’753.612



11



623.880



9’753.637



12



623.892



9’753.861



13



623.916



9’754.001



14



623.900



9’754.002



15



623.877



9’753.861



16



623.872



9’753.753
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Vértice



Sistema WGS 84 (Zona 17 S) X



Y



17



623.825



9’753.753



18



623.793



9’753.748



19



623.796



9’753.722



20



623.755



9’753.718



21



623.755



9’753.727



22



623.735



9’753.727



23



623.737



9’753.708



24



623.680



9’753.702



25



623.678



9’753.711



26



623.641



9’753.708



Fuente: Municipio de Guayaquil El Muelle Municipal Caraguay cuenta con el Certificado de Intersección con el Sistema Nacional de Áreas Protegidas (SNAP), Bosques y Vegetación Protectora (BVP) y Patrimonio Forestal del Estado (PFE), otorgado mediante Oficio No. MAE-SUIA-RACGZ5-DPAG-2015-203925 emitido por el Ministerio del Ambiente, en el cual se indica (Ver Anexos): “Del análisis automático de la información a través del Sistema SUIA, se obtiene que el proyecto, obra o actividad ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL EX POST PARA LA OPERACIÓN, MANTENIMIENTO Y ABANDONO DEL MUELLE MUNICIPAL CARAGUAY, ubicado en la/s provincia/s de (GUAYAS), NO INTERSECTA con el Sistema Nacional de Áreas Protegidas (SNAP), Patrimonio Forestal del Estado (PFE), Bosques y Vegetación Protectora (BVP).”
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Figura 1. Ubicación Geográfica del Muelle Municipal Caraguay



Fuente: Google Earth



8.2. Permisos de Operación del Muelle Mediante Oficio Nro. MTOP-SPTM-15-1039-0F del 29 de diciembre de 2015, el Viceministerio de Gestión del Transporte de la Subsecretaría de Puertos y Transporte Marítimo y Fluvial emitió a la Dirección de Uso del Espacio y Vía Pública, la renovación del permiso de operación para que se realicen (Ver Anexo 3): 



 



Operaciones de carga y descarga para naves de tráfico de cabotaje, de pescado congelado en descarga directa y de avituallamiento, carga hacia Galápagos: cilindros de gas, materiales de construcción, cerveza y emulsión asfáltica y mantenimiento y reparaciones menores. Prestar servicio de carga a mantenimiento y reparaciones menores. Prestar servicio de carga a Galápagos para todo tipo de productos hasta que se normalice el servicio público de transporte de carga desde el Continente hacia la provincia de Galápagos. La subsecretaría autorizó que las instalaciones operen para recibir naves de tráfico internacional y de cabotaje, con la finalidad de regularizar las operaciones de las naves que transporten las cargas antes mencionadas y garantizar el abastecimiento de productos de primera necesidad, productos perecibles en las Islas Galápagos.



8.3. Descripción de las actividades del Muelle Municipal Caraguay Mediante Gaceta Oficial Municipal No. 38 del lunes 30 de julio del año 2012, se puso en vigencia la “Ordenanza que norma las operaciones en el Muelle Municipal Caraguay y que establece las tasas por utilización del mismo”, que fuera aprobada el 5 de julio de 2012 por el Concejo Cantonal del GAD Municipalidad de Guayaquil. Estudio de Impacto Ambiental Ex - Post para la Operación, Mantenimiento y Abandono del Muelle Municipal Caraguay
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Dentro de esta Ordenanza Municipal se establece la forma de utilización del Muelle, para lo cual la Dirección de Uso del Espacio y Vía Pública podrá conceder PERMISOS DE OCUPACIÓN de las diferentes instalaciones del Muelle Municipal Caraguay que permita atender: 1. Atraque y desatraque de embarcaciones de alto, mediano y bajo calado 2. Uso del Muelle 3. Almacenamiento temporal de carga autorizada 4. Uso de la plataforma de carga y descarga en el área de trasbordo 5. Estacionamiento vehicular Conforme lo establece la “Ordenanza que Norma las Operaciones del Muelle Municipal Caraguay y establece la tasa por la utilización del mismo” el Muelle Municipal atiende como servicio público portuario fluvial municipal dirigido a lo siguiente: 1. Tránsito de pasajeros. 2. Entrega facilidades con sus instalaciones para realizar Carga Comercial. 3. Entrega facilidades con sus instalaciones para realizar Carga Industrial No peligrosa. Entre los servicios que presta el Muelle Municipal se encuentran los siguientes: 1. Operaciones de atraque y desatraque de naves de trafico nacional e internacional, carga y descarga para naves de tráfico de cabotaje, de pescado congelado en descarga directa y de avituallamiento, carga hacia Galápagos: cilindros de gas, materiales de construcción, cerveza y emulsión asfáltica y mantenimiento y reparaciones menores; así como para prestar servicio de carga a Galápagos para todo tipo de productos desde el Continente hacia la provincia de Galápagos. 2. Servicio de acoderamiento de embarcaciones en la plataforma flotante: a. Para el transporte de pasajeros en la ruta Puná – Guayaquil / Guayaquil – Puná. b. Para el transporte de turistas a la Isla Santay y otros sitios. 3. Servicio de acoderamiento de embarcaciones de carácter humanitario, lucha contra incendios y antidelicuencial de carácter de circunstanciales o provisionales. 4. Servicio de Concesión al Retén Naval, a través de un convenio interinstitucional contraído entre la Municipalidad de Guayaquil y la Capitanía del Puerto de Guayaquil. Las operaciones de carga y descarga de las embarcaciones que van y vienen de la Isla Puná se realizan en forma diaria entre las 06H00 a 17H00 de lunes a domingo. Las operaciones de las embarcaciones de mayor o mediano calado con destino a las islas Galápagos se realizan entre las 08H00 a 24H00. Adicionalmente se realizan operaciones de sanitización en las embarcaciones que transportan carga a Galápagos. Estudio de Impacto Ambiental Ex - Post para la Operación, Mantenimiento y Abandono del Muelle Municipal Caraguay
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8.4. Descripción de las instalaciones Las instalaciones del Muelle Municipal al norte colindan con el Mercado Caraguay y al sur con el Cuartel de la Policía Metropolitana Municipal. Cuenta con un área aproximada de 19.195 m2 y un perímetro de 1.009 m. Las áreas de circulación al interior se encuentran totalmente pavimentadas y las edificaciones son de estructura de hormigón armado, paredes de mampostería y cubierta metálica. El Muelle Municipal cuenta con las siguientes Instalaciones en tierra y en agua, las mismas que se pueden observar en la siguiente figura. 



Instalaciones en tierra o Garita de ingreso o Parqueos o Bodegas o Edificio Administrativo principal o Edificio administrativo para servicios varios o Área de Tránsito de Personas para Puná o Retén Naval o Cuarto de Armarios y Tableros eléctricos de alta tensión. o Cuartos de generadores eléctricos de emergencia (dos generadores eléctricos). o Cuarto de transformadores o Área de almacenamiento de desechos no peligrosos. o Cisterna del Sistema Contra Incendios o 2 Bocatomas de agua para uso del Cuerpo de Bomberos de Guayaquil o Sistema Contra Incendios conformado por 10 Gabinetes con mangueras para uso de agua presurizada (circuito cerrado con Monitores Contra Incendios) o Sistema Contra Incendios conformado por 3 Monitores Contra Incendios para agua presurizada, instalados sobre el Espigón del Muelle Municipal o Equipos fijos y móviles (Extintores Contra Incendios) que contienen Polvo Químico Seco, CO2, y sustancias químicas para derivados de hidrocarburos, distribuidos en sitios estratégicos del Muelle. o Sistema Contra Incendios conformado por Gabinetes con mangueras para uso de agua presurizada o Sistema de Detección y Alarma Acústica de Incendios distribuidos en Bodegas. o Cuarto de bombas de impulsión de agua potable o Cuarto de bombas de impulsión de agua para el Sistema Contra Incendios o Sistema de Alumbrado para circulación vehicular al interior del Muelle o Sistema de Alumbrado para circulación peatonal al interior del Muelle o Sistema Hidráulico – Sanitario de las edificaciones del Muelle que incluyen instalaciones para aprovisionamiento de agua potable, aguas servidas y aguas lluvias. o Sistema eléctrico de las instalaciones del Muelle
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o 



Sistema de alumbrado eléctrico de las edificaciones del Muelle



Instalaciones en agua (instalaciones portuarias) o Muelle flotante (con rampa de abordaje) o Espigón - Plataforma del Muelle Figura 2. Implantación del Muelle Caraguay



Fuente: Municipio de Guayaquil



En el Anexo 13 se adjunta el Plano de Implantación del Muelle Municipal Caraguay.
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Fotografía 1: Edificio Administrativo



Fotografía 2: Bodegas



Fotografía 3: Espigón del Muelle



Fotografía 4: Plataforma flotante



8.4.1.Descripción de las Áreas del Muelle Municipal Caraguay Existen dos sectores del Muelle Municipal que prestan servicios diferenciados; El de mayores dimensiones es el Espigón del Muelle que permite atender las operaciones de carga y descarga de productos y mercancías en las embarcaciones de mayor y mediano calado acoderadas en el Espigón, y el de menores dimensiones que permite realizar operaciones de acoderamiento de lanchas para el transporte de pasajeros hacia y desde Puná. Adicionalmente, entre el Espigón del Muelle y la orilla existe un área donde llegan canoas de remo o motor al mercado Caraguay, si bien es cierto que estas embarcaciones no llegan al Muelle Municipal motivo del presente estudio, éstas se encuentran permanentemente en su área de influencia.
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Figura 3. Componentes del Área de los Muelles.



MUELLE ARMADO BUQUES



FIJO DE HORMIGON PARA ATRAQUE DE



MUELLE FLOTANTE DE MADERA PARA PASAJEROS Y CABOTAJE.



AREA DE FONDEO DE LANCHAS A REMO O MOTOR QUE LLEGAN AL MERCADO CARAGUAY



MERCADO CARAGUAY



INGRESO A LOS MUELLES



Fuente: Imagen Google Earth



8.4.2.



Espigón del Muelle que permite atender las operaciones de carga y descarga de productos y mercancías.



El Muelle en referencia es de hormigón armado, de plataforma fija, tipo marginal, separado de la orilla o línea de costa, soportado sobre pilas de hormigón armado.
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Fotografía 5: Espigón del Muelle fijo de hormigón armado para productos, soportado sobre pilas redondas. El Espigón del Muelle presta los siguientes servicios: -



Desembarque de materiales reciclables no peligrosos provenientes de las islas Galápagos, consistente en plásticos, papel, cartón, vehículos viejos, otros. Desembarque de pesca congelada. Embarque de productos y materiales varios no peligrosos con destino a la isla Puná. Embarque de productos y mercancías en containers no peligrosos con destino a Galápagos. Desembarque de productos y mercancías no peligrosos en containers que provienen de Galápagos. Acoderamiento de embarcaciones (buques) de alto y mediano calado de cabotaje a Galápagos así como de buques pesqueros. De acuerdo a la Estadística de Control proporcionada por la Administración del Muelle Municipal, en promedio han ocurrido 5.1 arribos/mes desde el 01 de enero 2013 al 23 de noviembre 2015.



Las plataformas de hormigón armado instaladas sobre el río, están soportadas sobre pilotes, esto facilita el movimiento de las aguas por debajo de acuerdo a las mareas, sin embargo, la presencia de los pilotes podrían estar produciendo una mínima sedimentación debido a que estos reducen de alguna forma la velocidad de las corrientes de agua permitiendo que los sedimentos en suspensión precipiten.
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Fotografía 6: Plataforma de hormigón armado soportado sobre pilotes.



8.4.3.Operación de Embarque/Desembarque De la inspección de campo se pudo establecer que el manipuleo de la carga la provee el dueño de la carga o el buque según el caso. El Muelle Municipal no cuenta con un servicio propio de grúas o máquinas para mover las cargas hacia o desde las embarcaciones. Durante el trabajo de campo realizado se observó que un barco pesquero se encontraba desembarcando atún congelado, esta maniobra la realizan con la ayuda de un carrogrúa para pasar la pesca de las bodegas del buque a pequeños contenedores ubicados en el Espigón del Muelle, luego estos contenedores son movilizados por un montacargas hacia grandes camiones refrigerados cerrados que posteriormente trasladarán dichas cargas hacia otro lugar de destino final fuera del Muelle Municipal.



Fotografía 7: Desembarco de pesca congelada con carro grúa, montacargas y contenedores Estudio de Impacto Ambiental Ex - Post para la Operación, Mantenimiento y Abandono del Muelle Municipal Caraguay
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Fotografía 8: Camiones para el traslado de la pesca fuera del Muelle Municipal Caraguay.



Actualmente el embarque de productos hacia las Islas Galápagos se lo realiza en contenedores metálicos cerrados. Estos son movilizados con las grúas del buque y la ayuda de personal del buque así como de personal y equipos de transporte de cargas que deben formar parte de Operadores Portuarios Autorizados por la Autoridad marítima competente que controla las operaciones de carga y descarga en los Puertos, Terminales y Muelles marítimos y fluviales en el puerto de Guayaquil. En el Espigón del Muelle también se embarcan y/o desembarcan productos varios hacia o desde la isla Puná en embarcaciones menores. Por el bajo peso, el manipuleo de las cargas se lo realiza con estibadores que se encuentran Autorizados por la Autoridad marítima competente, contratados por los dueños de las cargas respectivas sin que utilicen la ayuda de algún tipo de máquina o equipo para realizar el movimiento de las cargas traídas en la embarcación respectiva. La complejidad del paso de los pesos desde el Espigón del Muelle hacia la embarcación depende de la altura de la marea que hace que la embarcación se aproxime a la altura del Espigón del Muelle. Cuando la altura del Espigón-embarcación es muy próxima, el manipuleo es menos complejo.
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Fotografía 9: Embarque de mercancías varias con la ayuda de estibadores.



Fotografía 10: Embarque de tablones con la ayuda de estibadores.



8.4.4.Defensas del Espigón del Muelle A todo lo largo del Espigón del Muelle están colgadas llantas de camión que trabajan como defensas fijas del mismo para amortiguar los empujes de los buques más grandes. Los buques también utilizan llantas como defensas móviles para ubicarlas en los puntos que sean necesarios al momento del atraque. Las embarcaciones menores también utilizan llantas como defensas.



Fotografía 11: Uso de llantas como defensas del muelle.



Fotografía 12: Uso de defensas móviles del buque



llantas



como



8.4.5.Facilidades de amarre El Espigón del Muelle de productos cuenta con bolardos y bitas para el amarre de los buques. Estudio de Impacto Ambiental Ex - Post para la Operación, Mantenimiento y Abandono del Muelle Municipal Caraguay
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Fotografía 13: Bolardo de amarre para buques de mayor calado (dimensiones)



Fotografía 14: Bita de amarre para buques de menor calado (dimensiones)



8.4.6. Plataforma Flotante de pasajeros La Plataforma Flotante de pasajeros es una combinación de muelle flotante junto a una plataforma fija y pasarelas. La plataforma del Muelle donde acodera la embarcación es de madera, flotante, con seis pilas de hormigón armado como guías para el desplazamiento vertical según la marea. Dos escaleras de hierro y madera sirven para el acceso a una plataforma fija de hormigón armado la cual se prolonga en una pasarela para la salida/ingreso de los pasajeros. Todos los accesos tienen protecciones laterales para evitar potenciales caídas y accidentes de los pasajeros.



Fotografía 15: Muelle flotante de madera para pasajeros con seis pilas como guías y protecciones laterales.



Fotografía 16: Escaleras de hierro y madera para el acceso desde el muelle flotante a la plataforma fija.
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Fotografía 17: Ingreso de pasajeros hacia el Muelle, protección en ambos lados del Muelle.



Este Muelle presta los siguientes servicios: -



-



8.5.



Embarque y desembarque de pasajeros en la ruta diaria Guayaquil-PunáGuayaquil. Apoyo a embarcaciones en días festivos de la ciudad de Guayaquil o Puná. Acoderamiento y/o desacoderamiento de embarcaciones rápidas de la Armada que realizan patrullaje antidelictivo, apoyo u otras acciones relacionadas con su profesión. Acoderamiento de embarcaciones de carácter humanitario, lucha contra incendios y antidelicuencial de carácter de circunstanciales o provisionales. Acoderamiento de embarcaciones de turismo desde y hacia la Isla Santay y otros destinos



Actividades en el área de influencia del Muelle Municipal



Para esta sección, se considera como área de influencia del Muelle al espacio de agua libre entre el muelle y la orilla de tierra. Este espacio permanece con espejo de agua en todo momento, sin embargo en marea alta este espejo es de mayor superficie que en marea baja. Este sector puede servir para el arribo y fondeo de canoas a motor fuera de borda o de remos, lo cual no ocurre porque no está permitido; estas embarcaciones no acoderan en los Muelles, están llegando al mercado de víveres y mariscos Caraguay el cual no cuenta con las facilidades para este tipo de embarcaciones, por lo que en marea baja se dificulta la movilización de los comerciantes y personas. A pesar del desarrollo de estas actividades, durante los días de inspección, todo el sector se encontraba libre de escombros, desechos o basuras. Estudio de Impacto Ambiental Ex - Post para la Operación, Mantenimiento y Abandono del Muelle Municipal Caraguay
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Fotografía 18: Acceso Caraguay en marea baja



al



mercado



Fotografía 19: Embarcaciones pequeñas que arriban al mercado Caraguay



8.6. Descripción de las acciones implementadas de Seguridad y Salud Ocupacional Señalización Dentro de las siguientes áreas del Muelle Caraguay se ha implementado de manera parcial la señalización de prohibición, obligación, advertencia e información: 



Instalaciones en tierra o Garita de ingreso o Parqueos o Bodegas o Edifico Administrativo o Área de Tránsito o Reten Naval o Cuarto de generador eléctrico (se cuenta con dos generadores eléctricos). o Cuarto de transformadores o Área de almacenamiento de desechos. o Cisterna del Sistema Contra Incendios







Instalaciones en agua (instalaciones portuarias) o Muelle flotante (con rampa de abordaje) o Plataforma – Muelle
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Fotografía 20: Señalización Informativa ubicada en el Ingreso del Muelle Caraguay



Fotografía 21: Señalización Informativa ubicada en Área de Servicios Sanitarios para el personal



Fotografía 22: Señalización Informativa en Cuarto de Generador No. 2



Fotografía 23: Señalización Informativa y de Advertencia ubicada en Sala de Transformadores



Fotografía 24: Señalización Horizontal en



Fotografía 25: Señalización Informativa
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las Vías de Circulación del Muelle Caraguay y uso de conos de seguridad



en el Área de la Plataforma de Operaciones (sólo descarga y clasificación)



Sistema contra Incendios Se observó que el Muelle Caraguay cuenta con un Sistema contra incendios, que está integrado por gabinetes que cuentan con válvulas de salida y mangueras que utilizan agua presurizada ubicadas en las diferentes áreas del muelle y con equipos monitores contra incendios instalados sobre el espigón del muelle que incluyen sus respectivos gabinetes. En el Anexo 14 se adjunta el plano del sistema contra incendios del Muelle Municipal Caraguay.



Fotografías 26,27,28 y 29: Componentes del Sistema contra Incencendios ubicados en distintas áreas del Muelle Caraguay
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Manual de Seguridad El Muelle Municipal Caraguay cuenta con un Manual interno de Seguridad para las operaciones de carga, estiba, desestiba, descarga y transbordo de mercancías, así como también del transporte de personas, elaborado en el 2015 por el Departamento de Seguridad Industrial y está dirigido a todos los usuarios y operarios que realicen el embarque y desembarque en el Muelle, trabajos de mantenimiento, y para aquellos que hacen uso del transporte fluvial hacia la isla Puná. El Manual de Seguridad del Muelle Caraguay contempla que los usuarios deben dar cumplimiento a la legislación nacional vigente sobre Seguridad Laboral y Salud Ocupacional, a los tratados y acuerdos internacionales que se hayan suscrito con el país, para esto se encuentra estructurado de acuerdo a los siguientes apartados: 



Actuación de los usuarios del Muelle Municipal y del personal y funcionarios municipales.







Usuarios







Vehículos y Tránsito







Desplazamiento peatonal de los usuarios del Muelle Municipal







Orden y Limpieza por parte de los usuarios del Muelle Municipal







Iluminación







Protección Personal







Movimiento de materiales







Grúas: Señales manuales para grúas móviles







Señalización y Vallado







Bloqueo de equipos e instalaciones







Escaleras y andamios







Trabajos con riesgos de caída al río







Trabajos de excavaciones a realizarse dentro de las instalaciones del muelle







Riesgos eléctricos







Máquinas y herramientas







Soldadura y oxicorte







Protección contra incendio







Materiales peligrosos







Capacitación







Primeros auxilios







Prueba de sirenas







Servicio de transporte fluvial de pasajeros en el Muelle Caraguay
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Plan de Contingencia El Muelle Municipal Caraguay cuenta con un Plan de Contingencia, que tiene como objetivo permitir una respuesta rápida y efectiva ante la ocurrencia de incidentes, accidentes u otros estados de emergencia. El Plan de Contingencia del Muelle Caraguay contempla los siguientes apartados: 



Zona de seguridad o punto de reunión, para funcionarios municipales del Muelle Caraguay en el instante que requiera evacuar.







Clasificación de la emergencia en función de la gravedad







Densidad de la población municipal







Evaluación del riesgo







Análisis del riesgo







Comité de Seguridad







Estructura de las Brigadas







Pautas para las Brigadas, Administrador y Supervisores







Protocolos de Emergencia



Ordenanza Municipal Con fecha, lunes 30 de julio de 2012, se publicó en la Gaceta Oficial del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Guayaquil No. 38, la Ordenanza que Norma las Operaciones en el Muelle Municipal Caraguay y que establece las Tasas por utilización del mismo, con el objeto de regular todas las actividades de carga y descarga, atraque y desatraque, almacenaje, tránsito de pasajeros y otros que efectúen embarcaciones que realizan servicio de cabotaje hacia y desde la Isla Puná, Islas Galápagos y cualquier otro destino fluvial o marítimo que se incorpore en el futuro. También regula el atraque y permanencia de embarcaciones comerciales o de cualquier tipo que requieran hacer uso de sus instalaciones. El cumplimiento de esta ordenanza es obligatorio para todas las personas naturales o jurídicas que utilicen las instalaciones de Muelle Caraguay. Los apartados que contempla la ordenanza municipal son los siguientes: 



Formas de utilización







De las obligaciones del Administrador del Muelle Municipal Caraguay







De las embarcaciones de cabotaje hacia las Islas Galápagos







Horarios







Tipos de carga







De los espacios para el almacenamiento temporal







Del valor de la tasa de utilización
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De los parqueos para vehículos livianos, medianos y pesados







De los valores pendientes e impagos







De los valores adicionales sin recaudación municipal







Validez del permiso de utilización







Otros servicios y credenciales de los servicios de usos comunes







De las prohibiciones y sanciones



8.7. Descripción de nuevos proyecto El Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Guayaquil tiene planificado realizar los siguientes proyectos en el área del Muelle Municipal Caraguay:   



Proyecto de ampliación de la plataforma del muelle (espigón). Proyecto de ampliación de las plataformas de clasificación de productos. Proyecto de implementación de instalaciones de almacenamiento de combustible en tierra.



Los proyectos descritos se ubicarán dentro del polígono definido en el Certificado de Intersección del presente EIA Ex post y su evaluación ambiental se realizará una vez que el Municipio cuente con los diseños definitivos.



Estudio de Impacto Ambiental Ex - Post para la Operación, Mantenimiento y Abandono del Muelle Municipal Caraguay



20



ÍNDICE



9



Determinación del área de influencia y área sensibles .............................. 1 9.1



Área de influencia Directa ........................................................................ 1



9.1.1



Metodología ..................................................................................... 1



9.1.2



Componentes ambientales................................................................. 2



9.1.3



Resultados obtenidos ........................................................................ 6



9.2



Área de influencia Indirecta (Área de Gestión) ......................................... 10



9.2.1



Metodología ................................................................................... 10



9.2.2



Componentes ambientales............................................................... 11



9.2.3



Resultados obtenidos ...................................................................... 14



9.3



Determinación de áreas sensibles ........................................................... 18



9.3.1



Metodología ................................................................................... 18



INDICE DE TABLAS Tabla 1. – Identificación de las actividades secuenciales - AID............................. 1 Tabla 2. – Descripción del AID envase a los componentes ambientales. ................ 2 Tabla 3. – Distancias establecidas envase a sus componentes ambientales - AID. .. 6 Tabla 4. – Identificación de las actividades secuenciales - AII.............................10 Tabla 5. – Descripción del AII envase a los componentes ambientales. ................11 Tabla 6. – Distancias establecidas envase a sus componentes ambientales - AII. ..14 Tabla 7. – Identificación de las actividades secuenciales – Áreas Sensibles. .........18 Tabla 8. – Sectores establecidos como Áreas Sensibles. ....................................19 Tabla 9. –Distancias de los actores sociales hacia el área de implantación del proyecto ......................................................................................................20



Estudio de Impacto Ambiental Ex - Post para la Operación, Mantenimiento y Abandono del Muelle Municipal Caraguay



I



INDICE DE FIGURAS Figura 1.- Vista de satelital AID – Medio Físico .................................................. 7 Figura 2.- Vista de satelital AID – Medio Biótico ................................................. 8 Figura 3.- Vista de satelital AID – Medio Social .................................................. 9 Figura 4.- Vista de satelital AII – Medio Físico ..................................................15 Figura 5.- Vista de satelital AII – Medio Biótico .................................................16 Figura 6.- Vista de satelital AII – Medio Social ..................................................17 Figura 7.- Vista de satelital del Sector Caraguay - Áreas Sensibles......................19 Figura 8.- Distancias de los actores sociales hacia el área de implantación del proyecto ......................................................................................................20



Estudio de Impacto Ambiental Ex - Post para la Operación, Mantenimiento y Abandono del Muelle Municipal Caraguay



II



9



Determinación del área de influencia y área sensibles



El área de influencia de un Proyecto es aquel espacio geográfico que se podría ver afectado negativa o positivamente, directa e indirectamente por el desarrollo de la actividad que se esté realizando. Para esto se analiza la intensidad de los efectos producidos y si su afectación es directa o indirecta. El área de influencia directa (AID), se la conoce como el área donde puntualmente sucederán los impactos, por su parte el área de influencia indirecta (AII), es la zona hasta donde llegarán los efectos ambientales producidos por el impacto.



9.1 Área de influencia Directa 9.1.1 Metodología Para el desarrollo del análisis del área de influencia directa del proyecto se empleó una modificación de la metodología propuesta por Mc Harg1 que se empleó por primera vez en el año de 1968 proponiendo un proceso ecológico sistemático de planificación donde se delimita la zona de objeto de estudio y se seleccionan los factores más relevantes al problema considerado, procediendo a calificar los atributos (p,ej., calidad de aire, calidad de suelo, hidrología) para evaluar las consecuencias que estas tendrían en el medio ambiente. Por lo expuesto, se propone como metodología realizar una serie de actividades secuenciales que son resultados de la metodología propuesta por Mc Harg, las cuales se describen a continuación: Tabla 1. – Identificación de las actividades secuenciales - AID. Actividades secuenciales



Recomendaciones



Revisión de la información descrita en la línea base ambiental desarrollada en el Estudio Ambiental del proyecto en referencia.



En vista que el EIA cuenta con una descripción de la línea base ambiental, se propone obtener información relevante de la misma para el desarrollo de las áreas de influencia.



Verificación de información obtenida en campo.



El personal que determine el área de influencia deberá realizar visitas al sitio de estudio para evidenciar la información concerniente al medio físico, biótico y social.



1



Mc Harg, Evaluación de Impacto Ambiental; Garmendia, A.; Salvador, A.; Crespo, C.; Garmendia, L. Pearson Educación, S.A., Madrid, 2005. Estudio de Impacto Ambiental Ex - Post para la Operación, Mantenimiento y Abandono del Muelle Municipal Caraguay
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Selección de los componentes ambientales que inciden en el proyecto.



Personal técnico multidisciplinario que desarrolla el EIA, selecciona los factores ambientales relevantes que van a ser considerados para la determinación del área de influencia.



Determinación de distancias acorde a la realidad del proyecto



Mediante el uso de herramientas geográficas, imágenes satelitales geo referenciadas, el equipo técnico procede a identificar las distancias en las cuales los diferentes componentes ambientales reciben los impactos producto de las actividades del proyecto.



Elaborado: Equipo Consultor 2015



En base a esto, se tomó como punto de partida los factores ambientales del levantamiento de la línea base que se detallan en el capítulo 7, seleccionando los componentes donde se evidencian los impactos socios ambientales durante la realización de los trabajos que afecten o incidan directamente en el AID.       







Geología Calidad del aire Uso del suelo Ruido Hidrología Flora y vegetación Fauna Niveles de organización social



9.1.2 Componentes ambientales Por medio de la siguiente tabla se describe el resultado obtenido envase a los componentes ambientales y su AID.



Tabla 2. – Descripción del AID envase a los componentes ambientales. Componente ambiental



Área de Influencia Directa



Resultado obtenido



Medio Físico Geología



Geológicamente el área de estudio es muy sencilla, resultando de la acumulación



Como área de influencia directa se estableció una distancia de 340 metros,
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Componente ambiental



Área de Influencia Directa



Resultado obtenido



de sedimentos de estuario cuaternarios, que a la presente han sido recubiertos por la actividad antrópica que además le ha afectado indiscriminadamente (rellenos no controlados principalmente).



dado que se consideró homogéneo la geología del sector



Uso del Suelo



El uso de suelo en el área de implantación del Muelle Caraguay se encuentra situado en una zona consolidada en el cual existen varios asentamientos urbanos que incluyen viviendas y varias fuentes industriales.



Como área de influencia directa se consideró una distancia de 340 metros, dado que se consideró homogéneo el uso de suelo del sector



Calidad del aire



Con respecto calidad de aire, en el área donde se encuentra el Muelle Municipal Caraguay, se observa que los niveles de concentración de gases de combustión y material particulado en aire ambiente se encuentran por debajo de los límites máximos permisibles establecidos en el Anexo 4 del libro VI del Texto Unificado de la Legislación Secundaria del Ministerio del Ambiente, Acuerdo Ministerial No. 097-A. Ninguno de los parámetros analizado muestra niveles de concentración que inicie el estado de alerta, alarma o emergencia.



Como área de influencia directa se estableció una distancia de 240 metros, dado que los niveles de concentración de gases de combustión y material particulado en aire ambiente se encuentran por debajo de los niveles máximos permisibles por lo que área de influencia directa que se ha establecido no se ve afectada.



Ruido



En lo que respecta a ruido ambiental externo los resultados de los monitoreos no cumplen con el límite máximo permisible se debe principalmente a las



Como área de influencia directa se estableció una distancia de 240 metros dado que si bien existe ruido ambiental externo que afecta al área de influencia directa,
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Componente ambiental



Hidrología



Área de Influencia Directa



Resultado obtenido



actividades que se realizan en el sector próximo (Mercado Caraguay) y al tránsito vehicular en el mismo.



este se debe principalmente a las actividades que se realizan en el sector próximo del proyecto que es el Mercado Caraguay y al tránsito vehicular en el mismo.



La hidrología del lugar se ve representada por el rio guayas, que es el sitio donde se desarrollan las actividades del Muelle Municipal Caraguay.



Se ha considerado una distancia de 340 metros como área de influencia directa en vista que las actividades que se realizan en el Muelle Municipal Caraguay son influenciadas por los diferentes estados de marea.



Medio Biótico Flora y vegetación



El área circundante al proyecto se encuentra dentro del Bosque Seco Tropical; dentro del área de influencia se identificaron 3 especies ornamentales Neem Azadirachta indica, el Ficus Ficus benjamina y Jacinto de agua común Eichornia crassipes, estas se encuentran en muy bajo número dentro de las instalaciones del Muelle Municipal Caraguay



Como distancia para determinar el área de influencia directa se estableció 100 metros dado que dentro de esta área se pudo evidenciar que la zona se encuentra completamente intervenida por el hombre, ya que se caracteriza por no disponer de recursos (flora y vegetación) que puedan tener significación dentro de los aspectos que se relacionan con la presencia de esta instalación.



Fauna



En la zona de estudio se puede apreciar que el área se encuentra intervenida por asentamientos industriales y poblaciones adyacentes en su alrededor. Pero con respecto a la ictiofauna del rio guayas se pueden hallar bagre de rio (Hexanematichtys henni), vieja azul (Aequidens rivulatus )y chame



Como área de influencia directa se estableció 100 metros cuadrados dado que dentro de esta área se pudo evidenciar que la zona se encuentra completamente intervenida por el hombre, ya que se caracteriza por no disponer de recursos (faunísticos) que puedan tener significación dentro de
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Componente ambiental



Área de Influencia Directa (Dormitator latifrons)



Resultado obtenido los aspectos que se relacionan con la presencia de esta instalación.



Componente Social Niveles de integración Social



La parroquia Ximena es el sector de Caraguay sobre el cual se enfoca el presente estudio, el mismo comprende las zonas del Camal Municipal, el mercado de Caraguay, el Muelle Municipal Caraguay y demás instituciones como el Cuartel de Policía Metropolitano, CEFAN e industrias del parque industrial del sur de Guayaquil como Nestlé integradas en el barrio Cuba. Se estimó que existen alrededor de 400 casas asentadas en el sector, estas tienen aproximadamente un promedio de cinco integrantes por familia. La estructura de la población en cuanto al sexo distingue la existencia de un mayor porcentaje de hombres sobre el porcentaje de mujeres, del 54,2% sobre el 45,7% respectivamente.



Como área de influencia directa se estableció una distancia de 170 metros dado que en base a las encuestas realizadas en el sector el 93,7% de los miembros de la comunidad encuestada mencionaron desde su opinión que las actividades que allí se realizan no tienen afectación hacia la comunidad o el medio ambiente, el 6,2% expreso que las actividades que allí se realizan podrían tener alguna afectación.



Elaborado: Equipo Consultor, 2015
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9.1.3 Resultados obtenidos



Tabla 3. – Distancias establecidas envase a sus componentes ambientales AID. COMPONENTE AMBIENTAL



DISTANCIA



Geología



340 metros



Uso del suelo



340 metros



Calidad del aire



204 metros



Ruido



204 metros



Hidrología



340 metros



Flora y vegetación



100 metros



Fauna



100 metros



Niveles de organización social



170 metros



Elaborado: Equipo Consultor, 2015



9.1.3.1



Conclusión



En conclusión se ha establecido a través de imágenes satelitales las distancias más representativas en los medios: físico, biótico y social.
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MEDIO FÍSICO



COORDENADAS 624047.80 m E



9753496.29 m S



Figura 1.- Vista de satelital AID – Medio Físico



Elaborado: Equipo Consultor 2015 Fuente: Google Earth
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MEDIO BIÓTICO COORDENADAS 623853.85 m E



9753639.07 m S



Figura 2.- Vista de satelital AID – Medio Biótico



Elaborado: Equipo Consultor 2015 Fuente: Google Earth
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MEDIO SOCIAL COORDENADAS 623893.19 m E



9753574.90 m S



Figura 3.- Vista de satelital AID – Medio Social



Elaborado: Equipo Consultor 2015 Fuente: Google Earth
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9.2 Área de influencia Indirecta (Área de Gestión) Una vez definida y delimitada el área de influencia directa; se deberá establecer el área espacial hasta donde el promotor va a gestionar los impactos positivos y/o negativos ocasionados por su actividad, sobre los componentes socio ambientales, con base al diagnóstico de la línea base, el alcance de actividades, los impactos identificados al proyecto, obra o actividad y las actividades del Plan de Manejo Ambiental.



9.2.1 Metodología Para el desarrollo del análisis del área de influencia indirecta del proyecto se empleó una modificación de la metodología propuesta por Mc Harg2 que se empleó por primera vez en el año de 1968 proponiendo un proceso ecológico sistemático de planificación donde se delimita la zona de objeto de estudio y se seleccionan los factores más relevantes al problema considerado, procediendo a calificar los atributos (p,ej., calidad de aire, calidad de suelo, hidrología) para evaluar las consecuencias que estas tendrían en el medio ambiente. Por lo expuesto, se propone como metodología realizar una serie de actividades secuenciales que son resultados de la metodología propuesta por Mc Harg, las cuales se describen a continuación: Tabla 4. – Identificación de las actividades secuenciales - AII. Actividades secuenciales



Recomendaciones



Revisión de la información descrita en la línea base ambiental desarrollada en el Estudio Ambiental del proyecto en referencia.



En vista que el EIA cuenta con una descripción de la línea base ambiental, se propone obtener información relevante de la misma para el desarrollo de las áreas de influencia.



Verificación campo.



El personal que determine el área de influencia deberá realizar visitas al sitio de estudio para evidenciar la información concerniente al medio físico, biótico y social.



de



información



obtenida



en



Selección de los componentes ambientales que inciden en el proyecto.



Personal técnico multidisciplinario que desarrolla el EIA, selecciona los factores ambientales relevantes que van a ser considerados para la determinación del área de influencia.



2



Mc Harg, Evaluación de Impacto Ambiental; Garmendia, A.; Salvador, A.; Crespo, C.; Garmendia, L. Pearson Educación, S.A., Madrid, 2005. Estudio de Impacto Ambiental Ex - Post para la Operación, Mantenimiento y Abandono del Muelle Municipal Caraguay
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Determinación de distancias acorde a la realidad del proyecto



Mediante el uso de herramientas geográficas, imágenes satelitales geo referenciadas, el equipo técnico procede a identificar las distancias en las cuales los diferentes componentes ambientales reciben los impactos producto de las actividades del proyecto.



Elaborado: Equipo Consultor 2015



En base a esto, se tomó como punto de partida los factores ambientales del levantamiento de la línea base que se detallan en el capítulo 7, seleccionando los componentes donde se evidencian los impactos socios ambientales por las actividades que se realizan en el Muelle Municipal Caraguay que afecten o incidan indirectamente en el AII.       







Geología Calidad del aire Uso del suelo Ruido Hidrología Flora y vegetación Fauna Niveles de organización social



9.2.2 Componentes ambientales Por medio de la siguiente tabla se describe el resultado obtenido componentes ambientales y su AII.



envase a los



Tabla 5. – Descripción del AII envase a los componentes ambientales. Componente ambiental



Área de Influencia Directa



Resultado obtenido



Medio Físico Geología



Geológicamente el área de estudio es muy sencilla, resultando de la acumulación de sedimentos de estuario cuaternarios, que a la presente han sido recubiertos por la actividad antrópica que además le ha afectado indiscriminadamente (rellenos no controlados principalmente).



Como área de influencia indirecta se estableció una distancia de 500 metros, dado que se consideró homogéneo la geología del sector



Uso del Suelo



El uso de suelo en el área de



Como



área



de
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implantación del Muelle Caraguay se encuentra situado en una zona consolidada en el cual existen varios asentamientos urbanos que incluyen viviendas y varias fuentes industriales.



indirecta se consideró una distancia de 500 metros, dado que se consideró homogéneo el uso de suelo del sector



Calidad del aire



Con respecto calidad de aire, en el área donde se encuentra el Muelle Municipal Caraguay, se observa que los niveles de concentración de gases de combustión y material particulado en aire ambiente se encuentran por debajo de los límites máximos permisibles establecidos en el Anexo 4 del libro VI del Texto Unificado de la Legislación Secundaria del Ministerio del Ambiente, Acuerdo Ministerial No. 097-A. Ninguno de los parámetros analizado muestra niveles de concentración que inicie el estado de alerta, alarma o emergencia.



Como área de influencia indirecta se estableció una distancia de 350 metros, dado que los niveles de concentración de gases de combustión y material particulado en aire ambiente se encuentran por debajo de los niveles máximos permisibles por lo que área de influencia indirecta que se ha establecido no se ve afectada.



Ruido



En lo que respecta a ruido ambiental externo los resultados de los monitoreos no cumplen con el límite máximo permisible se debe principalmente a las actividades que se realizan en el sector próximo (Mercado Caraguay) y al tránsito vehicular en el mismo.



Como área de influencia indirecta se estableció una distancia de 350 metros dado que si bien existe ruido ambiental externo que afecta al área, este se debe principalmente a las actividades que se realizan en el sector próximo del proyecto que es el Mercado Caraguay y al tránsito vehicular en el mismo.



Hidrología



La hidrología del lugar se ve representada por el rio guayas, que es el sitio donde se desarrollan las actividades del Muelle Municipal Caraguay.



Se ha considerado una distancia de 500 metros como área de influencia indirecta en vista que las actividades que se realizan en el muelle Caraguay son influenciadas por los diferentes estados de marea.
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Medio Biótico Flora y vegetación



El área circundante al proyecto se encuentra dentro del Bosque Seco Tropical; dentro del área de influencia se identificaron 3 especies ornamentales Neem Azadirachta indica, el Ficus Ficus benjamina y Jacinto de agua común Eichornia crassipes, estas se encuentran en muy bajo número dentro de las instalaciones del Muelle Municipal Caraguay



Como distancia para determinar el área de influencia indirecta se estableció 250 metros dado que dentro de esta área se pudo evidenciar que la zona se encuentra completamente intervenida por el hombre, ya que se caracteriza por no disponer de recursos (flora y vegetación) que puedan tener significación dentro de los aspectos que se relacionan con la presencia de esta instalación.



Fauna



En la zona de estudio se puede apreciar que el área se encuentra intervenida por asentamientos industriales y poblaciones adyacentes en su alrededor. Pero con respecto a la ictiofauna del rio guayas se pueden hallar bagre de rio (Hexanematichtys henni), vieja azul (Aequidens rivulatus )y chame (Dormitator latifrons)



Como área de influencia indirecta se estableció 250 metros cuadrados dado que dentro de esta área se pudo evidenciar que la zona se encuentra completamente intervenida por el hombre, ya que se caracteriza por no disponer de recursos (faunísticos) que puedan tener significación dentro de los aspectos que se relacionan con la presencia de esta instalación.



Componente Social
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Niveles de integración Social



La parroquia Ximena es el sector de Caraguay sobre el cual se enfoca el presente estudio, el mismo comprende las zonas del Camal Municipal, el mercado de Caraguay, el Muelle Municipal Caraguay y demás instituciones como el Cuartel de Policía Metropolitano, CEFAN e industrias del parque industrial del sur de Guayaquil como Nestlé integradas en el barrio Cuba. Se estimó que existen alrededor de 400 casas asentadas en el sector, estas tienen aproximadamente un promedio de cinco integrantes por familia. La estructura de la población en cuanto al sexo distingue la existencia de un mayor porcentaje de hombres sobre el porcentaje de mujeres, del 54,2% sobre el 45,7% respectivamente



Como área de influencia indirecta se estableció una distancia de 450 metros dado que en base a las encuestas realizadas en el sector el 93,7% de los miembros de la comunidad encuestada mencionaron desde su opinión que las actividades que allí se realizan no tienen afectación hacia la comunidad o el medio ambiente, el 6,2% expreso que las actividades que allí se realizan podrían tener alguna afectación



Elaborado: Equipo Consultor 2015



9.2.3 Resultados obtenidos Tabla 6. – Distancias establecidas envase a sus componentes ambientales AII. COMPONENTE AMBIENTAL



DISTANCIA



Geología



500 metros



Uso del suelo



500 metros



Calidad del aire



350 metros



Ruido



350 metros



Hidrología



500 metros
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Flora y vegetación



250 metros



Fauna



250 metros



Niveles de organización social



450 metros



Elaborado: Equipo Consultor 2015



9.2.3.1



Conclusiones



En conclusión se ha establecido a través de imágenes satelitales las distancias más representativas en los medios: físico, biótico y social.







MEDIO FÍSICO COORDENADAS 624234.36 m E



9753492.05 m S



Figura 4.- Vista de satelital AII – Medio Físico



Elaborado: Equipo Consultor 2015 Fuente: Google Earth
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MEDIO BIÓTICO



COORDENADAS 623811.75 m E



9753730.07 m S



Figura 5.- Vista de satelital AII – Medio Biótico



Elaborado: Equipo Consultor 2015 Fuente: Google Earth
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MEDIO SOCIAL



COORDENADAS 624059.41 m E



9753481.25m S



Figura 6.- Vista de satelital AII – Medio Social



Elaborado: Equipo Consultor 2015 Fuente: Google Earth
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9.3 Determinación de áreas sensibles 9.3.1 Metodología Para el desarrollo del análisis de las áreas socialmente sensibles del proyecto se empleó como metodología un enfoque investigativo perceptual y descriptivo de las áreas de influencia social que se puedan ver afectadas por las actividades del proyecto, bajo esta directriz se ubicaron dos lineamientos de elaboración del componente las cuales se describen a continuación: Tabla 7. – Identificación de las actividades secuenciales – Áreas Sensibles. Actividades secuenciales



Recomendaciones



Herramientas de diagnóstico participativo rápido como son la encuesta, la entrevista y formularios de observación.



Estas son herramientas que ayudan a captar información de primera mano y se focalizaron en los principales actores sociales que se ven afectados por las actividades del Muelle Municipal Caraguay.



Lineamiento bibliográfico o documental



Permite generar una base de datos que contextualiza al área de influencia social en base a datos oficiales de entidades como el INEC, SIISE, PDOT.



Determinación de distancias acorde a la realidad del proyecto



Mediante el uso de herramientas geográficas, imágenes satelitales geo referenciadas, el equipo técnico procede a identificar las distancias en las cuales los diferentes actores sociales reciben los impactos producto de las actividades del proyecto.



Elaborado: Equipo Consultor 2015



Bajo estos parámetros se estableció como área sensible al proyecto el siguiente sector sobre el cual se enfoca el presente estudio, los sitios que se podrían ver más afectados ante las perturbaciones que se puedan generar de las actividades del Muelle Municipal Caraguay son:
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Tabla 8. – Sectores establecidos como Áreas Sensibles. NOMBRE



Sector Caraguay



PARROQUIA



Ximena



CANTÓN



Guayaquil



PROVINCIA



Guayas



Mercado Caraguay Reten Río Guayas Cuartel de la Policía Metropolitana Asociación de Comerciantes Cangrejeros ‘’La Unión’’ Centro Ecuatoriano para la Promoción y Acción de la Mujer (CEPAM) Elaborado: Equipo Consultor 2015



Figura 7.- Vista de satelital del Sector Caraguay - Áreas Sensibles



Elaborado: Equipo Consultor 2015 Fuente: Google Earth
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9.3.1.1



Resultados obtenidos



Tabla 9. –Distancias de los actores sociales hacia el área de implantación del proyecto Actores Sociales



DISTANCIA



Mercado Caraguay



50 metros



Reten Río Guayas



45 metros



Cuartel de la Policía Metropolitana



120 metros



Asociación de Comerciantes Cangrejeros ‘’La Unión’’



160 metros



Centro Ecuatoriano para la Promoción y Acción de la Mujer (CEPAM)



135 metros



Elaborado: Equipo Consultor 2015



Figura 8.- Distancias de los actores sociales hacia el área de implantación del proyecto



Elaborado: Equipo Consultor 2015 Fuente: Google Earth
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10 INVENTARIO DE RECURSO FORESTAL 10.1 Marco Legal Texto Unificado de Legislación Ambiental Secundaria del Ministerio del Ambiente. Expedido mediante Decreto Ejecutivo No. 3399 del 28 de noviembre de 2002, publicado en el Registro Oficial No. 725 del 16 de diciembre de 2002 y ratificado mediante Decreto Ejecutivo No. 3516, publicado en el Registro Oficial Suplemento No. 2 del 31 de marzo de 2003. Libro III, “DEL REGIMEN FORESTAL” Título I, De los Objetivos de Prioridad Nacional Emergente de la Actividad Forestal Art. 5.- Precautélese la seguridad de las inversiones forestales nacionales y extranjeras, y la inafectabilidad de las tierras cubiertas con bosques naturales o cultivados. Título II, Del Régimen Forestal Art. 6.- Están sujetas al régimen establecido en la Ley y en este Libro III Del Régimen Forestal, todas las actividades relativas a la tenencia, conservación, aprovechamiento, protección y manejo de las tierras forestales, clasificadas así agrológicamente, de los bosques naturales o cultivados y de la vegetación protectora que haya en ellas, así como de los bosques naturales y cultivados existentes en tierras de otras categorías agrológicas; de las áreas naturales y de la flora y la fauna silvestres. A efectos del presente Reglamento, el Ministerio del Ambiente en calidad de Autoridad Nacional Forestal, ostenta la competencia privativa para determinar la conservación y aprovechamiento de tierras con bosque nativo, sean éstas de propiedad del Estado o de particulares. Título III, Del Patrimonio Forestal del Estado Art. 15.- Corresponde al Ministerio del Ambiente o la dependencia correspondiente de éste, mantener la integridad del Patrimonio Forestal del Estado y administrarlo de acuerdo con la Ley, las Normas de este Reglamento y las Técnicas de Manejo. Título IV, De los Bosques y Vegetación Protectores Art. 16.- Son bosques y vegetación protectores aquellas formaciones vegetales, naturales o cultivadas, arbóreas, arbustivas o herbáceas, de dominio público o privado, que estén localizadas en áreas de topografía accidentada, en cabeceras de cuencas hidrográficas o en zonas que por sus condiciones climáticas, edáficas e hídricas no son aptas para la agricultura o la ganadería. Sus funciones son las de conservar el agua, el suelo, la flora y la fauna silvestre. Art. 20.- Las únicas actividades permitidas dentro de los bosques y vegetación protectores, previa autorización del Ministerio del Ambiente o la dependencia correspondiente de éste, serán las siguientes: Estudio de Impacto Ambiental Ex - Post para la Operación, Mantenimiento y Abandono del Muelle Municipal Caraguay
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a) La apertura de franjas cortafuegos; b) Control fitosanitario; c) Fomento de la flora y fauna silvestres; d) Ejecución de obras públicas consideradas prioritarias; e) Manejo forestal sustentable siempre y cuando no se perjudique las funciones establecidas en el artículo 16 (de la presente Norma Ambiental), conforme al respectivo Plan de Manejo Integral. Título VIII, De la Producción y Aprovechamientos Forestales Art. 89.- El aprovechamiento de bosques naturales o plantados de producción permanente, estatales o de dominio privado, se realizará mediante Licencias de Aprovechamiento Forestal, otorgadas por el Ministerio del Ambiente, previo el cumplimiento de los requerimientos establecidos en este Libro III del Régimen Forestal y demás Normas Técnicas establecidas por Acuerdo Ministerial, las mismas que tendrán vigencia de un año. Las licencias de aprovechamiento forestal tendrán vigencia de un año. Para el aprovechamiento de bosques de dominio privado, la Licencia de Aprovechamiento Forestal será la autorización que permita tal actividad y deberá ser solicitada en un plazo máximo de 90 días de haber sido aprobado el Programa de aprovechamiento o corta respectivo. Art. 90.- Para la obtención de la licencia de aprovechamiento, el propietario o posesionario de tierras con bosques naturales o plantaciones forestales, deberá presentar una solicitud para aprobación del programa de aprovechamiento forestal sustentable, de programa de aprovechamiento forestal simplificado o programa de corta ante el funcionario forestal competente o ante la entidad a la cual el Ministerio del Ambiente delegue esta responsabilidad, acompañada por los siguientes documentos: a) Título de propiedad inscrito en el Registro de la Propiedad o certificado emitido por el INDA que demuestre que el interesado se encuentra tramitando el respectivo título de propiedad, o declaración juramentada en los términos establecidos en el Código de Procedimiento Civil que demuestre legítima posesión del predio a aprovecharse; b) Plan de Manejo Integral para el caso de solicitud de aprobación de un Programa de Aprovechamiento Forestal Sustentable, si dicho Plan aún no ha sido aprobado; c) Programa de Aprovechamiento Forestal Sustentable o Simplificado para Bosques Naturales; Programa de Corta para Plantaciones Forestales y de Árboles en Sistemas Agroforestales. d) Certificado de cumplimiento de obligaciones anteriores en materia forestal. El Ministerio del Ambiente mediante Acuerdo establecerá las normas para la elaboración y ejecución de los Planes de Manejo Integral, Programas de Aprovechamiento Forestal Sustentable y Simplificado y Programas de Corta. Dichos Estudio de Impacto Ambiental Ex - Post para la Operación, Mantenimiento y Abandono del Muelle Municipal Caraguay
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documentos podrán ser elaborados para predios individuales o asociativamente para varios predios. Art. 94.- La Licencia de Aprovechamiento Forestal contendrá los siguientes datos: a) Código y número de la Licencia de Aprovechamiento Forestal; b) Formación boscosa para la cual es emitida: bosque húmedo; bosque andino; bosque seco; formaciones pioneras; árboles relictos; árboles de regeneración natural en cultivos; árboles plantados y plantaciones forestales; c) Tipo de Licencia complementaria;



de



Aprovechamiento



Forestal:



total,



parcial



o



d) Nombres y apellidos completos del propietario o posesionario del área, el cual se constituye en el beneficiario de la Licencia; e) Ubicación del predio y linderos; f) Tipo y número de programa aprobado sobre la cual se sustenta la Licencia; g) Volumen de madera en pie autorizado para el aprovechamiento; h) Número de depósito y valor depositado por concepto del pago del precio de madera en pie, según corresponda; i)



Prohibiciones y obligaciones que asume el beneficiario de la Licencia;



j)



Plazo de duración de la Licencia;



k) Lugar y fecha de emisión; l)



Firma del responsable de la entrega de la Licencia.



Art. 96.- El Ministerio del Ambiente en calidad de Autoridad Nacional Forestal otorgará, mediante Resolución, la Licencia de Aprovechamiento Forestal Maderero Especial, en el caso de madera a ser cortada, utilizada o afectada por la construcción de obras públicas declaradas de interés nacional. Para el otorgamiento de esta Licencia, se requerirá previamente la aprobación de la respectiva Licencia Ambiental para la realización del Proyecto, de ser el caso. Las obligaciones adquiridas, así como las condiciones de esta Licencia, serán reguladas mediante la emisión de la norma que se expida.



La Reforma al Artículo 96 del Libro III y Artículo 17 del Libro VI del Texto Unificado de Legislación Secundaria del Ministerio del Ambiente, publicado mediante Decreto Ejecutivo No. 3516, Registro Oficial Edición Especial No. 2 del 31 de marzo del 2003; Acuerdo Ministerial 041, Publicado en el Registro Oficial No. 401 del 18 de agosto del 2004; El Ministerio del Ambiente mediante Registro Oficial No 766 del martes 14 de agosto del 2012 Segundo Suplemento, expide reformas a los siguientes cuerpos legales:
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-



Libro III del Texto Unificado de Legislación Secundaria del Ministerio del Ambiente (publicado mediante Registro Oficial No. 725 de diciembre del 2002).



-



Normas para el aprovechamiento de madera en bosques cultivados y árboles en sistemas agroforestales. (publicado mediante Registro oficial 401 de agosto del 2004).



-



Los Procedimientos administrativos para autorizar el aprovechamiento y corta de madera. (publicado mediante Registro Oficial No. 164 de abril del 2010).



Art. 1.- Reformar lo establecido en el Artículo 96 del Libro III del Texto Unificado de Legislación Secundaria del Ministerio del Ambiente, publicado mediante Decreto Ejecutivo No. 316 de Registro Oficial Suplemento 2 de 31 de marzo del 2003, por lo siguiente: “En el caso de cobertura vegetal nativa a ser removida por la ejecución de Obras o Proyectos Públicos, que requieran de licencia ambiental y que la corta de madera no sea con fines comerciales y se requiera cambio de uso de suelo, excepcionalmente en el Estudio de Impacto Ambiental, se deberá incluir un Capítulo que contenga un Inventario de Recursos Forestales”. Art. 2.- Incluir en el Acuerdo Ministerial 041 publicado mediante Registro Oficial No. 401 del 18 de agosto del 2004, el siguiente artículo: “Artículo 4.- Para fines de establecer los costos de valoración por la cobertura vegetal a ser removida, en la ejecución de Obras o Proyectos Públicos, que requieran de licencia ambiental, se utilizará el método valorativo establecido en el Anexo 1 del presente Acuerdo Ministerial”. Art. 3.- Reformar lo establecido en el Capítulo III del Título II, del Acuerdo Ministerial No. 139, publicado mediante Registro Oficial Suplemento No. 164 del 5 de abril del 2010, por lo siguiente: CAPÍTULO III DEL INVENTARIO DE RECURSOS FORESTALES PARA LA EJECUCIÓN DE OBRAS O PROYECTOS Art. 33.- Para la ejecución de una Obra o Proyecto Público, que requiera de licencia ambiental; y, en el que se pretenda remover la cobertura vegetal, el proponente deberá presentar como un Capítulo dentro del Estudio de Impacto Ambiental, el respectivo Inventario de Recursos Forestales. Art. 34.- Con la presentación del Estudio de Impacto Ambiental, el Proponente deberá adjuntar la documentación relativa a las servidumbres y/o derecho de vía, sobre el predio a intervenirse. Art. 35.- Una vez que las Direcciones Provinciales o la Subsecretaría de Calidad Ambiental del Ministerio del Ambiente, según el caso, emitan pronunciamiento favorable al Estudio de Impacto Ambiental que contendrá el Inventario de Recursos Forestales y el Plan de Manejo Ambiental, ordenará el pago por concepto de tasas por licenciamiento ambiental, costo de valoración por la remoción cobertura vegetal y demás tasas que se Estudio de Impacto Ambiental Ex - Post para la Operación, Mantenimiento y Abandono del Muelle Municipal Caraguay
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requieran para el efecto. El valor por costo de valoración de la remoción de cobertura vegetal, será depositado en una de las cuentas que el Ministerio del Ambiente designe para el efecto. Art. 36.- En caso de incumplimiento de las obligaciones contenidas en la Licencia Ambiental, en cuanto a la remoción de cobertura vegetal a más de la apertura del proceso administrativo, se tomarán las medidas preventivas del caso, de conformidad con la Ley Forestal y de Conservación de Áreas Naturales y Vida Silvestre y demás normativa ambiental aplicable.” 10.2 Ubicación Geográfica El Muelle Municipal Caraguay se encuentra ubicado en el cantón Guayaquil en el sector sur del área conocida como Barrio Cuba, de lo cual a continuación se detallan las coordenadas de la zona o área del Muelle Municipal Caraguay: Tabla 1. Límites geográficos del área de estudio VERTICE



X



Y



1



623.641



9’753.708



2



623.636



9’753.679



3



623.682



9’753.685



4



623.691



9’753.680



5



623.696



9’753.672



6



623.699



9’753.663



7



623.702



9’753.645



8



623.842



9’753.655



9



623.843



9’753.610



10



623.880



9’753.612



11



623.880



9’753.637



12



623.892



9’753.861



13



623.916



9’754.001



14



623.900



9’754.002



15



623.877



9’753.861



16



623.872



9’753.753



17



623.825



9’753.753



18



623.802



9’753.748



19



623.806



9’753.722



20



623.755



9’753.718



21



623.755



9’753.727



22



623.735



9’753.727



23



623.737



9’753.708



24



623.680



9’753.702



25



623.678



9’753.711
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26



623.641



9’753.708



Elaborado: Equipo Consultor, 2015



Figura 1. Determinación del Área de Estudio para el Proyecto Muelle Municipal Caraguay.



Elaborado: Equipo Consultor, 2015



10.3 Área de Influencia El Muelle Municipal se desarrolla en un área que se encuentra intervenida por actividades del ser humano, por tal motivo es considerada una Zona de Equipamiento Urbano dentro de la Ciudad de Guayaquil; por lo expuesto, el Área de Influencia del Proyecto es considerada como la misma área donde se desarrollan las actividades de Operación, Mantenimiento y Abandono del Muelle Municipal Caraguay.
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Figura 2. Área de Influencia del Proyecto



Elaborado: Equipo Consultor, 2015



10.4 Inventario Forestal Los sistemas de clasificación vegetal han sido diseñados para identificar las características ecológicas de una formación a nivel regional. En los niveles más específicos se enfatizan la estructura y composición florística del ecosistema, por lo que son consideradas herramientas básicas para la evaluación de los ecosistemas y para la Planificación de Programas de Manejo y Conservación de los Recursos Naturales (Rangel et al. 1997). La existencia y distribución de la vegetación depende principalmente de la altitud y de sus condiciones geográficas locales, como son la configuración orográfica, el clima y sus factores extrínsecos e intrínsecos (temperatura y las precipitaciones). Esta información nos permite zonificar ecológicamente al Ecuador. Con base en la información secundaria referente al “Mapa Ecológico del Ecuador 1” la Operación del Muelle Municipal Caraguay se encuentra ubicado dentro de la zona bioclimática la Región Muy Seco Tropical. Esta región bioclimática comprende a las formaciones ecológicas Bosque Muy Seco Tropical y una zona de transición entre Bosque Muy Seco Tropical y Bosque Seco Tropical. En esta zona de vida, o formación vegetal, presenta varios paisajes como son los siguientes: 1



Mapa Ecológico del Ecuador, elaborado por el Ministerio de Agricultura y Ganadería, a través de su Programa Nacional de Regionalización Agraria PRONAREG – ECUADOR, impreso en agosto de 1978.
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Manglares y salitrales.- a lo largo de la costa y de esteros que llevan agua salada.







Las sabanas.- llanuras cubiertas de gramíneas a veces interrumpidas por rodales más extensos.







Las tembladeras.- son sabanas inundadas todo el año.







Las playas vegas y bancos.- son la resultante de las corrientes de agua a lo largo del curso de cualquier río.



Esta región incluye las Playas, Vegas y Bancos, son la resultante de las corrientes de agua a lo largo del curso de cualquier río. Las playas son planas que se encuentran al nivel de las aguas, cubiertas da arena fina en su curso inferior y de cascajo, grava en el curso medio y superior de cualquier río de la cuenca del Guayas. Forman la zona próxima al cauce del río en un ancho variable. El suelo es de tipo aluvial, algo más alto que las sabanas y se extienden hacia ellos por la incorporación de nuevos aluviones, que vienen en forma cíclica, ya sea de las sabanas cuando se inunda o del río cuando se desborda. Los Manglares son una formación edáfica e hídrica con vegetación que se asienta a lo largo de las riberas en los ramales de los esteros o en ríos en su desembocadura en el mar. Seguido del manglar y dependiendo de su microtopografla, se pueden encontrar las sabanas o las tembladeras, éstas últimas que se inundan durante el invierno, y donde el terreno se eleva, las sabanas. Este ecosistema también ha sido denominado como “Sabana arbórea inundable o Sabana arbórea degradada”, y corresponde a un área que previamente fue ocupada por los bosques clima seco y húmedo. Está ubicada sobre suelos cuyo material de origen es sedimentos marinos (ríos Babahoyo, Yaguachi y Taura) y sedimentos aluviales (río Daule, río Vinces) (GEPAC CONSULTANTS & GUAYASCONSULT, 1972; Sierra, 1999). El Sistema de clasificación de los Ecosistemas del Ecuador Continental, estudio realizado por el Ministerio del Ambiente en el año 2012, se describen los ecosistemas de acuerdo a la organización de la Clasificación Internacional de la Vegetación (IVC), que identifican siete factores diagnósticos cruciales para el mapeo de ecosistemas. Estos factores de manera general, cubren las dimensiones ambientales principales que han sido asociadas con la distribución de ecosistemas en diversos contextos geográficos. Estas dimensiones incluyen: Cobertura de la tierra, Biogeografía, Bioclima, Geoforma, Régimen de inundación, Pisos ecológicos y Fenología. Estas dimensiones contienen factores diagnósticos agrupados jerárquicamente de acuerdo a la estructura establecida por el IVC (Clasificación Internacional de la Vegetación). El Sistema representa los bosques secos deciduos con un dosel entre 10 a 25 m. que crecen en la planicie costera del Ecuador debido a la estación seca de más de 4 meses. Producto de la intensa alteración que han sufrido, actualmente su fisonomía y composición están claramente empobrecidas y queda muy poco de su extensión original con remanentes en buen estado. Cuando crecen a la orilla de arroyos o ríos estacionales el dosel puede alcanzar mayor altura y cobertura, pero el cambio Estudio de Impacto Ambiental Ex - Post para la Operación, Mantenimiento y Abandono del Muelle Municipal Caraguay
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fisonómico y florístico no es significativo, lo que refleja el carácter temporal de la disponibilidad de esta fuente de humedad. El análisis de ecosistemas realizado para cada región biogeográfica del Ecuador, identificó 27 ecosistemas en la Costa. Manteniendo el ecosistema de sabana, al cual se lo ha dividido en sabana húmeda y seca, aunque no son ecosistemas naturales debido a que se han formado por degradación de la vegetación natural por cuestiones antrópicas y abandono de zonas agrícolas principalmente. Mediante análisis de imágenes satelitales proporcionadas por Google Earth, se visualizan las modificaciones sufridas respecto al asentamiento de vegetación en los sitios donde se desarrolla el Proyecto de Operación, Mantenimiento y Abandono del Muelle Municipal Caraguay. Tabla 2. Imágenes del Google Earth seleccionadas para Análisis en el Tiempo Imágenes Google Earth



Guayaquil



Mayo 2002



X



Diciembre 2009



X



Octubre 2015



X



Elaborado: Equipo Consultor, 2015



Figura 3. Imagen Satelital del Área de Estudio
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Imagen Satelital - Diciembre 2009



Imagen Satelital - Octubre del 2015 Elaborado por: Equipo Consultor 2015 Fuente: Google Earth 2015.
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Del análisis de las imágenes, se observa el masivo desarrollo urbano, el mismo que ocuparon todos los terrenos. El área del Proyecto que comprende el Muelle Municipal Caraguay comprende desde años anteriores la nula existencia de vegetación que debía ser considerada como bosque. Estado de la Flora El día 17 de noviembre del 2015 se realizaron inspecciones a los sitios donde opera el Proyecto de Muelle Municipal Caraguay, para identificar las especies vegetativas que la habitan y definir ecológicamente su estado. Durante la inspección de campo se observó que las áreas de Operaciones del Muelle Municipal Caraguay están junto a vías de tránsito vehicular, veredas de tránsito peatonal, mercado de mariscos, pequeños muelles privados, viviendas en general constituidas en varios barrios, sistemas de alumbrado público, pequeños parques públicos recreativos, estaciones de vehículos livianos, estación gasolinera ubicada a 400 m. aproximadamente y buses de transporte urbano, y varias empresas de producción industrial y de servicios, encontrando que la vegetación existente mayormente corresponde a vegetación ornamental con fines decorativos. Figura 4. Levantamiento Fotográfico del Área de Estudio



Área de Almacenamiento de Desechos Sólidos No Peligrosos (containers).



Área de ingreso al Espigón del Muelle Municipal Caraguay.



Área de Transferencia de Carga No peligrosa próxima al Ingreso al Espigón del Muelle.



Área de Estacionamiento Vehicular.
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Elaborado por: Equipo Consultor 2015 Fuente: Google Earth 2015



En vista de que no existe presencia de Vegetación o Bosque Primario, al igual que no se da la necesidad de realizar tala de Vegetación para el desarrollo del Proyecto de Operación, Mantenimiento y Abandono del Muelle Municipal Caraguay, no es procedente realizar un proceso de identificación de la cobertura vegetal existente actualmente en el área, esto, es con el fin de atender lo interpretado en lo descrito según el Artículo 1 del Acuerdo Ministerial 041, Publicado en el Registro Oficial No. 401 del 18 de agosto del 2004, donde se exige el desarrollo del Inventario del Recurso Forestal siempre que el Proyecto aludido requiera remoción de Vegetación.
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11 EVALUACIÓN DE LA NORMATIVA AMBIENTAL Y PLAN DE ACCIÓN 11.1 Introducción Durante el proceso del Estudio de Impacto Ambiental Ex - Post se recopilaron los siguientes tipos de evidencias: registros y documentos del promotor, inspección y observación personal efectuada por el equipo técnico, interrelación de las informaciones examinadas, declaraciones formales de la Administración del Muelle Municipal Caraguay. Para el análisis y sistematización de la información colectada y disponible durante la elaboración del Estudio de Impacto Ambiental Ex - Post, se empleó un esquema matricial. Este esquema se desarrolló para analizar, de forma específica, el estado ambiental actual de las instalaciones del Muelle Municipal Caraguay. Para la determinación de No Conformidades se empleó el criterio de calificación establecido en el Acuerdo Ministerial 061 y demás leyes y reglamentos aplicables, el mismo que se detalla a continuación: Conformidad: Esta calificación se da a toda actividad, instalación o práctica que se ha realizado o se encuentra dentro de las, indicaciones o especificaciones establecidas en el Plan de Manejo Ambiental y de las Leyes Aplicables. No conformidad mayor (NC+): Esta calificación implica una falta grave frente al Plan de Manejo Ambiental y/o Leyes Aplicables. Una calificación de NC+ puede ser aplicada también cuando se produzcan repeticiones periódicas de no conformidades menores. Los criterios de calificación son los siguientes: 



Corrección o remediación de carácter difícil;







Corrección o remediación que requiere mayor tiempo y recursos, humanos y económicos;







El evento es de magnitud moderada a grande;







Los accidentes potenciales pueden ser graves o fatales;







Evidente despreocupación, falta de recursos o negligencia en la corrección de un problema menor.



No conformidad menor (nc-): Esta calificación implica una falta leve frente al Plan de Manejo Ambiental y/o Leyes Aplicables, dentro de los siguientes criterios: 



Fácil corrección o remediación;







Rápida corrección o remediación;







Bajo costo de corrección o remediación;







Evento de magnitud pequeña, extensión puntual, poco riesgo e impactos menores, sean directos y/o indirectos.



Observación (oportunidad de mejora): Desviaciones de baja magnitud e importancia cuya no observancia puede provocar afectaciones en el desempeño ambiental de la empresa. Estudio de Impacto Ambiental Ex - Post para la Operación, Mantenimiento y Abandono del Muelle Municipal Caraguay
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11.2 Evaluación del cumplimiento de la normativa ambiental vigente A continuación se presenta la matriz de evaluación del cumplimiento de la normativa ambiental, aplicable a las actividades que ejecuta el Muelle Municipal Caraguay, la cual permitirá conocer el grado o nivel de cumplimiento de las medidas establecidas en las leyes y reglamentos ambientales vigentes, a la fecha de ejecución de seguimiento.
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Tabla 1.- Matriz de evaluación del nivel de cumplimiento ambiental de las actividades del Muelle Municipal Caraguay NORMATIVA AMBIENTAL APLICABLE EMPRESA:



MUELLE MUNICIPAL CARAGUAY



TÉCNICO RESPONSABLE DE LA EVALUACIÓN:



EQUIPO CONSULTOR



INSTALACIÓN: BARRIO CUBA, CALLES 44 SE Y GENERAL FRANCISCO ROBLES CALIFICACIÓN No.



Articulo / numeral



OBLIGACIONES AMBIENTALES



C



HALLAZGO - EVIDENCIA DE CUMPLIMIENTO/INCUMPLIMIENTO (Documentos de respaldo, RESPONSABLE fotografías, resultados de laboratorio, etc.)



PLAN DE ACCIÓN DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES DEL PLAN DE ACCIÓN



Fecha Inicio



Fecha final



OBSERVACIONES



C



Los desechos sólidos no peligrosos son Jefe de Muelles, Muros, depositados en los respectivos recipientes plásticos y posteriormente Varaderos, almacenados en los contenedores Parrillas y Salas metálicos instalados en el interior del de Juego. predio, los cuales son manejados directamente por la empresa Puerto Limpio. Ver Anexo fotográfico fotografías 37, 38 y 39. La frecuencia de recolección de los desechos es de 3 veces por semana.



---



---



---



---



C



En las instalaciones se observa Jefe de Muelles, señalización de concientización Muros, ambiental a fin de reducir la Varaderos, generación de desechos sólidos no Parrillas y Salas peligrosos en las instalaciones. Ver de Juego. Anexo fotográfico - fotografías 41 y 42.



---



---



---



---



NC+ nc-



NA



ACUERDO MINISTERIAL No. 061 TITULO III. RECTORÍA Y ATRIBUCIONES EN CALIDAD AMBIENTAL Capítulo VI. Gestión Integral de residuos sólidos no peligrosos y desechos peligrosos y/o especiales Sección I. Gestión Integral de residuos y/o desechos sólidos no peligrosos Parágrafo I. De la generación Del Generador.- Todo generador de residuos y/o desechos sólidos no peligrosos debe:



1 Art. 60



2



a) Tener la responsabilidad de su manejo hasta el momento en que son entregados al servicio de recolección y depositados en sitios autorizados que determine la autoridad competente.



b) Tomar medidas con el fin de reducir, minimizar y/o eliminar su generación en la fuente, mediante la optimización de los procesos generadores de residuos.
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NORMATIVA AMBIENTAL APLICABLE EMPRESA:



MUELLE MUNICIPAL CARAGUAY



TÉCNICO RESPONSABLE DE LA EVALUACIÓN:



EQUIPO CONSULTOR



INSTALACIÓN: BARRIO CUBA, CALLES 44 SE Y GENERAL FRANCISCO ROBLES CALIFICACIÓN No.



Articulo / numeral



OBLIGACIONES AMBIENTALES



C NC+ nc-



c) Realizar separación y clasificación en la fuente conforme lo establecido en las normas específicas.



3



nc-



PLAN DE ACCIÓN DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES DEL PLAN DE ACCIÓN



Fecha Inicio



Fecha final



OBSERVACIONES



Los desechos sólidos no peligrosos son Jefe de Muelles, depositados en los respectivos Muros, recipientes plásticos en la fuente sin la Varaderos, respectiva segregación de los mismos. Parrillas y Salas Ver Anexo fotográfico - fotografía 39 y de Juego. 40.



Implementar recipientes plásticos para la segregación de los desechos sólidos no peligrosos, los mismos que deberán ser diferenciados de acuerdo al tipo de desechos por colores (mínimo 3 tipos de desechos). Los recipientes deberán ser colocados en los sitios de mayor generación.



1Marzo2016



1-Julio- Los recipientes 2016 deberán contar con la respectiva rotulación de acuerdo al tipo de desecho para el cual éste será utilizado.



A pesar de contar con los respectivos Jefe de Muelles, contenedores para el almacenamiento Muros, de los desechos sólidos no peligrosos, Varaderos, el área en el que éstos se encuentran, Parrillas y Salas no cuenta con las medidas técnicas de Juego. necesarias de acuerdo a lo establecido por la autoridad ambiental nacional. Ver Anexo fotográfico - fotografías 37 y 38.



Implementar las condiciones técnicas necesarias en el área destinada para el almacenamiento de los contenedores metálicos de los desechos sólidos no peligrosos, la misma que deberá ser delimitada con un cerramiento perimetral, contar con techo,



1Marzo2016



1Agosto2016



nc-



d) Almacenar temporalmente los residuos en condiciones técnicas establecidas en la normativa emitida por la Autoridad Ambiental Nacional. 4



NA



HALLAZGO - EVIDENCIA DE CUMPLIMIENTO/INCUMPLIMIENTO (Documentos de respaldo, RESPONSABLE fotografías, resultados de laboratorio, etc.)
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NORMATIVA AMBIENTAL APLICABLE EMPRESA:



MUELLE MUNICIPAL CARAGUAY



TÉCNICO RESPONSABLE DE LA EVALUACIÓN:



EQUIPO CONSULTOR



INSTALACIÓN: BARRIO CUBA, CALLES 44 SE Y GENERAL FRANCISCO ROBLES CALIFICACIÓN No.



Articulo / numeral



OBLIGACIONES AMBIENTALES



C NC+



NA



nc-



HALLAZGO - EVIDENCIA DE CUMPLIMIENTO/INCUMPLIMIENTO (Documentos de respaldo, RESPONSABLE fotografías, resultados de laboratorio, etc.)



PLAN DE ACCIÓN DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES DEL PLAN DE ACCIÓN



Fecha Inicio



Fecha final



OBSERVACIONES



---



---



---



---



---



---



---



---



---



---



---



---



señalización y evitar el contacto directo con el suelo y canales de aguas lluvias del predio.



5



e) Los grandes generadores tales como industria, comercio y de servicios deben disponer de instalaciones adecuadas y técnicamente construidas para el almacenamiento temporal de residuos sólidos no peligrosos, con fácil accesibilidad para realizar el traslado de los mismos.
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f) Los grandes generadores tales como industria, comercio y de servicios, deberán llevar un registro mensual del tipo y cantidad o peso de los residuos generados.



7



g) Los grandes generadores tales como industria, comercio y de servicios deberán entregar los residuos sólidos no peligrosos ya clasificados a gestores ambientales autorizados por la Autoridad Ambiental Nacional o de Aplicación Responsable



NA



NA



NA



Debido al volumen de desechos sólidos Jefe de Muelles, no peligrosos que se generan por las Muros, actividades del muelle (poco Varaderos, significativo), no se considera aplicable Parrillas y Salas esta medida para la situación actual de Juego. del muelle.



Debido al volumen de desechos sólidos Jefe de Muelles, no peligrosos que se generan por las Muros, actividades del muelle (poco Varaderos, significativo), no se considera aplicable Parrillas y Salas esta medida para la situación actual de Juego. del muelle. Debido al volumen de desechos sólidos Jefe de Muelles, no peligrosos que se generan por las Muros, actividades del muelle (poco Varaderos, significativo), no se considera aplicable Parrillas y Salas esta medida para la situación actual de Juego. del muelle.
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NORMATIVA AMBIENTAL APLICABLE EMPRESA:



MUELLE MUNICIPAL CARAGUAY



TÉCNICO RESPONSABLE DE LA EVALUACIÓN:



EQUIPO CONSULTOR



INSTALACIÓN: BARRIO CUBA, CALLES 44 SE Y GENERAL FRANCISCO ROBLES CALIFICACIÓN No.



Articulo / numeral



OBLIGACIONES AMBIENTALES



C NC+ nc-



NA



HALLAZGO - EVIDENCIA DE CUMPLIMIENTO/INCUMPLIMIENTO (Documentos de respaldo, RESPONSABLE fotografías, resultados de laboratorio, etc.)



PLAN DE ACCIÓN DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES DEL PLAN DE ACCIÓN



Fecha Inicio



Fecha final



OBSERVACIONES



---



---



---



---



---



---



---



---



acreditada para su aprobación, para garantizar su aprovechamiento y /o correcta disposición final, según sea el caso. i) Colocar los recipientes en el lugar de recolección, de acuerdo con el horario establecido. 8



9



C



Art. 61



De las prohibiciones.- No depositar sustancias líquidas, pastosas o viscosas, excretas, ni desechos peligrosos o de manejo especial, en los recipientes destinados para la recolección de residuos sólidos no peligrosos.



C



Los contenedores metálicos utilizados Jefe de Muelles, para el acopio de los desechos sólidos Muros, no peligrosos se encuentran instalados Varaderos, en el interior del predio, los cuales son Parrillas y Salas vaciados únicamente por el vehículo de Juego. recolector de Puerto Limpio de acuerdo a la frecuencia de recolección de los desechos (3 veces por semana). Ver Anexo fotográfico - fotografías 37 y 38. No se observan desechos peligrosos o Jefe de Muelles, especiales en el interior de los Muros, recipientes y contenedores destinados Varaderos, para el almacenamiento de desechos Parrillas y Salas sólidos no peligrosos. de Juego.
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NORMATIVA AMBIENTAL APLICABLE EMPRESA:



MUELLE MUNICIPAL CARAGUAY



TÉCNICO RESPONSABLE DE LA EVALUACIÓN:



EQUIPO CONSULTOR



INSTALACIÓN: BARRIO CUBA, CALLES 44 SE Y GENERAL FRANCISCO ROBLES CALIFICACIÓN No.



Articulo / numeral



OBLIGACIONES AMBIENTALES



C NC+ nc-



NA



HALLAZGO - EVIDENCIA DE CUMPLIMIENTO/INCUMPLIMIENTO (Documentos de respaldo, RESPONSABLE fotografías, resultados de laboratorio, etc.)



PLAN DE ACCIÓN DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES DEL PLAN DE ACCIÓN



Fecha Inicio



Fecha final



OBSERVACIONES



---



---



---



Parágrafo II: De la separación en la fuente
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Art. 62



De la separación en la fuente.El generador de residuos sólidos no peligrosos está en la obligación de realizar la separación en la fuente, clasificando los mismos en función del Plan Integral de Gestión de Residuos, conforme lo establecido en la normativa ambiental aplicable.



nc-



Los desechos sólidos no peligrosos son Jefe de Muelles, depositados en los respectivos Muros, recipientes plásticos en la fuente sin la Varaderos, respectiva segregación de los mismos. Parrillas y Salas Ver Anexo fotográfico - fotografía 39 y de Juego. 40.



Plan de acción propuesto en el ítem 3.



Parágrafo III: Del Almacenamiento Temporal De las actividades comerciales y/o industriales.- Se establecen los parámetros para el almacenamiento temporal de residuos sólidos no peligrosos ya clasificados, sin perjuicio de otros que establezca la Autoridad Ambiental Nacional, siendo los siguientes:



Art. 64 11



a) Las instalaciones para almacenamiento de actividades comercial y/o industrial, deberán contar con acabados físicos que permitan su fácil limpieza e impidan la proliferación de vectores o el ingreso de animales domésticos (paredes, pisos y techo de materiales no porosos e impermeables).



nc-



El sitio donde se realiza el acopio de Jefe de Muelles, los desechos sólidos no peligrosos no Muros, cuenta con los acabados físicos Varaderos, necesarios para el almacenamiento Parrillas y Salas adecuado, esto es, ausencia de de Juego. paredes, pisos y techo de material impermeable o no poroso. Ver Anexo fotográfico - fotografía 37 y 38.



Plan de acción propuesto en el ítem 4. ---
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---



---
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NORMATIVA AMBIENTAL APLICABLE EMPRESA:



MUELLE MUNICIPAL CARAGUAY



TÉCNICO RESPONSABLE DE LA EVALUACIÓN:



EQUIPO CONSULTOR



INSTALACIÓN: BARRIO CUBA, CALLES 44 SE Y GENERAL FRANCISCO ROBLES CALIFICACIÓN No.



Articulo / numeral



OBLIGACIONES AMBIENTALES



C



12



13



c) Deberán estar separados de áreas de producción, servicios, oficinas y almacenamiento de materias primas o productos terminados.



Fecha Inicio



Fecha final



OBSERVACIONES



C



El sitio donde se realiza el Jefe de Muelles, almacenamiento de los desechos Muros, sólidos no peligroso, cuenta con el Varaderos, suficiente espacio para almacenar y Parrillas y Salas manipular los residuos. Ver Anexo de Juego. fotográfico - fotografía 37 y 38.



---



---



---



---



C



El sitio de acopio de los desechos Jefe de Muelles, sólidos no peligrosos se encuentra Muros, apartado de las actividades del muelle Varaderos, municipal. Ver Anexo fotográfico - Parrillas y Salas fotografía 37. de Juego.



---



---



---



---



NC+



d) Se deberá realizar limpieza, desinfección y fumigación de ser necesario de manera periódica.
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PLAN DE ACCIÓN DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES DEL PLAN DE ACCIÓN



ncb) Deberán ser lo suficientemente amplios para almacenar y manipular en forma segura los residuos no peligrosos.



HALLAZGO - EVIDENCIA DE CUMPLIMIENTO/INCUMPLIMIENTO (Documentos de respaldo, RESPONSABLE fotografías, resultados de laboratorio, etc.)



nc-



NA



Durante las inspecciones se evidenció Jefe de Muelles, que el área donde se almacenan los Muros, desechos sólidos no peligrosos se Varaderos, encuentra en buen orden y limpieza, Parrillas y Salas sin embargo no se evidencian registros de Juego. que respalden el cumplimiento de las actividades de limpieza, desinfección y fumigación del área. Ver Anexo fotográfico - fotografía 38.



Implementar un 1 de registro o check list Febrero que permita reportar del la frecuencia de 2016 limpieza, fumigación y desinfección del área donde se ubica el punto de acopio temporal de los desechos sólidos no peligrosos, así como de la persona responsable de ejecutar dicha actividad.



Estudio de Impacto Ambiental Ex - Post para la Operación, Mantenimiento y Abandono del Muelle Municipal Caraguay



1 de Marzo del 2016



---
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NORMATIVA AMBIENTAL APLICABLE EMPRESA:



MUELLE MUNICIPAL CARAGUAY



TÉCNICO RESPONSABLE DE LA EVALUACIÓN:



EQUIPO CONSULTOR



INSTALACIÓN: BARRIO CUBA, CALLES 44 SE Y GENERAL FRANCISCO ROBLES CALIFICACIÓN No.



Articulo / numeral



OBLIGACIONES AMBIENTALES



C NC+



NA



nc-



15



e) Contarán con iluminación adecuada y tendrán sistemas de ventilación, ya sea natural o forzada; de prevención y control de incendios y de captación de olores.



O



HALLAZGO - EVIDENCIA DE CUMPLIMIENTO/INCUMPLIMIENTO (Documentos de respaldo, RESPONSABLE fotografías, resultados de laboratorio, etc.) El sitio destinado para el Jefe de Muelles, almacenamiento de los desechos Muros, cuenta con iluminación y ventilación Varaderos, natural, sin embargo, éste no cuenta Parrillas y Salas con un extintor en caso de ocurrir un de Juego. incendio en el sitio. Ver Anexo fotográfico - fotografía 37. No aplica el sistema de captación de olores debido a que el volumen de desechos orgánicos que se generan en el Muelle no es significativo.



16



17



f) Deberán contar con condiciones que permitan la fácil disposición temporal, recolección y traslado de residuos no peligrosos. g) El acceso deberá ser restringido, únicamente se admitirá el ingreso de personal autorizado y capacitado.



C



nc-



El sitio de acopio cuenta con 2 Jefe de Muelles, contenedores metálicos los cuales son Muros, manipulados fácilmente por los Varaderos, vehículos recolectores de Puerto Parrillas y Salas Limpio. Ver Anexo fotográfico de Juego. fotografía 37 y 38. El acceso al sitio de acopio de los Jefe de Muelles, desechos sólidos no peligrosos no Muros, cuenta con las restricciones del caso. Varaderos, Ver Anexo fotográfico - fotografía 37. Parrillas y Salas de Juego.



PLAN DE ACCIÓN DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES DEL PLAN DE ACCIÓN



OBSERVACIONES



Fecha Inicio



Fecha final



Colocar un extintor en el área donde se almacenan los contenedores metálicos (sitio de acopio) de los desechos sólidos no peligrosos.



1 de Marzo de 2016



1 de Se deberá colocar Julio de señalización en el 2016 sitio donde se coloque el extintor.



---



---



Colocar un rótulo de restricción de ingreso al área de acopio de los desechos sólidos no peligrosos, el mismo que deberá ser de un material resistente para evitar su daño o deterioro.



1 de Marzo de 2016
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1 de --Julio de 2016
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NORMATIVA AMBIENTAL APLICABLE EMPRESA:



MUELLE MUNICIPAL CARAGUAY



TÉCNICO RESPONSABLE DE LA EVALUACIÓN:



EQUIPO CONSULTOR



INSTALACIÓN: BARRIO CUBA, CALLES 44 SE Y GENERAL FRANCISCO ROBLES CALIFICACIÓN No.



Articulo / numeral



OBLIGACIONES AMBIENTALES



C



19



20



OBSERVACIONES



Colocar un cerramiento perimetral en el área destinada para el acopio de los desechos sólidos no peligroso, el mismo que deberá contar con una puerta de acceso lo suficientemente amplia para el manejo de los contenedores metálicos durante las operaciones de retiro de los residuos por parte de la empresa Puerto Limpio.



1 de Marzo de 2016



1 de Agosto de 2016



C



Los desechos son almacenados en el Jefe de Muelles, sitio actual de acopio por un período no Muros, mayor a 2 días (frecuencia de Varaderos, recolección en la zona es de 3 veces Parrillas y Salas por semana). de Juego.



---



---



---



---



C



Durante las inspecciones se evidenció Jefe de Muelles, que el área donde se almacenan los Muros, desechos sólidos no peligrosos se Varaderos, encuentra en buen orden y limpieza. Parrillas y Salas Ver Anexo fotográfico - fotografías 37 y de Juego. 38.



---



---



---



---



NA



El sitio de acopio no cuenta con un Jefe de Muelles, cerramiento perimetral que impida el Muros, acceso libre de personas y/o animales. Varaderos, Ver Anexo fotográfico - fotografía 37. Parrillas y Salas de Juego.



nc-



j) Los usuarios serán responsables del aseo de las áreas de alrededor de los sitios de almacenamiento.



DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES DEL PLAN DE ACCIÓN



Fecha final



h) Deberán contar con un cierre perimetral que impida el libre acceso de personas o animales.



i) El tiempo de almacenamiento deberá ser el mínimo posible establecido en las normas INEN



PLAN DE ACCIÓN



Fecha Inicio



NC+ nc-



18



HALLAZGO - EVIDENCIA DE CUMPLIMIENTO/INCUMPLIMIENTO (Documentos de respaldo, RESPONSABLE fotografías, resultados de laboratorio, etc.)



---
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NORMATIVA AMBIENTAL APLICABLE EMPRESA:



MUELLE MUNICIPAL CARAGUAY



TÉCNICO RESPONSABLE DE LA EVALUACIÓN:



EQUIPO CONSULTOR



INSTALACIÓN: BARRIO CUBA, CALLES 44 SE Y GENERAL FRANCISCO ROBLES CALIFICACIÓN No.



Articulo / numeral



OBLIGACIONES AMBIENTALES



C NC+



NA



nc-



21



Art. 65



De las prohibiciones.- No deberán permanecer en vías y sitios públicos bolsas y/o recipientes con residuos sólidos en días y horarios diferentes a los establecidos por el servicio de recolección.



HALLAZGO - EVIDENCIA DE CUMPLIMIENTO/INCUMPLIMIENTO (Documentos de respaldo, RESPONSABLE fotografías, resultados de laboratorio, etc.) Durante las inspecciones in situ no se Jefe de Muelles, evidenciaron bolsas o recipientes con Muros, residuos sólidos colocados fuera de su Varaderos, sitio de acopio, ni en los exteriores de Parrillas y Salas sus instalaciones. de Juego.



C



PLAN DE ACCIÓN DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES DEL PLAN DE ACCIÓN



Fecha Inicio



Fecha final



OBSERVACIONES



---



---



---



---



De los centros de acopio.- Los centros de acopio de residuos sólidos no peligrosos deberán cumplir con los siguientes requisitos y demás que establezca la Autoridad Ambiental competente: a) Área delimitada, señalizada, con techo y suelo impermeabilizado.



22



23



24



Art. 70



nc-



b) Contarán con iluminación adecuada y tendrán sistemas de ventilación, ya sea natural o forzada; de prevención y control de incendios y de captación de olores.



c) No deberán tener conexiones directas al sistema de alcantarillado o a cuerpos de agua, para evitar la filtración de lixiviados.



O



nc-



El área no cuenta con cerramiento Jefe de Muelles, perimetral, techo ni con suelo Muros, impermeabilizado. Ver Anexo Varaderos, fotográfico - fotografías 37 y 38. Parrillas y Salas de Juego.



Plan de acción propuesto en el ítem 4.



El sitio destinado para el Jefe de Muelles, almacenamiento de los desechos Muros, cuenta con iluminación y ventilación Varaderos, natural, sin embargo, éste no cuenta Parrillas y Salas con un extintor en caso de ocurrir un de Juego. incendio en el sitio. Ver Anexo fotográfico - fotografía 37.



Plan de acción propuesto en el ítem 15.



Los contenedores metálicos se Jefe de Muelles, encuentran dispuestos de forma Muros, inadecuada sobre el suelo, cercano a Varaderos, los canales de aguas lluvias del predio. Parrillas y Salas Ver Anexo fotográfico - fotografías 37 y de Juego. 38.



Colocar los contenedores metálicos dentro de un área de acopio que cumpla con los requisitos técnicos necesarios para



---



---



---



---



---



---



1 de Marzo de 2016



1 de Agosto de 2016



---
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NORMATIVA AMBIENTAL APLICABLE EMPRESA:



MUELLE MUNICIPAL CARAGUAY



TÉCNICO RESPONSABLE DE LA EVALUACIÓN:



EQUIPO CONSULTOR



INSTALACIÓN: BARRIO CUBA, CALLES 44 SE Y GENERAL FRANCISCO ROBLES CALIFICACIÓN No.



Articulo / numeral



OBLIGACIONES AMBIENTALES



C NC+



NA



nc-



HALLAZGO - EVIDENCIA DE CUMPLIMIENTO/INCUMPLIMIENTO (Documentos de respaldo, RESPONSABLE fotografías, resultados de laboratorio, etc.)



PLAN DE ACCIÓN DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES DEL PLAN DE ACCIÓN



Fecha Inicio



Fecha final



OBSERVACIONES



---



---



---



evitar afectaciones a la calidad del recurso agua. d) La ubicación del sitio no debe causar molestias ni impactos a la comunidad.



25



El sitio donde se ubica el área de Jefe de Muelles, almacenamiento de los desechos Muros, sólidos no peligrosos se encuentra en Varaderos, un punto donde no genera afectación a Parrillas y Salas la comunidad a circundante. Ver de Juego. Anexo fotográfico - fotografía 37.



C



---



Sección I. Gestión Integral de desechos sólidos peligrosos y/o especiales Parágrafo I: Generación Responsabilidades.- Al ser el generador el titular y responsable del manejo de los desechos peligrosos y/o especiales hasta su disposición final, es de su responsabilidad:



Art. 88 26



a) Responder individual, conjunta y solidariamente con las personas naturales o jurídicas que efectúen para él la gestión de los desechos de su titularidad, en cuanto al cumplimiento de la normativa ambiental aplicable antes de la entrega de los mismos y en caso de incidentes que involucren manejo inadecuado, contaminación y/o daño ambiental. La responsabilidad es solidaria e irrenunciable;



Las actividades que realiza el Muelle Jefe de Muelles, Municipal Caraguay no generan Muros, desechos peligrosos. Varaderos, En las autorizaciones de la Parrillas y Salas de Juego. Subsecretaría de Puertos para NA



asignación de muelle, se indica el tipo de operaciones a realizar durante la permanencia de la embarcación en el Muelle Municipal (Ver Anexo 4); a la fecha ninguna de esas autorizaciones de la Subsecretaría de Puertos, especifica la gestión de descarga de desechos peligrosos en el muelle; por lo tanto no se ha permitido la ejecución de esta actividad.



---



---
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NORMATIVA AMBIENTAL APLICABLE EMPRESA:



MUELLE MUNICIPAL CARAGUAY



TÉCNICO RESPONSABLE DE LA EVALUACIÓN:



EQUIPO CONSULTOR



INSTALACIÓN: BARRIO CUBA, CALLES 44 SE Y GENERAL FRANCISCO ROBLES CALIFICACIÓN No.



Articulo / numeral



OBLIGACIONES AMBIENTALES



C NC+



NA



nc-



27



b) Obtener obligatoriamente el registro de generador de desechos peligrosos y/o especiales ante la Autoridad Ambiental Nacional o las Autoridades Ambientales de Aplicación responsable, para lo cual la Autoridad Ambiental Nacional establecerá los procedimientos aprobatorios respectivos mediante Acuerdo Ministerial y en conformidad a las disposiciones en este Capítulo. El registro será emitido por punto de generación de desechos peligrosos y/o especiales. Se emitirá un sólo registro para el caso exclusivo de una actividad productiva que abarque varios puntos donde la generación de desechos peligrosos y/o especiales es mínima, de acuerdo al procedimiento establecido en la norma legal respectiva.



28



c) Tomar medidas con el fin de reducir o minimizar la generación de desechos peligrosos y/o especiales, para lo cual presentarán ante la



HALLAZGO - EVIDENCIA DE CUMPLIMIENTO/INCUMPLIMIENTO (Documentos de respaldo, RESPONSABLE fotografías, resultados de laboratorio, etc.)



PLAN DE ACCIÓN DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES DEL PLAN DE ACCIÓN



Fecha Inicio



Fecha final



OBSERVACIONES



---



---



---



---



---



---



---



---



Las actividades que realiza el Muelle Jefe de Muelles, Municipal Caraguay no generan Muros, desechos peligrosos. Por lo tanto esta Varaderos, medida no es aplicable. Parrillas y Salas de Juego.



NA



NA



Las actividades que realiza el Muelle Jefe de Muelles, Municipal Caraguay no generan Muros, desechos peligrosos. Por lo tanto esta Varaderos, medida no es aplicable. Parrillas y Salas de Juego.
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NORMATIVA AMBIENTAL APLICABLE EMPRESA:



MUELLE MUNICIPAL CARAGUAY



TÉCNICO RESPONSABLE DE LA EVALUACIÓN:



EQUIPO CONSULTOR



INSTALACIÓN: BARRIO CUBA, CALLES 44 SE Y GENERAL FRANCISCO ROBLES CALIFICACIÓN No.



Articulo / numeral



OBLIGACIONES AMBIENTALES



C NC+



NA



nc-



HALLAZGO - EVIDENCIA DE CUMPLIMIENTO/INCUMPLIMIENTO (Documentos de respaldo, RESPONSABLE fotografías, resultados de laboratorio, etc.)



PLAN DE ACCIÓN DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES DEL PLAN DE ACCIÓN



Fecha Inicio



Fecha final



OBSERVACIONES



---



---



---



---



---



---



---



---



---



---



---



---



Autoridad Ambiental Competente, el Plan de Minimización de Desechos Peligrosos, en el plazo de 90 días, una vez emitido el respectivo registro;



29



d) Almacenar los desechos peligrosos y/o especiales en condiciones técnicas de seguridad y en áreas que reúnan los requisitos previstos en el presente reglamento, normas INEN y/o normas nacionales e internacionales aplicables; evitando su contacto con los recursos agua y suelo y verificando la compatibilidad de los mismos;



30



e) Disponer de instalaciones adecuadas y técnicamente construidas para realizar el almacenamiento de los desechos peligrosos y/o especiales, con accesibilidad a los vehículos que vayan a realizar el traslado de los mismos;



NA



31



f) Identificar y/o caracterizar los desechos peligrosos y/o especiales generados, de



NA



NA



Las actividades que realiza el Muelle Jefe de Muelles, Municipal Caraguay no generan Muros, desechos peligrosos, ni realiza la Varaderos, actividad de almacenamiento de los Parrillas y Salas mismos en sus instalaciones. Por lo de Juego. tanto esta medida no es aplicable.



Las actividades que realiza el Muelle Jefe de Muelles, Municipal Caraguay no generan Muros, desechos peligrosos, ni realiza la Varaderos, actividad de almacenamiento de los Parrillas y Salas mismos en sus instalaciones. Por lo de Juego. tanto esta medida no es aplicable.



Las actividades que realiza el Muelle Jefe de Muelles, Municipal Caraguay no generan Muros, desechos peligrosos. Por lo tanto esta Varaderos,
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NORMATIVA AMBIENTAL APLICABLE EMPRESA:



MUELLE MUNICIPAL CARAGUAY



TÉCNICO RESPONSABLE DE LA EVALUACIÓN:



EQUIPO CONSULTOR



INSTALACIÓN: BARRIO CUBA, CALLES 44 SE Y GENERAL FRANCISCO ROBLES CALIFICACIÓN No.



Articulo / numeral



C



OBLIGACIONES AMBIENTALES



NC+



NA



ncacuerdo a aplicable;



la



norma



técnica



32



g) Realizar la entrega de los desechos peligrosos y/o especiales para su adecuado manejo, únicamente a personas naturales o jurídicas que cuenten con el permiso ambiental correspondiente emitido por la Autoridad Ambiental Nacional o por la Autoridad Ambiental de Aplicación responsable;



33



h) Demostrar ante la Autoridad Ambiental Competente que no es posible someter los desechos peligrosos y/o especiales a algún sistema de eliminación y/o disposición final dentro de sus instalaciones, bajo los lineamientos técnicos establecidos en la normativa ambiental emitida por la Autoridad Ambiental Nacional,



34



i) Completar, formalizar y custodiar el manifiesto único de movimiento de los desechos peligrosos y/o especiales previo a la transferencia; este



HALLAZGO - EVIDENCIA DE CUMPLIMIENTO/INCUMPLIMIENTO (Documentos de respaldo, RESPONSABLE fotografías, resultados de laboratorio, etc.) medida no es aplicable.



PLAN DE ACCIÓN DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES DEL PLAN DE ACCIÓN



Fecha Inicio



Fecha final



OBSERVACIONES



---



---



---



---



---



---



---



---



---



---



---



---



Parrillas y Salas de Juego.



Las actividades que realiza el Muelle Jefe de Muelles, Municipal Caraguay no generan Muros, desechos peligrosos. Por lo tanto esta Varaderos, medida no es aplicable. Parrillas y Salas de Juego. NA



NA



NA



Las actividades que realiza el Muelle Jefe de Muelles, Municipal Caraguay no generan Muros, desechos peligrosos. Por lo tanto esta Varaderos, medida no es aplicable. Parrillas y Salas de Juego.



Las actividades que realiza el Muelle Jefe de Muelles, Municipal Caraguay no generan Muros, desechos peligrosos. Por lo tanto esta Varaderos, medida no es aplicable. Parrillas y Salas de Juego.
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NORMATIVA AMBIENTAL APLICABLE EMPRESA:



MUELLE MUNICIPAL CARAGUAY



TÉCNICO RESPONSABLE DE LA EVALUACIÓN:



EQUIPO CONSULTOR



INSTALACIÓN: BARRIO CUBA, CALLES 44 SE Y GENERAL FRANCISCO ROBLES CALIFICACIÓN No.



Articulo / numeral



OBLIGACIONES AMBIENTALES



C NC+



NA



nc-



HALLAZGO - EVIDENCIA DE CUMPLIMIENTO/INCUMPLIMIENTO (Documentos de respaldo, RESPONSABLE fotografías, resultados de laboratorio, etc.)



PLAN DE ACCIÓN DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES DEL PLAN DE ACCIÓN



Fecha Inicio



Fecha final



OBSERVACIONES



---



---



---



---



---



---



---



---



documento crea la cadena de custodia desde la generación hasta la disposición final; el formulario de dicho documento será entregado por la Autoridad Ambiental Competente una vez obtenido el registro.



35



j) Regularizar su actividad conforme lo establece la normativa ambiental ante la Autoridad Ambiental Competente;



36



k) Declarar anualmente ante la Autoridad Ambiental Competente para su aprobación, la generación y manejo de desechos peligrosos y/o especiales realizada durante el año calendario. El generador debe presentar la declaración por cada registro otorgado y esto lo debe realizar dentro de los primeros diez días del mes de enero del año siguiente al año de reporte. La información consignada en este documento estará sujeta a comprobación por parte de la autoridad competente, quien podrá solicitar informes específicos cuando lo requiera. La



NA



Las actividades que realiza el Muelle Jefe de Muelles, Municipal Caraguay no generan Muros, desechos peligrosos. Por lo tanto esta Varaderos, medida no es aplicable. Parrillas y Salas de Juego. Las actividades que realiza el Muelle Jefe de Muelles, Municipal Caraguay no generan Muros, desechos peligrosos, ni realiza la Varaderos, actividad de almacenamiento de los Parrillas y Salas mismos en sus instalaciones. Por lo de Juego. tanto esta medida no es aplicable.



NA
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NORMATIVA AMBIENTAL APLICABLE EMPRESA:



MUELLE MUNICIPAL CARAGUAY



TÉCNICO RESPONSABLE DE LA EVALUACIÓN:



EQUIPO CONSULTOR



INSTALACIÓN: BARRIO CUBA, CALLES 44 SE Y GENERAL FRANCISCO ROBLES CALIFICACIÓN No.



Articulo / numeral



OBLIGACIONES AMBIENTALES



C NC+



NA



nc-



HALLAZGO - EVIDENCIA DE CUMPLIMIENTO/INCUMPLIMIENTO (Documentos de respaldo, RESPONSABLE fotografías, resultados de laboratorio, etc.)



PLAN DE ACCIÓN DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES DEL PLAN DE ACCIÓN



Fecha Inicio



Fecha final



OBSERVACIONES



---



---



---



---



---



---



---



---



periodicidad de la presentación de dicha declaración, podrá variar para casos específicos que lo determine y establezca la Autoridad Ambiental Nacional a través de Acuerdo Ministerial. El incumplimiento de esta disposición conllevará a la anulación del registro de generador, sin perjuicio de las sanciones administrativas, civiles y penales a que hubiere lugar;



37



l) Mantener un registro de los movimientos de entrada y salida de desechos peligrosos y/o especiales en su área de almacenamiento, en donde se hará constar la fecha de los movimientos que incluya entradas y salidas, nombre del desecho, su origen, cantidad transferida y almacenada, destino, responsables y firmas de responsabilidad;



38



m) Proceder a la actualización del registro de generador otorgado en caso de modificaciones en la información que sean requeridos;



NA



NA



Las actividades que realiza el Muelle Jefe de Muelles, Municipal Caraguay no generan Muros, desechos peligrosos, ni realiza la Varaderos, actividad de almacenamiento de los Parrillas y Salas mismos en sus instalaciones. Por lo de Juego. tanto esta medida no es aplicable.



Las actividades que realiza el Muelle Jefe de Muelles, Municipal Caraguay no generan Muros, desechos peligrosos, ni realiza la Varaderos, actividad de almacenamiento de los Parrillas y Salas mismos en sus instalaciones. Por lo de Juego.
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NORMATIVA AMBIENTAL APLICABLE EMPRESA:



MUELLE MUNICIPAL CARAGUAY



TÉCNICO RESPONSABLE DE LA EVALUACIÓN:



EQUIPO CONSULTOR



INSTALACIÓN: BARRIO CUBA, CALLES 44 SE Y GENERAL FRANCISCO ROBLES CALIFICACIÓN No.



Articulo / numeral



OBLIGACIONES AMBIENTALES



C NC+



NA



nc-



HALLAZGO - EVIDENCIA DE CUMPLIMIENTO/INCUMPLIMIENTO (Documentos de respaldo, RESPONSABLE fotografías, resultados de laboratorio, etc.)



PLAN DE ACCIÓN DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES DEL PLAN DE ACCIÓN



Fecha Inicio



Fecha final



OBSERVACIONES



---



---



---



---



tanto esta medida no es aplicable.



39



n) Los generadores que ya cuenten con el permiso ambiental de su actividad y que estén en capacidad de gestionar sus propios desechos peligrosos y/o especiales, deberán actualizar su Plan de Manejo Ambiental, a fi n de reportar dicha gestión a la Autoridad Ambiental Competente. Las operaciones de transporte de desechos peligrosos, eliminación o disposición final de desechos peligrosos y/o especiales que realicen, deberán cumplir con los aspectos técnicos y legales establecidos en la normativa ambiental aplicable; en caso de ser necesario, se complementará con las normas internacionales aplicables.



Las actividades que realiza el Muelle Jefe de Muelles, Municipal Caraguay no generan Muros, desechos peligrosos, ni realiza la Varaderos, actividad de almacenamiento de los Parrillas y Salas mismos en sus instalaciones. Por lo de Juego. tanto esta medida no es aplicable.



NA
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NORMATIVA AMBIENTAL APLICABLE EMPRESA:



MUELLE MUNICIPAL CARAGUAY



TÉCNICO RESPONSABLE DE LA EVALUACIÓN:



EQUIPO CONSULTOR



INSTALACIÓN: BARRIO CUBA, CALLES 44 SE Y GENERAL FRANCISCO ROBLES CALIFICACIÓN No.



Articulo / numeral



OBLIGACIONES AMBIENTALES



C NC+



NA



nc-



HALLAZGO - EVIDENCIA DE CUMPLIMIENTO/INCUMPLIMIENTO (Documentos de respaldo, RESPONSABLE fotografías, resultados de laboratorio, etc.)



PLAN DE ACCIÓN DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES DEL PLAN DE ACCIÓN



Fecha Inicio



Fecha final



OBSERVACIONES



---



---



---



---



Parágrafo II: Del Almacenamiento



40



Art. 91



Del almacenaje de los desechos peligrosos y/o especiales.Los desechos peligrosos y/o especiales deben permanecer envasados, almacenados y etiquetados, aplicando para el efecto las normas técnicas pertinentes establecidas por la Autoridad Ambiental Nacional y la Autoridad Nacional de Normalización, o en su defecto normas técnicas aceptadas a nivel internacional aplicables en el país. Los envases empleados en el almacenamiento deben ser utilizados únicamente para este fin, tomando en cuenta las características de peligrosidad y de incompatibilidad de los desechos peligrosos y/o especiales con ciertos materiales. Para el caso de desechos peligrosos con contenidos de material radioactivo sea de origen natural o artificial, el envasado, almacenamiento y etiquetado deberá además, cumplir con la normativa



Las actividades que realiza el Muelle Jefe de Muelles, Municipal Caraguay no generan Muros, desechos peligrosos, ni realiza la Varaderos, actividad de almacenamiento de los Parrillas y Salas mismos en sus instalaciones. Por lo de Juego. tanto esta medida no es aplicable.



NA
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NORMATIVA AMBIENTAL APLICABLE EMPRESA:



MUELLE MUNICIPAL CARAGUAY



TÉCNICO RESPONSABLE DE LA EVALUACIÓN:



EQUIPO CONSULTOR



INSTALACIÓN: BARRIO CUBA, CALLES 44 SE Y GENERAL FRANCISCO ROBLES CALIFICACIÓN No.



Articulo / numeral



OBLIGACIONES AMBIENTALES



C NC+



NA



nc-



HALLAZGO - EVIDENCIA DE CUMPLIMIENTO/INCUMPLIMIENTO (Documentos de respaldo, RESPONSABLE fotografías, resultados de laboratorio, etc.)



PLAN DE ACCIÓN DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES DEL PLAN DE ACCIÓN



Fecha Inicio



Fecha final



OBSERVACIONES



---



---



---



---



específica emitida por autoridad reguladora del Ministerio de Electricidad y Energía Renovable o aquella que la reemplace. Las personas naturales o jurídicas públicas o privadas nacionales o extranjeras que prestan el servicio de almacenamiento de desechos peligrosos y/o especiales, estarán sujetos al proceso de regularización ambiental establecido en este Libro, pudiendo prestar servicio únicamente a los generadores registrados.



41



Art. 92



Del período del almacenamiento.El almacenamiento de desechos peligrosos y/o especiales en las instalaciones, no podrá superar los doce (12) meses contados a partir de la fecha del correspondiente permiso ambiental. En casos justificados, mediante informe técnico, se podrá solicitar a la Autoridad Ambiental una extensión de dicho periodo que no excederá de 6 meses. Durante el tiempo que el



Las actividades que realiza el Muelle Jefe de Muelles, Municipal Caraguay no generan Muros, desechos peligrosos, ni realiza la Varaderos, actividad de almacenamiento de los Parrillas y Salas mismos en sus instalaciones. Por lo de Juego. tanto esta medida no es aplicable. NA



Estudio de Impacto Ambiental Ex - Post para la Operación, Mantenimiento y Abandono del Muelle Municipal Caraguay



20



NORMATIVA AMBIENTAL APLICABLE EMPRESA:



MUELLE MUNICIPAL CARAGUAY



TÉCNICO RESPONSABLE DE LA EVALUACIÓN:



EQUIPO CONSULTOR



INSTALACIÓN: BARRIO CUBA, CALLES 44 SE Y GENERAL FRANCISCO ROBLES CALIFICACIÓN No.



Articulo / numeral



OBLIGACIONES AMBIENTALES



C NC+ nc-



NA



HALLAZGO - EVIDENCIA DE CUMPLIMIENTO/INCUMPLIMIENTO (Documentos de respaldo, RESPONSABLE fotografías, resultados de laboratorio, etc.)



PLAN DE ACCIÓN DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES DEL PLAN DE ACCIÓN



Fecha Inicio



Fecha final



OBSERVACIONES



generador esté almacenando desechos peligrosos y/o especiales dentro de sus instalaciones, este debe garantizar que se tomen las medidas tendientes a prevenir cualquier afectación a la salud y al ambiente, teniendo en cuenta su responsabilidad por todos los efectos ocasionados. En caso de inexistencia de una instalación de eliminación y/o disposición fi nal, imposibilidad de accesos a ella u otros casos justifi cados, la Autoridad Ambiental Competente podrá autorizar el almacenamiento de desechos peligrosos y/o especiales por períodos prolongados, superiores a los establecidos en el presente artículo. En este caso, la Autoridad Ambiental Nacional emitirá las disposiciones para el almacenamiento prolongado de los desechos peligrosos y/o especiales y su control.
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NORMATIVA AMBIENTAL APLICABLE EMPRESA:



MUELLE MUNICIPAL CARAGUAY



TÉCNICO RESPONSABLE DE LA EVALUACIÓN:



EQUIPO CONSULTOR



INSTALACIÓN: BARRIO CUBA, CALLES 44 SE Y GENERAL FRANCISCO ROBLES CALIFICACIÓN No.



Articulo / numeral



OBLIGACIONES AMBIENTALES



C NC+



NA



nc-



HALLAZGO - EVIDENCIA DE CUMPLIMIENTO/INCUMPLIMIENTO (Documentos de respaldo, RESPONSABLE fotografías, resultados de laboratorio, etc.)



PLAN DE ACCIÓN DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES DEL PLAN DE ACCIÓN



Fecha Inicio



Fecha final



OBSERVACIONES



De los lugares para el almacenamiento de desechos peligrosos.- Los lugares para almacenamiento deberán cumplir con las siguientes condiciones mínimas:



42



Art. 93



43



44



a) Ser lo suficientemente amplios para almacenar y manipular en forma segura los desechos peligrosos, así como contar con pasillos lo suficientemente amplios, que permitan el tránsito de montacargas mecánicos, electrónicos o manuales, así como el movimiento de los grupos de seguridad y bomberos en casos de emergencia; b) Estar separados de las áreas de producción, servicios, oficinas y de almacenamiento de materias primas o productos terminados;



c) No almacenar desechos peligrosos con sustancias químicas peligrosas;



NA



Las actividades que realiza el Muelle Jefe de Muelles, Municipal Caraguay no generan Muros, desechos peligrosos, ni realiza la Varaderos, actividad de almacenamiento de los Parrillas y Salas mismos en sus instalaciones. Por lo de Juego. tanto esta medida no es aplicable.



---



---



---



---



NA



Las actividades que realiza el Muelle Jefe de Muelles, Municipal Caraguay no generan Muros, desechos peligrosos, ni realiza la Varaderos, actividad de almacenamiento de los Parrillas y Salas mismos en sus instalaciones. Por lo de Juego. tanto esta medida no es aplicable.



---



---



---



---



NA



Las actividades que realiza el Muelle Jefe de Muelles, Municipal Caraguay no generan Muros, desechos peligrosos, ni realiza la Varaderos, actividad de almacenamiento de los Parrillas y Salas mismos en sus instalaciones. Por lo de Juego. tanto esta medida no es aplicable.



---



---



---



---
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NORMATIVA AMBIENTAL APLICABLE EMPRESA:



MUELLE MUNICIPAL CARAGUAY



TÉCNICO RESPONSABLE DE LA EVALUACIÓN:



EQUIPO CONSULTOR



INSTALACIÓN: BARRIO CUBA, CALLES 44 SE Y GENERAL FRANCISCO ROBLES CALIFICACIÓN No.



Articulo / numeral



OBLIGACIONES AMBIENTALES



C NC+



NA



nc-



45



d) El acceso a estos locales debe ser restringido, únicamente se admitirá el ingreso a personal autorizado provisto de todos los implementos determinados en las normas de seguridad industrial y que cuente con la identificación correspondiente para su ingreso;



46



e) En los casos en que se almacenen desechos peligrosos de varios generadores cuya procedencia indique el posible contacto o presencia de material radioactivo, la instalación deberá contar con un detector de radiaciones adecuadamente calibrado. En caso de hallazgos al respecto, se debe informar inmediatamente al Ministerio de Electricidad y Energía Renovable o aquella que la reemplace;



47



f) Contar con un equipo de emergencia y personal capacitado en la aplicación de planes de contingencia;



NA



HALLAZGO - EVIDENCIA DE CUMPLIMIENTO/INCUMPLIMIENTO (Documentos de respaldo, RESPONSABLE fotografías, resultados de laboratorio, etc.) Las actividades que realiza el Muelle Jefe de Muelles, Municipal Caraguay no generan Muros, desechos peligrosos, ni realiza la Varaderos, actividad de almacenamiento de los Parrillas y Salas mismos en sus instalaciones. Por lo de Juego. tanto esta medida no es aplicable.



PLAN DE ACCIÓN DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES DEL PLAN DE ACCIÓN



Fecha Inicio



Fecha final



OBSERVACIONES



---



---



---



---



---



---



---



---



---



---



---



---



Las actividades que realiza el Muelle Jefe de Muelles, Municipal Caraguay no generan Muros, desechos peligrosos, ni realiza la Varaderos, actividad de almacenamiento de los Parrillas y Salas mismos en sus instalaciones. Por lo de Juego. tanto esta medida no es aplicable. NA



NA



Las actividades que realiza el Muelle Jefe de Muelles, Municipal Caraguay no generan Muros, desechos peligrosos, ni realiza la Varaderos, actividad de almacenamiento de los Parrillas y Salas mismos en sus instalaciones. Por lo de Juego. tanto esta medida no es aplicable.
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NORMATIVA AMBIENTAL APLICABLE EMPRESA:



MUELLE MUNICIPAL CARAGUAY



TÉCNICO RESPONSABLE DE LA EVALUACIÓN:



EQUIPO CONSULTOR



INSTALACIÓN: BARRIO CUBA, CALLES 44 SE Y GENERAL FRANCISCO ROBLES CALIFICACIÓN No.



Articulo / numeral



OBLIGACIONES AMBIENTALES



C NC+



NA



nc-



48



g) Las instalaciones deben contar con pisos cuyas superficies sean de acabado liso, continuo e impermeable o se hayan impermeabilizado, resistentes química y estructuralmente a los desechos peligrosos que se almacenen, así como contar con una cubierta (cobertores o techados) a fin de estar protegidos de condiciones ambientales como humedad, temperatura, radiación y evitar la contaminación por escorrentía;



49



h) Para el caso de almacenamiento de desechos líquidos, el sitio debe contar con cubetos para contención de derrames o fosas de retención de derrames cuya capacidad sea del 110% del contenedor de mayor capacidad, además deben contar con trincheras o canaletas para conducir derrames a las fosas de retención con capacidad para contener una quinta parte de lo almacenado;



HALLAZGO - EVIDENCIA DE CUMPLIMIENTO/INCUMPLIMIENTO (Documentos de respaldo, RESPONSABLE fotografías, resultados de laboratorio, etc.)



PLAN DE ACCIÓN DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES DEL PLAN DE ACCIÓN



Fecha Inicio



Fecha final



OBSERVACIONES



---



---



---



---



---



---



---



---



Las actividades que realiza el Muelle Jefe de Muelles, Municipal Caraguay no generan Muros, desechos peligrosos, ni realiza la Varaderos, actividad de almacenamiento de los Parrillas y Salas mismos en sus instalaciones. Por lo de Juego. tanto esta medida no es aplicable. NA



Las actividades que realiza el Muelle Jefe de Muelles, Municipal Caraguay no generan Muros, desechos peligrosos, ni realiza la Varaderos, actividad de almacenamiento de los Parrillas y Salas mismos en sus instalaciones. Por lo de Juego. tanto esta medida no es aplicable. NA
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NORMATIVA AMBIENTAL APLICABLE EMPRESA:



MUELLE MUNICIPAL CARAGUAY



TÉCNICO RESPONSABLE DE LA EVALUACIÓN:



EQUIPO CONSULTOR



INSTALACIÓN: BARRIO CUBA, CALLES 44 SE Y GENERAL FRANCISCO ROBLES CALIFICACIÓN No.



Articulo / numeral



OBLIGACIONES AMBIENTALES



C NC+



50



j) Contar con sistemas de extinción contra incendios. En el caso de hidrantes, estos deberán mantener una presión mínima de 6kg/cm2 durante 15 minutos; y,



51



k) Contar con un cierre perimetral que impida el libre acceso de personas y animales.



52



53



Art. 95



Del etiquetado.- Todo envase durante el almacenamiento temporal de desechos peligrosos y/o especiales, debe llevar la identificación correspondiente de acuerdo a las normas técnicas emitidas por la Autoridad Ambiental Nacional o la Autoridad Nacional de Normalización y las normas internacionales aplicables al país, principalmente si el destino



PLAN DE ACCIÓN DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES DEL PLAN DE ACCIÓN



Fecha Inicio



Fecha final



OBSERVACIONES



NA



Las actividades que realiza el Muelle Jefe de Muelles, Municipal Caraguay no generan Muros, desechos peligrosos, ni realiza la Varaderos, actividad de almacenamiento de los Parrillas y Salas mismos en sus instalaciones. Por lo de Juego. tanto esta medida no es aplicable.



---



---



---



---



NA



Las actividades que realiza el Muelle Jefe de Muelles, Municipal Caraguay no generan Muros, desechos peligrosos, ni realiza la Varaderos, actividad de almacenamiento de los Parrillas y Salas mismos en sus instalaciones. Por lo de Juego. tanto esta medida no es aplicable.



---



---



---



---



NA



Las actividades que realiza el Muelle Jefe de Muelles, Municipal Caraguay no generan Muros, desechos peligrosos, ni realiza la Varaderos, actividad de almacenamiento de los Parrillas y Salas mismos en sus instalaciones. Por lo de Juego. tanto esta medida no es aplicable.



---



---



---



---



---



---



---



---



NA



nci) Contar con señalización apropiada con letreros alusivos a la peligrosidad de los mismos, en lugares y formas visibles;



HALLAZGO - EVIDENCIA DE CUMPLIMIENTO/INCUMPLIMIENTO (Documentos de respaldo, RESPONSABLE fotografías, resultados de laboratorio, etc.)



NA



Las actividades que realiza el Muelle Jefe de Muelles, Municipal Caraguay no generan Muros, desechos peligrosos, ni realiza la Varaderos, actividad de almacenamiento de los Parrillas y Salas mismos en sus instalaciones. Por lo de Juego. tanto esta medida no es aplicable.
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NORMATIVA AMBIENTAL APLICABLE EMPRESA:



MUELLE MUNICIPAL CARAGUAY



TÉCNICO RESPONSABLE DE LA EVALUACIÓN:



EQUIPO CONSULTOR



INSTALACIÓN: BARRIO CUBA, CALLES 44 SE Y GENERAL FRANCISCO ROBLES CALIFICACIÓN No.



Articulo / numeral



OBLIGACIONES AMBIENTALES



C NC+



NA



nc-



HALLAZGO - EVIDENCIA DE CUMPLIMIENTO/INCUMPLIMIENTO (Documentos de respaldo, RESPONSABLE fotografías, resultados de laboratorio, etc.)



PLAN DE ACCIÓN DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES DEL PLAN DE ACCIÓN



Fecha Inicio



Fecha final



OBSERVACIONES



---



---



---



---



---



---



---



---



posterior es la exportación. La identificación será con etiquetas de un material resistente a la intemperie o marcas de tipo indeleble, legible, ubicadas en sitios visibles.



54



Art. 96



De la compatibilidad.- Los desechos peligrosos y/o especiales serán almacenados considerando los criterios de compatibilidad, de acuerdo a lo establecido en las normas técnicas emitidas por la Autoridad Ambiental Nacional o la Autoridad Nacional de Normalización y las normas internacionales aplicables al país; no podrán ser almacenados en forma conjunta en un mismo recipiente y serán entregados únicamente a personas naturales o jurídicas, públicas o privadas, nacionales o extranjeras, que cuenten con la regularización ambiental emitida por la Autoridad Ambiental Competente.



55



Art. 97



De la transferencia.El generador que transfiera desechos peligrosos y/o



Las actividades que realiza el Muelle Jefe de Muelles, Municipal Caraguay no generan Muros, desechos peligrosos, ni realiza la Varaderos, actividad de almacenamiento de los Parrillas y Salas mismos en sus instalaciones. Por lo de Juego. tanto esta medida no es aplicable.



NA



NA



Las actividades que realiza el Muelle Jefe de Muelles, Municipal Caraguay no generan Muros, desechos peligrosos, ni realiza la Varaderos,



Estudio de Impacto Ambiental Ex - Post para la Operación, Mantenimiento y Abandono del Muelle Municipal Caraguay



26



NORMATIVA AMBIENTAL APLICABLE EMPRESA:



MUELLE MUNICIPAL CARAGUAY



TÉCNICO RESPONSABLE DE LA EVALUACIÓN:



EQUIPO CONSULTOR



INSTALACIÓN: BARRIO CUBA, CALLES 44 SE Y GENERAL FRANCISCO ROBLES CALIFICACIÓN No.



Articulo / numeral



OBLIGACIONES AMBIENTALES



C NC+



NA



ncespeciales a un gestor autorizado para el almacenamiento de los mismos, debe llevar la cadena de custodia de estos desechos a través de la consignación de la información correspondiente de cada movimiento en el manifiesto único. El prestador de servicio está en la obligación de formalizar con su firma y/o sello de responsabilidad el documento de manifiesto provisto por el generador en el caso, de conformidad con la información indicada en el mismo.



HALLAZGO - EVIDENCIA DE CUMPLIMIENTO/INCUMPLIMIENTO (Documentos de respaldo, RESPONSABLE fotografías, resultados de laboratorio, etc.)



PLAN DE ACCIÓN DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES DEL PLAN DE ACCIÓN



Fecha Inicio



Fecha final



1 de Marzo de 2016



1 de Julio de 2016



OBSERVACIONES



actividad de almacenamiento de los Parrillas y Salas mismos en sus instalaciones. Por lo de Juego. tanto esta medida no es aplicable.



Capítulo VIII. Calidad de los componentes bióticos y abióticos Sección I. Disposiciones generales



56



Art. 199



De los planes de contingencia.- Los planes de contingencia deberán ser implementados, mantenidos, y evaluados periódicamente a través de simulacros. Los simulacros deberán ser documentados y sus registros estarán disponibles para la Autoridad Ambiental Competente. La falta de



nc-



El Muelle Municipal Caraguay cuenta Jefe de Muelles, con su respectivo Plan de Contingencia Muros, aprobado por el Director de Riesgos Varaderos, Municipal e implementado en abril del Parrillas y Salas 2015. Sin embargo, no se evidencian de Juego. registros del cumplimiento de los respectivos simulacros. Se actualizó el Plan de Contingencias del Muelle. Ver Anexo 17.



Realizar un simulacro de acuerdo a los procedimientos establecidos en el Plan de Contingencia, el mismo que deberá ser coordinado con los organismos de emergencia respectiva.
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NORMATIVA AMBIENTAL APLICABLE EMPRESA:



MUELLE MUNICIPAL CARAGUAY



TÉCNICO RESPONSABLE DE LA EVALUACIÓN:



EQUIPO CONSULTOR



INSTALACIÓN: BARRIO CUBA, CALLES 44 SE Y GENERAL FRANCISCO ROBLES CALIFICACIÓN No.



Articulo / numeral



OBLIGACIONES AMBIENTALES



C NC+



NA



nc-



HALLAZGO - EVIDENCIA DE CUMPLIMIENTO/INCUMPLIMIENTO (Documentos de respaldo, RESPONSABLE fotografías, resultados de laboratorio, etc.)



PLAN DE ACCIÓN DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES DEL PLAN DE ACCIÓN



Fecha Inicio



Fecha final



OBSERVACIONES



---



---



---



---



---



---



---



---



registros constituirá prueba de incumplimiento de la presente disposición. La ejecución de los planes de contingencia debe ser inmediata. En caso de demora, se considerará como agravante al momento de resolver el procedimiento administrativo. Sección III. Calidad de componentes abióticos Parágrafo I: Del agua Prohibición.- De conformidad con la normativa legal vigente: a) Se prohíbe la utilización de agua de cualquier fuente, incluida las subterráneas, con el propósito de diluir los efluentes líquidos no tratados;



57



NA



Art. 210



58



b) Se prohíbe la descarga y vertido que sobrepase los límites permisibles o criterios de calidad correspondientes establecidos en este Libro, en las normas técnicas o anexos de aplicación;



NA



Las aguas residuales servidas que se Jefe de Muelles, generan del uso de los baños son Muros, enviadas hacia el colector de aguas Varaderos, servidas de la zona. Parrillas y Salas El Muelle Municipal Caraguay no de Juego. genera descargas industriales. Las aguas residuales servidas que se Jefe de Muelles, generan del uso de los baños son Muros, enviadas hacia el colector de aguas Varaderos, servidas de la zona. Parrillas y Salas El Muelle Municipal Caraguay no de Juego. genera descargas industriales.
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NORMATIVA AMBIENTAL APLICABLE EMPRESA:



MUELLE MUNICIPAL CARAGUAY



TÉCNICO RESPONSABLE DE LA EVALUACIÓN:



EQUIPO CONSULTOR



INSTALACIÓN: BARRIO CUBA, CALLES 44 SE Y GENERAL FRANCISCO ROBLES CALIFICACIÓN No.



Articulo / numeral



OBLIGACIONES AMBIENTALES



C NC+ nc-



c) Se prohíbe la descarga y vertidos de aguas servidas o industriales, en quebradas secas o nacimientos de cuerpos hídricos u ojos de agua; y,



59



d) Se prohíbe la descarga y vertidos de aguas servidas o industriales, sobre cuerpos hídricos, cuyo caudal mínimo anual no esté en capacidad de soportar la descarga; es decir que, sobrepase la capacidad de carga del cuerpo hídrico.



60



C



C



NA



HALLAZGO - EVIDENCIA DE CUMPLIMIENTO/INCUMPLIMIENTO (Documentos de respaldo, RESPONSABLE fotografías, resultados de laboratorio, etc.) Las aguas residuales servidas que se Jefe de Muelles, generan del uso de los baños son Muros, enviadas hacia el colector de aguas Varaderos, servidas de la zona. Parrillas y Salas El Muelle Municipal Caraguay no de Juego. genera descargas industriales. Las aguas residuales servidas que se Jefe de Muelles, generan del uso de los baños son Muros, enviadas hacia el colector de aguas Varaderos, servidas de la zona. Parrillas y Salas El Muelle Municipal Caraguay no de Juego. genera descargas industriales.



PLAN DE ACCIÓN DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES DEL PLAN DE ACCIÓN



Fecha Inicio



Fecha final



OBSERVACIONES



---



---



---



---



---



---



---



---



---



---



---



---



Parágrafo III: De los sedimentos
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Art. 215



Calidad de los Sedimentos.Los sedimentos pueden ser de origen natural, tales como los existentes en el mar, los lechos de lagos y lagunas, ríos, quebradas y demás cuerpos hídricos, ya sean éstos de caudales permanentes o temporales; y los de origen industrial, como aquellos provenientes de plantas de tratamiento, tanques de almacenamiento u otros. Para realizar la evaluación de la calidad ambiental mediante



C



El Muelle Caraguay para la realización Jefe de Muelles, del presente estudio, ejecutó la toma Muros, de muestra de los sedimentos en dos Varaderos, puntos cercanos al muelle, con la Parrillas y Salas finalidad de caracterizarlos y establecer de Juego. la calidad actual de su área de influencia.
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NORMATIVA AMBIENTAL APLICABLE EMPRESA:



MUELLE MUNICIPAL CARAGUAY



TÉCNICO RESPONSABLE DE LA EVALUACIÓN:



EQUIPO CONSULTOR



INSTALACIÓN: BARRIO CUBA, CALLES 44 SE Y GENERAL FRANCISCO ROBLES CALIFICACIÓN No.



Articulo / numeral



OBLIGACIONES AMBIENTALES



C NC+



NA



nc-



HALLAZGO - EVIDENCIA DE CUMPLIMIENTO/INCUMPLIMIENTO (Documentos de respaldo, RESPONSABLE fotografías, resultados de laboratorio, etc.)



PLAN DE ACCIÓN DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES DEL PLAN DE ACCIÓN



Fecha Inicio



Fecha final



OBSERVACIONES



---



---



---



---



---



---



---



---



análisis de sedimentos se deberá aplicar muestreos y monitoreos de las áreas directamente influenciadas por la actividad regulada, siguiendo los protocolos que normen la Autoridad Ambiental Nacional y en el caso de no existir, siguiendo protocolos aceptados internacionalmente. Parágrafo IV: Del aire y de las emisiones a la atmósfera
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Art. 219



De la calidad del aire.Corresponde a características del aire ambiente como el tipo de sustancias que lo componen, la concentración de las mismas y el período en el que se presentan en un lugar y tiempo determinado; estas características deben garantizar el equilibrio ecológico, la salud y el bienestar de la población.



Jefe de Muelles, Muros, Varaderos, Parrillas y Salas de Juego.



C



Parágrafo V: De los fenómenos físicos. Ruido



63



Art. 226



De la emisión de ruido.- Los Sujetos de Control que generen ruido deberán contemplar todas las alternativas metodológicas y tecnológicas con la finalidad de prevenir, minimizar y mitigar la



O



De acuerdo al informe de monitoreo de Jefe de Muelles, ruido ambiente, se observa que los Muros, niveles de presión sonora en la zona Varaderos, del muelle se encuentran por encima Parrillas y Salas de los LMP establecidos en la de Juego. normativa ambiental de acuerdo al uso
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NORMATIVA AMBIENTAL APLICABLE EMPRESA:



MUELLE MUNICIPAL CARAGUAY



TÉCNICO RESPONSABLE DE LA EVALUACIÓN:



EQUIPO CONSULTOR



INSTALACIÓN: BARRIO CUBA, CALLES 44 SE Y GENERAL FRANCISCO ROBLES CALIFICACIÓN No.



Articulo / numeral



OBLIGACIONES AMBIENTALES



C NC+ nc-



generación de ruido.



NA



HALLAZGO - EVIDENCIA DE CUMPLIMIENTO/INCUMPLIMIENTO (Documentos de respaldo, RESPONSABLE fotografías, resultados de laboratorio, etc.)



PLAN DE ACCIÓN DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES DEL PLAN DE ACCIÓN



Fecha Inicio



Fecha final



OBSERVACIONES



---



---



---



de suelo. Sin embargo, cabe indicar que el sitio donde se realizó la medición (ingreso al área de muelle) se encuentra alejado de las viviendas más cercanas al sector, por lo que no se considera significativa la afectación por los niveles de presión sonora reportados.



ACUERDO MINISTERIAL No. 097 A ANEXO 1. NORMA DE CALIDAD AMBIENTAL Y DE DESCARGA DE EFLUENTES: RECURSO AGUA 5.1 5.1.2



64



5.1.2.5



Normas generales de criterios de calidad para los usos de aguas superficiales, marítimas y de estuarios Criterios de calidad de aguas para la preservación de la vida acuática y silvestre en aguas dulces, y en aguas marinas y de estuario En el caso de cuerpos de agua en los cuales exista presunción de contaminación, el sujeto de control debe analizar el parámetro coliformes fecales, para establecer el nivel de afectación y variación de concentración de los coliformes fecales en la zona de influencia.



C



Los monitoreos de calidad del agua del Jefe de Muelles, río Guayas contemplan medición de Muros, coliformes fecales a fin de establecer si Varaderos, existe afectación o no en el área de Parrillas y Salas influencia del proyecto. Ver Anexo 18. de Juego.



---
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NORMATIVA AMBIENTAL APLICABLE EMPRESA:



MUELLE MUNICIPAL CARAGUAY



TÉCNICO RESPONSABLE DE LA EVALUACIÓN:



EQUIPO CONSULTOR



INSTALACIÓN: BARRIO CUBA, CALLES 44 SE Y GENERAL FRANCISCO ROBLES CALIFICACIÓN No.



Articulo / numeral



OBLIGACIONES AMBIENTALES



C NC+



NA



nc5.2.4
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5.2.4.6



HALLAZGO - EVIDENCIA DE CUMPLIMIENTO/INCUMPLIMIENTO (Documentos de respaldo, RESPONSABLE fotografías, resultados de laboratorio, etc.)



PLAN DE ACCIÓN DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES DEL PLAN DE ACCIÓN



Fecha Inicio



Fecha final



OBSERVACIONES



---



---



---



---



---



---



---



---



Normas generales de descarga de efluentes a cuerpos de agua dulce En condiciones especiales de ausencia de estudios del cuerpo receptor, se utilizarán los valores de la TABLA 9 de limitaciones a las descargas a cuerpos de agua dulce, con el aval de la Autoridad Ambiental competente. Las concentraciones corresponden a valores medios diarios.



NA



Las aguas residuales servidas que se Jefe de Muelles, generan del uso de los baños son Muros, enviadas hacia el colector de aguas Varaderos, servidas de la zona. Parrillas y Salas El Muelle Municipal Caraguay no de Juego. genera descargas industriales.



ANEXO 4. NORMA DE CALIDAD DEL AIRE AMBIENTE O NIVEL DE INMISIÓN 4.1.2
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4.1.2.1



Normas generales para concentraciones de contaminantes criterio en el aire ambiente Para los contaminantes criterios del aire, definidos en 4.1.1.1, se establecen las siguientes concentraciones máximas permitidas. La Autoridad Ambiental Nacional establecerá la frecuencia de revisión de los valores descritos en la presente norma de calidad de aire ambiente. La Autoridad Ambiental de Aplicación Responsable acreditada ante el Sistema Único de Manejo Ambiental utilizará los valores de concentraciones máximas de contaminantes del aire ambiente



De acuerdo a los resultados de la Jefe de Muelles, medición de calidad del aire en el Muros, interior del predio del Muelle Municipal Varaderos, Caraguay, éstos no reportan niveles de Parrillas y Salas contaminantes por encima de los LMP de Juego. establecidos en la normativa ambiental. C
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NORMATIVA AMBIENTAL APLICABLE EMPRESA:



MUELLE MUNICIPAL CARAGUAY



TÉCNICO RESPONSABLE DE LA EVALUACIÓN:



EQUIPO CONSULTOR



INSTALACIÓN: BARRIO CUBA, CALLES 44 SE Y GENERAL FRANCISCO ROBLES CALIFICACIÓN No.



Articulo / numeral



OBLIGACIONES AMBIENTALES



C NC+



NA



nc-



HALLAZGO - EVIDENCIA DE CUMPLIMIENTO/INCUMPLIMIENTO (Documentos de respaldo, RESPONSABLE fotografías, resultados de laboratorio, etc.)



PLAN DE ACCIÓN DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES DEL PLAN DE ACCIÓN



Fecha Inicio



Fecha final



OBSERVACIONES



---



---



---



---



---



---



---



---



aquí definidos, para fines de elaborar su respectiva ordenanza o norma sectorial. ANEXO 5. NIVELES DE EMISIÓN DE RUIDO Y METODOLOGÍA PARA FUENTES FIJAS Y FUENTES MÓVILES 4.1
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4.1.1



Niveles máximos de emisión de ruido para FFR El nivel de presión sonora continua equivalente corregido, LKeq en decibeles, obtenido de la evaluación de ruido emitido por una FFR, no podrá exceder los niveles que se fijan en la Tabla 1, de acuerdo al uso del suelo en que se encuentre.



O



De acuerdo al informe de monitoreo de Jefe de Muelles, ruido ambiente, se observa que los Muros, niveles de presión sonora en la zona Varaderos, del muelle se encuentran por encima Parrillas y Salas de los LMP establecidos en la de Juego. normativa ambiental de acuerdo al uso de suelo. Sin embargo, cabe indicar que el sitio donde se realizó la medición (ingreso al área de muelle) se encuentra alejado de las viviendas más cercanas al sector, por lo que no se considera significativa la afectación por los niveles de presión sonora reportados.



LEY ORGÁNICA DE SALUD (R.O. No. 423:22-diciembre-2006)
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Art. 103



Se prohíbe a toda persona, natural o jurídica, descargar o depositar aguas servidas y residuales, sin el tratamiento apropiado, conforme lo disponga en el reglamento correspondiente, en ríos, mares, canales, quebradas, lagunas,



C



Las aguas residuales servidas que se Jefe de Muelles, generan del uso de los baños son Muros, enviadas hacia el colector de aguas Varaderos, servidas de la zona. Parrillas y Salas El Muelle Municipal Caraguay no de Juego. genera descargas industriales.
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NORMATIVA AMBIENTAL APLICABLE EMPRESA:



MUELLE MUNICIPAL CARAGUAY
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EQUIPO CONSULTOR



INSTALACIÓN: BARRIO CUBA, CALLES 44 SE Y GENERAL FRANCISCO ROBLES CALIFICACIÓN No.



Articulo / numeral



OBLIGACIONES AMBIENTALES



C NC+ nc-



NA



HALLAZGO - EVIDENCIA DE CUMPLIMIENTO/INCUMPLIMIENTO (Documentos de respaldo, RESPONSABLE fotografías, resultados de laboratorio, etc.)



PLAN DE ACCIÓN DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES DEL PLAN DE ACCIÓN



Fecha Inicio



Fecha final



OBSERVACIONES



---



---



---



---



lagos y otros sitios similares. Salud y seguridad en el trabajo



69



Art. 118



Los empleadores protegerán la salud de sus trabajadores, dotándoles de información suficiente, equipos de protección, vestimenta apropiada, ambientes seguros de trabajo, a fin de prevenir, disminuir o eliminar los riesgos, accidentes y aparición de enfermedades laborales.



C



Los trabajadores cuentan con los equipos de protección necesaria para la ejecución de las actividades en el interior de las instalaciones del Muelle Municipal. Ver Anexo fotográfico fotografías 9 y 22. Para las embarcaciones que realizan actividades turísticas, éstas evidencian la disponibilidad de chalecos salvavidas. Ver Anexo fotográfico fotografías 25 y 26.



Jefe de Muelles, Muros, Varaderos, Parrillas y Salas de Juego.



Elaborado: Equipo Consultor 2015
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11.3 Análisis de resultados De la evaluación de la normativa ambiental, se puede observar que de 69 medidas auditables para las actividades del Muelle Municipal, existen 34 criterios aplicables vinculados con el cumplimiento de la Normativa Ambiental; de los cuales se obtuvo como resultado un total de 19 conformidades que representan el 56% de cumplimiento ambiental, seguido de 10 no conformidades menores representadas por el 29% de incumplimiento ambiental y 5 observaciones adicionales que representan el 15%. No se evidenciaron no conformidades mayores para la fase evaluada. Cabe indicar que debido a las actividades que realiza el Muelle Municipal Caraguay, existe un total de 35 medidas ambientales no aplicables, las cuales se encuentran vinculadas con el manejo de los desechos peligrosos y la generación de efluentes residuales de las actividades, y que de acuerdo a las evidencias expuestas en el anexo fotográfico, éstas no se realizan en el predio. Los resultados antes expuestos se presentan en la siguiente tabla, y su distribución porcentual en la figura respectivamente. Tabla 2.- Nivel de cumplimiento ambiental global con referencia a la normativa ambiental de las actividades del Muelle Municipal Caraguay No.



No No Cumplimiento Conformidad Conformidad Observaciones [C] Mayor Menor [nc-] [NC+]



Normativa Ambiental



1



ACUERDO MINISTERIAL No 061



2



ACUERDO MINISTERIAL 097A



3



LEY ORGÁNICA SALUD



No Aplica [NA]



Total



19



0



10



5



35



69



TOTAL



19



0



10



5



35



69



PORCENTAJE (%), evaluado en función de la normativa aplicable



56%



0%



29%



15%



--



100,0



No. DE



Elaborado: Equipo Consultor 2015
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Figura 1.- Porcentaje de cumplimiento de la normativa ambiental de las actividades del Muelle Municipal Caraguay



Elaborado: Equipo Consultor 2015
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12 IDENTIFICACIÓN



Y



EVALUACIÓN



DE



IMPACTOS



AMBIENTALES.



El presente capítulo comprenderá la identificación de los impactos potenciales tanto positivos como negativos del Proyecto de Operación , Mantenimiento y Abandono del Muelle Municipal Caraguay Ubicado en la Ciudad de Guayaquil” sobre los ambientes físico, biótico y socioeconómico del área de influencia del proyecto, para luego poder ser evaluados en una matriz de causa efecto; finalmente, se analizarán los resultados obtenidos que servirán en la estructura del Plan de Manejo Ambiental presentado en el siguiente capítulo. Para la consecución de los objetivos, la presente evaluación se fundamentó en el conocimiento de las condiciones ambientales del área de influencia directa del sitio donde se desarrolla el proyecto, lo que brinda conocimientos para determinar la energía, materia utilizada y generada en las diferentes etapas, información que se utilizó en la identificación de probables impactos.



12.1. Componentes del proyecto a ser evaluados. Según la Descripción del Proyecto presentada en capítulos anteriores, el Proyecto ha sido distribuido en dos fases “Operación, Mantenimiento” y “Abandono”.



Figura 1.- Distribución de fases del proyecto



Muelle Municipal Caraguay



Operación, Mantenimiento



Abandono
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12.1.1.



Actividades de Operación y Mantenimiento.



Los posibles impactos que se generan en las actividades de Operación y Mantenimiento se detallan en la tabla siguiente:



ENTRADA



ACTIVIDADES



MATERIA PRIMA Y ENERGÍA



SALIDA DESECHOS Líquidos



Sólidos



Gaseosos



Equipos, mano de obra.



Operación de Embarque y Desembarque de productos.



N/A



Desechos comunes (residuos de cartón, madera, plásticos, papel, desechos orgánicos)



Gases de combustión, material particulado y ruido



Equipos, mano de obra



Operación de Embarque y Desembarque de pasajeros



N/A



Desechos sólidos comunes.



Gases de combustión, material particulado y ruido



Mano de obra, materia prima.



Mantenimiento y Limpieza de las instalaciones



Aguas Servidas



Desechos sólidos comunes



N/A



Equipos, mano de obra.



Manejo de Desechos No Peligrosos



Lixiviados



N/A



N/A



12.1.2.



Actividades de Abandono.



La identificación de la materia prima, energía y desechos no peligrosos generados durante las actividades de Abandono del Proyecto se detalla en la tabla siguiente:



ENTRADA



ACTIVIDADES



MATERIA PRIMA Y ENERGÍA Combustibles, mano de obra, maquinaria.



SALIDA DESECHOS



Desmontaje de la infraestructura presente.



Líquidos



Sólidos



Gaseosos



N/A



Desechos comunes (residuos de cartón, madera, plásticos, papel, desechos orgánicos)



Gases de combustión, material particulado y ruido
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Maquinaria, equipos, combustibles, mano de obra



Desmontaje de equipos



N/A



Desechos sólidos comunes.



Gases de combustión, material particulado y ruido



Maquinaria, mano de obra, materia prima.



Reforestación



N/A



Desechos sólidos comunes



N/A



12.2. Metodología de Evaluación de Impacto Ambiental La Metodología presentada a continuación fue desarrollada en base a la “Matriz Causa - Efecto”, como parte de una investigación científica en la Escuela Politécnica Nacional (León – Arregui 00). Para la identificación de los impactos se utiliza una Matriz de Interrelación Factor Acción, donde se valora la importancia de los factores versus la magnitud del impacto asociado a dicha interacción. Los valores de magnitud de los impactos se presentan en un rango de 1 a 10 para lo cual, se han calificado las características de los impactos de acuerdo a la tabla siguiente. Tabla 1. –Valores de las características de los impactos Naturaleza



Duración



Reversibilidad



Probabilidad



Intensidad



Extensión



Benéfico = +1



Temporal = 1



A corto plazo =1



Poco Probable = 0,1



Baja = 1



Puntual = 1



Detrimente = -1



Permanente =2



A largo plazo =2



Probable = 0,5



Media = 2



Local = 2



Cierto = 1



Alta = 3



Regional =3



Elaborado: Equipo Consultor 2015



Naturaleza: La naturaleza o carácter del impacto puede ser positiva (+), negativa (-), neutral o indiferente lo que implica ausencia de impactos significativos. Por tanto, cuando se determina que un impacto es adverso o negativo, se valora como “-1” y cuando el impacto es benéfico, “+1”.



Intensidad: La implantación del Proyecto y cada una de sus acciones,  



Alto: si el efecto es obvio o notable. Medio: si el efecto es notable pero difícil de medirse o de monitorear.







Bajo: si el efecto es sutil o casi imperceptible.



Duración: Corresponde al tiempo que va a permanecer el efecto. 



Permanente: el tiempo requerido para la fase de operación.
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Temporal: el tiempo requerido para la fase de construcción.



Extensión: Corresponde a la extensión espacial y geográfica del impacto con relación al área de estudio. La escala adoptada para la valoración fue la siguiente: 



Regional: si el efecto o impacto sale de los límites del área del proyecto.



 



Local: si el efecto se concentra en los límites de área de influencia del proyecto. Puntual: si el efecto está limitado a la “huella” del impacto.



Reversibilidad: En función de su capacidad de recuperación.  



A corto plazo: Cuando un impacto puede ser asimilado por el propio entorno en el tiempo. A largo plazo: Cuando el efecto no es asimilado por el entorno o si es asimilado toma un tiempo considerable.



Probabilidad: Se entiende como el riesgo de ocurrencia del impacto y demuestra el grado de certidumbre en la aparición del mismo. 



Poco Probable: el impacto tiene una baja probabilidad de ocurrencia.







Probable: el impacto tiene una media probabilidad de ocurrencia.







Cierto: el impacto tiene una alta probabilidad de ocurrencia.



Los valores de Magnitud se determinaron de acuerdo a la siguiente expresión:



)



(



De acuerdo a estos criterios y a la metodología de evaluación, los impactos positivos más altos tendrán un valor de 10 cuando se trate un impacto permanente, alto, local, reversible a largo plazo y cierto ó –10 cuando se trate de un impacto de similares características pero de carácter perjudicial o negativo. A cada factor ambiental escogido para el análisis se le ha dado un peso ponderado frente al conjunto de factores; este valor de importancia se establece del criterio y experiencia del equipo de profesionales a cargo de la elaboración del estudio. Al igual que la magnitud de los impactos se presenta en un rango de uno a diez. De esta forma, el valor total de la afectación se dará en un rango de 1 a 100 ó de – 1 a –100 que resulta de multiplicar el valor de importancia del factor por el valor de magnitud del impacto, permitiendo de esta forma una Jerarquización de los impactos en valores porcentuales; entonces, el valor máximo de afectación al medio estará dado por la multiplicación de 100 por el número de interacciones encontradas en cada análisis. Estudio de Impacto Ambiental Ex - Post para la Operación, Mantenimiento y Abandono del Muelle Municipal Caraguay
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Una vez trasladados estos valores a valores porcentuales, son presentados en rangos de significancia de acuerdo a la tabla siguiente. Tabla 2. – Rangos de Significancia para los Impactos Ambientales. RANGO



CARACTERÍSTICA



SINIFICANCIA



81 - 100



+E



Muy significativo



61 - 80



+D



Significativo



41 - 60



+C



Medianamente significativo



21 – 40



+B



Poco Significativo



0 - 20



+A



No significativo



(-) 1 - 20



-A



(-) No significativo



(-) 21 - 40



-B



(-) Poco significativo



(-) 41 - 60



-C



(-) Medianamente significativo



(-) 61 - 80



-D



(-)Significativo



(-) 81 - 100



-E



(-) Muy significativo



Elaborado: Equipo Consultor 2015



12.3. Descripción de los Impacto Ambientales 12.3.1.



Factores Ambientales



Caracterizar el área de estudio ayuda a seleccionar los factores ambientales que serán o pueden ser afectados por las actividades del proyecto, estos factores ambientales que caracterizan el área de estudios fue valorado en función de la importancia que tiene cada uno en el ecosistema analizado. El valor de la importancia fue determinada según el criterio técnico de cada uno de los consultores que realizaron la caracterización del área, obteniendo al final un valor promedio de la importancia de cada factor analizado.
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Tabla 3 – Factores Ambientales Considerados para la etapa de Operación y Mantenimiento. Importancia Operación de Embarque y Desembarque de productos



Operación de Embarque y Desembarque de Pasajeros



Mantenimiento y Limpieza de las Instalaciones



Manejo de Desechos No Peligrosos



1. Recurso Aire Calidad del Aire Ambiente



8



8



7



7



Ruido Ambiente



7



7



6



5



Calidad de Agua



9



8



9



9



Uso del Recurso Agua



8



8



8



8



Calidad de Suelo



8



8



8



8



Uso del Recurso Suelo 4. Procesos geomorfodinámicos



6



6



6



6



Sedimentación



8



8



7



8



Vegetación Terrestre



6



6



5



5



Vegetación Acuática



7



7



5



5



Fauna Terrestre



7



7



5



5



Fauna Acuática



7



7



5



5



Empleo



8



8



8



8



Aspectos Paisajísticos



9



9



9



9



Aspectos Turísticos Salud y Seguridad Pública Servicios Básicos e Infraestructura



9



9



9



9



6



6



6



7



7



7



8



8



Transporte Fluvial 8. Seguridad Laboral y Salud Ocupacional Seguridad Laboral y Salud Ocupacional



9



9



6



6



7



7



7



7



FACTORES AMBIENTALES



2. Recurso Agua



3. Recurso Suelo



5. Flora



6. Fauna



7. Socio-Económicos



Elaborado: Equipo Consultor 2015
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Tabla 4 – Factores Ambientales Considerados para la Etapa de Abandono del Proyecto Importancia Desmontaje de la Infraestructura Presente



Desmontaje de Equipos



Reforestación



Calidad del Aire Ambiente



8



8



7



Ruido Ambiente



8



8



7



Calidad de Agua



7



8



9



Uso del Recurso Agua



8



8



8



Calidad de Suelo



8



8



8



Uso del Recurso Suelo



6



6



6



8



8



7



Vegetación Terrestre



6



6



9



Vegetación Acuática



7



7



5



Fauna Terrestre



7



7



5



Fauna Acuática



7



7



5



Empleo



8



8



8



Aspectos Paisajísticos



9



9



9



Aspectos Turísticos



9



9



9



Salud y Seguridad Pública



6



6



6



Servicios Básicos e Infraestructura



7



7



8



Transporte Fluvial 8. Seguridad Laboral y Salud Ocupacional



9



9



6



Seguridad Laboral y Salud Ocupacional



7



7



7



FACTORES AMBIENTALES 1. Recurso Aire



2. Recurso Agua



3. Recurso Suelo



4. Procesos geomorfodinámicos Sedimentación 5. Flora



6. Fauna



7. Socio-Económicos



Elaborado: Equipo Consultor 2015



12.3.2.



Matrices de Identificación del Impacto Ambiental



Una vez identificados los impactos en cada uno de los componentes ambientales, se procede a la valoración cuantitativa de los mismos, mediante las Matrices de Causa–Efecto presentadas en la Metodología. El resumen de las Matrices resultantes se muestra a continuación:
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Tabla 5 – Matriz de Identificación De Impactos Ambientales Considerados para las Etapas de Operación y Mantenimiento del Proyecto.



Factores Ambientales



Operación y Mantenimiento Muelle Municipal Caraguay Operación Operación Mantenimie de de nto y Manejo Embarque Embarque Limpieza de de y y las Desech Desembarq Desembarq Instalacione os ue de ue de s productos Pasajeros



1. Recurso Aire Calidad del Aire Ambiente



*



*



*



*



Ruido Ambiente



*



*



*



*



Calidad de Agua



*



*



*



*



Uso del Recurso Agua



*



*



*



*



Calidad de Suelo



*



*



*



*



Uso del Recurso Suelo



*



*



*



*



*



*



*



*



Vegetación Terrestre



*



*



*



*



Vegetación Acuática



*



*



*



*



Fauna Terrestre



*



*



*



*



Fauna Acuática



*



*



*



*



Empleo



*



*



*



*



Aspectos Paisajísticos



*



*



*



*



Aspectos Turísticos



*



*



*



*



Salud y Seguridad Pública



*



*



*



*



Servicios Básicos e Infraestructura



*



*



*



*



Transporte Fluvial 8. Seguridad Laboral y Salud Ocupacional Seguridad Laboral y Salud Ocupacional



*



*



*



*



*



*



*



*



2. Recurso Agua



3. Recurso Suelo



4. Procesos geomorfodinámicos Sedimentación 5. Flora



6. Fauna



7. Socio-Económicos



Elaborado: Equipo Consultor 2015
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Tabla 6 – Matriz de Identificación de Impactos Ambientales considerados para la Etapa de Abandono del Proyecto Abandono del Muelle Municipal Caraguay



Factores Ambientales



Desmontaje Desmonta de la Reforestaci je de Infraestructu ón Equipos ra Presente



1. Recurso Aire Calidad del Aire Ambiente



*



*



*



Ruido Ambiente



*



*



*



Calidad de Agua



*



*



*



Uso del Recurso Agua



*



*



*



Calidad de Suelo



*



*



*



Uso del Recurso Suelo



*



*



*



*



*



*



Vegetación Terrestre



*



*



*



Vegetación Acuática



*



*



*



Fauna Terrestre



*



*



*



Fauna Acuática



*



*



*



Empleo



*



*



*



Aspectos Paisajísticos



*



*



*



Aspectos Turísticos



*



*



*



Salud y Seguridad Pública



*



*



*



Servicios Básicos e Infraestructura



*



*



*



Transporte Fluvial 8. Seguridad Laboral y Salud Ocupacional



*



*



*



Seguridad Laboral y Salud Ocupacional



*



*



*



2. Recurso Agua



3. Recurso Suelo



4. Procesos geomorfodinámicos Sedimentación 5. Flora



6. Fauna



7. Socio-Económicos



Elaborado: Equipo Consultor 2015
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12.3.3.



Matrices de Caracterización del Impacto Ambiental



Tabla 7 – Matriz de Caracterización del Impacto Ambiental para las Etapas de Operación y Mantenimiento del Proyecto.



Factores Ambientales



Acciones Operació Operació Mantenimi n de n de ento y Embarqu Embarqu Limpieza ey ey de las Desemba Desemba Instalacio rque de rque de nes productos Pasajeros



Manejo de Desecho s



1. Recurso Aire



Calidad del Aire Ambiente



Detrimente Detrimente Detrimente Temporal Temporal Temporal A corto A corto A corto plazo plazo plazo Poco Probable Probable probable Baja Baja Baja



Detriment e Temporal A corto plazo Poco probable Baja



Puntual Detriment Detrimente Detrimente Detrimente e



Ruido Ambiente



Puntual



Puntual



Puntual



Temporal A corto plazo



Temporal A corto plazo



Probable Baja



Probable Baja



Temporal A corto plazo Poco probable Baja



Temporal A corto plazo Poco probable Baja



Puntual



Puntual



Puntual



Puntual



2. Recurso Agua



Calidad de Agua



Detrimente Detrimente Detrimente Temporal Temporal Temporal A corto A corto A corto plazo plazo plazo Poco Probable Probable probable Media Media Baja Local



Uso del Recurso Agua



Local



Puntual



Detriment e Temporal A corto plazo Poco probable Baja Puntual



Detrimente Detrimente Detrimente Detriment
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e Temporal A corto plazo Poco probable Baja



Temporal A corto plazo Poco probable Baja



Temporal A corto plazo Poco probable Baja



Temporal A corto plazo Poco probable Baja



Local



Local



Puntual



Puntual



3. Recurso Suelo Detrimente Detrimente Detrimente



Calidad de Suelo



Uso del Recurso Suelo



Temporal A corto plazo Poco probable Baja



Temporal A largo plazo Poco probable Baja



Temporal A corto plazo Poco probable Media



Puntual



Puntual



Puntual



Puntual



Puntual



Puntual



Detriment e Temporal A corto plazo Poco probable Media



Puntual Detriment Detrimente Detrimente Detrimente e Permanent Permanent e e Temporal Temporal A corto A largo A corto A corto plazo plazo plazo plazo Poco Poco Poco Poco probable probable probable probable Baja Alta Baja Baja Puntual



4. Procesos geomorfodinámicos



Sedimentación



Detrimente Detrimente Detrimente Temporal Temporal Temporal A largo A largo A largo plazo plazo plazo Poco Probable Probable probable Media Baja Baja Puntual



Puntual



Puntual



Detriment e Temporal A largo plazo Poco probable Baja Puntual



5. Flora



Vegetación Terrestre



Detrimente Detrimente Detrimente Temporal Temporal Temporal A corto A largo A corto plazo plazo plazo



Detriment e Temporal A corto plazo
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Vegetación Acuática



Probable Media



Probable Media



Poco probable Baja



Poco probable Media



Puntual



Puntual



Puntual



Media



Media



Baja



Baja



Puntual



Puntual



Puntual



Puntual



Puntual Detriment Detrimente Detrimente Detrimente e Temporal Temporal Temporal Temporal A corto A corto A corto A corto plazo plazo plazo plazo Poco Poco Poco Poco probable probable probable probable



6. Fauna



Fauna Terrestre



Fauna Acuática



Detrimente Detrimente Detrimente Temporal Temporal Temporal A corto A corto A corto plazo plazo plazo



Detriment e Temporal A corto plazo



Probable Media



Probable Media



Probable Media



Probable Media



Puntual



Puntual



Puntual



Probable Media



Probable Media



Probable Media



Probable Media



Puntual



Puntual



Puntual



Puntual



Benéfico Temporal A corto plazo Probable Media



Benéfico Temporal A corto plazo Probable Media



Benéfico Temporal A corto plazo Probable Media



Benéfico Temporal A corto plazo Probable Baja



Local



Local



Local



Local



Benéfico Temporal A corto plazo



Benéfico Temporal A largo plazo



Benéfico Temporal A corto plazo



Benéfico Temporal A corto plazo



Probable Media



Probable Media



Probable Media



Probable Media



Puntual Detriment Detrimente Detrimente Detrimente e Temporal Temporal Temporal Temporal A corto A corto A corto A corto plazo plazo plazo plazo



7. Socio-Económicos



Empleo



Aspectos Paisajísticos
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Aspectos Turísticos



Salud y Seguridad Pública



Servicios Básicos e Infraestructura



Transporte Fluvial



Puntual



Puntual



Puntual



Puntual



Benéfico Temporal A largo plazo Probable Media



Benéfico Temporal A largo plazo Probable Media



Benéfico Temporal A largo plazo Probable Baja



Benéfico Temporal A largo plazo Probable Baja



Puntual



Puntual



Puntual



Puntual



Benéfico Temporal A corto plazo Poco probable



Benéfico Temporal A corto plazo Poco probable



Benéfico Temporal A corto plazo Poco probable



Benéfico Temporal A corto plazo Poco probable



Baja



Baja



Media



Media



Puntual



Puntual



Puntual



Puntual



Benéfico Temporal A corto plazo



Benéfico Temporal A corto plazo



Probable Baja



Probable Baja



benéfico Temporal A corto plazo Poco probable Baja



Benéfico Temporal A corto plazo Poco probable Baja



Puntual



Puntual



Puntual



Puntual



Benéfico Temporal A corto plazo



Benéfico Temporal A corto plazo



Probable Baja



Probable Baja



Benéfico Temporal A corto plazo Poco probable Baja



Benéfico Temporal A corto plazo Poco probable Baja



Local



Local



Local



Local



8. Seguridad Laboral y Salud Ocupacional



Seguridad Laboral y Salud Ocupacional



Detrimente Detrimente Detrimente Temporal Temporal Temporal A corto A corto A corto plazo plazo plazo Poco Poco Poco probable probable probable Baja Baja Baja Puntual



Puntual



Puntual



Detriment e Temporal A corto plazo Poco probable Baja Puntual



Elaborado: Equipo Consultor 2015
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Tabla 8. – Matriz de Caracterización de Impactos Ambientales para la Etapa de Abandono del Proyecto Acciones



Factores Ambientales



Desmontaje de la Infraestructura Presente



Desmontaje de Equipos



Reforesta ción



Detrimente Temporal



Detrimente Temporal



A corto plazo



A corto plazo



Probable Media



Probable Media



Benéfico Temporal A corto plazo Poco probable Alta



Puntual



Puntual



Puntual



Detrimente Temporal



Detrimente Temporal



A corto plazo



A corto plazo



Probable Media



Probable Media



Benéfico Temporal A corto plazo Poco probable Media



Puntual



Puntual



Puntual



Detrimente Temporal



Detrimente Temporal



A corto plazo Probable



A corto plazo Poco probable



Benéfico Temporal A corto plazo Probable



Alta



Alta



Media



1. Recurso Aire



Calidad del Aire Ambiente



Ruido Ambiente



2. Recurso Agua



Calidad de Agua



Uso del Recurso Agua



Local



Local



Local



Detrimente Temporal



Detrimente Temporal



A corto plazo Poco probable Baja



A corto plazo Poco probable Baja



Benéfico Temporal A corto plazo Probable Baja



Local



Local



Puntual
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Calidad de Suelo



Uso del Recurso Suelo



Detrimente Temporal



Detrimente Temporal



A corto plazo Poco probable Baja



A largo plazo Poco probable Baja



Benéfico Temporal A corto plazo Cierto Media



Puntual



Puntual



Puntual



Detrimente Permanente



Detrimente Permanente



A corto plazo



A largo plazo



Poco probable Baja



Poco probable Alta



Benéfico Temporal A corto plazo Poco probable Baja



Puntual



Puntual



Puntual



Benéfico



Benéfico



Benéfico



Temporal



Temporal



A largo plazo Poco probable Media



A largo plazo Poco probable Media



Temporal A largo plazo Probable Baja



Puntual



Puntual



Puntual



Detrimente



Detrimente



Benéfico



Temporal



Temporal



A corto plazo Poco probable Media



A corto plazo Poco probable Media



Temporal A largo plazo Probable Media



Puntual



Puntual



Puntual



Detrimente



Detrimente



Benéfico



Temporal



Temporal



A corto plazo



A corto plazo



Poco probable Baja



Poco probable Baja



Temporal A corto plazo Poco probable Media



Puntual



Puntual



Puntual



Detrimente Temporal



Detrimente Temporal



Benéfico Temporal



4. Procesos geomorfodinámicos



Sedimentación



5. Flora



Vegetación Terrestre



Vegetación Acuática



6. Fauna Fauna Terrestre
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Fauna Acuática



A corto plazo Poco probable



A corto plazo Poco probable



A corto plazo Probable



Baja



Baja



Media



Puntual



Puntual



Puntual



Detrimente Temporal



Detrimente Temporal



A corto plazo Poco probable Media



A corto plazo Poco probable Media



Benéfico Temporal A corto plazo Probable Media



Puntual



Puntual



Puntual



Benéfico



Benéfico



Benéfico



Temporal



Temporal



A corto plazo Probable



A corto plazo Probable



Temporal A corto plazo Probable



Baja



Baja



Media



Local



Local



Local



Benéfico Temporal



Benéfico Temporal



A corto plazo Probable Media



A largo plazo Probable Media



Benéfico Temporal A corto plazo Cierto Media



Puntual



Puntual



Puntual



Detrimente Temporal



Detrimente Temporal



A largo plazo



A largo plazo



Benéfico Temporal A largo plazo



Probable Media



Probable Media



Probable Baja



Puntual



Puntual



Puntual



Detrimente Temporal



Detrimente Temporal



A corto plazo Poco probable Baja



A corto plazo Poco probable Baja



Benéfico Temporal A corto plazo Probable Media



Puntual



Puntual



Puntual



Detrimente Temporal



Detrimente Temporal



Benéfico Temporal



7. Socio-Económicos



Empleo



Aspectos Paisajísticos



Aspectos Turísticos



Salud y Seguridad Pública



Servicios Básicos e Infraestructura
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Transporte Fluvial



A corto plazo Poco probable



A corto plazo Poco probable



A corto plazo Probable



Baja



Baja



Baja



Puntual



Puntual



Puntual



Detrimente Temporal



Detrimente Temporal



A corto plazo Poco probable



Detrimente Temporal A corto A corto plazo plazo Poco Poco probable probable



Baja



Baja



Baja



Local



Local



Local



Detrimente Temporal



Detrimente Temporal



A corto plazo



A corto plazo



Poco probable Baja



Poco probable Baja



Benéfico Temporal A corto plazo Poco probable Baja



Puntual



Puntual



Puntual



8. Seguridad Laboral y Salud Ocupacional



Seguridad Laboral y Salud Ocupacional



Elaborado: Equipo Consultor 2015
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12.3.4.



Valoración Numérica de la Matriz de Caracterización de los Impactos Ambientales



Tabla 9 – Matriz de Valoración Numérica de la Caracterización de Impactos Ambientales para la Etapa de Operación y Mantenimiento. Acciones



Factores Ambientales



Operación de Embarque y Desembarque de productos



Operación de Embarque y Desembarque de Pasajeros



Mantenimiento y Limpieza de las Instalaciones



Manejo de Desechos



-1



-1



-1



-1



1 1 0,5 1



1 1 0,5 1



1 1 0,1 1



1 1 0,1 1



1. Recurso Aire



Calidad del Aire Ambiente



Ruido Ambiente



1



1



1



1



-1 1



-1 1



-1 1



-1 1



1 0,5 1



1 0,5 1



1 0,1 1



1 0,1 1
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1



1



1



1



-1 1



-1 1



-1 1



-1 1



1 0,5 3



1 0,5 3



1 0,1 1



1 0,1 1



2



2



1



1



-1 1



-1 1



-1 1



-1 1



1 0,1 1



1 0,1 1



1 0,1 1



1 0,1 1



2



2



1



1



-1 1 1 0,1 1



-1 1 2 0,1 1



-1 1 1 0,1 3



-1 1 1 0,1 3



1



1



1



1



-1



-1



-1



-1



2 1



2 2



1 1



1 1



2. Recurso Agua



Calidad de Agua



Uso del Recurso Agua



3. Recurso Suelo



Calidad de Suelo



Uso del Recurso Suelo
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0,1 1



0,1 5



0,1 1



0,1 1



1



1



1



1



-1 1 2 0,5 3



-1 1 2 0,5 1



-1 1 2 0,1 1



-1 1 2 0,1 1



1



1



1



1



-1 1 1 0,5



-1 1 2 0,5



-1 1 1 0,1



-1 1 1 0,1



3



3



1



3



1



1



1



1



-1 1 1



-1 1 1



-1 1 1



-1 1 1



0,1 3



0,1 3



0,1 1



0,1 1



1



1



1



1



4. Procesos geomorfodinámicos



Sedimentación



5. Flora



Vegetación Terrestre



Vegetación Acuática



6. Fauna
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Fauna Terrestre



Fauna Acuática



-1 1 1 0,5



-1 1 1 0,5



-1 1 1 0,5



-1 1 1 0,5



3



3



3



3



1



1



1



1



-1 1 1 0,5



-1 1 1 0,5



-1 1 1 0,5



-1 1 1 0,5



3



3



3



3



1



1



1



1



1 1



1 1



1 1



1 1



1 0,5 3



1 0,5 3



1 0,5 3



1 0,5 1



2



2



2



2



1



1



1



1



1 1



1 2



1 1



1 1



0,5 3



0,5 3



0,5 3



0,5 3



7. Socio-Económicos



Empleo



Aspectos Paisajísticos
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Aspectos Turísticos



Salud y Seguridad Pública



Servicios Básicos e Infraestructura



Transporte Fluvial



1



1



1



1



1 1 2



1 1 2



1 1 2



1 1 2



0,5 3



0,5 3



0,5 1



0,5 1



1



1



1



1



1 1 1



1 1 1



1 1 1



1 1 1



0,1 1



0,1 1



0,1 3



0,1 3



1



1



1



1



1 1



1 1



1 1



1 1



1 0,5 1



1 0,5 1



1 0,1 1



1 0,1 1



1



1



1



1



1



1



1



1



1 1



1 1



1 1



1 1



0,5 1



0,5 1



0,1 1



0,1 1



2



2



2



2
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8. Seguridad Laboral y Salud Ocupacional



Seguridad Laboral y Salud Ocupacional



-1 1 1



-1 1 1



-1 1 1



-1 1 1



0,1 1



0,1 1



0,1 1



0,1 1



1



1



1



1



Elaborado: Equipo Consultor 2015



Tabla 10 – Matriz de Valoración Numérica de la Caracterización de Impactos Ambientales para la Etapa de Abandono del Proyecto Acciones



Factores Ambientales



Desmontaje de la Desmontaje de Equipos Infraestructura Presente



Reforestación



1. Recurso Aire



Calidad del Aire Ambiente



-1



-1



1



1 1 0,5 3



1 1 0,5 3



1 1 0,1 5
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Ruido Ambiente



1



1



1



-1 1 1



-1 1 1



1 1 1



0,5 3



0,5 3



0,1 3



1



1



1



-1



-1



1



1 1 0,5 5



1 1 0,1 5



1 1 0,5 3



2



2



2



-1



-1



1



1 1 0,1 1



1 1 0,1 1



1 1 0,5 1



2



2



1



-1 1 1



-1 1 2



1 1 1



2. Recurso Agua



Calidad de Agua



Uso del Recurso Agua



3. Recurso Suelo Calidad de Suelo



Estudio de Impacto Ambiental Ex - Post para la Operación, Mantenimiento y Abandono del Muelle Municipal Caraguay



24



Uso del Recurso Suelo



0,1 1



0,1 1



1 3



1



1



1



-1



-1



1



2 1 0,1 1



2 2 0,1 5



1 1 0,1 1



1



1



1



1 1 2 0,1 3



1 1 2 0,1 3



1 1 2 0,5 1



1



1



1



-1 1 1



-1 1 1



1 1 2



0,1 3



0,1 3



0,5 3



1



1



1



-1



-1



1



4. Procesos geomorfodinámicos



Sedimentación



5. Flora



Vegetación Terrestre



Vegetación Acuática
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1 1 0,1 1



1 1 0,1 1



1 1 0,1 3



1



1



1



-1 1 1 0,1



-1 1 1 0,1



1 1 1 0,5



1



1



3



1



1



1



-1 1 1



-1 1 1



1 1 1



0,1 3



0,1 3



0,5 3



1



1



1



1



1



1



1 1 0,5 1



1 1 0,5 1



1 1 0,5 3



6. Fauna



Fauna Terrestre



Fauna Acuática



7. Socio-Económicos



Empleo
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Aspectos Paisajísticos



Aspectos Turísticos



Salud y Seguridad Pública



Servicios Básicos e Infraestructura



2



2



2



1 1 1



1 1 2



1 1 1



0,5 3



0,5 3



1 3



1



1



1



-1 1 2



-1 1 2



1 1 2



0,5 3



0,5 3



0,5 1



1



1



1



-1 1



-1 1



1 1



1 0,1 1



1 0,1 1



1 0,5 3



1



1



1



-1



-1



1



1 1 0,1 1



1 1 0,1 1



1 1 0,5 1



Estudio de Impacto Ambiental Ex - Post para la Operación, Mantenimiento y Abandono del Muelle Municipal Caraguay



27



Transporte Fluvial



1



1



1



-1 1 1



-1 1 1



-1 1 1



0,1 1



0,1 1



0,1 1



2



2



2



-1 1



-1 1



1 1



1 0,1 1



1 0,1 1



1 0,1 1



1



1



1



8. Seguridad Laboral y Salud Ocupacional



Seguridad Laboral y Salud Ocupacional



Elaborado: Equipo Consultor 2015
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12.3.5.



Magnitud



Como se mencionó en la metodología los valores de magnitud se determinaron de acuerdo a la siguiente expresión: ( )



Aplicando esta fórmula podremos lograr obtener los valores de Magnitud de los Impactos Ambientales que se producen para los diferentes Factores que se han considerado como parte del desarrollo de la Evaluación de Impactos Ambientales.



Tabla 11 – Matriz de Magnitud del Impacto Ambiental para la etapa de Operación y Mantenimiento del Proyecto. Magnitud



FACTORES AMBIENTALES



Operación de Operación de Mantenimiento Embarque y Embarque y y Limpieza de Manejo Desembarque Desembarque las de de productos de Pasajeros Instalaciones Desechos



1. Recurso Aire Calidad del Aire Ambiente



-2



-2



-0,4



-0,4



Ruido Ambiente



-2



-2



-0,4



-0,4



Calidad de Agua



-3,5



-3,5



-0,4



-0,4



Uso del Recurso Agua



-0,5



-0,5



-0,4



-0,4



Calidad de Suelo



-0,4



-0,5



-0,6



-0,6



Uso del Recurso Suelo 4. Procesos geomorfodinámicos



-0,5



-1



-0,4



-0,4



Sedimentación



-3,5



-2,5



-0,5



-0,5



Vegetación Terrestre



-3



-3,5



-0,4



-0,6



Vegetación Acuática



-0,6



-0,6



-0,4



-0,4



Fauna Terrestre



-3



-3



-3



-3



Fauna Acuática 7. SocioEconómicos



-3



-3



-3



-3



Empleo



3,5



3,5



3,5



2,5



3



3,5



3



3



2. Recurso Agua



3. Recurso Suelo



5. Flora



6. Fauna



Aspectos Paisajísticos
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Aspectos Turísticos Salud y Seguridad Pública Servicios Básicos e Infraestructura



3,5



3,5



2,5



2,5



2



2



0,4



0,4



2



2



0,4



0,4



Transporte Fluvial 8. Seguridad Laboral y Salud Ocupacional Seguridad Laboral y Salud Ocupacional



2,5



2,5



0,5



0,5



-0,4



-0,4



-0,4



-0,4



Elaborado: Equipo Consultor 2015



Tabla 12 – Matriz de Magnitud del Impacto Ambiental para la Etapa de Abandono del Proyecto. Magnitud Desmontaje de la Infraestructura Presente



Desmontaje de Equipos



Reforestación



Calidad del Aire Ambiente



-3



-3



0,8



Ruido Ambiente



-3



-3



0,6



Calidad de Agua



-4,5



-0,9



3,5



Uso del Recurso Agua



-0,5



-0,5



2



Calidad de Suelo



-0,4



-0,5



6



Uso del Recurso Suelo 4. Procesos geomorfodinámicos



-0,5



-1



0,4



Sedimentación



0,7



0,7



2,5



Vegetación Terrestre



-0,6



-0,6



3,5



Vegetación Acuática



-0,4



-0,4



0,6



Fauna Terrestre



-0,4



-0,4



3



Fauna Acuática



-0,6



-0,6



3



2,5



2,5



3,5



FACTORES AMBIENTALES 1. Recurso Aire



2. Recurso Agua



3. Recurso Suelo



5. Flora



6. Fauna



7. Socio-Económicos Empleo Aspectos Paisajísticos



3



3,5



6



Aspectos Turísticos



-3,5



-3,5



2,5



Salud y Seguridad Pública Servicios Básicos e Infraestructura



-0,4



-0,4



2



-0,4



-0,4



2



Transporte Fluvial



-0,5



-0,5



-0,5
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8. Seguridad Laboral y Salud Ocupacional Seguridad Laboral y Salud Ocupacional



-0,4



-0,4



0,4



Elaborado: Equipo Consultor 2015



12.3.6.



Identificación de los Impactos Ambientales



Como se describió anteriormente la afectación del impacto ambiental a los diferentes factores ambientales se evalúa de la siguiente formula



El Factor Ambiental se definió para cada componente en numerales anteriores, al igual que la Magnitud, la multiplicación de estos dos valores nos da como resultado el valor numérico que permite identificar la Afectación entre un rango de valores de 1 a 100 ó de -1 a -100. Tabla 13 – Matriz de Afectación Cuantitativa del Impacto Ambiental para las Etapas de Operación y Mantenimiento. Acciones



Factores Ambientales



Operación Operación Mantenimie de de nto y Embarque Embarque Limpieza de y y las Desembarq Desembarq Instalacione ue de ue de s productos Pasajeros



Manejo de Desech os



1. Recurso Aire Calidad del Aire Ambiente



-16,0



-16,0



-3,2



-3,2



Ruido Ambiente



-14,0



-14,0



-2,4



-2,0



-31,5



-28,0



-3,6



-3,6



-4,0



-4,0



-3,2



-3,2



Calidad de Suelo



-3,2



-4,0



-4,8



-4,8



Uso del Recurso Suelo



-3,0



-6,0



-2,4



-2,4



-28,0



-20,0



-3,5



-4,0



Vegetación Terrestre



-18,0



-21,0



-2,0



-3,0



Vegetación Acuática



-4,2



-4,2



-2,0



-2,0



-21,0



-21,0



-15,0



-15,0



2. Recurso Agua Calidad de Agua Uso del Recurso Agua 3. Recurso Suelo



4. Procesos geomorfodinámicos Sedimentación 5. Flora



6. Fauna Fauna Terrestre
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Fauna Acuática



-21,0



-21,0



-15,0



-15,0



Empleo



28,0



28,0



28,0



20,0



Aspectos Paisajísticos



27,0



31,5



27,0



27,0



Aspectos Turísticos



31,5



31,5



22,5



22,5



2,4



2,4



3,6



4,2



Servicios Básicos e Infraestructura



14,0



14,0



3,2



3,2



Transporte Fluvial 8. Seguridad Laboral y Salud Ocupacional Seguridad Laboral y Salud Ocupacional



22,5



22,5



3,0



3,0



-2,8



-2,8



-2,8



-2,8



7. Socio-Económicos



Salud y Seguridad Pública



Elaborado: Equipo Consultor 2015
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Tabla 14 – Matriz de Afectación Cualitativa del Impacto Ambiental para las Etapas de Operación y Mantenimiento. Acciones Operación de Embarque y Desembarque de productos



Operación de Embarque y Desembarque de Pasajeros



Mantenimiento y Limpieza de las Instalaciones



Manejo de Desechos



Calidad del Aire Ambiente



-A



-A



-A



-A



Ruido Ambiente 2. Recurso Agua



-A



-A



-A



-A



Calidad de Agua



-B



-B



-A



-A



Uso del Recurso Agua



-A



-A



-A



-A



Calidad de Suelo



-A



-A



-A



-A



Uso del Recurso Suelo



-A



-A



-A



-A



-B



-A



-A



-A



Vegetación Terrestre



-A



-B



-A



-A



Vegetación Acuática



-A



-A



-A



-A



Factores Ambientales



1. Recurso Aire



3. Recurso Suelo



4. Procesos geomorfodinámicos Sedimentación 5. Flora



6. Fauna
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Fauna Terrestre



-B



-B



-A



-A



Fauna Acuática



-B



-B



-A



-A



Empleo



+B



+B



+B



+A



Aspectos Paisajísticos



+B



+B



+B



+B



Aspectos Turísticos



+B



+B



+B



+B



Salud y Seguridad Pública



+A



+A



+A



+A



Servicios Básicos e Infraestructura



+A



+A



+A



+A



Transporte Fluvial



+B



+B



+A



+A



-A



-A



-A



-A



7. Socio-Económicos



8. Seguridad Laboral y Salud Ocupacional Seguridad Laboral y Salud Ocupacional Elaborado: Equipo Consultor 2015



Tabla 15 – Matriz de Afectación cuantitativa del Impacto Ambiental para la Etapa de Abandono del Proyecto. Acciones



Factores Ambientales



Desmontaje de la Infraestructura Presente



Desmontaje de Equipos



Reforestación



1. Recurso Aire
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Calidad del Aire Ambiente



-24,0



-24,0



6,4



Ruido Ambiente



-24,0



-24,0



4,2



-31,5



-7,2



31,5



-4,0



-4,0



16,0



Calidad de Suelo



-3,2



-4,0



48,0



Uso del Recurso Suelo



-3,0



-6,0



2,4



5,6



5,6



17,5



Vegetación Terrestre



-3,6



-3,6



31,5



Vegetación Acuática



-2,8



-2,8



3,0



Fauna Terrestre



-2,8



-2,8



15,0



Fauna Acuática



-4,2



-4,2



15,0



Empleo



20,0



20,0



28,0



Aspectos Paisajísticos



27,0



31,5



54,0



Aspectos Turísticos



-31,5



-31,5



22,5



Salud y Seguridad Pública



-2,4



-2,4



18,0



Servicios Básicos e Infraestructura



-2,8



-2,8



16,0



2. Recurso Agua Calidad de Agua Uso del Recurso Agua 3. Recurso Suelo



4. Procesos geomorfodinámicos Sedimentación 5. Flora



6. Fauna



7. Socio-Económicos
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Transporte Fluvial



-4,5



-4,5



-3,0



-2,8



-2,8



2,8



8. Seguridad Laboral y Salud Ocupacional Seguridad Laboral y Salud Ocupacional Elaborado: Equipo Consultor 2015



Tabla 16 – Matriz de Afectación Cualitativa del Impacto Ambiental para la Etapa de Abandono del Proyecto. Acciones Desmontaje de la Infraestructura Presente



Desmontaje de Equipos



Reforestación



Calidad del Aire Ambiente



-B



-B



+A



Ruido Ambiente



-B



-B



+A



Calidad de Agua



-B



-A



+B



Uso del Recurso Agua



-A



-A



+A



Calidad de Suelo



-A



-A



+C



Uso del Recurso Suelo



-A



-A



+A



Factores Ambientales



1. Recurso Aire



2. Recurso Agua



3. Recurso Suelo



4. Procesos geomorfodinámicos
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Sedimentación



+A



+A



+A



Vegetación Terrestre



-A



-A



+B



Vegetación Acuática



-A



-A



+A



Fauna Terrestre



-A



-A



+A



Fauna Acuática



-A



-A



+A



Empleo



+A



+A



+B



Aspectos Paisajísticos



+B



+B



+C



Aspectos Turísticos



-B



-B



+B



Salud y Seguridad Pública



-A



-A



+A



Servicios Básicos e Infraestructura



-A



-A



+A



Transporte Fluvial



-A



-A



-A



-A



-A



+A



5. Flora



6. Fauna



7. Socio-Económicos



8. Seguridad Laboral y Salud Ocupacional Seguridad Laboral y Salud Ocupacional Elaborado: Equipo Consultor 2015
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Tabla 17. – Rangos de Significancia para los Impactos Ambientales. RANGO



CARACTERÍSTICA



SINIFICANCIA



81 - 100



+E



Muy significativo



61 - 80



+D



Significativo



41 - 60



+C



Medianamente significativo



21 – 40



+B



Poco Significativo



0 - 20



+A



No significativo



(-) 1 - 20



-A



(-) No significativo



(-) 21 - 40



-B



(-) Poco significativo



(-) 41 - 60



-C



(-) Medianamente significativo



(-) 61 - 80



-D



(-)Significativo



(-) 81 - 100



-E



(-) Muy significativo



Elaborado: Equipo Consultor 2015



12.4. Análisis de los Resultados En la presente evaluación ambiental se identificaron 18 factores ambientales distribuidos en el medio físico, medio biótico y medio socio-económico. El Proyecto de Operación, Mantenimiento y Abandono del Muelle Municipal Caraguay se dividió en dos etapas, “Operación y Mantenimiento” y “Abandono”. Durante la Etapa de Operación y Mantenimiento se identificaron que la mayoría de los impactos ambientales son calificados como “No Significativos”, siendo el restante de los impactos calificados como “Poco Significativos”.
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Figura 1.- Número de Impactos por Significancia para las etapas de Operación y Mantenimiento.



CANTIDAD DE IMPACTOS AMBIENTALES POR RANGO Impactos Positivos



Número de Impactos



20



11



13



10



0



0



0



0



0



0



0



-10



-8



-20 -30 -40



-40 No significativo



Poco significativo



Medianamente significativo



Significativo



Muy significativo



Impactos Negativos Elaborado: Equipo Consultor 2015



Figura 2.- Numero de Impactos por Significancia para la Etapa de Abandono.



CANTIDAD DE IMPACTOS AMBIENTALES POR RANGO Impactos Positivos 15 15 6



Número de Impactos



10



2



5



0



0



0



0



0



0 -5 -7



-10 -15 -20 -25



-24 No significativo



Poco significativo



Medianamente significativo



Significativo



Muy significativo



Impactos Negativos Elaborado: Equipo Consultor 2015
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12.5. Conclusiones El análisis cuantitativo final para las fases de Operación y Mantenimiento del Muelle Municipal Caraguay, señala mayoritariamente que existirán Afectaciones Negativas, sin embargo, esta afectación oscila entre categorías No Significativa y Poco Significativas, las mismas que pueden corregirse o minimizarse con medidas ambientales. Las Afectaciones Positivas del Proyecto se refieren a los factores ambientales relacionados con la parte social económica, esto guarda relación con las actividades a las que está enfocado el Proyecto que es prestar un servicio a la comunidad.



Figura 3.- Afectaciones al Medio Ambiente para las etapas de Operación y Mantenimiento.



Elaborado: Equipo Consultor 2015



El análisis cuantitativo final para la fase de Abandono del Muelle Municipal Caraguay señala igual incidencia entre las Afectaciones Negativas y Afectaciones Positivas. Las Afectaciones Negativas oscilan entre categorías No Significativo y Poco Significativo. Las Afectaciones Positivas destacan en esta Etapa del Proyecto cubriendo categorías No Significativo y Poco Significativo.
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Figura 4.- Afectaciones al Medio Ambiente para la Etapa de Abandono del Proyecto.



Elaborado: Equipo Consultor 2015
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13. ANÁLISIS DE RIESGOS AMBIENTALES 13.1. RIESGOS DEL AMBIENTE HACIA EL PROYECTO Los desastres naturales y/o antrópicos destruyen vidas y medios de subsistencia. Cada año afectan a millones de personas, es por ello que una adecuada Gestión de Riesgos ayuda a reducir pérdidas humanas, físicas y económicas, mediante la comprensión e identificación de peligros o amenazas y la aplicación de métodos idóneos de prevención y mitigación de vulnerabilidades. (ISDR, 2011). El Análisis de Riesgos en la Zona de Estudio, permite conocer e identificar las causas así como los probables daños potenciales que pueden surgir por un proceso realizado, previsto o por un acontecimiento futuro. El riesgo de ocurrencia es la combinación de la probabilidad que ocurra un evento negativo con la cuantificación de dicho daño. 13.1.1.



Metodología de Calificación del Riesgo



El presente Análisis de Riesgos se realizó utilizando una Matriz de Riesgos adoptada de la Evaluación de Riesgos para el Manejo de los Productos Químicos Industriales y Desechos Especiales en el Ecuador (Fundación Natura, 1996), la cual califica al componente en base a la Probabilidad de Ocurrencia del Fenómeno, sus Consecuencias y a la vez, permitió identificar espacialmente la Magnitud del Riesgo en un lugar determinado. Esta Matriz se presenta en la siguiente figura. Figura 1.- Matriz de Calificación de Riesgos



Fuente: Fundación Natura, 1996



Estudio de Impacto Ambiental Ex - Post para la Operación, Mantenimiento y Abandono del Muelle Municipal Caraguay



1



La Probabilidad de Ocurrencia es calificada en una escala de 1 a 5, donde el valor 5 corresponde a una Ocurrencia Muy Probable, de por lo menos una vez por año y el valor de 1 corresponde a una Ocurrencia Improbable o menor a una vez en 1.000 años. Las Consecuencias son calificadas en una escala de A – B – C – D - E, donde A corresponde a Consecuencias No Importantes, B corresponde a Consecuencias Limitadas, C corresponde a Consecuencias Serias, D corresponde a Consecuencias Muy Serias y E a Consecuencias o Daños Catastróficos. La Evaluación de Riesgos permite tener una visión clara respecto a los potenciales Riesgos Naturales que podrían afectar el desarrollo y la estabilidad de las actividades del Proyecto como también la calidad de vida de las personas ubicadas dentro del área de influencia. 13.1.2.



Definiciones



Gestión de Riesgos se define como el proceso de identificar, analizar y cuantificar las Probabilidades de Pérdidas y Efectos Secundarios que pueden originar los desastres, para con ello emprender acciones preventivas, correctivas y reductivas correspondientes que deben emprenderse. Para la Gestión de Riesgos, la variable Riesgos está en función de: Amenaza y Vulnerabilidad (Probabilidad vs. Consecuencias) = Riesgos Riesgos = f (Amenaza x Vulnerabilidad x Capacidad de respuesta): R = f (A x V x Cr) El Riesgo también se define como una función que depende de dos variables: Amenaza y Vulnerabilidad; ambas son condiciones que se requieren para expresar el Riesgo, que por su parte se lo define como la Probabilidad o Frecuencia de Ocurrencia de un Peligro y la Magnitud de las Consecuencias (un efecto adverso a escala individual o colectiva), las mismas que se expresan como la Probabilidad de Pérdidas, en un sitio geográfico definido y dentro de un tiempo definido. Por otra parte la Ocurrencia de los Insucesos Naturales no son siempre controlables, en cambio la Vulnerabilidad sí lo es. Los Riesgos a la Seguridad Antrópica, son por lo general Insucesos de Baja Probabilidad debido a un Alto Grado de Exposición y con Graves Consecuencias tanto para la seguridad natural como antrópica. Se considerados Riesgos Ambientales a los Insucesos generados por derrames, incendios, explosiones, escapes, que ocasionan potenciales consecuencias de afectar a un ecosistema (reducción de la biodiversidad, pérdida de recursos comercialmente valiosos o que pueden producir inestabilidad en el ecosistema).
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El enfoque integral de la Gestión del Riesgo pone énfasis en las medidas ex-ante y ex-post y depende esencialmente de:  Identificación y Análisis del Riesgo.  Concepción y aplicación de Medidas de Prevención y Mitigación.  Gestión de Recursos (humanos, técnicos, administrativos, financieros y operativos).  Preparativos y acciones para las fases posteriores de atención, resiliencia, rehabilitación y reconstrucción. Sobre la base de la información generada en el presente Estudio de Impacto Ambiental Expost, el análisis de literatura publicada y en base a los recorridos en campo de las diferentes áreas del Proyecto se identificaron cuatro componentes que presentan Riesgos del Medio Físico sobre las obras o actividades en estudio; Estos son sísmicos, volcánicos, geotécnicos e hidrológicos. 13.1.3.



Riesgos Sísmicos



La elaboración del presente Estudio se basó principalmente en la revisión y análisis de algunos de los estudios de peligrosidad sísmica que han sido realizados para otros Proyectos, así como a las publicaciones de diversos autores sobre la sismicidad y tectónica del Ecuador y de la parte noroccidental de Sudamérica. Este análisis no pretende ser un estudio completo y exhaustivo, antes bien, se intenta proveer información de criterios sobre aspectos sismotectónicos regionales, así como de recomendaciones sobre el peligro sísmico que aporte para conocer al sitio donde se encuentra instalado el Proyecto. Para el análisis del presente subtema, es necesario tener una perspectiva regional del mismo, por consiguiente a continuación se describen los principales sistemas de fallamiento activo que afectan al Ecuador. Estos se encuentran ampliamente descritos en diferentes trabajos, conocidos dentro de la literatura especializada. Ecuador es un país que se encuentra situado en el Cinturón de Fuego del Pacífico, es decir la zona que presenta mayor riesgo sísmico en el mundo. Dentro de los principales sistemas de fallas geológicas que atraviesan el territorio Ecuatoriano se destacan el Sistema Mayor Dextral de Fallas, que cruza el territorio desde el nororiente hasta el Golfo de Guayaquil; en este Sistema se han presentado importantes sismos en tiempos históricos como el de Riobamba en 1767. Las profundidades de los Sismos originados por fallas tectónicas, varían desde superficiales, hasta una profundidad media, que es el rango de profundidad de la gran mayoría de los sismos ecuatorianos. Para evaluar el Potencial Símico que puede afectar el área de Estudio (Muelle Municipal Caraguay) se ha tomado como base el Mapa de Zonas de Amenaza Sismicidad y Tsunamis del Ecuador. Esta información ha sido acondicionada de la mejor forma posible de acuerdo a la Estudio de Impacto Ambiental Ex - Post para la Operación, Mantenimiento y Abandono del Muelle Municipal Caraguay
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Matriz de Riesgos presentada en esta sección. El esquema tectónico regional en el cual se encuentra inmerso el territorio ecuatoriano se presenta en la siguiente figura, tomada de la Cartografía de Riesgos y Capacidades del Ecuador. (2001), donde se pueden apreciar a simple vista cuatro (4) zonas sísmicas, siendo por tal razón las más críticas las Regiones Litoral e Interandina, mientras que la Región Amazónica presenta un Grado de Peligrosidad Medio a Bajo. Figura 2.- Mapa de Zonas de Amenaza Sísmica y de Tsunamis en Ecuador



Fuente: Cartografía de Riesgos y Capacidades en el Ecuador, Demoraes y D’Ercolet, 2001



Todo el perfil de la franja Litoral del país y el área Interandina Norte está clasificado como Zona De Peligro Crítico (IV) que representa aproximadamente 54.975 Km 2 y los sectores comprendidos en las estribaciones de la Cordillera Occidental como al Oriente de la Cordillera Real y la Región Insular que representan una franja de 180 Km de ancho aproximadamente, son considerados de Peligrosidad Relativamente Alta (Zona III). De acuerdo al Informe Sísmico del Ecuador para el año 2000, la actividad sísmica en el país provocó la ocurrencia de 2500 eventos tectónicos, de los cuales 372 sismos presentaron magnitudes mayores a 4,0 en la escala de Richter, como se muestra en la siguiente figura.
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Figura 3.- Sismicidad del Ecuador – año 2000. Sismos con Magnitud Mayor a 4,0.



Fuente: Informe Sísmico del Ecuador para el año 2000. Elaborado por: Instituto Geofísico de la Escuela Politécnica Nacional del Ecuador, 2001.



De acuerdo a la información expuesta anteriormente, la probabilidad que un Sismo ocurra en el sector donde se encuentra el Proyecto es Muy Probable y las Consecuencias que presentaría serían Serias. Por lo tanto, el área de implantación del Proyecto presenta un Riesgo Sísmico ALTO, lo que significa que los eventos sísmicos podrían presentarse más de una vez al año con serias consecuencias que podrían llegar a afectar las estructuras del Proyecto y su funcionalidad, así como también las de las Áreas de Influencia. El Riesgo se califica como (5C).
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13.1.4.



Riesgo Volcánico



Los Riesgos de este componente fueron evaluados en función a los diferentes fenómenos naturales volcánicos que pudieran afectar al Proyecto. Para el Análisis de Riesgos se utilizó evidencia histórica, observaciones directas de campo y la ubicación geográfica de los principales volcanes activos que podrían afectar la Zona del Proyecto. La actividad volcánica en Ecuador está relacionada con los cinturones móviles de los Andes ecuatorianos. La mayoría de los volcanes activos del Ecuador se encuentran en las Cordilleras Occidental y Real, entre los 110 y 150 kilómetros de la zona de Benioff, con excepción del Eje Cerro Hermoso – Sumaco – Pan de Azúcar – Reventador, que se ubica entre 270 y 380 kilómetros de esta zona (Woodward & Clyde, 1980). Este Eje se emplaza en el Sector Sub-Andino. En la siguiente figura se pueden visualizar los volcanes activos del Ecuador. Figura 4.- Volcanes Activos en Ecuador



Fuente: Mapas de Amenazas, Vulnerabilidad y Capacidades en el Ecuador, Florent Demorales y Roberto D’Ercole, Agosto 2001. Elaborado por: Instituto Geofísico de la Escuela Politécnica Nacional del Ecuador, 2001.
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Teniendo en cuenta que el Proyecto en estudio, Proyecto de Operación, Mantenimiento y Abandono del Muelle Municipal Caraguay ubicado en la Ciudad de Guayaquil – no existe amenaza volcánica dado que no se encuentra situado en una zona de peligro volcánico y de acuerdo a la Matriz de Riesgos Físicos se puede valorar dicho riesgo como BAJO con una calificación de (1A), dado que la Probabilidad de Ocurrencia de erupciones volcánicas es improbable y las Consecuencias en la Zona de Estudio serían no importantes, aunque podrían presentarse Consecuencias de poca importancia como la caída de cenizas arrastradas por el viento. 13.1.5.



Riesgo Geomorfológico



El Riesgo Geomorfológico se refiere a la mayor o menor susceptibilidad de las formas de relieve a mantenerse en equilibrio, en el momento en que uno o varios factores son afectados por agentes externos. El análisis de factores tales como: pendiente, tipos de suelos, tipos de roca, tectónica, sismicidad y clima, dan como resultado la identificación de áreas que presentan o no riesgos geomorfológicos (potenciales) de inestabilidad. En Ecuador es usual que se conjuguen los fenómenos geodinámicos con agentes antrópicos que desencadenan una serie de eventos relacionados con procesos de inestabilidad como: hundimientos, derrumbes, deslizamientos, entre otros con mucha ocurrencia. En cuanto a la susceptibilidad de terrenos inestables en la siguiente imagen, tomada del Plan Estratégico para la Reducción del Riesgo en el Territorio Ecuatoriano, se puede apreciar que las áreas de alto riesgo de movimientos de masas se localizan en la región interandina, subandina y parcialmente en la región litoral, donde podemos observar que la zona donde se encuentra el Proyecto en estudio es baja o nula la susceptibilidad de movimientos de masa.
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Figura 5.- Susceptibilidad de Terrenos Inestables



Fuente: Plan Estratégico de Reducción de Riesgo en Ecuador.



De acuerdo a lo establecido en el Mapa de Propensas a Erosión y Movimientos en Masa, el Proyecto se encuentra en una Zona Estable. Se puede calificar el sitio como una Zona Estable (E2). Corresponden a Zonas Estables, propensas al equilibrio de dos factores (Escurrimiento difuso y erosión remontante).
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Figura 6.-



Diagrama de Estabilidad Geomorfológica



Por las consideraciones realizadas el área del Proyecto es catalogada de BAJO Riesgo Geomorfológico (2B). Esta calificación indica que estos riesgos pueden ocurrir una vez cada 100 a 1000 años y sus consecuencias serían Limitadas. 13.1.6.



Riesgo de Inundación



Gran parte de la provincia del Guayas es identificada como una zona potencialmente inundable en el Ecuador, por lo tanto las comunidades ubicadas dentro y cerca al área de influencia de las actividades realizadas según información cartográfica y bibliográfica consultadas son propensas a inundaciones, por lo que el Riesgo es BASTANTE PROBABLE, por ser probable una vez por año y sus Consecuencias serían muy serias: (4C).
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Figura 7.- Mapa de Zonas Propensas a Inundaciones



Fuente: Cartografía de Riesgos y Capacidades en el Ecuador, 2001.



13.1.7.



Riesgo de Deslizamiento



Las evidencias históricas acreditan que en varias zonas de Ecuador, en un período de 10 años se produce un máximo de 10 deslizamientos, por lo que se podría atribuir un promedio de un deslizamiento por año. Como se puede observar en la siguiente figura, en el cantón Guayaquil el nivel de Amenaza por Deslizamiento es Bajo. Sin embargo, el área donde se asienta el Proyecto es un área de relieve plano donde los deslizamientos de tierra no son Probables. Por lo tanto, según la metodología del presente análisis es improbable que ocurran deslizamientos en la zona de implantación del Proyecto de Operación, Mantenimiento y Abandono del Muelle Municipal Caraguay ubicado en la Ciudad de Guayaquil
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Figura 8.- Mapa de Nivel de Amenaza por Deslizamiento por Cantón en Ecuador



Fuente: Cartografía de Riesgos y Capacidades en el Ecuador, 2001.



Por lo tanto, en caso que el evento se presentara, la calificación para el Riesgo de Deslizamiento según la metodología utilizada para el presente análisis es BAJO con una Probabilidad de ocurrencia de (Una vez cada 1000 años) y sus Consecuencias serían limitadas, es por ello que el Riesgo de Deslizamiento se califica como: (1B).
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13.1.8.



Conclusiones del Ambiente hacia el Proyecto



Mediante la tabla mostrada a continuación, se presentan las Conclusiones del Análisis de Riesgos del Ambiente al Proyecto, desarrollado previamente en el presente Capítulo. Tabla 1.-Resultados Finales del Análisis de Riesgo del Ambiente al Proyecto



Riesgo



Valoración



Interpretación



Riesgo Sísmico



5C = “ALTO”



Los riesgos pueden ocurrir más de una vez al año; en caso de ocurrir sus consecuencias serían serias.



Riesgo Volcánico



2B = “BAJO”



Los riesgos pueden ocurrir una vez cada 100 a 1.000 años, y en caso de ocurrir, sus Consecuencias serían no importantes.



Riesgo Geomorfológico



2B = “BAJO”



Los riesgos pueden ocurrir una vez cada 100 a 1.000 años, y en caso de ocurrir, las Consecuencias serían limitadas.



Riesgo Hidrológico Inundaciones



4D = “MODERADO”



Los riesgos pueden ocurrir una vez por año, y en caso de ocurrir sus consecuencias serían serias.



1B = “BAJO”



Los riesgos pueden ocurrir menos de una vez cada 1.000 años, y en caso de ocurrir, las Consecuencias serían limitadas.



Riesgo de Deslizamiento



Elaborado por: Equipo Consultor, 2015
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13.2. RIESGOS DEL PROYECTO HACIA EL AMBIENTE Para el desarrollo del Análisis de Riesgo del Proyecto al Ambiente, se empleó una modificación de la Metodología propuesta por William T. Fine para la Evaluación Matemática de Análisis de Riesgos. Esta Metodología plantea el análisis de cada tipo de riesgos en base a tres factores o criterios determinantes de su Peligrosidad, dichos criterios son:  Consecuencias (C) normalmente esperadas en caso de producirse el accidente. 



Exposición (E) al riesgo, tiempo que el ambiente se encuentra expuesto al riesgo de accidente.







Probabilidad (P), que el accidente se produzca cuando está expuesto al riesgo.



Del resultado de la multiplicación de las notas que se obtuvieron para cada uno de ellos, se obtiene el Grado de Peligrosidad (G.P.) de un Riesgo. Para evaluar la Consecuencia se debe analizar los resultados que serían generados por la materialización del Riesgo estudiado. En este caso, se modifican los parámetros de evaluación para adaptarse al Proyecto, estableciendo la distancia alcanzada por el impacto negativo como factor para la valoración de las Consecuencias. A continuación se presenta la tabla empleada para la valoración de este factor. Tabla 2.- Grado de severidad de las consecuencias



Grados de Severidad de las Consecuencias



Valor



Afectación de la salud del personal y contaminación de los recursos: agua, aire y suelo.



100



Afectación de la salud del personal e instalaciones.



50



Contaminación del recurso suelo, agua.



25



Afectación del recurso agua y suelo



15



Afectación de la calidad del aire ambiente por emisiones fuera de la norma.



5



Niveles de presión sonora elevados.



1



Elaborado por: Equipo Consultor, 2015
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Para la Exposición, se valora la frecuencia en la que se produce una situación capaz de desencadenar un accidente realizando la actividad analizada. Para ello, se emplea la siguiente tabla en la que se establecen las posibles valoraciones para este factor. Tabla 3.- Factor de Exposición al riesgo



Factor de exposición al Riesgo Continuamente (muchas veces al día)



Valor 10



Frecuentemente (1 vez al día)



6



Ocasionalmente (1 vez/semana)



3



Irregularmente (1vez/mes)



2



Raramente (1 vez/año)



1



Remotamente posible (no se conoce que haya ocurrido)



0,5



Elaborado por: Equipo Consultor, 2015



Para evaluar la Probabilidad de Ocurrencia del Accidente se tiene en cuenta el momento que puede dar lugar a un Accidente y se estudia la posibilidad de que termine en Accidente, para lo cual se emplea la siguiente tabla de valoración. Tabla 4.-Probabilidad de Ocurrencia del Accidente



Probabilidad de Ocurrencia del Accidente



Valor



Es el resultado más posible y esperado, si se presenta la situación de riesgo



10



Es completamente posible, no sería nada extraño 50% posible



6



Sería una consecuencia o coincidencia rara



3



Sería una coincidencia remotamente posible, se sabe que ha ocurrido



1



Extremadamente remota pero concebible, no ha pasado en años



0,5



Prácticamente imposible (posibilidad 1 en 1´000.000)



0,1



Elaborado por: Equipo Consultor, 2015
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Finalmente, el valor obtenido para el Grado de Peligrosidad (GP), en base a la multiplicación de las consecuencias (C), exposición (E) y probabilidad (P), es comparado con la tabla de Valor Índice de William Fine para obtener una valoración cualitativa de los riesgos analizados. GP = C * E * P GP: Grado de Peligrosidad C: Consecuencias E: Exposición P: Probabilidad Tabla 5.-Valor índice de William Fine



Valor índice William fine 0 200



de



Interpretación Bajo Medio Alto Crítico



Elaborado por: Equipo Consultor, 2015



Los riesgos detectados del Proyecto hacia el ambiente para las actividades analizadas son: 



Caída de bultos, o productos que se manipulan durante el embarque y desembarque de estos.







Sedimentación o pérdida de profundidad del Muelle Municipal







Emisiones al aire fuera de norma, por atraque de las embarcaciones.







Afectación de los niveles de presión sonora, elevados por arribo de embarcaciones.







Derrame de combustible







Explosión







Amenaza Terrorista







Fuga de gas (GLP u otro)
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Los resultados obtenidos en cuanto al Análisis de los Riesgos previamente, se detallan en la tabla a continuación:



expuestos



Tabla 6.-Resultados del Análisis de Riesgos del Proyecto hacia el Ambiente



Factor Ambiental Grado de Peligrosidad Riesgo



Índice de valoración



Interpretación



3



150



ALTO



1



3



45



MEDIO



5



2



3



30



MEDIO



1



3



3



6



BAJO



Derrame de combustibles



15



0.5



0.5



3.75



BAJO



Explosión



50



0.5



0.5



12.5



BAJO



Amenaza Terrorista



50



0.5



0.5



12.5



BAJO



5



1



1



5



BAJO



(C)



(E)



Caída de bultos, productos que se manipulan durante el embarque y desembarque de estos



25



2



Sedimentación o pérdida de profundidad del Muelle



15



Emisiones al aire fuera de norma por atraque de las embarcaciones. Afectación de niveles de presión sonora elevados, por arribo de embarcaciones.



Fuga de gas (GLP u otro)



(P)



Elaborado por: Equipo Consultor, 2015



Estudio de Impacto Ambiental Ex - Post para la Operación, Mantenimiento y Abandono del Muelle Municipal Caraguay



16



En caso de ocurrir caída de bultos o productos que se manipulan durante el embarque y desembarque de estos, por las corrientes de agua, los desechos afectarían los cuerpos de agua que conforman el Río Guayas. El factor de Exposición al Riesgo se establece que es irregularmente y su Probabilidad de ocurrencia sería una Consecuencia o coincidencia rara. En el caso de que exista sedimentación o pérdida de profundidad del Muelle se estima que habría una afectación del recurso agua y suelo. El factor de Exposición de este riesgo se establece como Raramente Posible y su Probabilidad de Ocurrencia sería una Consecuencia o coincidencia rara. Si ocurriesen emisiones al aire fuera de norma por atraque de las embarcaciones, se podría evidenciar afectación de la Calidad del Aire Ambiente. El factor de Exposición de este riesgo se establece que es irregularmente y su Probabilidad sería una Consecuencia o coincidencia rara. En el caso de suscitarse afectación por niveles de presión sonora elevada por arribo de embarcaciones, se prevé que el factor de Exposición a este riesgo se determina como ocasionalmente y su Probabilidad de ocurrencia sería una Consecuencia o coincidencia rara. En el caso de que exista derrame de combustibles, se podría evidenciar una afectación al recurso agua y suelo. El factor de Exposición de este Riesgo se establece que es Remotamente Posible (no se conoce que haya ocurrido) y la Probabilidad de ocurrencia es Extremadamente Remota pero concebible. En el caso de existir una explosión, podría ocurrir la propagación puntual de ruido al ambiente, afectaciones a la salud de las personas como a la infraestructura del muelle, también podría ocurrir un inicio de incendio dependiendo el sitio donde ocurre la explosión. El factor de exposición de este riesgo se establece que es Remotamente Posible (no se conoce que haya ocurrido) y la Probabilidad de ocurrencia es Extremadamente Remota pero concebible. En el caso de existir una Amenaza Terrorista, podría ocurrir la afectación a la salud de las personas como a la infraestructura del muelle. El factor de exposición de este riesgo se establece que es Remotamente Posible (no se conoce que haya ocurrido) y la Probabilidad de ocurrencia es Extremadamente Remota pero concebible. En el caso de existir una Fuga de Gas, podría ocurrir la afectación a la calidad del aire, sin embargo estas concentraciones de gases en el aire serían rápidamente dispersadas por las condiciones predominantes de velocidad del viento en el sector. El factor de exposición de este riesgo se establece que es Raramente (1 vez/año) y la Probabilidad de ocurrencia es Coincidencia remotamente posible.
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13.2.1.



Conclusiones del Proyecto al Ambiente



Mediante la tabla descrita a continuación, se presentan las Conclusiones del Análisis de Riesgos del Proyecto al Ambiente, desarrollado previamente en el presente Capítulo. Tabla 7.-Resultados del Análisis de Riesgos del Proyecto hacia el Ambiente Factor Ambiental Riesgo



Grado de Peligrosidad (C)



(E)



(P)



Índice de valoración



Caída de bultos, productos, que se manipulan durante el embarque y desembarque de éstos



25



2



3



150



Sedimentación o pérdida profundidad del Muelle



de



15



1



3



45



Emisiones al aire fuera norma por atraque de embarcaciones.



de las



5



2



3



30



Medio



1



3



3



6



Bajo



15



0.5



0.5



3.75



Bajo



50



0.5



0.5



12.5



Bajo



50



0.5



0.5



12.5



Bajo



5



1



1



5



Bajo



Alto



Afectación de los niveles de presión sonora elevados, por arribo de embarcaciones. Derrame de combustibles Explosión Amenaza Terrorista



Interpretación



Fuga de gas (GLP u otro)



Medio



Elaborado por: Equipo Consultor, 2015
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14.



PLAN DE MANEJO AMBIENTAL.



14.1. Introducción El PMA proporciona una conexión esencial entre los impactos evaluados y las medidas de mitigación especificadas; entre los resultados del análisis de impactos y las implementaciones y/o actividades operacionales. El PMA precisó medidas ambientales preventivas, de mitigación, control, contingencia y de monitoreo y seguimiento. Se presenta a manera de fichas ambientales, enmarcados en una serie de planes que deberán ser cumplidos por cada una de las partes que trabajarán en la operación y mantenimiento del proyecto, con la finalidad de cumplir con el marco legal ambiental ecuatoriano y las políticas ambientales del promotor del proyecto para proteger los componentes ambientales que constituyen el entorno del Proyecto “Operación, Mantenimiento y Abandono del Muelle Municipal Caraguay”.



14.2. Objetivo del Plan de Manejo Ambiental  Minimizar los impactos sobre el entorno del predio donde está ubicado el Muelle Municipal Caraguay, derivados de las actividades del proyecto.  Minimizar los daños a la salud de los obreros y habitantes del sector circundante de la obra, mediante la aplicación de las medidas preventivas en la etapa operativa.  Proporcionar a los directivos de la empresa promotora un instructivo para el manejo de las actividades, en condiciones ambientalmente eficientes, que permitan preservar el entorno donde se ubican, a fin de cumplir con lo establecido en las Leyes y Reglamentos vigentes.



14.3. Estructura del Plan de Manejo Ambiental El diseño previsto para el PMA, prevé disponer de especificaciones técnicas ambientales para el muelle municipal Caraguay de tal forma que permita al personal que labora en el Proyecto realizar un control efectivo y eficaz de las medidas de prevención y mitigación ambientales. El Plan de Manejo Ambiental tendrá la estructura que se muestra en el siguiente esquema: Figura 1.- Estructura del Plan de Manejo Ambiental



Elaborado: Equipo Consultor 2015
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14.3.1.



Plan de Prevención y Mitigación de Impactos Ambientales PLAN DE PREVENCIÓN Y MITIGACIÓN DE IMPACTOS AMBIENTALES NEGATIVOS PROGRAMA DE PREVENCIÓN Y MITIGACIÓN DE IMPACTOS AMBIENTALES NEGATIVOS DURANTE LA OPERACIÓN DEL PROYECTO



OBJETIVOS: Prevenir y minimizar la generación de impactos ambientales negativos al entorno que pudiesen alterar la calidad de los recursos agua, sedimentos, flora y fauna, social a partir de las actividades de operativas. LUGAR DE APLICACIÓN: Muelle Municipal Caraguay ASPECTO AMBIENTAL



IMPACTO IDENTIFICADO



MEDIDA PROPUESTA



INDICADORES



MEDIO DE VERIFICACIÓN



RESPONSABLE



FRECUENCIA



PERIODO



Jefe de Muelles, Muros, Varaderos, Parrillas y Salas de Juego.



1 vez



Anual



Jefe de Muelles, Muros, Varaderos, Parrillas y Salas de Juego.



365 veces



Anual



ACCIONES



IMPLEMENTAR LA GESTIÓN AMBIENTAL Realizar y mantener la difusión general de la Política Ambiental a través de jornadas de capacitación y medios escritos para que toda la población trabajadora la conozca y la aplique.



Generación de emisiones de ruido



Disminución de las emisiones de ruido



Número de carteles en los que se difundió la política ambiental. Número de capacitaciones en las que se difundió la política ambiental.



Registro fotográfico. Registros de charlas de difusión.



MITIGACIÓN DE NIVELES DE RUIDO Los equipos y máquinas que operan en el Muelle Caraguay, propiedad de los Operadores, deberán realizar el respectivo mantenimiento y calibración regular, a fin de permanecer en buenas condiciones de funcionamiento, para evitar y controlar niveles elevados de ruido. Aplicación de medidas correctivas en equipos y maquinarias ruidosas.



Número de equipos y maquinarias que ingresaron al Muelle y presentaron la matrícula vigente / Número total de maquinarias y equipos.



Registro de matrícula vigente entregada por las Operadores Portuarios, así como por los propietarios de los vehículos.



Solicitar a los Operadores Portuarios la entrega de matrícula vigente con la finalidad de garantizar que el vehículo aprobó la revisión técnica de la Autoridad de Tránsito competente.
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PLAN DE PREVENCIÓN Y MITIGACIÓN DE IMPACTOS AMBIENTALES NEGATIVOS PROGRAMA DE PREVENCIÓN Y MITIGACIÓN DE IMPACTOS AMBIENTALES NEGATIVOS DURANTE LA OPERACIÓN DEL PROYECTO OBJETIVOS: Prevenir y minimizar la generación de impactos ambientales negativos al entorno que pudiesen alterar la calidad de los recursos agua, sedimentos, flora y fauna, social a partir de las actividades de operativas. LUGAR DE APLICACIÓN: Muelle Municipal Caraguay ASPECTO AMBIENTAL



IMPACTO IDENTIFICADO



Generación de emisión de polvo



Disminución de la calidad del aire



MEDIDA PROPUESTA



INDICADORES



MEDIO DE VERIFICACIÓN



RESPONSABLE



FRECUENCIA



PERIODO



ACCIONES



CONTROL DE MATERIAL PARTICULADO 



Realizar actividades de limpieza de las diferentes áreas y vías del Muelle Caraguay, mediante limpieza profunda con agua presurizada.



Número de actividades ejecutadas / Número de actividades planificadas.



Registros de limpiezas / Registro fotográficos



Jefe de Muelles, Muros, Varaderos, Parrillas y Salas de Juego.



24 veces



Anual







Se deberá realizar la cuantificación (volumen aproximado) de los desechos sólidos no peligrosos cada que se realice las actividades de limpieza.



Número de actividades ejecutadas / Número de actividades planificadas.



Registro volumen aproximado desechos.



Jefe de Muelles, Muros, Varaderos, Parrillas y Salas de Juego.



144 veces



Anual







Comunicar a los Operadores Portuarios y Propietarios de Vehículos que ingresan al Muelle Caraguay que deben cumplir el límite de velocidad establecido (15 Km/hora), caso contrario se aplicarán sanciones.



Número de comunicaciones remitidas a los Operadores Portuarios y Propietarios de Vehículos que ingresan al Muelle.



Comunicaciones remitidas.



Jefe de Muelles, Muros, Varaderos, Parrillas y Salas de Juego.



2 veces



Anual







Controlar periódicamente que los Operadores Portuarios y Propietarios de Vehículos cumplan el límite de velocidad (15 Km/hora) y registrar a aquellos conductores que incumplen con esta medida.



Número de controles de velocidad realizados.



Registros de controles del límite de velocidad, Reporte de sanciones / Registros fotográficos



Jefe de Muelles, Muros, Varaderos, Parrillas y Salas de Juego.



365 veces



Anual



Número de sanciones aplicadas.



de de



Dejar registros de éste control y de las sanciones impuestas, en
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PLAN DE PREVENCIÓN Y MITIGACIÓN DE IMPACTOS AMBIENTALES NEGATIVOS PROGRAMA DE PREVENCIÓN Y MITIGACIÓN DE IMPACTOS AMBIENTALES NEGATIVOS DURANTE LA OPERACIÓN DEL PROYECTO OBJETIVOS: Prevenir y minimizar la generación de impactos ambientales negativos al entorno que pudiesen alterar la calidad de los recursos agua, sedimentos, flora y fauna, social a partir de las actividades de operativas. LUGAR DE APLICACIÓN: Muelle Municipal Caraguay ASPECTO AMBIENTAL



IMPACTO IDENTIFICADO



MEDIDA PROPUESTA



INDICADORES



MEDIO DE VERIFICACIÓN



RESPONSABLE



FRECUENCIA



PERIODO



Registro de matrícula vigente entregada por las Operadores Portuarios, así como por los propietarios de los vehículos.



Jefe de Muelles, Muros, Varaderos, Parrillas y Salas de Juego.



365 veces



Anual



ACCIONES



caso de generarse. Emisión de gases



Contaminación ambiental por generación de emisiones de gases atmosféricas. Afectaciones a la salud de los trabajadores.



Alteración de la calidad del agua.



Disminución de la calidad del agua.



CONTROL Y REDUCCIÓN DE EMISIONES DESDE FUENTES MÓVILES Solicitar a los Operadores Portuarios la entrega de matrícula vigente con la finalidad de garantizar que el vehículo aprobó la revisión técnica de la Autoridad de Tránsito competente.



Número de equipos y maquinarias que ingresaron al Muelle y presentaron la matrícula vigente / Número total de maquinarias y equipos.



PREVENCIÓN DE DESCARGAS AL RECURSO AGUA 



Capacitar a los Armadores y Operadores Portuarios sobre la prohibición de la descarga de sustancias o productos químicos peligrosos y desechos peligrosos (líquidos - sólidos - semisólidos), en el Rio, en sistema de alcantarillado y sistema de aguas lluvias.



Número de Armadores y Operadores Portuarios a quienes se instruyó sobre la prohibición.



Registros de instrucciones dadas a los Armadores y Operadores Portuarios con la firma.



Jefe de Muelles, Muros, Varaderos, Parrillas y Salas de Juego.



1 vez



Anual







Instalar señalética ambiental que indiquen esta prohibición, con su debido mantenimiento.



Número de señalética ambiental instalada.



Registros fotográficos.



Jefe de Muelles, Muros, Varaderos, Parrillas y Salas de Juego.



1 vez



Anual
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PLAN DE PREVENCIÓN Y MITIGACIÓN DE IMPACTOS AMBIENTALES NEGATIVOS PROGRAMA DE PREVENCIÓN Y MITIGACIÓN DE IMPACTOS AMBIENTALES NEGATIVOS DURANTE LA OPERACIÓN DEL PROYECTO OBJETIVOS: Prevenir y minimizar la generación de impactos ambientales negativos al entorno que pudiesen alterar la calidad de los recursos agua, sedimentos, flora y fauna, social a partir de las actividades de operativas. LUGAR DE APLICACIÓN: Muelle Municipal Caraguay ASPECTO AMBIENTAL



IMPACTO IDENTIFICADO



Alteración de la calidad del agua



Disminución de la calidad del agua



Alteración de la calidad del agua



Alteración de la calidad del agua



Disminución de la calidad del agua



Disminución de la calidad del agua



MEDIDA PROPUESTA



MEDIO DE VERIFICACIÓN



INDICADORES



RESPONSABLE



FRECUENCIA



PERIODO



Comunicaciones entregadas a las embarcaciones.



Jefe de Muelles, Muros, Varaderos, Parrillas y Salas de Juego.



1 vez



Anual



ACCIONES



MANEJO DE AGUAS DE SENTINA 



Notificar a los Armadores sobre la prohibición de descargar las aguas residuales de sentina al cuerpo de agua.



Número comunicaciones entregadas embarcaciones.



de a



MANEJO ADECUADO DE AGUAS DE ESCORRENTÍA 



Notificar a los Operadores Portuarios y Propietarios de los Vehículos en general sobre la prohibición de lavar vehículos, equipos, maquinarias y recipientes de productos peligrosos, dentro del muelle y áreas aledañas.



Número de Operadores Portuarios y Propietarios de los Vehículos quienes se instruyeron sobre la prohibición.



Notificaciones donde se difundió la prohibición.



Jefe de Muelles, Muros, Varaderos, Parrillas y Salas de Juego.



1 vez



Anual







Instalar señalética ambiental que indiquen esta prohibición, con su debido mantenimiento.



Número de señalética ambiental instalada.



Registros fotográficos.



Jefe de Muelles, Muros, Varaderos, Parrillas y Salas de Juego.



1 vez



Anual



Notificaciones donde se difundió la prohibición.



Jefe de Muelles, Muros, Varaderos, Parrillas y Salas de Juego.



1 vez



Anual



MANEJO DE AGUAS LLUVIAS Y AGUAS SERVIDAS 



Notificar a los Operadores Portuarios y Propietarios de los Vehículos en general sobre la prohibición de realizar mantenimientos mecánicos que contengan aceites lubricantes o grasas cerca de los canales de



Número Operadores Portuarios y Propietarios de los Vehículo a quienes se instruyó sobre las prohibiciones.
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PLAN DE PREVENCIÓN Y MITIGACIÓN DE IMPACTOS AMBIENTALES NEGATIVOS PROGRAMA DE PREVENCIÓN Y MITIGACIÓN DE IMPACTOS AMBIENTALES NEGATIVOS DURANTE LA OPERACIÓN DEL PROYECTO OBJETIVOS: Prevenir y minimizar la generación de impactos ambientales negativos al entorno que pudiesen alterar la calidad de los recursos agua, sedimentos, flora y fauna, social a partir de las actividades de operativas. LUGAR DE APLICACIÓN: Muelle Municipal Caraguay ASPECTO AMBIENTAL



IMPACTO IDENTIFICADO



MEDIDA PROPUESTA



INDICADORES



MEDIO DE VERIFICACIÓN



RESPONSABLE



FRECUENCIA



PERIODO



Jefe de Muelles, Muros, Varaderos, Parrillas y Salas de Juego.



2 veces



Anual



Jefe de Muelles, Muros, Varaderos, Parrillas y Salas de Juego.



2 veces



Anual



1 vez



Anual



ACCIONES



agua lluvias y servidas. 







Alteración de la calidad de suelo



Disminución de la calidad de suelo



Realizar mantenimiento periódico de los canales aguas lluvias y servidas de acuerdo con un cronograma previamente establecido.



Número de limpiezas efectuadas a los canales de aguas lluvias y servidas / Número de limpiezas planificadas.



Registro de limpieza de canales de aguas lluvias y servidas.



Los desechos sólidos retirados de los canales de aguas lluvias y aguas servidas conforme su clasificación, deberán ser manejados de acuerdo a lo establecido para el manejo de desechos.



Número de limpiezas efectuadas a los canales de aguas lluvias y servidas.



Registros fotográficos.



Registro Fotográfico



MANEJO Y ALMACENAMIENTO DE COMBUSTIBLES Y DERIVADOS DE HIDROCARBUROS De realizarse el Proyecto de almacenamiento y abastecimiento de combustible para las embarcaciones que utilicen las instalaciones del Muelle, se deberá cumplir con los permisos exigidos por la Autoridad Competente y las especificaciones técnicas establecidas en el Reglamento Ambiental para Operaciones Hidrocarburíferas en el Ecuador (D. E. 1215). En



caso



de



un



Número de actividades realizadas para cumplimiento de especificaciones técnicas / Número de actividades planificadas.



Registro de almacenamiento de combustible. Registro fotográfico



Jefe de Muelles, Muros, Varaderos, Parrillas y Salas de Juego.



convenio
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PLAN DE PREVENCIÓN Y MITIGACIÓN DE IMPACTOS AMBIENTALES NEGATIVOS PROGRAMA DE PREVENCIÓN Y MITIGACIÓN DE IMPACTOS AMBIENTALES NEGATIVOS DURANTE LA OPERACIÓN DEL PROYECTO OBJETIVOS: Prevenir y minimizar la generación de impactos ambientales negativos al entorno que pudiesen alterar la calidad de los recursos agua, sedimentos, flora y fauna, social a partir de las actividades de operativas. LUGAR DE APLICACIÓN: Muelle Municipal Caraguay ASPECTO AMBIENTAL



IMPACTO IDENTIFICADO



MEDIDA PROPUESTA



INDICADORES



MEDIO DE VERIFICACIÓN



RESPONSABLE



FRECUENCIA



PERIODO



Jefe de Muelles, Muros, Varaderos, Parrillas y Salas de Juego.



1 vez



Anual



ACCIONES



interinstitucional o un estado de excepción que requiera la utilización de un autotanque para el abastecimiento de combustibles a embarcaciones, la contraparte deberá cumplir con los permisos exigidos por la Autoridad Competente. En los dos tanques de almacenamiento de combustibles que se encuentran en las áreas de los dos generadores eléctricos de emergencia, se deberá implementar el rombo de seguridad y sus debidas rotulaciones.



Número de señalética instalada



Registro fotográfico
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14.3.2.



Plan de Manejo de Desechos PLAN DE MANEJO DE DESECHOS PROGRAMA DE MANEJO DE DESECHOS DURANTE LA OPERACIÓN DEL PROYECTO



OBJETIVOS: Establecer los lineamientos generales para el manejo ambientalmente correcto de los desechos comunes, especiales no peligrosos y peligrosos. LUGAR DE APLICACIÓN: Muelle Municipal Caraguay ASPECTO AMBIENTAL



IMPACTO IDENTIFICADO



Alteración de la calidad del suelo



Contaminación del suelo



MEDIDA PROPUESTA



MEDIO DE VERIFICACIÓN



INDICADORES



RESPONSABLE



FRECUENCIA



PERIODO



ACCIONES



MANEJO ADECUADO DE DESECHOS SÓLIDOS NO PELIGROSOS Definir el área y las condiciones de acopio de los desechos sólidos no peligrosos: 



El área destinada para el acopio de desechos sólidos no peligrosos deberá estar debidamente techada y evitar la infiltración de agua.







El lugar de almacenamiento debe mantenerse en perfectas condiciones de higiene y limpieza.







Los desechos reciclables como papel y plástico serán almacenados en su respectivo contenedor; dependiendo si su volumen es significativo serán entregados a empresas recicladoras.







Los desechos orgánicos y demás desechos serán almacenados en su respectivo contenedor hasta su posterior retiro por parte del servicio concesionado de recolección de basura.



El área de acopio temporal deberá cumplir con las normas NTE INEN



Número de recipientes y contenedores para almacenamiento temporal de desechos comunes / Cantidad de desechos generados



Registro fotográfico



Jefe de Muelles, Muros, Varaderos, Parrillas y Salas de Juego.



12 veces



Anual



Número de recipientes y contenedores para



Sitio de almacenamiento



Jefe de Muelles,



1 vez por mes



Mensual
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PLAN DE MANEJO DE DESECHOS PROGRAMA DE MANEJO DE DESECHOS DURANTE LA OPERACIÓN DEL PROYECTO OBJETIVOS: Establecer los lineamientos generales para el manejo ambientalmente correcto de los desechos comunes, especiales no peligrosos y peligrosos. LUGAR DE APLICACIÓN: Muelle Municipal Caraguay ASPECTO AMBIENTAL



IMPACTO IDENTIFICADO



MEDIO DE VERIFICACIÓN



MEDIDA PROPUESTA



INDICADORES



2841 Gestión ambiental. Estandarización de colores para recipientes de depósito y almacenamiento temporal de residuos sólidos.



almacenamiento temporal de desechos comunes / Cantidad de desechos generados



temporal de desechos comunes



Evitar la saturación de los recipientes de almacenamiento temporal, y la dispersión de los desechos durante el traslado de las diversas áreas del Muelle hacia los contenedores.



Volumen de desechos generados al mes por cada tipo de desechos.



Registro fotográfico.



Revisar que todos los recipientes recolectores de desechos sólidos ubicados en Muelle Caraguay, cuenten con la respectiva tapa y se encuentren en buenas condiciones de uso.



Número de tachos instalados con sus respectivas tapas



Registro fotográfico.



La identificación específica por colores de los recipientes de almacenamiento temporal de los residuos sólidos se define de la siguiente manera:      



- Registro fotográfico - Contenedores instalados



RESPONSABLE



FRECUENCIA



PERIODO



Jefe de Muelles, Muros, Varaderos, Parrillas y Salas de Juego.



12 veces



Anual



Jefe de Muelles, Muros, Varaderos, Parrillas y Salas de Juego.



12 veces



Anual



ACCIONES



Muros, Varaderos, Parrillas y Salas de Juego.



Orgánico / reciclables – verde Desechos – negro Plástico / Envases multicapa – azul Vidrio / Metales – Blanco Papel / Cartón – Gris Especiales - Anaranjados
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PLAN DE MANEJO DE DESECHOS PROGRAMA DE MANEJO DE DESECHOS DURANTE LA OPERACIÓN DEL PROYECTO OBJETIVOS: Establecer los lineamientos generales para el manejo ambientalmente correcto de los desechos comunes, especiales no peligrosos y peligrosos. LUGAR DE APLICACIÓN: Muelle Municipal Caraguay ASPECTO AMBIENTAL



IMPACTO IDENTIFICADO



MEDIDA PROPUESTA



INDICADORES



Se deberá registrar la cantidad de desechos sólidos no peligrosos que ingresan y salen del centro de acopio en formatos adecuados.



Cantidad de entradas y salidas de los desechos no peligrosos generados en el Muelle Caraguay.



En caso de que generen volúmenes significativos que amerite una entrega de desechos sólidos no peligrosos a las empresas recicladoras, estos deberán ser registrados en el formato de salida de desechos indicando adicionalmente, el tipo de desecho y la cantidad entregada.



MEDIO DE VERIFICACIÓN



Registros de traslados de desechos al centro de acopio.



RESPONSABLE



FRECUENCIA



PERIODO



Jefe de Muelles, Muros, Varaderos, Parrillas y Salas de Juego.



12 veces



Anual



ACCIONES



MANEJO ADECUADO DE DESECHOS SÓLIDOS Y LÍQUIDOS PELIGROSOS Y NO PELIGROSOS DE LAS EMBARCACIONES Establecer un Procedimiento para el manejo de los Desechos Peligrosos y no Peligrosos de las embarcaciones que utilizan el muelle, se deberá exigir: 



Para el caso de los desechos peligrosos, el Armador deberá: o Comunicar el tipo de desechos peligrosos y la empresa gestora que realizará el trasporte y disposición final. o Debe entregar la clave de manifiesto (cadena de custodia) previo a que el vehículo de transporte del gestor abandone las



Número de actividades ejecutadas / Número de actividades planificadas.



Procedimiento para el manejo de los Desechos Peligrosos y no Peligrosos de las embarcaciones.



Jefe de Muelles, Muros, Varaderos, Parrillas y Salas de Juego.



1 vez
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PLAN DE MANEJO DE DESECHOS PROGRAMA DE MANEJO DE DESECHOS DURANTE LA OPERACIÓN DEL PROYECTO OBJETIVOS: Establecer los lineamientos generales para el manejo ambientalmente correcto de los desechos comunes, especiales no peligrosos y peligrosos. LUGAR DE APLICACIÓN: Muelle Municipal Caraguay ASPECTO AMBIENTAL



IMPACTO IDENTIFICADO



MEDIDA PROPUESTA



INDICADORES



MEDIO DE VERIFICACIÓN



RESPONSABLE



FRECUENCIA



PERIODO



Jefe de Muelles, Muros, Varaderos, Parrillas y Salas de Juego.



1 vez



Anual



(durante el registro de la embarcació n)



ACCIONES



instalaciones del Muelle. Comunicar por escrito al Armador que en el caso de que sus embarcaciones descarguen desechos peligrosos, deberá cumplir el debido proceso establecido en el Procedimiento de Manejo de Desechos, coordinado con el Jefe de Muelles o a quien se delegue.



Número de comunicaciones emitidas al Armador.



Comunicaciones emitidas Armador.



al
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14.3.3.



Plan de Comunicación, Capacitación y Educación Ambiental PLAN DE COMUNICACIÓN, CAPACITACIÓN Y EDUCACIÓN AMBIENTAL PROGRAMA DE COMUNICACIÓN, CAPACITACIÓN Y EDUCACIÓN AMBIENTAL DURANTE LA OPERACIÓN DEL PROYECTO



OBJETIVOS: Capacitar en prevención de impactos ambientales negativos a toda la población trabajadora que participe en la operación del Muelle Caraguay. LUGAR DE APLICACIÓN: Muelle Municipal Caraguay



ASPECTO AMBIENTAL



IMPACTO IDENTIFICADO



Alteración de la calidad de los recursos naturales



Disminución de la calidad de los recursos naturales



MEDIDAS PROPUESTAS



INDICADORES



MEDIO DE VERIFICACIÓN



RESPONSABLE



FRECUENCIA



PERIODO



Jefe de Muelles, Muros, Varaderos, Parrillas y Salas de Juego.



1 vez



Anual



ACCIONES



IMPLEMENTAR PROGRAMA DE CAPACITACIÓN Y EDUCACIÓN AMBIENTAL Establecer cada año un cronograma de capacitación e instrucción, en el cual se incluya temas de buenas prácticas ambientales y dirigidas a los diferentes grupos de capacitación (personal del muelle Caraguay y Reten Naval).



Número de trabajadores capacitados en materia ambiental



Registro de asistencia a charlas.
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ASPECTO AMBIENTAL



IMPACTO IDENTIFICADO



MEDIDAS PROPUESTAS



INDICADORES



Mantener un Programa de Capacitación sobre Seguridad e Higiene Laboral y Salud Ocupacional, que deberá brindar información de los siguientes temas:



Capacitaciones ejecutadas / Capacitaciones planificadas.







Riesgos específicos de las actividades a desarrollar durante las operaciones en Instalaciones del Muelle.







Riesgos profesionales y peligros presentes en las áreas de trabajo asignadas y en áreas circundantes.







Riesgos de ocurrencia de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales.







Requisitos que deben cumplir los equipos y prendas de protección personal.



Realizar acuerdo temas:



capacitaciones, de a los siguientes







Plan de Manejo Ambiental y Normativa Ambiental Vigente.







Gestión de desechos no peligrosos.







Gestión de peligrosos.



MEDIO DE VERIFICACIÓN



Registro de asistencia a las capacitaciones. Registro fotográfico.



Capacitaciones ejecutadas / Capacitaciones planificadas.



Registro de asistencia a las capacitaciones. Registro fotográfico.



RESPONSABLE



FRECUENCIA



PERIODO



Jefe de Muelles, Muros, Varaderos, Parrillas y Salas de Juego.



1 vez



Anual



Jefe de Muelles, Muros, Varaderos, Parrillas y Salas de Juego.



2 veces



Anual



ACCIONES



desechos
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ASPECTO AMBIENTAL



IMPACTO IDENTIFICADO



MEDIDAS PROPUESTAS



INDICADORES



De realizarse el Proyecto de almacenamiento y abastecimiento de combustible para las embarcaciones que utilicen las instalaciones del Muelle, se deberá capacitar al personal del muelle Caraguay sobre el manejo adecuado del almacenamiento y abastecimiento de combustibles.



Capacitaciones ejecutadas / Capacitaciones planificadas.



MEDIO DE VERIFICACIÓN



Registro de asistencia a las capacitaciones. Registro fotográfico.



RESPONSABLE



FRECUENCIA



PERIODO



Jefe de Muelles, Muros, Varaderos, Parrillas y Salas de Juego.



2 veces



Anual
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14.3.4.



Plan de Relaciones Comunitarias PLAN DE RELACIONES COMUNITARIAS PROGRAMA DE RELACIONES COMUNITARIAS DURANTE LA OPERACIÓN DEL PROYECTO



OBJETIVOS: Informar a la comunidad los beneficios y aspectos relacionados con la actividad que el Muelle Caraguay desarrolla. Establecer canales de comunicación entre Muelle Municipal Caraguay y la comunidad con el fin de trabajar en acciones que favorezcan a ambas partes (comunidad e institución). LUGAR DE APLICACIÓN: Muelle Municipal Caraguay ASPECTO AMBIENTAL



Relaciones socioeconómicas y relación externa con la comunidad



IMPACTO IDENTIFICADO



Impacto Social



MEDIDAS PROPUESTAS



INDICADORES



MEDIO DE VERIFICACIÓN



RESPONSABLE



FRECUENC IA



PERIODO



ACCIONES



APLICACIÓN DEL PROGRAMA DE RELACIONES COMUNITARIAS Realizar reuniones periódicas con los representantes de la comunidad, para informar sobre el cumplimiento del Plan de Manejo Ambiental y la normativa ambiental.



Número de reuniones efectuadas con representantes locales.



Informes de reuniones con la comunidad.



Jefe de Muelles, Muros, Varaderos, Parrillas y Salas de Juego.



1 vez



Anual



Registrar inquietudes de moradores y demás actores sociales cercanos.



Número de quejas presentadas por la comunidad.



Registro de quejas por la comunidad



Jefe de Muelles, Muros, Varaderos, Parrillas y Salas de Juego.



12 veces



Anual



En caso de recibir solicitudes, quejas o denuncias de los moradores, se deberá atender las mismas para establecer acciones correctivas.



Número de quejas atendidas / Número de quejas recibidas



Registro de quejas por la comunidad



Jefe de Muelles, Muros, Varaderos, Parrillas y Salas de Juego.



365 veces



Anual



Informes de reuniones con la comunidad.
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14.3.5.



Plan de Contingencias PLAN DE CONTINGENCIAS PROGRAMA DE CONTINGENCIAS DURANTE LA OPERACIÓN DEL PROYECTO



OBJETIVOS: Aplicar el Plan de Contingencias establecido para el Muelle Municipal Caraguay. Garantizar el cumplimiento de todas las acciones que se establecen en Plan de Contingencias. LUGAR DE APLICACIÓN: Muelle Municipal Caraguay RIESGO



Riesgos exógenos. Riesgos endógenos.



COMPONENTE AMBIENTAL



Socio económico Agua



MEDIDAS PROPUESTAS



INDICADORES



MEDIO DE VERIFICACIÓN



RESPONSABLE



FRECUENCIA



PERIODO



365 veces



Anual



ACCIONES



APLICACIÓN DEL PROGRAMA DE CONTINGENCIA Aplicar el Plan de Contingencias del Muelle Caraguay, descrito en la sección de Anexos.



Contingencias atendidas / Contingencias presentadas.



Registros de la aplicación del Plan de Contingencias.



Jefe de Muelles, Muros, Varaderos, Parrillas y Salas de Juego.



Establecer jornadas de capacitación de los procedimientos establecidos para control de derrame de hidrocarburos y control de Incendios.



Número de capacitaciones que recibieron los brigadistas



Registro asistencia personal a capacitación



Jefe de Muelles, Muros, Varaderos, Parrillas y Salas de Juego.



1 vez



Anual







Número de brigadas conformadas / Número de brigadas descritas en el Plan de Contingencias.



Lista de brigadistas actualizada.



Jefe de Muelles, Muros, Varaderos, Parrillas y Salas de Juego.



1 vez



Anual



Suelo



Conformar las brigadas de atención a las emergencias y entrenar a este personal: o



Brigada de intervención.



o



Brigada contra incendio y evacuación.



o



Brigada de orden seguridad física.



o



Brigada auxilios.



de



primera



de de la



Registros de capacitaciones a brigadistas, registro de prácticas



(en caso de ocurrir una contingencia)



y



primeros
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PLAN DE CONTINGENCIAS PROGRAMA DE CONTINGENCIAS DURANTE LA OPERACIÓN DEL PROYECTO OBJETIVOS: Aplicar el Plan de Contingencias establecido para el Muelle Municipal Caraguay. Garantizar el cumplimiento de todas las acciones que se establecen en Plan de Contingencias. LUGAR DE APLICACIÓN: Muelle Municipal Caraguay RIESGO



COMPONENTE AMBIENTAL



MEDIDAS PROPUESTAS



INDICADORES



MEDIO DE VERIFICACIÓN



RESPONSABLE



FRECUENCIA



PERIODO



de



Jefe de Muelles, Muros, Varaderos, Parrillas y Salas de Juego.



12 veces



Anual



de de ante



Jefe de Muelles, Muros, Varaderos, Parrillas y Salas de Juego.



12 veces



Anual



Jefe de Muelles, Muros, Varaderos, Parrillas y Salas de Juego.



1 vez



Anual







Realizar inspecciones periódicas a los equipos y materiales de contención de emergencias (derrames e incendios).



Número de inspecciones ejecutadas / Número de inspecciones planificadas.



Registro inspecciones realizadas







Mantener los inventarios actualizados de los equipos y materiales con los que cuenta en el Muelle Caraguay para la contención de emergencias de acuerdo a lo determinado en el Plan de Contingencias y realizar la verificación periódica de las condiciones físicas y operativas de los mismos.



Inventario actualizado de los equipos para contención de emergencias.



Inventario equipos respuesta emergencias, registros verificación estado de



Realizar un simulacro anual para respuesta ante incendios, contención de derrames.



Número de simulacros ejecutados / Número de simulacros planificados.



Informes de simulacro realizados y registro fotográficos







de de
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14.3.6.



Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo



PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO PROGRAMA DE SEGURIDAD Y SALUD DURANTE LA OPERACIÓN DEL PROYECTO OBJETIVOS: Garantizar la continuidad de acciones para control de riesgos laborales a través de programas estructuradamente establecidos en Muelle Caraguay LUGAR DE APLICACIÓN: Instalaciones del Muelle Caraguay



ASPECTO AMBIENTAL



IMPACTO IDENTIFICADO



Seguridad y salud laboral



Incremento de riesgos y accidentes en los trabajos



MEDIO DE VERIFICACIÓN



RESPONSABLE



FRECUENCIA



PERIODO



100% de implementació n de procedimiento s del Manual de Seguridad



Manual de Seguridad para las Operaciones del Muelle.



Jefe de Muelles, Muros, Varaderos, Parrillas y Salas de Juego.



365 veces



Anual



Estadísticas de accidentes e incidentes de trabajo y horas hombre trabajadas



Informes de reuniones de seguridad, estadísticas.



Jefe de Muelles, Muros, Varaderos, Parrillas y Salas de Juego.



12 veces



Anual



Número de Inspecciones de seguridad efectuada.



Informe de Inspecciones de seguridad.



Jefe de Muelles, Muros, Varaderos, Parrillas y Salas de Juego.



12 veces



Anual



Número atenciones accidentes realizadas



Registro asistencias accidentes realizadas.



Jefe de Muelles, Muros, Varaderos, Parrillas y Salas de Juego.



2 veces



Anual



Jefe de



1 vez



Anual



MEDIDA PROPUESTA



INDICADORES



Continuar implementando los procedimientos de seguridad laboral establecidos en el Manual de Seguridad para las Operaciones de Carga, Estiba, Desestiba, Descarga y Transbordo de Mercancías, así como también el Transporte de personas del Muelle. Registrar las siguientes acciones: 



Horas-hombre de trabajo acumulados







Accidentes de trabajo







Incidentes de trabajo.



Realizar la investigación de accidentes e incidentes. Realizar evaluaciones periódicas de los factores de riesgos que contribuyen a la generación de accidentes de trabajo: 



Inspecciones de seguridad y verificación mediante listas de inspección, del cumplimiento de las medidas de seguridad laboral en el muelle.



Informar al personal que labora en el Muelle las medidas a tomar para prevenir accidentes de trabajo de acuerdo a lo que determina la normativa vigente en materia de riesgos laborales.



de de



de en



Informe del procedimiento en cada caso. Disponer en un lugar visible de las instalaciones del muelle



Número



de



Registro
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ASPECTO AMBIENTAL



IMPACTO IDENTIFICADO



MEDIDA PROPUESTA



de un botiquín de primeros auxilios con los elementos y medicamentos básicos para realizar una atención de emergencia.



botiquines primeros auxilios.



de



Realizar reuniones ordinarias de seguridad del Subcomité de Seguridad e Higiene de Salud Laboral de forma periódica. En caso de realizarse reuniones extraordinarias del Subcomité deben registrarse.



Número reuniones seguridad laboral realizadas



de de



Establecer cronograma de reuniones y dejar actas de reuniones una vez realizadas las mismas. Seguridad y Salud Laboral



Incremento de riesgos y accidentes en los trabajos



INDICADORES



ENTREGA DE ELEMENTOS DE PROTECCIÓN PERSONAL Y VERIFICACIÓN DE SU UTILIZACIÓN: 



Proveer a todos los trabajadores del Muelle, los Elementos de Protección Personal y Equipos, necesarios para la ejecución segura de sus operaciones.







Exigir a los armadores de las embarcaciones que sus tripulantes y los Contratistas o Subcontratistas, cumplan las normas de Seguridad e Higiene Laboral dispuestas en la reglamentación de control de riesgos laborales vigente.







Los equipos a utilizarse serán entregados de acuerdo al área en que se trabaje: -



Cascos de protección para la cabeza.



-



Guantes de cuero o de hule.



-



Cinturón de seguridad, con arnés de seguridad.



-



Protectores auditivos.



-



Chalecos salvavidas.



-



Protectores respiratorios.



-



Chalecos reflectivos para uso dentro del Muelle.



-



Protectores faciales en caso de ser necesarios.



-



Ropa de algodón y delantal de cuero para trabajos específicos.



Número de EPP entregados a los trabajadores, específicos por cada tipo de EPP. Los Registros de entrega de EPP cuentan con la firma de los trabajadores.



MEDIO DE VERIFICACIÓN



fotográfico



de de



Registro de verificación del uso de EPP. Registro fotográfico.



FRECUENCIA



PERIODO



4 veces



Anual



Entrega EPP



Anual



ACCIONES



Muelles, Muros, Varaderos, Parrillas y Salas de Juego.



Actas de reuniones de seguridad laboral del Subcomité. Registro entrega EPP.



RESPONSABLE



Jefe de Muelles, Muros, Varaderos, Parrillas y Salas de Juego. Jefe de Muelles, Muros, Varaderos, Parrillas y Salas de Juego.



1 vez por año



Supervisión del Uso: Permanente 365 veces
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ASPECTO AMBIENTAL



IMPACTO IDENTIFICADO



MEDIDA PROPUESTA



-



Protector de ojos.



-



Zapatos de seguridad con punta de acero.



INDICADORES







Velar por la utilización correcta y oportuna de los EPP por parte de los trabajadores. Vigilar periódicamente el uso de los EPP.







Exigir a los armadores de las embarcaciones que transportan pasajeros, la dotación obligatoria de chalecos salvavidas a todos los usuarios y tripulantes de las mismas, así como del cumplimiento de las normas de prevención y protección de riesgos vigentes en el Muelle.



PROGRAMA DE SEÑALIZACIÓN: Todas las áreas del Muelle Caraguay deben estar adecuadamente identificadas y señalizadas. Las señales a instalar deben cumplir con los criterios establecidos en las Normas INEN de Señalización. 



Mantener un inventario de señalética (rótulos) en el que se detalle el sitio donde están ubicadas.







Establecer un cronograma de mantenimiento reposición de señales deterioradas.







Deberá contar con la señalización horizontal en todo el Muelle Caraguay, con su respectivo mantenimiento.



y



VEHÍCULOS Y TRÁNSITO: Controlar que la velocidad máxima dentro de la zona portuaria del Muelle sea de 15 Km/h.



Seguridad Vial



Incremento de riesgos en la circulación de vehículos y personas



Número de señales verticales y horizontales instaladas y/o remplazadas



Controlar que el estacionamiento de los vehículos al interior del Muelle Municipal no bloquee los accesos correspondientes. DESPLAZAMIENTO PEATONAL: Controlar la circulación de los usuarios por las áreas permitidas, seguras e iluminadas. Controlar el uso por parte de los usuarios peatones, de las vías permitidas por la Administración del Muelles, señalizadas con líneas cebras (blanco-amarillo o negro-amarillo).



MEDIO DE VERIFICACIÓN



Inventario señales instaladas.



de



Registro de mantenimiento de señales verticales y horizontales.



RESPONSABLE



FRECUENCIA



PERIODO



12 veces



Anual



365 veces



Anual



365 veces



Anual



ACCIONES



Jefe de Muelles, Muros, Varaderos, Parrillas y Salas de Juego.



Registro fotográfico Número de actividades ejecutadas / Número de actividades planificadas.



Informe incidentes tránsito.



Número de actividades ejecutadas / Número de actividades planificadas.



Informe incidentes.



de de



Registro Fotográfico.



Registro fotográfico



de



Jefe de Muelles, Muros, Varaderos, Parrillas y Salas de Juego.



Jefe de Muelles, Muros, Varaderos, Parrillas y Salas de Juego.
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14.3.7.



Plan de Monitoreo y Seguimiento Ambiental PLAN DE MONITOREO Y SEGUIMIENTO PROGRAMA DE MONITOREO Y SEGUIMIENTO DURANTE LA OPERACIÓN DEL PROYECTO



OBJETIVOS: Verificar el cumplimiento oportuno de las medidas planteadas en el presente Plan de Manejo Ambiental. Realización de monitoreos ambientales. LUGAR DE APLICACIÓN: Muelle Municipal Caraguay



COMPONENTE AMBIENTAL



PARÁMETRO A MONITOREAR



COORDENADAS (X Y) X



Y



623.907



9’753.823



FRECUENCIA DEL MUESTREO



PERIODICIDAD DE PRESENTACIÓN DEL INFORME



Semestral



Anual



En los dos estados de marea, se tomarán muestras en la Estación 1 y Estación 2.



Agua







Potencial de Hidrógeno







Coliformes Fecales







Oxígeno Disuelto







Temperatura







Aceites y grasas







Demanda química de oxígeno







Demanda bioquímica de oxígeno







Hidrocarburos totales de petróleo







Amoniaco







Tensoactivo



623.868



9’753.620



623.907



9’753.823



Semestral



Anual



623.907



9’753.823



Semestral



Anual



Estación 1 (arrastre horizontal).



Suelo (Sedimentos)







Ictioplancton







Peces







Zooplancton



Estación 1 y Estación 2. 



Potencial de hidrógeno







Mercurio
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COMPONENTE AMBIENTAL



PARÁMETRO A MONITOREAR







Cobre







Hidrocarburos totales del petróleo







Zinc







Plomo







Como hexavalente



Estación 1 de sedimentos 



Bentos



COORDENADAS (X Y)



FRECUENCIA DEL MUESTREO



PERIODICIDAD DE PRESENTACIÓN DEL INFORME



9’753.686



Semestral



Anual



9’753.680



Semestral



Anual



X



Y



623.868



9’753.620



623.907



9’753.823



623.809



623.639



1 estación ubicada en el muelle



Calidad de Aire



Ruido







PM 10







PM 2,5







Dióxido de Azufre







Monóxido de Carbono







Dióxido de Nitrógeno



1 estación ubicada en el muelle 



Niveles de presión sonora
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14.3.8.



Plan de Rehabilitación de áreas afectadas PLAN DE REHABILITACION DE AREAS AFECTADAS PROGRAMA DE REHABILITACION DE AREAS AFECTADAS



OBJETIVOS: Remediar las áreas afectadas ambiental y socialmente LUGAR DE APLICACIÓN: Muelle Municipal Caraguay ASPECTO AMBIENTAL



IMPACTO IDENTIFICADO



MEDIDAS PROPUESTAS



INDICADORES



MEDIO DE VERIFICACIÓN



RESPONSABLE



Alteración de la calidad de los recursos naturales y sociales



Calidad de vida de la población



En caso de verificarse y comprobarse la contaminación de los recursos naturales, se deberá implementar un Plan de Restauración integral, el mismo que se iniciará con el desarrollo de un Diagnóstico y evaluación de los pasivos ambientales presentes en el área de estudio y que serán productos de las actividades de operación del Muelle.



Número de análisis de pasivos ambientales/ Número de áreas afectadas



- Informe de análisis de pasivos ambientales.



Jefe de Muelles, Muros, Varaderos, Parrillas y Salas de Juego.



FRECUENCIA



PERIODO



1 vez



Anual



ACCIONES



(durante el desarrollo de la operación, de darse el caso)



Una vez finalizado el Diagnóstico, este documento debe recomendar las acciones necesarias a realizarse para proceder a la restauración del sitio y, en los casos de ser necesario, la indemnización y compensación de la comunidad.
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14.3.9.



Plan de Cierre, Abandono y Entrega del Área PLAN DE CIERRE, ABANDONO Y ENTREGA DEL AREA PROGRAMA DE CIERRE, ABANDONO Y ENTREGA DEL AREA



OBJETIVOS: Entregar el área del proyecto en las condiciones adecuadas LUGAR DE APLICACIÓN: Muelle Municipal Caraguay ASPECTO AMBIENTAL



IMPACTO IDENTIFICADO



Alteración de la calidad de los recursos naturales y sociales



Contaminación ambiental



MEDIDAS PROPUESTAS



INDICADORES



MEDIO DE VERIFICACIÓN



RESPONSABLE



FRECUENCIA



Jefe de Muelles, Muros, Varaderos, Parrillas y Salas de Juego.



1 vez al finalizar etapa de operación



Jefe de Muelles, Muros, Varaderos, Parrillas y Salas de Juego.



1 vez al finalizar etapa de operación



Jefe de Muelles, Muros, Varaderos, Parrillas y Salas de Juego.



1 vez al finalizar etapa de operación



PERIODO



ACCIONES



Manejo de Desechos en la fase de Abandono y Retiro de las Instalaciones Desmontar la infraestructura. Desmontar los equipos utilizados.



Infraestructura por desmontar / Infraestructura total de las instalaciones del Muelle.



Informe Técnico de Cierre del Proyecto. Registro fotográfico.



No. de equipos desmontados. Entregar desechos generados del desmontaje de estructura y equipos a gestores autorizados, segregando adecuadamente desechos peligrosos, no peligrosos y desechos especiales.



Cantidad de desechos entregados al gestor autorizado / Cantidad de desechos generados.



Informe Técnico de Cierre del Proyecto.



Mantener una adecuada señalización durante el tiempo que duren los trabajos de desmontaje para evitar accidentes.



No. de señales ubicadas en las áreas que se cierren o desmonten



Informe Técnico de Cierre del Proyecto.



Registro fotográfico.



Registro fotográfico.
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14.4. Cronograma Valorado Nº



Mes



Mes



Mes



Mes



Mes



Mes



Mes



Mes



Mes



Mes



Mes



Mes



1



2



3



4



5



6



7



8



9



10



11



12



MEDIDA AMBIENTAL



Presupuesto



Plan de Prevención y Mitigación de Impacto 1



2



Implementar la gestión ambiental



Mitigación de niveles elevados de ruido



X



USD $300,00



X



X



Incluido en el costo de operación del Muelle



X



X



X



X



X



X



X



X



X



X



3



Control de material particulado



X



X



X



X



X



X



X



X



X



X



X



X



Incluido en el costo de operación del Muelle



4



Control y reducción de emisiones desde fuentes móviles



X



X



X



X



X



X



X



X



X



X



X



X



Incluido en el costo de operación del Muelle



5



Prevención de descargas al recurso agua



X



USD $800,00



6



Manejo de aguas de sentina



X



USD $100,00



7



Manejo adecuado de aguas de escorrentía



X



USD $800,00



8



Manejo de aguas lluvias y aguas servidas



X



9



Manejo y almacenamiento de combustibles y derivados de hidrocarburos



X
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Nº



Mes



Mes



Mes



Mes



Mes



Mes



Mes



Mes



Mes



Mes



Mes



Mes



1



2



3



4



5



6



7



8



9



10



11



12



X



X



X



X



X



X



X



X



X



X



X



X



MEDIDA AMBIENTAL



Presupuesto



Plan de Manejo de Desechos 11



Manejo adecuado peligrosos



de



desechos



sólidos



no



12



Manejo adecuado de desechos sólidos y líquidos peligrosos de las embarcaciones.



X



USD $3.000,00 USD $500,00



Plan de Comunicación, Capacitación y Educación Ambiental 13



Implementar programa educación ambiental



de



capacitación



y



X



X



USD $1.500,00



Plan de Relaciones Comunitarias 14



Aplicación del comunitarias



programa



de



relaciones



X



X



X



X



X



X



X



X



X



X



X



X



USD $400,00



X



X



X



X



X



X



X



X



X



X



X



X



USD $1.500,00



Plan de Contingencias 15



Aplicación del programa de contingencia



Plan de Seguridad Industrial y Salud Ocupacional. 16



Plan de Seguridad Industrial y Salud Ocupacional



X



X



X



X



X



X



X



X



X



X



X



X



USD $ 800,00



17



Entrega de EPP y verificación de su utilización



X



X



X



X



X



X



X



X



X



X



X



X



USD $ 800,00



18



Programa de señalización



X



X



X



X



X



X



X



X



X



X



X



X



USD $ 800,00



X



USD $2.000,00



Plan de Monitoreos y Seguimiento 19



Monitoreo de calidad de agua



X
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Nº



Mes



Mes



Mes



Mes



Mes



Mes



Mes



Mes



Mes



Mes



Mes



Mes



1



2



3



4



5



6



7



8



9



10



11



12



MEDIDA AMBIENTAL



Presupuesto



Monitoreo de calidad de agua (Ictioplancton, Zooplancton)



X



X



USD $1.000,00



20



Monitoreo de calidad de Suelo (sedimento)



X



X



USD $500,00



21



Monitoreos de calidad de aire y ruido



X



X



USD $1.600,00



Plan de Rehabilitación de áreas afectadas 22



Incluido en el costo de operación del Muelle



Programa de Compensación e indemnización



Plan de cierre, abandono y entrega del área



23



Incluido en el costo de operación del Muelle



Manejo de Desechos en la fase de Abandono y Retiro de las Instalaciones



Costo del PMA:
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15.



CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES



15.1. Conclusiones  Del análisis de resultados del monitoreo de calidad de aire, en el área donde se encuentra el Muelle Municipal Caraguay, se observa que los niveles de concentración de gases de combustión y material particulado en aire ambiente se encuentran por debajo de los límites máximos permisibles establecidos en el Anexo 4 del libro VI del Texto Unificado de la Legislación Secundaria del Ministerio del Ambiente, Acuerdo Ministerial No. 097-A. Ninguno de los parámetros analizado muestra niveles de concentración que inicie el estado de alerta, alarma o emergencia.  Los resultados de las mediciones de ruido ambiental externo, realizado en las instalaciones del Muelle Municipal Caraguay, nos indica que el punto analizado no cumple con el máximo permitido para Zona de Equipamiento de Servicios Públicos (EQ2), establecido por el Acuerdo Ministerial N°097-A., esto se debe principalmente a las actividades que se realizan en el sector próximo (Mercado Caraguay) y al tránsito vehicular en el mismo.  El sector donde se asienta el Muelle Municipal Caraguay se encuentra completamente intervenida por el hombre, de alta consolidación urbanística, que se caracteriza por no disponer de recursos bióticos, flora y fauna terrestre, que puedan tener significación dentro de los aspectos que se relacionan con la presencia de esta instalación.  El análisis cuantitativo final de la Evaluación de Impactos Ambientales para las fases de Operación y Mantenimiento del Muelle Municipal Caraguay, señala mayoritariamente que existirán Afectaciones Negativas, sin embargo, esta afectación oscila entre categorías No Significativa y Poco Significativas, las mismas que pueden corregirse o minimizarse con medidas ambientales. Las Afectaciones Positivas del Proyecto se refieren a los factores ambientales relacionados con la parte social económica, esto guarda relación con las actividades a las que está enfocado el Proyecto que es prestar un servicio a la comunidad.  De la evaluación de la normativa ambiental, se puede observar que de 69 medidas auditables para las actividades del Muelle Municipal, existen 34 criterios aplicables vinculados con el cumplimiento de la Normativa Ambiental; de los cuales se obtuvo como resultado un total de 19 conformidades que representan el 56% de cumplimiento ambiental, seguido de 10 no conformidades menores representadas por el 29% de incumplimiento ambiental y 5 observaciones adicionales que representan el 15%. No se evidenciaron no conformidades mayores para la fase evaluada.  El Plan de Manejo Ambiental contiene especificaciones técnicas ambientales para el muelle municipal Caraguay que permitirá a la Dirección de Uso del Espacio y Vía Pública realizar un control efectivo y eficaz de las medidas de prevención y mitigación ambientales.
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15.2. Recomendaciones  Ejecutar el Plan de Acción propuesto para solucionar las no conformidades menores encontradas en la evaluación de la normativa ambiental.  Cumplir con todas y cada una de las medidas ambientales establecidas en el cronograma valorado descrito en el Plan de Manejo Ambiental.  Registrar y conservar los medios de verificación de la implementación del Plan de Manejo Ambiental.
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16.



ANEXOS



16.1 Anexo 1: Anexo Fotográfico
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MUELLE MUNICIPAL CARAGUAY Ingreso



Fecha: 17 de noviembre de 2015 Fotografías 1 y 2: Ingreso al Muelle Municipal Caraguay. Se cuenta con señalización informativa. Áreas de circulación vehicular y estacionamientos



Fecha: 17 de noviembre de 2015 Fotografía 3 y 4: Área de circulación vehicular con señalización horizontal, área de estacionamiento delimitada.
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MUELLE MUNICIPAL CARAGUAY Área Administrativa



Fecha: 17 de noviembre de 2015 Fotografía 5: Vista exterior del Administrativa.



Área



Fecha: 17 de noviembre de 2015 Fotografía 6: Interior de las instalaciones administrativas – Sala de Reuniones.



Retén Naval Río Guayas



Fecha: 17 de noviembre de 2015 Fotografía 7 y 8: Exteriores del Retén Naval Río Guayas. Garita Principal del Muelle Municipal



Fecha: 25 de noviembre de 2015 Fotografía 9 y 10: Control de ingreso a las instalaciones del Muelle Caraguay. Estudio de Impacto Ambiental Ex - Post para la Operación, Mantenimiento y Abandono del Muelle Municipal Caraguay



MUELLE MUNICIPAL CARAGUAY Señalización



Fechas: 17 y 25 de noviembre de 2015 Fotografías 11,12,13, 14, 15 y 16: Ubicación de señalización informativa y de advertencia en distintas áreas del Muelles Municipal Caraguay.
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MUELLE MUNICIPAL CARAGUAY Sala de Espera y Boletería



Fecha: 25 de noviembre de 2015 Fotografías 17 y 18: Área adecuada para la espera de los usuarios que utilizan el transporte fluvial y la boletería. Áreas de acceso a Plataforma Flotante del Muelle Municipal
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MUELLE MUNICIPAL CARAGUAY



Fecha: 17 y 25 de noviembre de 2015 Fotografías 19, 20, 21, 22, 23 y 24: Vista general del Espigón del Muelle Caraguay. Equipos de Seguridad



Fecha: 25 de noviembre de 2015 Fotografías 25 y 26: Área Interior de las embarcaciones que transportan pasajeros dotadas con chalecos salvavidas y boyas. Equipos y Maquinarias



Fecha: 17 y 25 de noviembre de 2015 Fotografías 27 y 28: Equipos utilizados en el Muelle Caraguay dotados por Operadores Portuarios Autorizados.
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MUELLE MUNICIPAL CARAGUAY Áreas interiores de Bodegas techadas



Fecha: 25 de noviembre de 2015 Fotografías 29 y 30: Vista general de las áreas de bodegas techadas (almacenando materiales de construcción, insumos y herramientas). Conexiones eléctricas



Fecha: 25 de noviembre de 2015 Fotografías 31 y 32: Vista general de armarios eléctricos conteniendo cajas de breakers. Instalaciones Sanitarias



Fechas: 25 de noviembre de 2015 Fotografías 33 y 34: Vista general de las baterías sanitarias.
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MUELLE MUNICIPAL CARAGUAY Documentación de las empresas que operan en el Muelle Caraguay



Fecha: 17 de noviembre de 2015 Fotografías 35 y 36: Documentos de Autorización de la Subsecretaría de Puertos y Transporte Marítimo y Fluvial. Área de Almacenamiento Temporal de Desechos Sólidos No Peligrosos



Fecha: 17 de noviembre de 2015 Fotografía 37 y 38: El área de almacenamiento temporal de desechos sólidos no peligrosos se encuentra en un sector alejado del Muelle, sin embargo carecen los contenedores de cubierta.
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MUELLE MUNICIPAL CARAGUAY



Fecha: 17 de noviembre de 2015 Fotografía 39 y 40: Recipientes plásticos para la disposición de desechos sólidos no peligrosos.



Fecha: 17 de noviembre de 2015 Fotografía 41 y 42: Señalización de concienciación ambiental. Sistema Contra Incendios
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MUELLE MUNICIPAL CARAGUAY
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MUELLE MUNICIPAL CARAGUAY



Fecha: 17 de noviembre de 2015 Fotografía 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49 y 50: Existencia de un sistema contra incendios en el Muelle Municipal Caraguay. El sistema se compone de extintores, detectores de humo, alarmas, kit contra incendios, tomas de agua, espuma química seca, rociadores de incendios, ubicados en las distintas áreas del Muelle. Se puede apreciar la identificación adecuada de los componentes del sistema.
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16.2 Anexo 2: Documentación Legal del Promotor
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16.3 Anexo 3: Permiso de Operación emitido por la Subsecretaría de Puertos y Transporte Marítimo y Fluvial
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16.4 Anexo 4: Autorizaciones emitidas por la Subsecretaría de Puertos y Transporte Marítimo y Fluvial para Operar en el Muelle Caraguay
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16.5 Anexo 5: Certificado de Intersección emitido por el Ministerio del Ambiente
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16.6 Anexo 6: Registro de Calificación de Ing. Civil Mónica Ludeña, MGP emitido por el Ministerio del Ambiente
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16.7 Anexo 7: Certificado de Factibilidad de Uso de Suelo
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16.8 Anexo 8: Certificado de Factibilidad de Servicios Básicos del Muelle Municipal emitido por INTERAGUA
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16.9 Anexo 9: Listado de Embarcaciones
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16.10Anexo 10: Instructivo de Registro de Embarcaciones
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16.11 Anexo 11: Documentación para el Registro y Autorización de la Subsecretaría de Puertos para la Operación del Muelle Municipal Caraguay



Estudio de Impacto Ambiental Ex - Post para la Operación, Mantenimiento y Abandono del Muelle Municipal Caraguay



11



16.12 Anexo 12: Control de Atraques, Desatraques y Uso del Muelle Municipal
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16.13Anexo 13: Plano de Implantación del Muelle Municipal Caraguay
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16.14 Anexo 14: Plano del Sistema Contra Incendios del Muelle Municipal Caraguay
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16.15 Anexo 15: Informe de Actividades del Seminario - Taller de Prevención y Seguridad Integral dictado por ESPOL
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16.16 Anexo 16: Manual de Seguridad para Actividades del Muelle Municipal Caraguay
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16.17 Anexo 17: Plan de Contingencias del Muelle Municipal Caraguay
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16.18 Anexo 18: Informes de Monitoreos Ambientales en el Muelle Municipal
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16.19 Anexo 19: Recomendaciones para la Implementación de la Señalética
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16.20 Anexo 20: Mapas Temáticos relacionados con el Muelle Municipal Caraguay
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